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Es por demás gmtificnnte, llevnr n cnbo la presente investigación en torno iJ l<i 

figura jurídica ele las controversias constitucionales. mismns que a partir ele 1995 tliln 

adquirido un auge inusitado. lo que ha originado unil serie problemas que se rnl;1c1011.i11 

con los limites y deficiencias ele la figura en estudio. 

La controversia constitucional. invención del constituyente de 1917, producto ele 

una rcformn realizada en 1994 por el Congreso ele la U111ón. con la nnuenc1il dn lils 

legislaturas ele los Estados. es un medio por virtud clol cual se controlil lil 

constitucionalidad, se defiende y se hace operante el principio de supremacía que le es 

propio a una Carta Magna, se sancionan inconstitucionales los actos que atentan contra 

la misma y se encauza la acción ele los poderes y órganos, federales y locales, a lo 

previsto y mandado por ella. Por virtud de la controversia, la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación tiene la facultad de conocer asuntos relacionados con posibles conflictos 

entre los diversos órganos del Estado mexicano, que redundan en la preservación y el 

fortalecimiento del régimen federal, así como del Estado ele Derecho. De hecho, 

constituye un medio ele defensa. a travcs del cual se restituye el orden constitucional o 

legal quebrantado por un órgano del poder püblico, impidiendo que estos órganos 

rebasen su ámbito ele acción e invadan la competencia ele otros. 
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De esta manera. el objetivo del presente estudio sera abordar y analizar los 

limites y defectos en la estructura de este medio ele control ele constitucionalidad, los 

cuales se advierten en la practica debido a su reglamentación deficiente. qu1zas no sólo 

por ausencia de técnica juridica en su redacción. sino por el acotado e insuficiente 

debate ele la propuest<1 en el Congreso ele la Unión y por l<i rel<itiva omisión del tema en 

el foro ele la opinión publica. Aunado a lo anterior, se trata de una garantía 

constitucion<il ele tipo procesal novedosa. en la cu<il no se pudieron prever. los efectos y 

obstaculos en los casos que regularía. 

La constitucionalidad a la que haremos referencia, como condición y estado 

normal de ejercicio del poder en el marco de la ley fundamental, requiere para su 

análisis. ele un enfoque simultáneamente juriclico-norm<1tivo y político-práctico. 

En este sentido, el primer capitulo eje central de nuestro examen se orienta al 

control ele constitucionalidad, donde se trata la supremacía y defensa constitucional, ya 

que la controversia. si bien tiene vida independiente y propia. ha sido ideada e incluida 

en la Carta Magna con vista a hacer operante el principio de supremacía constitucional, 

ante lo limitado y lento de los efectos del juicio de amparo. En principio, la figura en 

exposición, debe operar en forma concomitante tanto con la acción de 

inconstitucionalidad como con el juicio de garantías. 

En materia de instrumentos procesales para la defensa constitucional el 

panorama ha venido cambiando al igual que la vida política ha evolucionado, y no sólo 

en los últimos años sino por lo menos en la pasada década, en la cual se registran los 

mayores precedentes que en México hayan existido relativos a esos instrumentos, 
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dentro de los que encontramos a la acción de inconstitucionalidad, el juicio de amparo y 

on específico las controversias constitucionales, que son el toma de estudio que nos 

ocupa, y que como magistralmente aborda el jurista Héctor Fix Zamudio, forman parte 

de una novedosa e interesante como lo es el Derecho Procesal Constitucional. 

/\parejado a os tos instrumentos de defensa constitucional, se han originado 

diversas reformas constitucionales mismas que ilustran cómo la Suprema Corte de 

Justicia do la Nación ;idquiore cada dia más el cmácter de Tribunal Constitucional, toda 

vez que tales instituciones de defensa constitucional son resuelt<Js por el Pleno de la 

Corte en ejercicio do su facultad exclusiva. 

Adom<is, on esto capitulo destaca la denominada justicia constitucional, la que 

debe ontondorse como el conjunto de medios jurídicos susceptibles de ser conocidos 

por los juzgncfos y tribunales, a fin do garantizar la observancia efe la Constitución en un 

cfotorminndo pnis 

Finnlrnonto, on este npartado se hace hincapié que la Constitución establece un 

conjunto ele instrumentos objetivos o procesales de diferente carácter, denominados 

modios do control de constitucionalidad para que, mediante su operatividad, se 

preserve y mantenga el orden jurídico que crea y el cual es la ley fundamental y 

suprema. 

En el segundo capitulo se expresa el origen y antecedentes de la controversia 

constitucional, siendo interesante denotar cómo la historia ha influido de manera tajante 

al actual sistema jurídico, en especifico en cuanto a control de constitucionalidad se 

refiere. 
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En consecuencia. con motivo de la innovación al Juicio de controversia 

constitucional, ha sido abundante el n[1rnero de demandas en contraste con los 

precarios precedentes antes de la reforma constitucional. Sólo en el primer ar'io de 

entrar en vigor las rcforrnils ill articulo 105 constitucional se promovieron un número de 

demandas cf¡) controvmsia cor1stituc1on<1I a resolver por el Pleno de la Suprcrnil Corte. 

que sobrepasó de las demandas prornovi(lils en setenta y siete ilr'ios que estuvo 

vigente l)ll ;111tnnor texto dnl ;irticuln 1 (15 de nuestra Carta Magna. 

El torcer capitulo se enfocil a un breve ilnillisis y estudio del control de 

const1tuc1onalldad en el Derecho Comparado para aprovechar la experiencia de 

legisl;1c1orrns extr.111inras en el des<mollo de la figum en estudio, siendo la Constitución 

de Estildos Urmlos de América de 1787. donde tuvo origen la garantía constitucional 

en cornpmación; para después exponerla en dos importantes paises europeos corno 

son Francia y Espaiiil, siendo este Liltirno un aporte valioso con su Tribunal 

Constitucional. 

/\1 final de este capitulo, se hace alusión a Venezuela, país suramericano que 

tiene regulada la figura de la controversia constitucional, claro, con características 

especiales derivadas de su contexto jurídico que la hacen distinta a la nuestra. 

En el cuarto y último capítulo se establecen varias definiciones de destacados 

iuristas, tocante al rned10 de control de constitucionalidad en referencia; sus elementos 

de acción. los suietos que intervienen. el objeto y finalidad de la citada figura; asimismo 

la competencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación corno único órgano para 

conocer de las controversias constitucionales. Finalmente, se escudriñan los límites y 
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dufectos en la ostructurn del instrumento dosmrollado. tanto en el articulo 105 

constitucional como en su respectiva Ley Reglamentaria. 

Bajo talos premisas las controversias constitucionales adquieren el importante 

papel que en la actualidad desempeiian. como instrumentos procesales de resolución 

de conflictos entre órganos constitucionéllos o entre diversos niveles ele gobierno. y ante 

la relevancia de tal institución es necesario revisarla para que efectivamente sea el 

instrumento capaz de dirimir una controversia suscitada entre los órganos o entidades 

legitimadas por la Constitución, y que éstos estén legitimados para promoverlas, con el 

propósito de que se cumpla a cabalidad este juicio constitucional. 
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·ta ¡ust/C.:1·a forma partu í/u las fl!ilt1dus 111ut1vc1c1onus c¡uu caractvnzan 
al sor huma110, c¡uu lo (/1stmguun. quo Jo enaltocun." 

Amador Rocfri9uez Loza110 

C..\l'ITl'l.0 l'IH:\IERO 

COi'.'TIWI. DE ('O:'\STITlJ< "ION,\ LI I>.\ 11 

1.1. Slll'IU::\J..\CÍ..\ Y l>EFE:'liS.\ CO'.\S ITll TIO:'li..\I.. 

Comenzaremos nuestro estudio con la dcnornin<1d<i suprom<icia constitucion<il, 

eje fundamental en el tema a desarrollar. al respecto, las 1tle<1s revoluc1onmias de la 

Ilustración que prevalecieron en los movimientos sociales y po/it1cos de Fr<1ncia y de 

Estados Unidos de América del siglo XVII cleterrrnnaron corno unél necesidad 

insoslayable, el establecimiento de una esfera jurídica de protección de los ciudadanos 

(la/u sensu) en un texto de carácter form<1/ y hasta solemne, cuvél modificación debería 

atravesar diversos procedimientos y requisitos. Este texto se denominó Const1tuc1ón. 

En este sentido, el proceso evolutivo de las instituciones políticas de un Estado 

clemocrático de derecho tiene como finalidad última no sólo el establecimiento de un 

ordenamiento jurídico adecuado y la salvaguarda de los derechos y libertades 

fundamentales de los miembros del conglomerado social, sino que tienden a limitar, con 

la mayor precisión posible. los espacios de arbitrio y de decisión de la autoridad, a 

efecto de mantenn.rse incólume el orden constitucional. con tod<ls las consecuencias 

que de hecho y por derecho generen. 

La esfera jurídica de protección <1ludid¡¡ comprendcri<J, según sus promotores, el 

mínimo de derechos y libertades ncccsarius pura lograr una convivcncin armónica en 

sociedad. En principio se hizo referencia a los derechos civiles y pollticos del hombre, lo 
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que implicaba, de manera primorclial. un;i ollligac1ó11 dl! lii ilutomJ¡¡cJ en sentido 

negativo. es decir. constitutiva ele un¡¡ omisión. de un 110 /1acor En un momento 

posterior se abarcaron los derechos económicos y sociales. los cuales 1mplicéllJan una 

serie de obligaciones del Estnclo a favor ele grupos que por sus conclicioncs 

econó111ic<1s. culturales o sociales. se e11co11tral1;111 en 1111;1 pos1c1ó11 111furior respecto tic 

los demas integrantes de la socicclad. situación que a su vez creilba obligaciones 

positivas de la autoriclml. consistentes en un /Jacor o en un ciar. Finalmente se 

establecieron los denominndos derechos de la cuarto generación. referentes. en 

sustancia. al desarrollo sustentable ele las sociedades. a la explotación racional ele los 

recursos naturales y a la preservación del ambiente. cuyos beneficios redundarían en 

un futuro mediato que clisfrutarian las generaciones venideras.' 

No cabe duda que. la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos es 

una expresión clara y manifiesta del proyecto ele nación del pueblo mexicano acorde a 

lo anteriormente señalado. En sus preceptos se consignan los principios de igualdad. 

de libertad y de seguridad juriclica. que juntos constituyen la piedra angular sobre la que 

se basa la legitimidad o la ilegitimidad de los actos de autoridad. 

Esta Constitución es la ley suprema ele México y de ella derivan y debe ajustarse 

el resto de los ordenamientos jurídicos: determina la necesidad de que toda ley y todo 

' REYES REYES. Pablo E.. La Acción de lnconstitucionalic/ad. México. Editorial Oxford Press. 
Universidad Iberoamericana. Primera Edición. 2001. p. 6 
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ilcto público estén ¡¡peg¡¡dos ¡:¡ la norma constitucional; y sienta las buses pura la 

organización politica, jurídica y económica ele nuestro Estado.7 

Es pertinente indicar que junto con la constitucíonalidad jurídica debe existir la 

constitucionilliclad politica, que podríamos concebir corno la que se da cu<1ndo el 

dotnntildor del 1mcJer politico estiltal no sólo respeta el rnmco normativo. sino muy 

señalad<1mente, la esencia y el espíritu constitucional que subyace en cadél precepto de 

la ley fundamental. La constitucionalidacl. entendida como la correspondencia do los 

<1ctos do autoridmJ con el contenido do la ley suprema que estructura y limit<1 el poder 

público, os un concepto y LHlil pr;"1ct1ca que deben ox<1rninmse simultáno<1mente. en 

función del marco logill y do lil din<i1111c¡1 roill del OJorcicio del poder político.' 

De este modo, lü Constitución, como norma suprema, requiere de mec¡¡nismos 

efectivos para lograr su porm<1noncia y preeminencia sobre todo el orden jurídico 

nacional. pues os precisamente aquélla la que funda y sustenta todas lus normas, actos 

y autorid<1des de nuestra ostructuril política. El distinguido jurista Felipe Tena Ramirez" 

oxpros<1 que si la organización que instituye la Ley Suprema pudiera ser violada 

impunemente, los preceptos constitucionales no pasarían de ser principios teóricos o 

mandamientos éticos. No es posible aceptar tal cosa; si alguna ley debe ser cumplida y 

observacla es la Constitución. El respeto debido a la Constitución tiene que ser, en 

principio, ospont<ineo y natural. Sólo como excepción cabe considerar lil existencia de 

·' JIMENEZ REMUS, Gnbriel. "La Suproma Corta ele J11st1cw , Defensora de fa Co11st1tució11", La Justicia 
Mexicana hacia el siglo XXI. llJ-UN/\M, Senaclo de la República, LVI Legislatura, México, Serie Estudios 
Doctrinales, Número 183, 2000, p. 87 
' COVIÁN /\NDR/\DE. Miguel, El control clo fa co11st1tucionafidad 011 o/ derecho comparado. México, 
Centro de Estudios de lngen1erla Polit1ca y Const1luc1011al /\ C, 2001, p. 18. 
"'TENA RAMIREZ. Felipe, Dorucllu Const1tt1c1oníll f..1vx1ca110, 20·1

• Edición, Echtonal Porrúil, México 1992, 
1> . .\91. 
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violaciones constitucionales, dentro de un orden jurídico regular. Cuando la excepción 

se convierte en regla, es que la ilnarquiil o el despotismo han reemplazado al orden 

constitucional, desterrando así toda posibilidad de alcanzar un Estado democratico de 

derecho. 

En términos generales, es ele explorildo dcrect10 que toda Constitución. por el 

hecho de serlo, goza del atributo de ser suprema; para poder constituir requiere estar 

por encima de toda institución juridica; en lo normativo, es decir, en lo referente a los 

distintos ómbitos de validez de la norma, nada puede reconocerse superior a ella. 

En consecuencia, nuestro sistema jurídico está integrado por una pluralidad de 

normas que hace indispensable establecer criterios que permitan estructurar su 

dosurrollo en la praxis. 

De est;:i manera, desde el punto de vista estático, las normas que forman el 

Dcrect10 objetivo se agrupan alrededor de las relaciones concretas que regulan, 

constituyendo las instituciones jurídicas; a su vez, las instituciones jurídicas en las que 

subyacen relaciones concretas de la misma naturaleza o relacionadas íntimamente, dan 

lugar a las materias que, a su vez, se agrupan en las áreas más generales del Derecho: 

los denominados derecho público, privado y social.5 

Por otra parte desde el punto de vista dinámico, se establecen instituciones cuya 

finalidad es controlar la correcta aplicación de las diferentes normas: de esta manera, 

se establecen órganos especializados en la resolución de conflictos: Tribunales, cuya 

actuación se reglamenta en forma más o menos detallada a través del derecho 

'' G/\l'{CI/\ M/\YNEZ. Eduardo. Introducción al Estudio del Derecho, México, Editorinl Porrúa, 1987. 
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proces;il; se inlegrnn también al cuerpo normativo diferentes principios que permiten 

resolver los posibles conflictos entre diferentes elementos del sistema, etcétera. 

Asimismo. se llilce necesario establecer la diferencia jerarquica entre las normas 

que 111togran el sistema. ele tal forma que algunas ele ellas se consideran superiores a 

otras. lo que 1mpl1ca que los orclen<1111ientos ubicados en un<1 posición inferior de la 

escillil est<in limit;idos por las disposiciones superiores; de tal manera que en nuestro 

~;1strnrn1 ¡uridico. el <1rticulo 133 Constitucion<1I instituye el denominado "principio de 

suprem<1cia constitucional"; ele la siguiente manera: 

Artículo 133. Esta Constitución. Las leyes del Congreso de la Unión que emanen 

de ella y tocios los tratados que estén ele acuerdo con la misma. celebrados y 

que se celebren por el Presidente de la República, con aprobación del Senado, 

serán la Ley Suprema de toda la Unión. Los jueces de cada Estado se arreglarán 

a dicha Constitución. leyes y tratados. a pesar de las disposiciones en contrario 

que pueda haber en las Constituciones o Leyes de los Estados. 

Est;i disposición constituye el fundamento formal ele la supremacía 

constitucion<1I, aunque desde el punto de vista teórico su existencia pudiera 

considerarse innecesaria, pues las normas constitucionales, por definición, constituyen 

el fund<1mento liltimo ele todo sistema jurídico 

Dicha supremacía se refuerza con los articulas 41 y 40 de la Carta Magna. El 

atributo de ser superior es imponible a particulares y, necesariamente, a los órganos de 

autoridad creados por ella misma; todos los entes que participan en la vida nacional, en 
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la vicia en socieclacl. se encuentran sujetos a los que disponga su texto. y existen 

séinciones pma quienes la desconozc;m o infrinjan." 

De acuerdo con el precepto anotado, en México la jerarquia de las normas queda 

establecida como a continuación se indica: 

a) En primer térrrnno, la Constitución como norma suprema. 

b) En el nivel inferior y dentro de la competencia de las autoridades federales, se 

encuentran los trat<idos intern<icionales e, inmediatamente clespuós, las leyes 

ordinmias fedemles, de <icucrdo con el criterio rntis reciente de In Suprema Corte 

cJe Justici;i de lt1 N<ición. 

c) Finalmente, en el último nivel, dentro del timb1to cJe co111petenc1n fedeml, se 

encuentrnn lns normas ind1vidualizadns. como !ns sentencins y los netos juridicos 

concretos como los contratos. 

d) Respecto al ámbito de competencin local; esto es. las facultades reservadas a 

las entidades federativas. inmediatamente después de la Constitución, están las 

Constituciones Locales. 

e) A continuación, se encuentran las leyes ordinarias locales; y 

f) Al final, se encuentran nuevamente las normas individualizadas. pero de carácter 

local. 7 

" ARTEAGA NAVA, Elisur, Oorcc/10 Co11st1t11cio11at. Ed1torinl Oxford Univorsity Press Hmla·México, 
México 1998, p.5. 
1 BAL TAZAR ROBLES, Gornmn E, Controvorslil Constitucional y Acción clo Const1/11cio11a/1cJ,1d, Angel 
Ed1toros. México 2002, pp. 29 
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Debe precisarse que en el sistomil ¡uridico mexicano no oxisto fundamento 

constitucional para diferenciar, ontre l;is leyes ordinari;is, clélsos como l;is denominadas 

organicas, reglélmontariils, otcótora, en virtud do que el procodim1onto seguido para la 

omisión do tmlas lils loyos por p;irte del Con¡iroso ele l;i Unión os el mismo: luego, 

tod<1s l;1s loyr!s oxpud1d;1s por ul CtHHJI"''º '"' 1rl>1c;111 t!n 1d rlllsmo 111vr!I 1m;m¡uico do l;i 

ostructur;i norrnilt1va. 

Tamllión se debo dest;1cilr, quu 1<1 rl\)1duz y el control do const1tucionaliclml son 

clos presupuestos en que so funcl;i el principio ele suprorm1ciil constitucion;il. Al afirmm 

esto es t;into como decir que si. y sólo s1, un texto constitucion<JI present;i lil not<J de 

rigidez y a ello se yuxtapone alguna formil do control de la constitucionalidad del resto 

de l<Js normas juridicas, podra predicarse su cmnctor supremo.ª 

Al respecto, el distinguido jurista Miguel Covián Andrade9
, señala: 

La Constitución escrita que contiene un procedimiento especial para su revisión 

distinto al que so emplea para crear o modificar leyes ordinarias. es el caso típico 

do un ordenamiento legal ostructuraclo sobro fa base del principio de supremacía 

constit11cionaf. 

Su ontiondu que una Constitución tiene c;::iráctor rigidorn cuando su articulado 

incluyo uno o 111i1s preceptos clestin;1dos ;¡ est;iblocer un procedimiento que, desde el 

mornento du prornulu<Jción dt!I texto const1tuc1on;1I, sor;i el único válido para modificarlo, 

siempre que t;il procedimiento so distingn do ;ilguna forma, de aquel que el sistema 

estnbleco pmn In crención do las leyes. En consecuencia, la rigidez constitucional 

" ROURA GÓMEZ. Santiago A. LiJ defensa de la Constitución en ta historia constitucional espmlo/a, 
Madrid, Centro lle Estucllos Politrcos y Constituc1onilles, 1998, pp. 31-39 . 
., COVIÁN ANDRADE, Miguel, Op c1t p. 20. 
"'Cfr. BRYCE, J., Constit11c1ones Flexibles y consl1luc1ones Rigidas (1905), Madrid, 1988. 
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proveo. desdo luego, del rnedio necesario para cubrir la necesidad de adaptar 

determinados postulados constitucionales a las variables circunstancias clel tiempo sin 

menoscabar la continuidad juridica del Estado". Pero sobre todo, la reforma 

constitucional proporciona a la Constitución del Estado el instrumento técnico del que 

se sirve pma podar presentarse corno la 11orrna jurídica suprema y, porque esto es asi, 

elata a los principios clemocr<itico y liberal del mas eficaz mecanismo de salvaguarda. 

Por eso lil ri[Jiele¿ consl1tuc1on;il -y i1 su lado, el control ele constitucionalldud- se erige 

en instrumento dn dnfens<1 de l;i Constitución. i;• 

Dn t;1I m<innra, <!I cm<icter supremo ele la constitución se concrotil en la norma de 

ri~Jielez consl1tuc1on;il 1;1 cual tiene corno objetivo central el de s;:ilvaguardar la 

pcr111;inenc1il el!! la Constitución y su cm<ictor de norma superior de las que deriva el 

rosto clol orc..len JUridico positivo escalon;:ic..lamonte. 11 

L<i rigidez como hicimos t1incapió, debo ser complementada por la aparición de 

un mecanismo comrlcmnntario donomin<ido control de constitucionalidad, mediante el 

cual se consigue formalizar y hélcor inmediatamente operativa la primacia de ta 

Constitución sobre las leyes. Por cuestión de metodología, et control de 

constitucionéllidéld 1
•
1será examinado posteriormente. 

Ahora bien, con el devenir del tiempo y en et marco del desarrollo político de tas 

sociedades y sus instituciones. se profundizan los intercambios comerciales en gran 

escalél y tas relaciones entre los Estados se estrechan de manera tal que se indica el 

" Cfr. RUIPt:REZ, J .. Algunas consideraciones sobre la reforma constitucional, Revista ele Estudios 
Polil1cos, Nuevn t:pocn. número 75, Mndrid, 1992. pp. 242-243. 
"Vid. ALEGRE MARTINEZ. M.A .. Justicm Co11st1tucio11al y control preventivo, León, 1995. p. 47. 
"COVIÁN ANDHADE, Miguel. Op. cit. p. 21 
1

·
1 lnfra. p.31 
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fenómeno denominado globalización. por lo cual se encuentrnn temas do interés común 

y primordial para todos los Estados. como los derechos humanos. medio ambiente. los 

flujos financieros. el combate a la delincuencia organizada y la democmcia. los cuales 

han sido incorporados y protegidos on la mayoría do los toxlos constitucionales 

v1ucntes 

Sin ernbaruo. la realidad mostró que no ora suficiente la s1111ple consagración en 

el texto constitucional efe los valores. los principios y las cfec1s1011es fu11da111e11t..ilos do 

una sociedad. para que éstos tuvieran vigencia. Era necesario ost<11lloccr mecanismos 

de protección a favor del ciudadano para defenderse do los <1ctos de Estado que 

irnportélbéln vejaciones o invasiones a la esfera jurídica tutelada referida. En otms 

palabras, se requería crear medios o mecanismos procesales pertinentes para hacer 

valer los derechos y libertades efe los ciudadanos y así sujetar a la autoridad a los 

lineamientos establecidos expresamente en la ley. 

En ese tenor, en cuanto a nuestm historia constitucional, Manuel Crescencio 

Rejón en 1840 ideó una acción procesal cuya finalidad reside en tutelar las garantías 

individuales de los gobernados frente a los actos efe autoridad y del Estado. Esa era y 

es la finalidad principal del juicio de amparo· proteger las garantias individuales que 

otorga la Constitución. De manera incidental o accesoria, dicha protección redundará on 

que las autoridades respeten los preceptos contenidos en la Ley Suprema. Asi las 

cosas. los mecanismos que adoptaron las Constituciones Políticas de 1857 y 1917 on 

nuestro país y en diversas latitudes del sur de nuestro continente y en los paises 
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europeos, se referían, única y exclusivamente. a la tutela de las libertades y derechos 

de los ciudadanos. la/u sensu frente a las autoridades. 

En atención a estos datos obtenidos de la historia constitucional y política de 

nuestro país, tanto los legisladores como las autoridades y la sociedad soslayaron In 

importancia de detorrrnnar los 111eca111smos par¡¡ l1;1cer v<1lor los preceptos 

constitucionales por parte de las propias autoridades. En palélbras del destacado jurista 

Leonel A Armenta "'. la norma fundamental sólo era un instrumento que se utilizaba 

para legitimar el cliscurso político, el cual se le considemba corno un modelo o arquetipo 

de un programa mágico-institucional. En nuestro país esta situación podría explicarse 

por la implantación y conservación de un sistema de partido hegemónico. donde In 

división de poderes era prácticamente nula y la voluntad del titular del Ejecutivo Federal 

era la máxima y única expresión de la autoridad, en ocasiones porque el propio sistema 

jurídico así lo permitía, o bien, porque se utilizaban vías políticas de disuasión y 

persuasión. 

No fue así en los paises del Viejo Continente. en los cuales se elaboraron 

mecanismos tendientes a proteger el texto constitucional contra la violación por parte de 

las autoridades. lo que hoy se denomina Defensa Constitucional. 

En este orden de ideas. y ante el riesgo de que la ley fundamental no se respete, 

es necesario un sistema por el que el gobernado o la autoridad hagan efectiva la 

supremacía constitucional ya sea de manera preventiva evitando que la Constitución 

'" ARMENTI\ LÓPEZ. Leonel Alejandro, La controversia c:o11st1t11cionat. on Estudios Jurldicos. México, 
UNAM, Número 11. 2003. 



seu violuclél. o ele munera correctiva. ropélrando las violaciones que so hubieron 

realizado. 

La defensu constitucional, se realiza él trnvós de los controles provistos en la 

Constitución y en las leyes que de ella emanan, para delimitar el ejercicio del poder que 

el Estado recibe de la sociedad politicumente organizadu. A truvós de ellos el purticulur 

y la outoridad buscan dejar sin efectos las leyes o actos contrarios ni texto 

constitucioriul. que causen a los primeros uno afectación es su esfera juriclicn ni 

convertirse en una violélción de garnntias individuales. y a los segundos un agrnvio al 

vulnerar su sistema de competencias. i,; 

La defensa do la Constitución debe erigirse frente a los poderos públicos, a los 

órgélnos del Estéldo. cuyas limitaciones son el objeto. precisamente. de la Constitución 

en su pmte orgfln ica. 

El destacado constitucional is ta Hóctor Fix Zamudio 17 menciona que la defensa 

constitucional se integrél por todos aquellos instrumentos juridicos y procesales que se 

t1nn establecido tanto para conservar la norrnatividad constitucional como para prevenir 

su violnción. reprimir su desconocimiento y lograr et desarrollo y la evolución de las 

disposiciones constitucionales. Esto significa que la defensa de la constitucional abarca 

tas instituciones juridicas que tienen corno fin, por un lado, que los preceptos 

contenidos en la Carta Magna se respeten y, en caso de violación, sus infractores sean 

sancionados de manera ejemplar para dejar incólume el orden constitucional, y por el 

"; ARAGON. f\1;rnuel, Anuario ele Dorec/10 Ptibfico. Número 1. México, ITAM. Mac Graw-Hill, 1997. p. 4 7. 
'' FIX ZAMUDIO. Hector. La Constitución y su Dufunsa. México. Instituto de Investigaciones Juridicas
UNAM. 19!J.I, pp 15-113 
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otro conseguir que los ideales, principios, valores y fines que busca el Estado se 

completen, pues al ser la Carta Magna el ordenamiento donde la voluntad popular 

expresn sus mils altas aspiraciones, la evolución y el respeto al Código Político produce 

lil s<1tisfacc1ón de éstas. En este contexto, la defensa constitucional se integra por la 

p1olt1c:c1r'i11 co11st1t11r:1011;il y por 1;1 garantía o justicia constitucional. 

Los 111strurncntos integrantes de la protección constitucional son: 

n) Los de carilctcr polilico, como la división de poderes (articulo 49 

constitucional), los controles interórganícos en los poderes legislativos con 

sus clos Cilmarns y el judicial con su organización escalonada, además, el 

veto suspensivo del Ejecutivo Federal en el procedimiento legislativo y la 

obligación por parte del Ejecutivo de promulgar un proyecto de ley cuando 

éste sea aprobado por las dos terceras partes de ambas Cilmaras; 

b) Los de carácter económico, como la Secretaría de la Contraloria y Desarrollo 

Administrativo, con facultades de inspección sobre actividades económicas y 

de responsabilidad de los servidores públicos; 

c) Los de carácter social, la Constitución Mexicana fue la primera que los 

consagró, así se encuentran reconocidos los derechos de los grupos sociales 

como campesinos y obreros. También los Partidos P;:iliticos como organismos 

representativos de la comunidad; y 

d) Los de técnica jurídica son la supremacía constitucional, por la cual la 

Constitución, las leyes de del Congreso de la Unión derivadas de la misma y 

los tratados celebrados conforme a ella, son la ley suprema de la Unión; y el 
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procedimiento rígido que dificulta la reforma ele su texto, en el cual se 

requieren las dos terceras partes del voto ele los presentes en el Congreso de 

la Unión y la aprobación mayoritaria de las Legislaturas de los Estados. 18 

En un Estado ele ninguna manera puede estar ausente un sistema general de 

defensa ele la constitucionalidad e inserto en él un sistema concreto ele control ele 

constitucionalidad de los actos de los órganos constituidos y de la autoridad, cuya 

función esencial sea la preservación del diseño politico-juridico del ejercicio del poder, 

a partir del momento en que las estructuras son puestas en funcionamiento. 19 

Por su parte, lo justicia constitucional a continuación será examinada de manera 

miis extensn, por ser tópico central de nuestro análisis. 

U .. Jt:STICI,\ CO:'\STITUCIONAL. 

Ln Constitución Mexiconn prevé In existencio de tres poderes: el legislativo 

elnbora leyes. el ejecutivo las nplica y el judicial las interpreta cuando hay dudas sobre 

su oplicación a un caso concreto. El régimen de división ele poderes en que vivimos 

supone la necesidad ele que haya autonomia e independencia entre ellos. El conjunto 

de atribuciones propias de cada poder recibe el nombre de competencia. Cuando uno 

ele los Poderes. mediante sus actos, invade la competencia de otro poder, es decir, 

hace uso de atribuciones que no le corresponden, se originan conflictos de invasión de 

'' CORZO SOSI\, E<lgar, La 1usticia constitucional compararla, México, llJ- UNAM, Centro de Estudios 
Constitucionales Móx1co-Centroamórica, 1993, Estudios comparalivos, Nllmero 27, p. 13. 
'" COVIÁN ANDRl\DE. Miguel, Op. cit. p. 330. 
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esferas de competencia. Para resolver problemas de ese tipo. lél justicia constitucional 

ha desélrrollado diversos procodimiontos. 

Por justicia constitucional debe entenderse ol conjunto de meclios jurídicos 

suscoptiblos do sor conocidos por los juzgéldos y tribunélles, a fin de garantizar la 

ollserv;111c1a ele la Constitución en un dr:torminudo pais 

Do acuerdo con la teoría de la estructura jor<irquica o escalonada dol orden 

jurídico. la jurisdicción constitucionill os unil cuestión concreta dol problema general 

consistente en asegurar quo las normas inferiores so ajusten a las superiores 

(dostacadarnonte la Constitución), en cuanto a su origen y subsistencia, en forma 

piramidal, lográndose con ello la unidad dr:I ordenamiento juriclico. 20 

El ilustro Hans Kelsen .. 1 , c1t<J LJI respecto: 

La garantia jurisdiccional de la constitucionalic/ad -justicia constitucional- es un 

elemento del sistema de los medios técnicos que tiene por objeto asegurar el 

ejercicio regular de las funciones estatales. Estas funciones tienen en sí mismas 

un carácter jurídico: constituyen actos juríclicos. Son actos de creación del 

derec/Jo, esto es, de normas Jurídicas puestas. En consecuencia, 

tradicionalmente se distinguen las funciones estatales en legislación y ejecución, 

distinción en que se opone la creación o producción del derec/Jo a la aplicación 

del derec/Jo, considerada esta ti/tima como una simple reproducción. 

Asi. mientras p<Jra ol autor Ed9<1r Corzo SosLJ ol objeto do estudio do la justicia 

constitucional son los instrumentos iuridicos establecidos en la Constitución para 

.. ,, lbidon1 p 53. 
:i KELSEN. Hans, La gnrantin 111nscllcc1onnl c/H /.J Cunst1tuc1cln, Trílducción Rulando Tmnnyo y Salmarán, 
México. UNAM. Anuario¡uri<J1co, 1974 p 472 
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rn<:rntener su supralegalidacl.;·;· P<ira el jurista ospaiiol Raúl C.1nosa Lisera·' la iusticia 

constitucional tiene por objeto decidir. de moclo imparcial con arreglo al rlcrocho 

fundamental y mediante los procedimientos y órganos ospoci<iles establecidos, el 

cumplimiento, tutela y aplicación de las norma juridicas fundamentales. Do este modo la 

justicia constitucional significa la autoconciencia que Ja Constitución posee do su propia 

eficacia y dinamismo. En su ámbito se encuentran las siguientes materias: a) examen y 

control de constitucionaliclacl de las Joyos: b) los llamados, por l<i doctrina italiana, 

conflictos de ntribución entre poderes del Estado: y c) la tutela de Jos derechos públicos 

subjetivos. 

Por su parte el Doctor Hóctor Fix Zmnuclio la define corno el conjunto de 

procedimientos do caractor procesal, por modio de Jos cuales se encomienda a 

determinados órganos del Estado la imposición forzosa do los mand<irniontos juridicos 

supremos a aquellos organismos do car<ictor pt'Jblico que han desbord<ido las 

limitaciones quo parn su <Jctividad sn est<Jlllnc1)11 on J¡¡ 111ism<i Carta Funclamont<if·1. Es 

decir estos rnstruninntos do ¡ust1c1;i co11st1tuc1011nl so oncomiondn11 a tribunales 

oncarg<iclos de resolver cuest1011os const1tuc1on;rles ele 111<inoru espocific<i. en concreto, 

el juicio ele illllp;iro. lu acció11 do controvorsr;i co11st1tucio11;1I y Ja <icción de 

inconstitucionalidad. 

La actrviclud do estos tribunales (órga11os controladores), normalmente de 

caracter jurisdiccion<il, os do naturaleza politicu en un sentido amplio, es decir, como 

"CORZO SOS/\, Edgar, Op. c1t p. 11. 
'' LUC/\S VERDÜ, Pablo, Compilador, Raúl Canosa Usera, et. ill., Coordinadores, Pront11ario de Derecho 
Const1t11c1onal, Granndn, Editorial Commes, 1996, p. 414 
"FIX Z/\MUDIO. Hóctor, Vemticinco Atlas r/o Evot11c1ón clo la Justicia Constit11c1onal 1940-1965, UNAM, 
Móxico. p. 15. 
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participante en la toma de decisiones esenciales de los órganos del Estado, pues al 

interpretar disposiciones constitucionales o, de manera mas precisa, a la luz de la 

Constitución, definen los parámetros que la autoridad pública ha de seguir en et 

desempeño de sus actividades y en cumplimiento de la ley. Esta interpretación es un 

acto de creación ele/ cJercc'1o;''', pues uctuuliza el texto constitucionul a la reulidad 

cambiante y realiza los valores fundamentales contenidos en la Constitución. Es 

conveniente seriular que el car<icter politico de un acto no excluye un conocimiento 

técnico-juridico del mismo, ni el resultado político de dicho conocimiento la despoja de 

su carácter jurídico. 

De la definición citada por Fix Zamudio, destaca la mención al carácter 

eminentemente procesal del conjunto de instituciones a través de las cuales se busca 

garantizar el cumplimiento de la Constitución por parte de los poderes o entidades 

públicas, ese matiz procesal ha dado lugar al análisis de la justicia constitucional a partir 

de sus elementos adjetivos, lo que ha originado que vaya adquiriendo "carta de 

naturalización" el llamado derecho procesal constitucional, disciplina que entraña el 

punto de intersección entre dos acreditadas materias juridicas: la procesal y la 

constitucional. 20 

'"' MERRYMAN, Jotm Henry. La tradición 1urid1ca romano·canónica. tr;:iductor Cmlos Sierrn, Editori;:il 
Fondo de Cultura Económica, México. 1980, pp. 51 y 52. 
•·•Cfr. GONZALEZ Pi::REZ, Jesús. Derecho Procesal Conslilucional, Madrid, C1vitas. 1979; Gonzaini, 
Alberto Osvaldo, la Justicia co11sl1luciorwl. gamntias, proceso y Tribunal Constitucional. Buenos Aires, 
Ediciones De Palma, 1994: Sagués. Nestor Pedro, Derecho Procesal Const1tvcional. Buenos Aires, 
Astrca, 1998, 
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A decir del Ministro José de Jesús Gudirio Pelayo'''. "la interpretLlción de la 

Constitución y, como consecuencia, la deck1rntoria de inconstitucionalidad ele las leyes 

son la columna vertebral de todo sistema de control constitucional". En ese sentido, 

continúLI el Ministro, el reconocimiento y estima de los derechos humanos 

fundamentales tiende naturalmente a establecer en la Constitución la naturaleza y los 

limites del poder político democrático y los medios eficaces para la defensa y 

ropL1ración ele los derechos de los gobernL1dos. Esta es característica esencial del 

constitucion<Jlismo positivo, que no puede prescindir de la forma justa del Estado y de 

gobierno, ni del respeto a los derechos humanos. La defensa de la Constitución28 es, en 

consecuencia, una parte decisiva de la ley fundamental y se refiere a todos los 

elementos de la misma: a las garantías personales y a la forma de Estado y de 

gobierno, con el federalismo, el municipio, la división de poderes y el ejercicio de la 

soberanía popular mediante elecciones libres y respetadas, por mencionar algunos 

aspectos orgánicos sobresalientes. 

En este contexto, el juicio de amparo como control constitucional y parte de la 

justicia constitucional es un proceso encaminado a la defensa de las garantías 

individuales consagradas en los primeros veintinueve artículos de nuestra Constitución. 

No puede ser promovido más que para defender esas garantías. Ahora bien, el sistema 

mexicano de control de constitucionalidad ha ido evolucionando a buen ritmo y, tras el 

juicio de amparo. se creó la institución conocida como "controversia constitucional", y 

más tarde surgió la "acción de inconstitucionatidad". Estos juicios revisten particular 

11 Problemns Fundamentales del Amparo Mexicano. Primera Edición, Prologo Efrain Gonzfllez Morfin, 
.t.~1st1tuto Tecnológico y de Estudios Superiores de Occiclente, México, 1991 . 
• Vid Sllpm p. 16 
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importancia. en virtud de que su conocimiento compete en exclusiva al Poder Judicial 

de la Federación. En cuanto a las controversias constitucionales y las acciones de 

inconstitucionalidad. su procedencia sólo puede ser determinada por la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación. Más aún. contr;:i fallos que este tribunal emita. luego del 

estudio ele tales cuestiones. no existe medio de impugnación al9uno. 

El amparo no siempre fue suficiente para hacer posible el control de 

constitucionalidad de las leyes en México. No hay que olvidar que el amparo prote9e 

únicamente a quien lo solicita. En cambio las controversias constitucionales tienen una 

caracteristica especial que consiste en que l;:is sentencias que deriven de ellas pueden. 

en ciertos casos. producir efectos generales. o sea. proteger a toda la población 

involucrada en la demanda promovida. Esto último es especialmente comprensible si 

se tiene en cuenta que un particular no puede presentar una demanda de controversia 

constitucional por su cuenta. pues este tipo de juicio está reservado para niveles de 

9obierno. ~~· 

Es a través de la exposición de motivos de las reformas realizadas al articulo 105 

constitucional en 1994, cuando se confirma lo citado, a saber: 

... la posibilidad de declarar la inconstitucionalidad de las normas con efectos 

generales será una de las más importantes innovaciones que nuestro orden 

jurídico haya tenido en su historia. En adelante el sólo hecho de que una norma 

de carácter general sea contraria a la Constitución puede conllevar su anulación, 

prevaleciendo la Constitución sobre la totalidad de /os actos de poder público. La 

supremacía constitucional es una garantía de todo Estado democrático. puesto 

'" ¿Qué son las Controversias Constitucionales?. Coordinación General de Compilación y 
Sislcnrntizución de Tesis de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, México, julio de 2001, p. 13-15. 



que al prevalecer las normas constitucionales sobre las establecidas por los 

órganos legislativos o ejecutivos, federal o locales. se nutrirá una auténtica 

cultura constitucional qua pernwe la vida nacional.-'" 

En este orden de ideas, vale la pena recordar que del 3 al 5 de agosto de 1982, 

convocados por el Instituto ele Investigaciones Jurídicas y l;:i Dirección General de 

Asuntos del Personal Académico ele la Universidad Nacional Autónom;:i de México, con 

la colaboración del Instituto Iberoamericano de Derecho Constitucional, se reunieron en 

la ciudnd de México juristas y distinguidos especialistas de la rama, de muy diversas 

nacionalidacles, a un congreso cuyo tem;:i central fue " La Constitución y su Defensa", 

en ese foro el Doctor Héctor F1x Zamudio, presenta un;:i ponencia en la cual expone 

detalladamente los sistemas de defensn del derecho comparado y hace referenci;:i al 

sistema mexicano. 

Con fines didacticos el ;:iludido mnestro, clasificn los diversos instrumentos de 

justicia constitucional en varios grupos de acuerdo a sus cmacteristicas y a la forma en 

que operan los mecanismos de protección en contra de la "patología constitucional". 

Ubica a las controversias constitucionales, motivo de nuestro estudio, dentro de la 

categoría de "jurisdicción constitucional orgánica", pues la misma comprende los: 

Instrumentos ostab/ocidos para resolver conflictos entre los diversos órganos de 

poder, que /Jan sido cn/ificados por Car/ S/Jcmitt como "litigios constitucionales", 

puesto que se refieren ni alcance de las atribuciones y competencias que la 

Carta Fundarnental soriala para die/Jos óiganos, advirtiéndose con mayor 

claridad en los paises en los cunlos existo doscontra/1.rnción territorial, ya sea 

30 NOTA. lrnc1i1t1vn do t1?for111.1s ;i d1vf~rso5 ;H1iculos <lo la Con~t1tuc10n Polit1cLJ do los Estndos Unidos 
Mcx1cnnos, propuosla por ni E¡oc:ul1vo Fndnu1\, Ernnsto Zmflllo Ponc:o dt? Loon. ol 5 lto d1c1cmbre de 1994 
al Congreso do ltl Urnón pnr 1110<110 dnl Son;uto do l1l Hnpllhltc.:1 
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far/eral o rcu1011i1I. un los cuales es ¡Jmc1so rlor.1r/11 sol;rc los conflictos entre 

órganos centrales y los locales so/Jru sus respectivas competencias . .i • 

Do esta manera so observan las dos perspectivas do las controversias 

constituciorlilles: i) por un lado, podemos ufJ1car dicha ;1cc1c'H1 entre los moc;inismos de 

protección y efect1v1dad del fedNalismo: como un;i rnspur)sta de la norm;itividacl a los 

conflictos que da lugar la organización polit1ci1 de un Estado, y i1) por otro lado, como 

instrumentos de justicia constitucion;il, pues tiene por objeto h<1cer efectivo. el texto de 

la Carta Fundamental y restablecer ol orden que señala la misma invalidando la 

disposición o acto de autoridad que la vulnera o pretende hacerlo, a favor, 

inmediatamente de la entidad que es perjudicada con él, y mediatamente de todos los 

elementos que conforman el Estado. 

Por su parte el jurista Jorge Carpizo:i2 señala que "la justicia constitucional 

moxirnn;i est;i integrad;i por seis gr;indes gm;inti;is": el juicio de amparo; la 

dcclm;itori;i, por parte del Sen;ido. de que 11<1 llegado el c;iso de nombrar un 

golJernaclor provis1on;1f . porqun las autoridades do un Estado han desnparecido; la 

cornpetnnc1a del Sc)Jl<Hlo para resolver las cuestiones polític;is que surjnn entre los 

poderes de un;1 entidad feder;itiv;i cu;inclo ;ilguno de ellos se lo solicite, o cuando, 

debido il cs;is cuost1ones. se llay;1 interrumpido ol orden constitucional mediante un 

conflicto de arrn;is: fil f;icult;id de investig;ición que tiene l;i Suprema Corte de Justicia 

de la Nación; el conflicto constitucional preceptuado en el articulo 105 (que en el tiempo 

" FIX ZAMUDIO. Héclor. La Cons/ilLJción y sLJ Defensa. Op.c1t .. p. 95 . 
.1' CARPIZO MACGREGOR. Jorge, Derecho ConstitLJcional 11. La Justicia Constilucional, en Estudios 
Constitucionales. UNAM-llJ. México, 1983, pp. 452-453. 



que se escribió su obra sólo existía la controversia constitucional. por lo que faltaría la 

acción de inconstítucionalidad): y el juicio de responsabilidad política. 

En cnmbío para el autor Carlos A. Morales-Paulin33
• la revisión del texto 

constitucional nos revela la existencia de ocho sectores o instituciones que integran la 

justicia constitucional en Mexico. a saber: juicio de amparo: controversia constitucional. 

acción de ínconstitucionalidad; procedimiento investigatorio de la Suprema Corte de 

Justicia ele la Nación; juicio político: sistema no jurisdiccional de proteccion a los 

clerechos humanos: juicio para la protección de los derechos políticos- electorales de 

los ciudadano: y juicio de revisión constitucional electoral. 

U. DERECHO A LA CO;';STITlJCIONALIDAI>. 

Es inconcuso que el derecho a al constitucionalidad lo tienen todos los individuos 

y órganos regulados por la Norma Suprema. pues sí ésta le impone ciertos deberes. 

también les otorga ciertos beneficios. No obstante. la existencia de medios de control 

de constitucíonalidad, 3
" previstos a favor de las propias autoridades como en el caso de 

ILI controversia constitucional, plantea un problema técnico: el interés jurídico para 

promover l<:1s acciones de control. 

Como sabemos. por "interés jurídico" se entiende la titularidad de un derecho 

subjetivo. lo que permite que. cuando se considera que ese derecho es vulnerado o 

33 MORALES-PAULIN. Carlos A .. Justicia. Memona del IV Congreso Nacional de Derecho Constitucional 
l. Die90 Valadcs. Rodrigo Gut1crrez Rivas. Coordinadores. Mcxico. llJ-UNAM. Serie doctrum Jurídica, 
Ntimero 62. 2001, p.338. 
·"' V"f lnfra. p. 34 
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desconocido, total o parcialmente, el titulm puede acudir a los órganos ele control pnrn 

obtener la protección del orden jurídico y la preservación de su derecho. 

Tradicionalmente se ha considerado que las autoridades no tienen derechos 

subjetivos, prefiriéndose hablar de competencia, facultades o atribuciones, para indicar 

que su eiercicio no esta destinado a satisfacer al titulm del órgano. sino a cumplir con 

cierta función determinada por el orden jurídico en beneficio de todos los gobernados, 

en mayor o menor medida. 

No obstante, si tomamos en cuenta que un derecho subjetivo es la facultad 

otorgada a una persona por el orden jurídico, de exigir a otra un comportamiento 

especifico (que puede consistir en hacer algo, en no hacer algo o en tolerar algo), 

podemos concluir que las facultades o atribuciones de los órganos de autoridad son 

derechos subjetivos, en cuanto a que el propio orden jurídico establece la obligación de 

obedecer o respetar la actuación de las autoridades, de tal forma que los actos de 

autoridad. caracterizados por ser unilaterales, imperativos y coercibles. constituyen el 

ejercicio del derecho a emitir tales actos, siendo correlativa del mismo In obligación de 

respetarlos o acatarlos. 

Por consiguiente, si un particular tiene derecho a que las autoridades respeten la 

Constitución y ajusten sus actos a los limites y principios establecidos en las 

denominadas garantías individuales, resulta también que las propias autoridades 

tienen derecho a que, por un lado, los particulares obedezcan y respeten sus mandatos, 

lo cual por regla general no representa problema, pues tienen a sus disposición la 

fuerza pública para garantizar ese cumplimiento y respeto; pero además, cada órgano 
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pL1blico, como titul<ir de l<is f<icultades que integrnn su competencia, tiene derecl10 a 

que los demé'ls órganos del Estado se <ibsteng<in de efectuar actos que afecten su 

esfern competencial; en otras palabras, todos los sujetos de derecho regidos por un 

sistema jurídico tienen derecho a que los demás sujetos, y<i sea particulares u órganos 

públicos, ajusten su <ictividad a los principios y limites estnhlecidos en el propio orden 

jurídico, especialmente los contenidos directamente en la normLJ fundamental del 

sistema que es la Constitución; este es el derecho a l<i constitucionalidad en el sentido 

más amplio. 

Como decíamos, todo derecho, es correlativo de una obligación que, en este 

c<iso puede considerarse genéricamente como una obligación de respeto, entendida 

como la obligación de abstenerse a efectuar actos contrarios a los principios y limites 

constitucionales. 

En estos términos, cuando un particular, en detrimento de otro particular, infringe 

los principios y limites del orden jurídico, mismos que se originan en Ja Constitución, el 

particular LJfectaclo tiene el derecho a solicitar a los tribunales como órganos 

encarg<iclos de solucionar conflictos, que aplique las normas y determine Jos alcances y 

limites del derecho de cada quien, pudiendo incluso sancionar al infractor. 

En sentido contrario, cuando un órgano de autoridad, en detrimento de un 

particular, infringe los principios y limites del orden jurídico. el particular afectado tiene a 

su alcance los medios de defensa ordinarios si sólo se violan directamente normas 

ordinarias, o incluso el juicio de amparo cuando el acto de autoridad viola garantías 

individuales; en ambos casos, puede acudirse a Jos tribunales para que éstos 
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determinen tos alcances y limites del derecho del particular y de tas facultades de la 

autoridad y obtener, si procede, la invalidación del acto viotntorio del derecho. 

Por [1ttirno. puede ocurrir que un órgano de autoridad infrinja tos principios y 

limites del orden juridico en detrimento de otro órgano de autoridad. que corno titular de 

tas f;:icuttacles o se¡i derechos subjetivos ¡ifectados. tiene interés en preservarlos. por to 

que se te otorga, en ciertos casos, ta posibilidad de acudir ante el tribunal para que sea 

éste quien determine los illCilnces y limites de las facultades de cada órgano en 

conflicto:"' En este caso nos encontrarnos en ta hipótesis de la figura de ta controversia 

constitucional. 

Nuestro rn<iximo tribun;:it ha determinado que et interés para promover una 

controversi;1 const1t11cionill puede identificarse como un interés legitimo cuando un acto 

de autoridild ¡ifecta il un órgilno en virtud de la situación de hecho en que se encuentre, 

siempre y cuilndo tal situación esté tutelada por un sistema jurídico, la tesis es del tenor 

siguiente: 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. /NTERES LEGÍTIMO PARA 

PROMOVERLA. El Pleno efe la Suprema Corte efe la Justicia efe la nación ha 

sostenido. en la tesis número P.IJ. 7112000. visible en la página novecientos 

sesenta y cinco efe/ Tomo XII, agosto efe cfos mil, del Semanario Judicial de la 

Federación y SLJ Gaceta. cuyo rubro es "CONTROVERSIAS 

CONSTITUCIONALES Y ACCIONES DE INCONSTITUCIONAL/DAD. 

DIFERENCIAS ENTRE AMBOS MEDIOS DE CONTROL CONSTITUCIONAL", 

qLJe en la promoción efe la controversia constitucional, el promovente plantea la 

existencia do LJn agravio en su perjLJicio; sin embargo dicho agravio debe 

entencforso como LJn interés legitimo para acudir a esta via el cual, a su vez, se 

"flAl. T AZAH l~OBl.ES. Germ.in E. Op Ctt. p. 35 
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traduce en una afectación que resienten en su esfera ele atribuciones las 

entidades. poderes u órganos a que se rufiere la fracción I del articulo 105 ele la 

Const1tuc1ón Politica ele los Estaclos Unidos Mexicanos. en razón ele su especial 

s1tuac1ón fmnte ni aG/o que cons1cleren lesivo: dicho interés se actualiza cuando 

lu cn11cf11r.t;¡ efe In nutoriclurl c/emnnclacfa sea susceptible ele causar un perjuicio o 

pnvar cf1 • 1111 />nrwfir.in n In ¡i;11te que promueve en razón ele Ja situación ele hecho 

un c¡uu Pstn su oncuuntre. Ja cual necesariamente ciebera estar legalmente 

tutelucfa. pum que su puucla exigir su estricta observancia ante la Suprema Corte 

do J11st1c1;1 ele In Nnción. '" 

Al igu<JI que sucedo tr<Jtóndoso do particulares, no todos olios están facultados 

parn promover unto los tribunales. ni todos los actos violatorios de sus derechos son 

susceptibles de impugnación en juicio; la !imitación de los recursos y medios de defensa 

en necesaria en la medida en que los recursos del Estado son limitados y sólo protege 

la afectación en los caos más relevantes o importantes. 

Do nrnnera similar, nuestro sistema jurídico limita los casos en que los conflictos 

mitre órgunos de autoridad puedan someterse a juicio ante un tribunal. de tal forma que 

sólo los mós relovantos, los que afecten directamente las competencias asignadas en la 

prop1n Constitución o cualquier pilrte ele ésta, pueden ser objeto de controversia 

const1tuc1011al o ncción de inconstitucionalidad. Máxime que no cualquier órgano estatal 

puedo promover estos juicios, sino que se limitan de tal forma que sólo los conflictos 

entre órg¡:¡nos superiores pueden plantearse en estas vias. 

'" Sernminrio Judicial de la Federación. Novena i::poca. Torno XIV. Julio de 2001. Página 875. 
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Por úl11mo, se faculta a un solo Tribunal para conocer de éstos juicios, la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, maximo órgano jurisdiccional de nuestro país y 

titular de la facultad de interpretación directa y definitiva del texto constitucional y, 

consecuentemente. maximo órgano de control de constitucionalidad. 

J.-1. CO:"TIH>L DE CO:"STITl'CIONALID.-\ll. 

La comprobación de la coincidencia de los actos de autoridad con las 

disposiciones constitucionales y la eventual destrucción de los erectos de aquellos 

actos que 1nírin1an esas disposiciones al ser realizadas por los órganos del Estado o por 

los servidores pllbl1cos, se denomina control de constitucionalidad. Este control es un 

conlrol de regularidad o de conformidad de los actos de los poderes constiluidos por la 

Co11sl1luc1ó11. Los actos deben haber ocurrido, ser actuales, no simplemente probables 

o faclibles. 31 

La misma Constitución provee a su autodefensa instituyendo sistemas de control 

de diverso tipo. En efecto. además de las declaraciones dogmáticas que proclaman la 

institución de garantias a favor del gobernado frente al poder público estatal y de la 

estructura gubernativa basica del Estado. la Constitución establece un conjunto de 

instrumentos objetivos o procesales de diferente caracter para que, 111ed1a11te su 

operatividad, se preserve y mantenga el orden jurídico que crea y del cual es la Ley 

fundamental y suprema. 38 

'. l 1./ COVIÁN ANDRADE. Miguel, Op. cit. pp. 25, 239 
·., BURGOA ORIHUELA. Ignacio. Oerec/10 Const1t11c1onal Mvx1cano, Móxico, Eclitorial Pom·1.i. 1970 p. 
445 
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Los medios de control''''. los procedimientos qun rcuuliln su <iplicilción, los 

órganos que realizan lils funciones de control y los efectos <In sus resoluc1onos intc~irnn 

los sistemas de control de constitucionalid<icL A su vez. el sistema de control do 

constitucionalidad cst<i inserto en el sistemil ucnornl de dofons;i y protección de la 

Constitución. razón por la cu<il los modios ele control son u11;1 1!sp1!c1e del \]Ónero 

(medios de defensa de la Constitución del Estado),'w 

La importancia de los sistemas de control radica en que son 1nstaurndos pmil 

proteger valores que por naturaleza del poder tienden il ser subyugmlos, pues quien 

ostenta el ejercicio del poder desea acrecentarlo e imponer su voluntad arbitrmiamente 

sin importar el perjuicio que pueda causar a los demás, 

Es decir, no basta que en el texto constitucional se establezca que el mismo 

constituye la ley suprema y que de ahí derive que todas las ciernas normas del sistema 

deben ajustarse a los principios constitucionales, pues debe tenerse presente que la 

aplicación de estos C1ltimos. ;:il igu<1I que la de lils domas norm;is, corre a cargo de seres 

humanos, que son falibles por naturaleza, lo que implica que pueden fallar al momento 

de realizar los actos concretos que desarrollen los principios constitucionales e incluso 

al elaborar las normas sccund<1nas; aquí es irrelevante s1 la fallél clcrivn de un mero 

error o de unél conducta dolosél, pues lo importante es que pueden víolmse en la 

practica las disposiciones constitucionillcs, 

Ello hace necesaria la existencia de diversas formas de asegurar que la 

actuación de todos los que se encuentran sujetos al texto constitucional, se ajuste a los 

,., i "¡¡/ In1i·11. 11· J4. 
"' l'id_ COVIÁN ANDRADE, Miguel, Op c1t, p, 338 
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limites y requisitos que establece. Estos son los medios de control de 

constituciomilidad. 

Para el distinguido constitucionalista Héctor Fix Zamudio los controles 

constitucionales (sic) son garantías·". porque establecen los medios para hacer 

efectivos los mamlatos constitucionales. asegurando su vigencia y cumplimiento. Las 

clasifica en institucionales. que son las que describen los derechos del individuo frente 

al Estado, y en constitucionales entendiendo por ésti.ls, i.l los métodos procesi.lles que 

buscon reparar y dar efectividad a las normas constitucionales violi.lrlns. 

Es evidente que el control ele la constitucionaliclacl es uno de los elementos 

estructurales que no deben estar ausentes en el disor1o polit1co constitucional. ni en la 

operación practica de un sistema político democrótico. so pena de poner en riesgo en 

gran medida la viabilidad y funcionalidad plenas. 

En síntesis. el control de constitucionalidad se justifica, para que las 

Constituciones no sean absurdas tentativas de limitar el poder por naturaleza ilimitada. 

Los medios de defensa de la constitución, estructurudos normativamente por ella. cuya 

finalidad es la anulación o la abrogación de los actos de gobierno contrarios a la ley 

fundamental y la destrucción de sus efectos jurídicos. constituyen los sistemas de 

control de constitucionalidacl." 2 

"FIX ZAMUDIO, Hóctor. El ¡uicio de Amparo. México. Editorial Porrlln. 1964, pp. 52-70. 
" COVIÁN ANDRADE, Miguel, Op. cit. pp. 25, 330. 
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Con lo citado como precedente, podemos concluir que por modios de control de 

constitucionalidad entendemos todas aquellas instituciones y formas de actuación que 

permiten asegurar. de una forma u otra. que los sujetos de derechos de un sistema 

juridico determinado, ajusten su conducta a los principios, limites y disposiciones 

constitucionales. 

Dndo que los sujetos de derecho que se rigen por la Constitución comprenden 

tnnto los gobernantes como a los gobernados, es necesario establecer medios de 

control adecuados a cada grupo. 

Una definición propuesta por et Doctor Miguel Covián Andrade43
, establece que 

los instrumentos normativos previstos en la propia Constitución que con base a 

dotormin<1dos procedimientos y con ciertos efectos juridicos se emplean para efectuar el 

oxnmon sobro l<1 constitucionalidad de los actos de autoridad, son tos medios de control 

de constitucionalidad. 

Existen tres cuestiones básicas para estructurar un medio de control de la 

constitucionalid<1d, de cuya observancia depende en gran medida la funcionalidad y 

éxito del mismo: 

a. El neto de autoridad que se pretende controlar. 

b. El procedimiento para la aplicación del medio de control. 

" lb1<Jom p 338 



c. Los efectos que se le asignen a la resolución que anuln el acto 

inconstitucional. 

Siendo el orden de los elementos. el siguiente: a, c y b. 

Históricamente, los primeros medios de control jurídico, ya que el concepto 

Constitución corno t¡1f es relntivarnente reciente. se dirigen hacia la actunción de los 

particulares en sus relaciones mutuas: así, el ejemplo más evidente Jo tenemos en Ja 

supresión de fil justicia privada en sus diferentes manifestaciones y su substitución por 

el derecho ele acción ante los tribunales. de tal forma que los conflictos que surgen 

entro cualesquiera personas se dirimen aplicando la ley, que a su vez es aplicación de 

las normas fundamentales, por parte de órganos especializados en esa función, que 

adquiere la denominación de jurisdiccional, que se traduce como "decir el derccho".'1'
1 

Sin embargo. pronto surge la necesidad de someter Ja actuación de los propios 

tribunales al mismo principio de control. pues los seres humanos que desempeñan Ja 

función de juzgar pueden cometer errores o desviar su actuación por diversos motivos. 

Por ende. se establecen reglas específicas para la actuación de los jueces, que 

constituyen el derecho procesal en el sentido tradicional del término. Estas normas 

procesales son también aplicación de las normas fundamentales. de tal forma que 

puede decirse que constituyen una forma de controlar la constitucionalidad de los actos 

de los tribunales. 

Corno se advierte. Ja evolución del concepto de control permite considerar que 

cualquier autoridad, no sólo los tribunales, debe estar sujeta a ciertos principios y reglas 

"SAL TAZAR ROBLES, German E. Op. Cit., p. 31. 
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fundélmentales que no deben ser rebasados, para lo cuéll se opta por asentarlos en un 

documento, al que se denomina, "Constitución". En ésta se clefinira la distribución 

basica de las competencias de los diferentes órganos de autoridad, asi como ciertos 

derect1os fundamentales de los gobernados denominados garantías individuales. 

Sin eluda, la experiencia demostró que no es suficiente que en la Constitución se 

establezcan los principios que deben respetar las autoridades, sino que es necesario 

que existan medios que garnnticen ese respeto y que, cuando ocurra una violación él 

los mismos, sea posible dejar sin efectos el LJcto o conducta infringida. 

Lu asentado motivó el desarrollo en el concepto de control, que en nuestra 

t1istoria juridica se manifiesta a través del juicio de amparo. Cabe precisar que éste es 

un medio de control de constitucionalidad de los actos de las autoridades en función al 

interés jurídico ele los particulares. esto es. la finalidad de ta institución es preservar las 

llnmaclas gmantías individuales o derechos subjetivos públicos fundamentales 

reconocidos en In Constitución él fnvor de quienes no actú¡:¡n como órganos del Estado. 

No obstante. al transcurrir el tiempo pudo advertirse la existencia de diversas 

élctunciones de tos órganos públicos que, sin afectar directamente, por lo menos en 

principio, garantías individuales de un gobernado en particular, si constituían actos 

violatorios de diversos principios o limites constitucionnles; ello ha originéldo la 

necesidad de establecer nuevas formas de control de constitucionalidad, dirigidos no 

sólo a preservar el mero interés individual de un particular en concreto, sino hacer 

efectivo el principio de supremacía constitucional. 
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En nuestro sistema jurídico, la propia Norma Fundamental asentó desde un 

principio la posibilidad de que existieran controversias entre los Estados miembros de la 

Federación, por lo que se faculto a la Suprema Corte de Justicia de la Nación a resolver 

dichos conflictos a los que denominó "controversias constitucionales", pero, esa facultad 

no se reglürnentó y nuestro rrniximo tribunal resolvió lüs cuestiones que al respecto se 

le presentmon, como juicios ordinarios federales. No fue hasta 1994 cuando se reformó 

el articulo 105 const1tuciom1I y se detalló lü procedencia ele estü institución agregandose 

una nueva figura: las acciones de inconstitucionaliclad. 

Estas instituciones son reguladas actualmente por la Ley Reglamentaria de la 

Fracciones 1 y 11 del Articulo 105 Constitucional, y se caracterizan por ser, como lo 

exnminarernos mas adelante, juicios federales cuyo objeto son normas generales o 

actos de autoridad, constituyendo la materia del proceso su constitucionalidad, es decir, 

examinar si se ajustan a lo que establece la Constitución o no. A diferencia de los 

anteriores medios de control de constitucionalidad establecidos a favor de los 

particulares como son el derecho procesal y el juicio de amparo, las controversias 

constitucionales y lns acciones de inconslltucionalidad sólo pueden ejercerse por 

órgnnos pllblicos. 

1.6. C"l..-\SIFIC '.-\C'IÚ:-i DE l.OS i\IEDIOS DE CONTROL DE 

( '< l:\'STITI IC "l<>:-1.-\ 1.11>,.\ I>. 

A continunción, procederemos a clasificar los medios de control de 

constitucionnlidad, pues por su diversidad, deben ser perfectamente delimitados y 
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comprendidos. No sin ilntes, dejar en claro que los medios de control de 

constituc1onillic!ad son, como se citó, todils las instituciones y formas de controlar la 

actuación de los sujetos de derecho para que su actuación se ajuste a los principios y 

limites constitucionales. 

Existen diversos criterios de clilsificación, sin embargo, nos abocaremos a 

analizar los que considerarnos más importantes. 

1.11, l. :\ 1 El>IOS DllU:CTOS E 1 :\DIRECTOS. 

Un primer criterio consisto en distinguir si el medio de control de 

constitucionillld.id acttJil dircctilmente en función del contenido de la norma 

fumlrnnentill: esto es, si la íinillldild del medio de control consiste en determinar la 

const1tuc1onilliclild o inconst1tucionalid<id ele l<i <ictu<ición sujeta a control. 

En este orden de ido<is. ililbr;'J medios directos e indirectos de control de 

constitucionillicfild; en los primeros, l<i ~1ctuación del órgano de control se dirige en 

forrnil especificil ;i detcrmin;¡r si existe ;::idecuación entre el objeto del control y la 

Constitución: v.gr. ol juicio de amparo contra leyes, en el cual los tribunales federales 

examinan l;::i ley se1i<il<ida como acto recl;::im;::ido frente a los principios constitucionales y 

determinan si se ajusta e ellos o no y, consecuentemente, si es constitucional o no. 

En cambio en los medios indirectos de control de constitucionalidad, la actividad 

del órgano do control persigue objetivos distintos al examen del texto constitucional, 

cuya observanci;::i se consigue mediante la nplicación de normas o principios que no 



-~·------ -- ·--- -- .,... - . 

.l'J 

forman parte de la norma fundamental, pero que al derivar de ésta, su observnncia 

conlleva la de la propia Constitución; como ejemplo podemos citar el ¡uicio de amparo 

cuando se examinan sólo cuestiones de legalidad; esto es, el acto reclamado se 

impugna por violar normas ordinarias y, en caso de que el tribunal que conozca del 

1u1cio dntt~rrnllH! qul! u~.i ocurru. ~--.o co11sidc:riHc1 que esél violélción ¡-¡ lél louislac1ó11 

orcl1n<iria se traduce en una violación a los principios constitucionales, s1 bien el examen 

ele este caso no opera clirectarnente con relación al texto constitucional, sino respecto a 

norrn<1s que derivan del mismo. 

Para la doctrina del derecho, en la Carta Magn<1 so establecen cuatro sistemas 

principales do control de constitucionalidad: 1 ). El indirecto, el juicio de amparo, 

previsto en el articulo 103 fracción I, regulado por el articulo 107; los directos, 2). La 

controversia constitucional prevista y regulada por la fracción 1 del articulo 105; 3). La 

acción de inconstitucionalidad establecida en la fracción 11 del mismo articulo 105, y 4) 

Corno control adicional, se halla el juicio político, previsto en el titulo cuarto de la 

Constitución, que sólo opera por lo que hace a los poderes locales respecto de 

violaciones que no son susceptibles de ser enmendadas por los controles indirecto y 

directo.'"' 

Para el jurista Manuel Gonziilez Oropeza, l<1 controversia debe sujetarse a 

constituir un medio de control de viol<1ciones directas <l la Constitución Fodornl, y 

permitir que los Estados se encarguen ele desarrollar sus propios rnoc<lnismos de 

.p, Uorríl Nuc1orlíll de Abogados A. C., El caso Tabasco y In controvorsin const1tuc1onal, México. 1997, 
r 24. 
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control do legalidad y constitucionalidad estatales. pues do lo contrario so pulverizaría la 

soberanía relativa do los mismos."'; 

1.<>-2. i\IEl>IOS SOC'l.-\1.ES, POLÍTICOS Y .l!JRISl>IC'C'IO:-.'Al.ES. 

Otro Criterio para la clasificación de controles, atiende a la naturaleza de la 

actividéld de órgano de control. Así podemos hablar do medios políticos. sociales y 

jurisdiccionélles. 

Los primeros. es decir. los modios sociales do control de constitucionalidéld, 

consisten propiamonto en la presión de la sociodml sobro l<1s <1utoridades para que 

ajusten su élctuación a la Constitución; esta presión so m<1teri<1liza il trnvés de la 

llamada "opinión pública". 

Por su parte, los medios políticos de control consisten en !<1 limit<1ción reciproca 

que los diferentes órganos del Estado producen entro si, como ejemplo podemos citar 

la división de poderes y la distribución de compotencins, de t<1l forma que éll no estar 

concentrado todo el poder público en un solo órgano, c<1da uno de ellos sólo puede 

realizar determinados actos, sin exceder los limites de su competencia porque al 

hacerlo afectaría la competencia de otros u otros órgnnos. También existe una forma 

de control político de constitucionalidéld, que consiste en asignar a un órgano concreto 

la función de vigilar la constitucionalidad de los actos de los demás órganos; la 

característica de este órgano es que puede actuar de oficio; es decir, no requiere de 

41
; V1<f. GUDIÑO PEL/,YO. Jasó do Jcsl1s. Controvursia sobru Controversw. Móxico. Editorinl Porrúa, 

México 2001, p. XXVIII. 
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ning[m otro sujeto solicite la aplicación del control: un ejemplo de este tipo de control lo 

tuvimos en el Supremo Poder Conservador establecido en el siglo antepasado. 

De hecllo. con la regulación del ejercicio del poder politico se inicia el control. Sin 

embargo. In limitación de ntribuciones estatales. no es suficiente para lograr un control 

efecl1vo. por lo lJLH! del>c sur complementada con la responsatJilidad juridica de los 

funcionmios y con mecanismos juridicos que llagan efectivas las limitaciones 

cstilblccidas en el orden iuridico. El control garantiza la efectividad de las limitaciones. 

Generalmente. el control por órgano político se asigna a un organismo distinto a 

los poderes constituidos que necesariamente se coloca por encima de ellos. A 

difcrcnciil de un iuez que juzga conforma a las leyes, el órgano politico juzga a las leyes 

mismas. Otra opción menos frecuente es que ese órgano sea uno de los poderes 

públicos y¡:¡ existentes. siendo uno de los problemas teóricos y de eficacia de este 

control. l<J imparci<Jlid<Jd y la independencia del órgano que conoce. No obstante, el 

<Jsunto quiérase o no es polit1co. tocia vez que se trata de controlar el ejercicio del 

podcr.'11 

Respecto i1 los medios jurisdiccionales de control de constitucionalidad, éstos se 

c<Jracterizan por facultar a ciertos tribunales para que, mediante resoluciones 

pronunciacl<Js en juicio. determinen si un acto concreto es constitucional o no. 

Este tipo de control. puede estudiarse en función de: 

1. El órgm10 que lo efectúa: 

a. Tribunales ordinarios. 

,. COVIÁN ANDRADE. M19ucl. Op. cit. pp. 39-40. 
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b. Tribunal especial. 

2. La materia objeto de control: 

a. Control de la constitucionalidad de leyes, reglamentos y actos con fuerza 

de ley. 

b. Conflictos de atribuciones de los distintos poderes constituidos entre si, 

tratandose de un sistema federal, entre los poderes del Estado y las 

entidades federativos. 

c. Protección a los derechos de las personus jurídicas, cuando estos son 

violentados por actos de autoridad. 

3. Por los efectos de la resolución del órgano: 

a. Particulares. 

b. Erga omnes. 

4. Por los sujetos legitim;:idos par;:i solicitm la declaración de 

;:inticonstitucion;:ilidacl: 

;:i. Cunlquier personn juridic;:i con un interés especifico y legitimo (México}. 

b. Los t1tul;:ircs o miembros de los poderes constituidos del Est;:ic!o (Esprni;:i}. 

c. El juez, que se dirige al órgrn10 de control pm;:i que este se pronuncie 

sobre l;:i constitucionalid;:id de un;:i ley (l\lenwni;:i). 

5. En cu;:into a la forma o al procedimiento para prcsentm la cuestión de 

constitucionalidad: 
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a. En vía de acción. 

b. En vía de excepción. 

En realidad, todos estos elementos o criterios de clasificación deben ser tenidos 

muy en cuenta al examinar el tema de control de constitucionalidad jurisdiccional, o 

inclusive politico (dado que es fácil advertir que se encuentran combinados o 

mezclados), si se quiere obtener una perspectiva completa del caso especifico que se 

estudie.'"' 

Considerando lo transcrito, el control jurisdiccional reside en un tribunal que 

usualmente forma parte de Poder Judicial, y se origina cuando el particular o el órgano 

estatal. afectados por un acto de autoridad contrario a la Constitución, acuden a él en 

ejercicio de una acción constitucional, para pedirle lo deje sin efectos; acto seguido se 

da vist¡:¡ ¡:¡ la m1toridud que omitió el acto pam que manifieste lo que a sus intereses 

convenga y después de ¡:¡gotar el periodo y do alegatos, se dicta la resolución que 

proceda. en el entendido que si estima que el acto os constitucional, ratifica su validez, 

poro de no ser así decretará su ineficacia, la cual dependiendo del tipo de acción 

constitucional que se ejerza podrá tener efectos relativos o absolutos. 

Este tipo control puede ejercerse por vía de acción o de excepción. En el primer 

supuesto el particular o autoridad afectados con el acto cuya validez se impugna, en 

ejercicio de un derecho público subjetivo. formula una petición en forma de demanda, 

parn que después de seguir el procedimiento. en el que deberá respetarse la garantía 

de audiencia de la autoridad demandada, se decida sobre la constitucionalidad del acto 

" 1 ·,,¡ /bl(f/]fll pp. 41-42. 
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impugnado. En el segundo caso la constitucionaliclacJ dol acto so impugna a través de la 

excepción o defensa que so oponga por el domanclaclo al contestnr una demanda, sin 

importar que la naturalozil clol acto que la originil sea civil, mercantil, laboral, etcétera. 

Los meclios jurisd1cc1onnles de control ele constitucionalidad tienen las 

carncterist1cils comunes a todos los Juicios; asi, el procedimiento sólo se inicia a 

petición de parte, sin que el tribunal pueda iniciar el juicio en forma oficiosa; además, se 

permite al órgilno que hay;¡ emitido el acto o ley impugnado, que defienda Ja 

constitucionalidad de su proceder. por lo que existe controversia o litis, que se plantea 

ante la pretensión clel promovente del medio de control, dirigida a dejar sin efectos el 

acto que considera inconstitucional, con la pretensión del órgano que emitió ese acto 

que tiende a defender Ja constitucionalidad de su actuación; finalmente, el juicio termina 

con una sentencia es decir, con una resolución del tribunal que decide Ja controversia 

"diciendo el derecho del caso" lo que significa que delermina si procede la pretensión 

del actor o la del demandado. lo que es igual a decir que el tribunal resuelve si el objeto 

del juicio es acorde con la Constitución o contrario a la misma, caso en el cual la 

autoridad demandada que emitió el acto declarado inconstitucional, queda obligada a 

dejarlo sin efectos. 

Ademas una de lils caracteristicas peculiares es ser un control "necesario", en el 

sentido de que necesariamente ha de producirse cuando el órgano judicial es requerido 

para ello. 49 

"'' Vid. ARAGON. M¡¡nuel. Sene Doctrina Jurídica, México, Instituto de Investigaciones Jurldicas- UNAM, 
número BB. 2002. pp. 170-172 
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El juicio do Amparo, las acciones de inconstitucionalidad y la figura motivo del 

presente estudio, constituyen modios de control 1urisd1ccional de constitucionalidad, que 

se tramitan en forma de juicio ante los tribunales federales, si bien los dos últimos son 

competencia exclusiva de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

l.<1.2.1. CONTROL .ll!RISl>ICCIONAL DIFUSO Y CONCENTIUl>O. 

Es evidente que en nuestro sistema jurídico, el principal control de 

constitucionalidad se lleva a cabo por la via jurisdiccional, pero, el texto del artículo 133 

de la Carta Magna plantea un problema de interpretación. 

El último parrafo del precepto que comentamos establece que los jueces de cada 

Estado se arreglarán a la Constitución, leyes y tratados federales a pesar de las 

disposiciones en contrario que pudieran twber en las Constituciones o leyes de los 

Estados; la disposición parece cima en el sentido de que todos los jueces astan 

facultados en principio para declarar In inco11st1tuc1onalidnd de lns normas que 

contradigan la Constitución; esto ocurre on ol sistomn jurídico nortonmericnno y se 

conoce con el nombre de "control difuso de la co11st1tuciona/1rlncl ", difuso porque In 

facultad de examinar la adecuación de lil ;ictuilción de lils autoridildus, cspociillmonto n 

las leyes, no so establece a favor de dctor1111nados Óí(Ji!JlOs. sino en gennrill cm todo el 

Poder Judicial, tanto federal como estatal.''º 

Tampoco parece existir duda de que nuestro articulo 133 constitucional se 

inspiró en el articulo 6º de la Constitución Norteamericana, lo que, por principio, 

'" Bl\L Tl\Zl\H HOl3LES. Germnn E., Op. cit. p. 39 
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apuntaría en el sentido de que el Poder Constituyente pensó en otorgar la facultad de 

control jurisdiccional de la constitucionalidad a lodos los jueces. 

Sin embargo, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido desde el 

siglo pasado, que el articulo 133 Constitucional sólo establece el principio de 

supremacía constitucional, pero no otorga competencia para efectuar el control e 

constitucionalidad, dado que los artículos 103, 104, 105 y 107 de la propia Constitución, 

facultan expresamente a los tribunales federales para llevar a cabo esa importante 

función. 

La doctrina defiende esta postura aduciendo que el facultar a cualquier autoridad 

ordinaria a dejar de observar las leyes por considerarlas inconstitucionales, provocaría 

el caos al facultarse el incumplimiento de las leyes por la mera opinión de las 

autoridades que, en principio. estiin obligadas a cumplirlas. 

Cuando Gabino Fraga fungió corno Ministro de la Suprema Corte, presentó un 

proyecto en el que se reconocía el control difuso de la constitucionalidad y se 

m1torizaba il liJs ilutoriclildes administrativas con facultades de decisión de declarar la 

inconst1tucionillidild de lils leyes que tuvieran que aplicar cuando esta fuera notoria; no 

obstilnto, ol Piona do nuestro milximo tribunal desestimó el proyecto, reafirmando la 

tesis de que sólo los tribunales fec!erilles estaban facultados para llevar a cabo la 

declilrilc1ón de inconstitucionalidad. 51 

''' A¡mcl REVISTA DE LA ESCUELA NACIONAL SUPERIOR DE JURISPRUDENCIA, enero-junio 1942, 
lla¡o ol titulo ··GP1mclen Conocer de Problemas ele Constitucionalidad de leyes, autoridades distintas al 
Po<lor J11d1cwl du la Fodemción?"; citado por JUVENTINO V. CASTRO y CASTRO, El articulo 105 
Co11st1t11c1011ill. 2• mllción, México, Editorial Porrúa. 1997. p.37. 
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En nuestros c!ias, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 

confirmado esta exposición en los siguientes términos: 

CONTROL DIFUSO DE LA CONSTITUCIONALIDAD DE NORMAS 

GENERALES. NO LO AUTORIZA EL ARTÍCULO 133 DE LA CONSTITUCIÓN. 

El texto expreso del artículo 133 de Ja Constitución Federal previene que "Los 

jueces ele cae/a Estado se arreglaran a dicha Constitución. leyes y tratados a 

pesar de las disposiciones en contrario que pueda haber en las Constituciones o 

leyes ele Jos Estados". En dicho sentido literal llegó a pronunciarse la Suprema 

Corte de JusticiD; sin embargo. la postum sustentad<J con posterioridad por este 

Alto Tribunal, de manera preclominDnte. lw siclo en otro sentido, tomando en 

cuenta una interpretación sistemática del precepto y Jos principios que conforman 

nuestrn Constiiución. En efecto, esta Suprema Corte ele la NDción considera que 

el Drficulo 133 constitucional. no es fuente ele facultades de control constitucional 

parn las autoriclacles que ejercen funciones materialmente jurisdiccionales, 

respecto de actos ajenos. como son las leyes eman<Jdas del propio Congreso, ni 

de sus propias actuaciones, que les permit<Jn desconocer w1os y otros, pues 

dicho precepto debe ser interpretado a Ja luz del régimen previsto por Ja propia 

Carta Magna para ese efecto. 52 

Razón por la cual, éste es el criterio obligatorio en el sistema jurídico mexicano, 

pues como se advierte, la Suprema Corte de Justicia de ta Nación es la máxima 

intérprete del texto constitucional. 

Sin perjuicio de lo anterior, algunos doctrinarios no están de acuerdo, tal es el 

caso del Magistrado German Eduardo Baltazar Robles, 53 quien considera que el 

artículo 133 de la Ley Suprema es claro en establecer que todos los jueces de los 

···' Sornm1mio Judicínl de la Federnc16n. Novena Épocn. Torno X. Agosto do 1099. pi191na 5. 

''
1 

BALTAZAR ROBLES. Gerrnan E. Op. Cit. p. 41. 
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Estados. es decir. los tribunales locales, deben ajustmse a la Constitución a pesar de lo 

que dispongan las normas estatales, lo que implica que, si están obligados a aplicar la 

Constitución, leyes Federales y tratados sobre las propias Constituciones y leyes 

locales, debe reconocérseles el medio indispensable para que puedan cumplir con es<i 

obligación, que es l<1 clecl<1r<1ción de inconstitucionalid<1d de las nornws est<it<1les 

contrarias al texto constitucional, pues de otra forma se les impone una obligación 

pero no se les facult<1 a llevar a cabo los actos necesarios para cumplirla, lo cual es un 

contrasentido. 

También aduce el citado doctrinario, que respecto a l<is objeciones que se hacen 

al control difuso, consistente en "cualquier autoridad" podria dej<ir de aplicar las leyes 

que considerara inconstitucionales, considera que carece de fundamento, pues el 

artículo 133 citado se refiere expresamente a los jueces, es decir, <i los tribunales que 

integran el Poder Judicial, lo que impide reconocer esa facultad a las demás 

autoridades. sean administrativ<is o legislativas. 54 

Por otra parte, el control concentrado, se caracteriza por ser un mecanismo de 

control exclusivo de un tribunal especializado, llamado Tribun<il o Corte Constitucion<il 

(en México. Suprema Corte de .Justicia), conforme a la tesis de que es preferible, de 

un<i manera general, reducir lo más posible el nümero de autoridades supremas 

encargadas de decir el derecho, sus resoluciones tienen efectos generales o erga 

omnes y procede en via de acción, aunque también tiene c<ibida la vía incidental. 

Cuando en un juicio comün se plantea incidentalmente la inconstitucion<ilidad de una 

'" Ibídem. p. 41. 
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ley, el juez ordinnrio debe remitir In cuestión al Tribunnl Constitucionnl parn que 

resuelvn sobre el pnrticular. 

En este sentido cnbe hacer un paréntesis, para establecer que es lo que se 

entiende por Tribunal Constitucional, siendo éste un órgano de naturnleza 

constitucionnl, no integrado, en sentido estricto y desde una perspectiva org<'rnica en el 

Poder Judicial, sus funciones son, fundamentalmente, el control de constitucionalidad 

de las leyes y la protección de los derechos y libertades fundamentales a través del 

recurso de amparo y otras acciones de control de constitucionalidad, sin perjuicio de 

otras competencias. '' 5 

La razón de ser de este Tribunal tiene su base en la doctrina de la supremacía 

de la ley y de la separación de los poderes. con la exclusión de un poder de control de 

la ley por parte de los jueces comunes. Los jueces comunes son incompetentes para 

conocer de la validez de las leyes. En este caso deberón suspender el proceso 

pendiente ante ellos. a fin de promover ante el Tribunal Especi;il Constitucional l;i 

cuestión de constitucionalidad surgida con ocasión de tnl proceso. 

La base doctrinaria de este sistema es la consideración de que l;i cuestión de 

constitucionalidnd de las leyes requiere. por su importancia de jueces dotados de un 

conocimiento juridico. de un prestigio y de una independencia superiores a los de los 

Jueces ordinarios. Este sistema constituyó una trascendente innovación teórica y 

práctica en el temn de la defensa de la Constitución; apareció por vez primera en la 

'·" Vid. LUCAS VERDÜ. Pablo. Compilador. Ralil Canosn Uscrn, et. al.. Coord1nncloms. Prontuario de 
Dcroc/10 Constit11c1011al. Op. cit. p. 222. 



Constitución Austriaca de 1920, obra de Hans Kelsen. razón por la cual algunos 

teóricos lo denominan "sistema austriaco". 

Un número importante de Estados ha adoptado este sistema. tal es el caso de 

España, que tiene un Tribunal Constitucional; Italia, con su Corte Constituzionale; De 

Alemania que cuenta con su Bunclesverfassungsgericht: aclem<is ele Turquia y Portugal, 

además se extiende al continente Americano en paises como Chile, Guatemala, 

Ecuador. Per[1 y Colombia.'"' 

Finalmente, regresando a nuestro pais, el control de constitucionalidad 

concentrado que sostiene la Suprema Corte se ejerce siempre por via de acción y 

nunca por via ele excepción, sin que~ exista la posibilidad de que proceda de oficio. 

Ud. i\IEl>IOS GE:'\ER.-\LES Y ESPECIALES. 

En cuanto a los efectos del control pueden distinguirse en general o especial, 

según que la sentencia que cleclme la ilegitimidad opere invalidando la ley erga omnes 

y la haga perder su eficacia para siempre o bien sólo determine que la ley no es 

nplicable al caso concreto limitando sus efectos al mismo. Es lo que se llama alcance 

del control del órgnno al cu<1I se est<in encomendadas las funciones. que puede 

consistir por lo tanto, en dar definiciones generales de constitucionalidad, con motivo o 

no de un caso concreto. o fijar lu constitucionalidad refiriéndose únicamente a un caso 

concreto y circunscribiendo a éste su eficacia . 

. , \'ul COVIAN ANDRADE. Miguel. Op. cit. pp. 44-45, 55. 
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En In primera hipótesis, el órgano ante quien so impugna la ley reconoce la 

inconstitucionalidad de ésta y por lo mismo al resolverlo asi, tiene como efecto que se 

deje sin efectos para todos, corno en el caso de la controversia constitucional cuando 

se está en los supuestos previstos en el penúltimo párrafo del articulo 105 

constitucional. En la segunda hipótesis. el control implica lél doclaroción del órgano que 

conoce de la impugnación con efecto únicamente para el que interviene en el caso. 

Esto ora, el sistema mexicano, pues sólo regulaba la figura del juicio de amparo. De t<JI 

modo, si el tribunal udmite que la ley impugnada es inconstitucional, la deja sin aplicar, 

en el caso particular y en relación al quejoso, sin anular la ley.''' 

1.7. co:-.:T1w1. .1u1us1>1<T1<>:"At. DE co:-;sT1n:no:",\l.ll>A1> E~ 

:'\H:x1co. 

En esto apartado, nos enfocaremos a ronlizar un breve estudio sobro la 

importancia y desarrollo del control jurisdiccional do la constitucionalidad, para 

posteriormente acotar. establecer su connotación y ol grado do evolución que ~· .. : 

alcanzado en nuestro pais. 

Do hecho, la posibilidad do realizar un control juridico inicia con la capacidan do 

control<ir l<1 constitucionalid<id, lo cual os solamente posible en el mornunto nn que so 

da el tránsito do una concepción política de la Constitución trncia un concepto 

.,,. VAZQUEZ DEL MEHCADO. Osear. El Control clo /¡¡ Co11st11tJcw11al1C/i1cl clo fil Lt1y, México, Ed1lorial 
Porrcm, HJ?B, p. 12B 
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normativo. Dicho cambio no es simple, y deriva de diversas consideraciones en cuanto 

a la forma y la estructura interna de la Constitución como norma jurídica. 

La separación relativa de funciones a partir de su otorgamiento prioritario a un 

órgano estatal conduce al equilibrio en el ejercicio del poder, al permitir el 

establecimiento ele relaciones ele coordinación y cooperación entre los diversos 

órganos. Esta interdependencia funcional genera un sistema de control que se integra 

dentro ele la estructura generalmente tripartita del ejercicio del poder, que obedece a la 

tradición, y al tipo de funciones que esencialmente ejercen. 

La Constitución, al ser la norma juridíca que organiza y determina el ejercicio del 

poder político, garantizando así la libertad individual, debe prever y regular el 

funcionamiento de controles de poder, ya que una de sus funciones es posibilitar y 

garantizar un proceso político libre, constituyendo, racionalizando y limitando a la vez el 

poder público. 

La rigidez de la teoría clásica ele la división ele poderes de Montesquieu no es 

dable en la actualidad porque eliminaría múltiples posibilidades de relaciones 

interórganicas que podrían tomar carácter de control. Sin embargo su esquema sirvió 

ele pauta para establecer la estructura funcional de los Estados modernos. La finalidad 

ele la división ele funciones no se reduce a su distinción. sino también contempla el 

equilibrio e independencia de los órganos que la realizan, logrando un balance que 

impida el ejercir.io excesivo de las facultades de un órgano, o la supresión de otro. 

Por la función que realizan los tribunales pueden ejercitar importantes y además 

eficaces controles interorgánícos del ejercicio del poder político, que se pueden resumir 
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en el control de constitucionalidad y de la legalidad de los actos de la administración 

pública. 

El control de constitucionalidad es un control jurídico aún cuando el alcance de 

las resoluciones judiciales pueda tener efectos politicos, o que por su fuerza o alcance 

<iclquiera el carácter ele decisión política respecto de otros órganos constituidos. No se 

trata de un control de oportunidad. y la intervención de los órganos judiciales se limita a 

las demandas que se interpong<m o bien a la resolución de los casos que impliquen un 

control abstracto de las normas. 

Ahora bien. por el tipo de funciones que la Suprema Corte ejerce no es un 

órgano que exclusivamente resuelve conílictos, sino que debe operar como factor de 

equilibrio entre los poderes de la Unión para resolver las controversias de carácter 

litigioso que pudieran suscitarse entre el Poder Ejecutivo y el Legislativo, y entre los 

Estados y la Federnción, garantizando el principio de división de poderes y el 

federalismo. 

Si la función jurisdiccional se presenta como una actividad del Estado que vela 

por el cumplimiento de las normas cuando éstas no son respetadas voluntariamente, el 

control judicial de las leyes se presenta como un cumplimiento de la actividad legislativa 

para que éste no transgreda el marco dibujado por la Constitución. De ello depende en 

buena medida la efectividad de este texto. Sólo cuando los jueces la hagan respetar, su 

condición de norma fundamentadom de lodo ordenamiento jurídico será real. 58 

"" NOTA En esln sentido Guslavo Zagrobelsky ha senalado que los jueces han asumido el papel de 
(Jilrilntus do la cornple¡1dilcl ostructuml del derecho en el Estmto Constitucional. Vid. /1 Oiritto mitte. Legge 
dlfltti u111sl1L1i1, Tormo. G1ullo E1nauudi Editora, 1992, p 28, Traducido al castellano por Marina Gascón, El 
clowcho cflict1/. toy, cloroc/1os. 111sticia, Madrid, Edilonal Troll<:t, 1995. 
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Ouo rnzón tiono el doctrinario Rubio Llorente''". al decir que la Constitución sera 

llllil roi1l1dad cu<1ndo todos li! hil[.lélrnos eficélz, y a los jueces correspondo sobre todo la 

noble t<1reél do dotarla do eficacia y a ellos incumbe su interpretación. 

Lél oficélcia directil do lél Constitución hélce al Poder Judicial independiente del 

01orc1c10 de la función le¡_¡1slélt1v<1 por parto rJol Congreso; sin embargo, al expedir lél ley 

correspondiente. el Porler Legislativo puede, de conformidad con la Constitución, limitar 

léls félcultéldes del Poder Judicial. En éste. corno en el caso de la regulación de la 

jurisprudonciél, encontrarnos elementos de control del Poder Legislativo frente al 

Judiciill. 

El Poder Judicial cumple con un papel de control no solamente respecto del 

Podar Legislativo, sino t;:irnbión respecto del Ejecutivo, y en muchas ocasiones por el 

tipo do funciones que realiza se convierte en un factor del control de la estructura 

federal de un Estildo, principi!lmcnte en virtud de la distribución de competencias entre 

los Est;:idos y l;:i Fodorilción. 

En esto sentido, lils funciones quo realiza la Suprema Corte de Justicia reflejan 

su c<irtlcter do órg;:ino do orden constitucional, lo cual significa que no opera como un 

ór¡¡ano feder;:il, sino en virtud de la competencia constitucional que ejerce se coloca por 

cncim;:i de los órg<rnos en conflicto corno órgano neutro, lo cual le permite vigilar la 

confornmJ;:id de los actos de la Federación, los Estados y los municipios a la 

Constitución. 

'·' l<UlllO LLORENTE, La fomw do/ podar, ostucflos sobre la Constitución, Madrid, Conlro de Es ludios 
Cunst1luc1011alns. 1997, p. 62. 
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El control judicial de la constitucionalidad puede ser preventivo, y su principal 

efecto seria impedir que la ley, que contravenga forrnal o materialmente a la 

Constitución, entre en vigor, o bien que se modifique y pase de nuevo a discusión. El 

control puede también ser posterior, cuyo efecto sería dejar sin efecto la ley 

111co11st1tucio11al o priv<Hlil de validoz para el cnso determinndo. 

La cuestión fundamental rndica en que Ja inconstitucionalidad no es evidente, por 

lo tnnto. se requiere de órganos especializados con la capacidad de analizar las normas 

y do rcaliznr In evaluación de la constitucionalidad, es decir, se hará manifiesta 

mediante la interpretación y normalmente en virtud de un conflicto determinado. Es por 

ello que In función de control de constitucionalidad es atribuida a los órganos judiciales, 

puesto que es en un proceso judicial donde el problema es detectado. 

Las reformas de 1994 h<1cen que la Suprema Corte de Justicia de la Nación se 

parezca más a un Tribunal Constitucional, ya que sus funciones se concentran en la 

protección do la Constitución. La función de control de constitucionalidad de los actos 

de la autoridml os la principal garantía de la supremacía de la Constitución y del Estado 

dn Derecllo, y'1 que no basta con que se establezcan limites al ejercicio del poder 

pt'1bl!co mediante una clistribución funcional, sino que se requiere que un órgano que 

v1q1ln que los mismos se <1caten. o. en su caso, los haga cumplir. 

indica: 

Confirrn<J lo <1nterior la misma exposición de motivos a la reforma citada, la cual 

.. . consolidar a la Suprema Corte como tribunal de constitucionalidad exige 

otorgar mayor fuerza a sus decisiones, exige ampliar su competencia para emitir 
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c/oclamcionos sobre la cons/ituciona/ielael ele leyes que procluzcan efectos 

gonomlos. para elirimir controversias entre los tres nivu/os ele gobierno y para 

fungir como garante ele/ feeleralismo. GO 

En este senticlo. la ministra Oiga Sánchez Cordero. aduce: 

Al estnblecer c/1clws fncultndes a fnvor ele In Corte. comenzó un proceso ele 

transfornwción en materin ele impar1ición de justicia que se encaminó a 

consolidar n la Suprema Corte como Tribunal Constitucional y otorgar mayor 

fuerza a sus decisiones: [ ... ] ampliar su competencia para emitir declaraciones 

sobre la cons/itucionaliclad ele las leyes que produzcan efectos generales y dirimir 

controversias entre los tres niveles do gobierno y para fungir como garante del 

feelornlismo. "' 

La escasiJ iJplicación del articulo 105 en relación con las controversias 

constituciom1tos so debió en parto a la forma errónea en que se cornprcndio la 

operatividad ele la Constitución. Y•• que en 111uct1os ciJsos ho llegado a nogiJrso su 

eficacio directa. por lo que los actores correspondientes consideriJron que al no existir 

uniJ ley regtm11ontaria el procedimiento no podía accionarse. 

De forma tal que. se situaba únicamente el control de constitucionalidad en el 

sistemo que encomendaba dicha cuestión al Poder Judicial Federal a trnvés del Juicio 

de Amparo, con eficacia solamente respecto al individuo que solicita la protección. 62 

Un cambio relevante en materia de control se dio en la forma de participación en 

el control de constitucionalidad, ya que tas minorías de tas Cámaras del Congreso de la 

"'' NOTA: Iniciativa do reformas " diversos articulos de la Const1tuc1ón Polillca de los Estados Unidos 
Mexicanos, propuesta por el Ejecutivo Federal. Ernesto Zedillo Ponce de León, el 5 de diciembre de 1994 
ül Congreso de la Unión por medio del Senado de la Republica. 
"' SÁNCHEZ CORDERO, Oiga. "La controversia consfitucionnl". Causes, O:H)o 1, numero 3. 1ulio· 
septiembre 2002. México, Fücultüd de Derecl1o UNAM. p. 22 
"·'TENA RAMIREZ. Felipe, Oorocllo Const1t11c1011al Mexicano, Móx1co. Editorial Porriw. 1970 p ·184 
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Unión, de las Legislaturas Locales y de la Asamblea de Reprosent;mtes del Distrito 

Federal fueron legitimadas, al igual que el Procurador General do la República, para 

plantear la inconstitucionalidad de leyes en el ambito do sus competencias. previéndose 

que las resoluciones puedan invalidar con efectos generales la norma que sea 

declarada inconstitucion<JI. Asi. las minorias pumlon oiorcor. via Poder Judicial. una 

facultad de control posterior do las leyes aprobadas con las cuales no estuvieron do 

acuerdo. 

Las controversias del articulo 105 pretenden mantener la vigencia del principio 

de división de poderes y de la distribución competencial entre los distintos niveles de la 

Federación, como un verdadero mecanismo de control del ejercicio del poder, 

permitiendo la cesar los efectos de manera general de los actos de autoridad. mientras 

que el amparo como control concreto garantiza el ejercicio de los derechos 

fundamentales a los individuos, en virtud de lo cual las resoluciones tienen efectos 

relativos. 

La declaración general de inconstitucionalidad de las normas no es una 

innovación. La intención del constituyente fue establecer un procedimiento distinto en el 

articulo 105, por lo cual no se lo pueden atribuir efectos relativos a las resoluciones que 

se emitan en dictin matorin. sillvo on illgunos casos. y;1 que ele atril forma ol 

constituyente no hubiese ilctuaclo do m;inorn rilcion;il, y 1;1 reproducción do dichos 

artículos se convertiría on unn roclundilnciil. 

La declaración de dejar sin efectos la norma con consecuencias gonernles 

permite eliminar del sistema do normas que contravienen a la Constitución reforzando 
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su supremacia. La declaración de inconstituc1onnlld;1rl 110 puedo lr)nor cfnr.tos 

retroactivos en perjuicio de persona alguna. salvo en materin pcnnl y ele conforrniclncl n 

las reglas establecidas en el articulo 14 constitucionill, es decir, siempre y cuando no 

causen en perjuicio a persona alguna. 

Actualmente, las controversias constituc1011ales y las ;:icciones de 

inconstitucionalidad previstas en las fracciones 1 y 11 del articulo 105 Constitucional. 

respectivamente. cumplen las "condiciones esenciales de los órganos de poder" por lo 

que se refiere al Poder Judicial de la Federación, y culmina el proceso de 

transformación de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en un Tribunal 

Constitucional.1
;
3 

Aliara bien. en el sistema jurídico mexic;:rno existen los siguientes medios de 

control de constitucionalidad: 

a) El juicio de amparo; 

b) La controversia constitucional; 

c) La acción de inconstitucionalidad; 

d) Facultad de investigación de la Suprema Corte de Justicia; 

e) Juicio Politico; 

f) Juicio reivindicatorio para la protección de los derecllos político-electorales 

del ciudadano; 

63 
AGUILAR ALVAREZ DE ALBA, Javier, "La reorganización de la Suprema Corte y la creoción del 

Consejo do la J11cficat11ra fo11a/ece el ojorcic10 do/ Poder Judicial". en ARS IURIS, revista del Instituto de 
Documontnción e lnvostignción Jurldica do la Facultad do Derecho de la Universidad Panamericana, 
nümero espcc1nl. Rclorrna Jucilc1nl, Vol. 13, México, 1995, p. 43. 
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g) El juicio de revisión constitucion<1I electoral; y 

h) Quejas ante la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 

A continuación. procederemos a referir someramente estos medios 

jurisdiccionales de control de constitucionalidad, con excepción de la facultad de 

investigación de ILJ Corte y la quej<1 ante la Comisión N<1cional de los Derechos 

humanos, las cuales no son medios jurisdiccionales de control de la constitucionalidad, 

pero por su importancia al control de la constitucionalidad las analizaremos 

acotada mente. 

a) El juicio de amparo es una institución juridica diseñada exclusivamente para 

proteger las garnntias individu<1les contra actos de autoridad violatorios o lesivos de las 

mismas. Conforme a los articules 103 y 107 constitucionales, así como a los relativos 

ele la ley de Amparo. este recurso se cmacteriz<1 estructuralmente por lo siguiente: 

• Es procedente sólo a petición de parte. es decir. por iniciativa de la parte cuyos 

derechos l1an sido afectados, 

• Delle existir un agravio personal y directo sobre ILJ esfera juridica de un sujeto 

ind1vidualiz<1do de derecho, ptiblico o privndo (persona física o colectiva). 

• El ampmo es definitivo, es decir que este es procedente, con las excepciones 

del caso, sólo cuando se l1nn agotado todos los recursos legales disponibles 

para combatir el neto de autoridad que se impugna; 

• El amparo sólo se puede trnmitar ante el Poder Judicial Federal, conforme a las 

leyes (prosecución judicial); 
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• La sentencia sólo puede referirse a los conceptos de violación alegados, 

existiendo como equilibrio de este principio, el de suplencia de l<i queja. 

• Los alcances de la sentencia de amparo son siempre relativos y sólo alcanzan a 

las partes que intervienen en el juicio. 

Este L1lt1rno aspecto connatural al juicio (Je amparo, es el que dificulta y hace c<isi 

imposible que esta· institución, por mas que se le fuerce o tuerza (amparo contra leyes y 

en general, contra netos de osil rrnsma nnturaleza), pueda operar como un medio 

omnicornprens1vo de control de constitucion<ilidnd.';.1 

Sin lu¡¡ar a dudils, el 1u1cio de ampnro es el m<is desarrollado en doctrina y 

jurisprudonciil, óstc t1eno In cnlidnd de control de constitucionalidad. en tanto que es 

una institución que cumple con lil finillidad de <1nular los efectos de los autos de 

nutoridild v1oliltorios do lil Constitución (en especifico de las garantíns individuales), sin 

embargo, no es un medio de control ndecuado pam resolver todos los casos previsibles 

de conflicto entre el ejercicio del poder público por los órganos constituidos del Estado 

en cu<1lquiera de sus niveles (federal, local y municipal) y las normas constitucionales.65 

b) Lil controversiil constitucional, figura motivo del presente estudio66
, 

constitucionales. se refiere a las facultades de la Suprema Corte para conocer de las 

controversi<1s que se susciten entre In federación y un Estado, o entre éstos o entre los 

diversos órg<1nos públicos, su reglrnnentación legal se contiene en la Ley 

Reglnmont<1ri,1 do lils Fr<1cciones 1 y 11 del Articulo 105 Constitucional, publicada en el 

'·' COVIAN ANDl~ADE. M1(¡uel. Op c1t p 289 

•·' "''"'"'" p 24H 
... /i1f1,1 l'I' ~ti Sii 
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Diario Oficial do la Fodornción el 11 ele rnilyo ele 1995, en vigor treinta díiJs después A 

esto ordenamiento so lo hicieron reformas que se publicaron en el Diario Oficial de la 

Federación el 22 c!o noviembre de 1996, en vigor ese mismo dia. 

c) Las acciones de inconstitucionalidad se crearon en la reforma constitucional 

publicada en el D1ar10 Ofic1iJI do liJ Federación el 31 do diciembre de 1994, y su 

naturaleza jurídica aún no ha sido definida con exactitud. Su regulación también se 

contiene en la Ley Regl;:m1entaria, antes citada. De esta forma. El Ministro Juventino 

Castro y Castro propone una definición de la acción citada en los siguientes términos: 

Las acciones de inconstitucionalidad son procedimientos planteados en forma de 

juicio ante la Suprema Corte ¡Je Justicia de la Nación. por órganos legislativos o 

por el Procurador General de la República, en los cuales se controvierte una 

posible contradicción entre una norma de carácter general o un tratado 

internacional. por una parte. y la Constitución, por la otra, exigiéndose en el juicio 

la invalidación de la norma o tratado impugnados, para hacer prevalecer los 

nwnclatos constitucionales. 61 

Siendo también , sogt:m el jurist;:i en comento, el recurso político do una mínori;:i 

- no rnonor de 33%, no mayor do 50%-, que pretende rescatar una decisión con la ctrnl 

so inconforrn;:in -por rnzonos do constitucionalidad-, después de haber perdido -fronte 

a una mayoría- un debato democrático y una votación formal. 

El objetivo de esta ;:icción consiste en plantear la posible contradicción entre una 

norma de carácter general y la Carta Magna. Además, tanto la Constitución como la Ley 

Reglamentaria y la jurisprudencia, establecen que las normas de carácter general que 

pueden ser impugnadas vía el juicio de acción de inconstitucionalidad son aquellas que 

'· CASTRO y CASTRO, JUVENTINO V., El articulo 105 Conslitucional. Op. cit. pp. 195-196. 



derivan clol Congreso de la Unión. de las legislaturas estatales. ele la Asamblea 

Legislativa clol Distrito Federal y de los tratados internacionales celebrados por el 

Presidente de la República y ratificados por el Senado. 

d) Facultad de investigación de la Suprema Corte de Justicia. Los procedimientos 

contenidos en los párrnfos segundo y tercero del mtículo 97 constituciom1I. establecen 

la facultad de la Suprema Corte de la Nación para investigar violaciones graves a las 

garantías individuales o por violaciones al voto público, sólo en los casos en que 

pudiera ponerse en eluda la legalidad de todo el proceso de elección de alguno de los 

Poderes ele la Unión. Esta averiguación de hechos que pueden constituir una grnvo 

violación de garantias individuales no es una competencia jurisdiccional. Por tanto ol 

pleno ele la Suprema Corto no conoce, en esos casos, de unn ncción procesnl. ni 

instruye o sustancia un procedimiento iurisdiccional y. por ello, no puede concluir 

dictamimmdo una sentencia que ponga fin a un litigio. Igualmente no procura, ante otro 

tribunnl, In debida impartición de justicia y tampoco realiza lo que pudiera denominarse 

unn averiguación previn a la manera penal, pues ello constituiria una superposición de 

la taren investigadora con una averiguación ministerial y, además, podría originar 

duplicidad o una extensión de las funciones encomendadas constitucionalmente a las 

procurnclurins do justicin-"" 

Los sujetos legitimados constitucionalmente para iniciar el procedimiento son 

cinco: el Ejecutivo Federal, la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, El 

Senado de la República, el gobernndor de algún Estado y la propia Corte. 

'·'REYES REYES, P::iblo E .. Op. Cit .. pp. 30-32. 
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Este procedimiento tiene una carácter potestativo, fncultativo. que ose órgano 

decido si lo ejerce o so abstiene; sin que esto implique que In resolución en que se 

ordene o se niegue la investigación sea arbitraria. pues la decisión do ejercer o no la 

facultad conferida debe ser razonadn en todos los casos. Los resultados obtenidos do 

lél inclagotoria tienen corno efecto inducir il lils élutorid<Jdes competentes para 111ic1ar los 

procedimientos que conforme a la legislación aplicable resulten conducentes. 

e) Juicio Politico, se refiero al sistema do responsabilidades ele los servidores 

publicas que no permita la impunidad. Dicha responsabilidad política se determina en la 

propia Constitución. Para el jurista Elisur Arteaga Nava09 el juicio político es, ante todo, 

un instrumento ele poder; tiende hacer llevaderas las relaciones ele sometimiento y 

obediencia. Responde a una moml: la del dominio. 

La teleología del juicio político consiste en establecer un enjuiciamiento especial 

o un procedimiento previo para el procesamiento de los altos funcionarios. es decir, a 

los titulares ele los poderes publicas, a quienes se les otorga una inmunidélcl procesal 

relativa para que acusaciones temerarias o notoriamente infumtadas no entorpezcéln 

sus funciones. Tal inmunidad recibe el nombre ele fuero, concepto que evoca los 

antiguos privilegios que tenían determinadas personas parn ser juzgéldéls por tribunales 

ele su clase y no por la justicia comun. Actualmente, este fuero implicél sirnplernonte LHlél 

inmunidad procesal preventiva, sin que ello implique que los servidores públicos con 

fuero, una vez desaparecido éste, puedan ser sujetos a una investigación pon<il. 

,,., ARTEAGA NAVA, Elisur, Deroc/Jo Const1tucional. Op. cit. p.957. 
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El juicio político es un procedimiento de excepción porque se sigue él 

runcionLJrios expresamente señalados y porque sólo en rorma aislada y ocasionnl el 

Congreso de In Unión abandona sus runciones naturales de legislar, vigilnr y ratificm, y 

ejerce runciones materialmente jurisdiccionales. Es uninstancial, se inicia con el 

acuerdo que emito el presidente del Senndo en el sentido de declararse constituido en 

gran jurado y concluye con una res0lución que condena o absuelve al reo. Adornas 

tierno la característica do sor sunwrisimo, pues no existo ni admite excepciones 

dilatorias, ni tampoco puede haber incidentes de previo y especial pronunciamiento. 

í) Juicio reivindicatorio para In protección ele los derechos político-electorales del 

ciudadano. Debe considcrmse como un mecanismo paralelo al juicio de amparo, en su 

runción primordial como protector ele los derechos humanos. Es indiscutible que los 

derechos políticos son derechos humanos, como lo demuestran las Constituciones 

contemporaneas, así como los tratados internacionales de derechos humanos, etcétera. 

En nuestro sistema jurídico únicamente son objeto de la protección mediLJnte el 

juicio en cita, los derechos que se enumeran en el articulo 79 de la Ley General del 

Sistema de Modios de Impugnación en Materia Electoral, que dice: 

Artículo 79. 1. El juicio para la protección de los derec/Jos político-electorales sólo 

procederá cuando el ciudadano, por si mismo y en forma individual, llaga valer 

presuntas violaciones a sus derec/Jos de votar y ser votado en las elecciones 

populares, de asociarse individual y libremente para tomar parle en forma 

pacífica en los asuntos políticos y de afiliarse libre e individualmente a /os 

partidos políticos ... 



Las sentencias que resuelvan el fondo clcl ¡uicio que se comenta tienen el 

carácter de definitivas e inatacables. es decir. constituyen cosa juzgada, y sus 

consecuencias podrán consistir en: 

1. Confirmar el acto o resolución impugnada 

2. Revocar o modificar el acto o resolución motivo de impugnación y restituir al 

promoverlo en el uso y goce del derecho político-electoral que le haya sido 

violado. 

En el supuesto de que por razones de tiempo o por imposibilidad técnica o 

material. la autoridad responsable no pueda incluir al promoverte que tuvo una 

sentencia favorilblo en lil lista nominal de electores o a expedirle el documento que 

exijfl la ley electoral para poder sufragar. bastara la exhibición de la copia certificada de 

los puntos resolutivos del fallo. así como unil identific8ción para que los funcionarios 

electorales permitan que los ciudild8nos respectivos ejerzan el derecho al voto el día de 

la jornada electoral. 111 

g) Juicio de revisión constitucional electoral, se encuentra previsto en el libro 

cuarto de la LE:y General del Sistem<i de Medios de Impugnación en Materia Electoral, 

que comprendo los artículos 86 a 93. medi<inte el cual se garantiza la constitucionalidad 

de actos o resoluciones de las autorid8des loc<iles en los procesos electorales de las 

entidades federativas; de este juicio conoce también el Tribunal Electoral del Poder 

Judici<il ele la Federnción. 

Los requisitos pma la procedencia del juicio revisión constitucional electoral son: 

. 'HE YES llEYES. P¡¡IJlo E . Op Cit.. pp. 49·50 



• Que los netos reclamarlos sen clefinit1vos y firmes. 

• Que violen algún precepto const1tuc1onnl. 

• Que la violación reclilmmla pueda resultar determinante para el desarrollo del 

proceso electornl respectivo o el resultado final de las elecciones. 

• Que l;i resolución solicitada sea m;iterial y juridicarnente posible dentro de los 

plazos electorales. 

• Que la rep<1r<1ción solicit<1da sea factible <1ntes de lil fecha constitucional o 

legalmente fijada para la instalación de los órganos o la torna de posesión de 

los funcionarios electos. 

Que se h<1y<1n <1gotaclo en tiempo y forma todas las instancias previas 

establecicl<1s por las leyes, para combatir los actos o resoluciones electorales 

en virtud de los cuales se pudieran haber modificado. revocado o dejado sin 

efectos. 

La ley legitima parn promover este tipo ele procedimientos sólo a los partidos 

polit1cos, il travós de sus representantes legitimas. 

Los nfectos de l<1s srmtencias que rcsuelv<in el fondo del juicio pueden ser de 

d1st111t;i 11aturaln1;i: 

1. Confirrnnr el ;icto o resolución impugnado. 
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2. Rovocur o moclificar el acto o resolución impugnado y. consecuentemente. 

proveer el necesario para reparar la violación constitucional que se haya 

comotido. 11 

Debo precisarse. que el Tribunal Electoral del Poder Judicial do la Federación 

goza do cornpctcnc1a de control do constitucionalidad limitada al oxmnen de 

constitucionalidad de los aotos do autoridades electorales, federales o locales. sin que 

pueda logalrno11to examinar y. monos aún. declarar la 1nconstitucionalidad de las leyes 

electorales. con baso a que el articulo 105. fracción 11. tercer párrafo, constitucional, 

provó que In [mica ví;i p;ir;i pl;intoar l;i no conformidad do las leyes electorales a la 

Constitución. C)S l.'l ;icc1ón de 111constitucionalid;id. 

11) Out)Ji!S ;111tn 1;1 Crn111sión N;ic1onal do los Derechos Humanos. La Comisión 

N;1c1onal de los Derechos Hum;inos puede inici;:ir el procedimiento para conocer si hay 

o no viol;icíón clu Dmochos Hum;inos a tr.:ivés de dos caminos: do oficio o por queja 

prese11tad;1 n11ln la propi;1 Co1111sio11. 

Las quejas pueden sor presentadas por todas aquellas personas que tengan 

conocimiento do una violación de derechos Humanos. resultaren o no perjudicadas por 

ollas. Esto concepto es amplísimo y supera el formalismo jurídico que exige que quien 

ocurro ;:i un tribunal u órgano demuestre tener interés jurídico para ello. o sea que se 

encuentra en el supuesto que señala la norma. En el caso de la Comisión Nacional 

cualquiera que conozca de la existencia de una violación a los derechos Humanos 
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puoclc prcscntm la quojn y en renliclncl nsi succclc: muchas de éstas se conocen a 

través ele los orgnnismos no gubcrn<Jrncntnlos pro-clcfcnsa ele los Derechos Hurn<Jnos. 

L<Js quojns deben prescntmso por escrito y no deben de ser <Jnónimas. Si quien 

la presenta no snbe escribir. In Comisión lo <Jux1lia y lo mismo hace si necesita un 

trneluctor 

Lo primero que l<J Comisión Nacional realiza ante la presentación de la queja es 

ox<Jrnin<Jr si os competente o no. Si no es competente. por escrito se lo hace saber al 

quejoso y le expresa las razones de la incompetencia, asi como, si existe y aun tiene 

clorecho a ello, a cuál órgano acudir. En cambio, en todos los casos que la Comisión 

Nacional es competente, se abre un expediente y se solicita a la autoridad señalada 

como responsable el envio de un informe sobre Jos hechos que se aducen dentro de un 

término de quince días naturales. Se abre un período probatorio para desahogar las 

pruebas presentadas por las partes y la Comisión Nacional puede realizar las 

invostigncionos que juzgue nocosnrins para la buena integración del expediente. 

Unn voz torrninndo el procedimiento, caractorizi.ldo por su falta do formalismo 

que so clobe desahogar, so exarnini.1 el expediento y do acuerdo con li.ls consti.lncii.ls y 

pruebas en él contenidas se podrá declarar la no rosponsabiliclad do In nutoridad o la 

omisión de una recornond<Jción a la <Jutoridnd que Jrn violndo un derecho hurnnno. 

Todas las gestiones realizadas ante la Comisión serán gratuitas y se ov1tar<i el 

burocratismo y formalismo. Siendo el término para presentar Ja queja es de un año. 

contado a partir de que se tuvo conocimiento de la violación del derecho humano. 
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En conclusión, en nuestro país aún no ha siclo desarrollaclo un sistema eficaz de 

control ele constitucionalidad. Este sistema ha girado en torno a un sólo medio de 

control. el amparo, el cual ha sido sin duda, un elemento estructural deficitario y poco 

eficaz para el funcionamiento democrático y estrictamente constitucional de los órganos 

que ejercen el poder pt.iblico. 0 

Termino éste capítulo con las palabras del jurista Juan Manuel López Ulla 13
, en el 

sentido ele que es inconcuso que: 

La mejor forma de proteger la primacía de la Constitución es velando por su 

aplicabilidad día a día. en este sentido la actividad fiscalizadora realizada por los 

jueces, asegurando la observancia práctica de la Constitución en el desarrollo 

concreto de las relaciones sociales. adquiere una excepcional importancia . 

. , l/Jidom. p. 330. 
" LÓPEZ ULLA. Juan Manuel, La c11ostión do inconstitucionalidad en o/ Deroc/10 Esparlol. Mnrcinl Pons, 
Ediciones Juridicns y Sociales. S.A .. Mndmt. 2000. p. 22. 
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"CiJdn Const1luc1ón tmnu su fJfO(Jli1 l11sto11<1 y il monos quu sua mtcrprntacln 
a la luz da la n11srna. queda uxp1wsli1 il que sv lo atnfJuyan p1opos1tos que 

nunca cstuv1oron en /éJ mento ílP.1 puefJfo c¡1w la apro/JO · 

Suponor Tntwnal del Estado clü Micl11gnn. USA 

C\l'ITUl.O S1·:caJ:-;1>0 

2. L\ C<>:'>TIHl\'ERSL\ Co:\STITt'c·10."l.·\I.. 

2.1. LA CO;>;TIW\"El{SL\ CO:\STITLJ('ION,\I. EN i\U::x1co. 

Es preciso, antes de ahondar en el origen de la controversia constitucional en 

México. entender el presupuesto juridico del control de constitucionalidad a cargo del 

Poder Judicial, para lo cual es preciso retomar brevemente algunos aspectos de la 

teoria de la división de poderes. 

Montesquieu seiialó que la administración de justicia es un atributo soberano, 

distinto de las facultades ejercidas por los poderes Ejecutivo o Legislativo. 

A partir de la promulgación de las Constituciones norteamericana y de la 1 

República Francesa. influenciadas ambas por Montesquieu. el Poder Judicial adquirió 

reconocimiento y categoria de tal, a la vez que los miembros de esta jurisdicción fueron 

designados en forma directa por el Ejecutivo, o bien por elección popular. De acuerdo a 

estos antecedentes de conformación del poder judicial, se está en posibilidad de 

analizar una de las facultades más importantes otorgadas por la Constitución, como es 

la de conocer la constitucionalidad de las leyes. 

De esta manera, el primer documento fundamental que consagra la figura 

juridica de la controversia constitucional, fue el que introdujo al mundo politice los 
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Esludos Federudos: lu Constitución de 1787 de los Estuclos Unidos de Amóricil. En su 

artículo 3º, sección 11. inciso 1, utribuye ¡:¡ liJ Corte Suprema de Justiciu la resolución ele: 

• Los conflictos que se generen entre dos Estados y, 

• Aquellas controversias en que la Federación fuera parte. 

Ln Sección 11 del mticulo indicado, señula a la letra: 

El Poder Judicial entenderá en todas las controversias. tanto de derecho escrito 

como de equidad. que surjan como consecuencia de esta Constitución. de las 

leyes de los Estados Unidos y de los Tratados celebrados o que se celebren bajo 

su autoridad; en todas las controversias que se relacionen con embajadores, 

otros ministros pub/icos y cónsules. en todas las controversias de la jurisdicción 

ele almirantazgo y maritimas: en las controversias que sean parte efe los Estados 

Unidos; en las controversias entre e/os o más Estados, entre un Estado y los 

ciudadanos de otro. entre ciucfacfanos efe otro. entre ciucfacfanos efe/ mismo 

Estado que reclamen tierras en virtud efe concesiones efe diforentes Estados y 

entre un Estado o los ciucfacfanos de éste y Estados. ciucfacfanos o stibclitos 

extranjeros ... '" 

El criterio se tia definido a que sea el poder judicial quien conozca, en ultima 

instancia. de la constitucionalidad de lus leyes y de tos actos de gobierno Federal de tos 

Estados, en tanto den lugar a una controversia de orden judicial. 

14 
Vid. VALLARTA PLATA. JOSE GUILLERMO, lntrod11cción al Dst11clio e/DI dDmc/Jo constit11cional 

comparado, México. Editorial Porrúa, 1998. p. 95. 
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Esta institución. según el autor Carlos A. Morales-Paulin. fue recogida por las 

Constituciones mexicanas de 1824. en su articulo 137, fracción I; la de 1857. articulas 

97 y 98; y 1917 artículo 105. 15 

2.2. i\'.xn:f{..\l.Ei'. .. \ .IUtdt>IC..\, C'AR.-\CTERÍSTIC..\S y 011.IETl\"C>S DE L.-\ 

('O:"TIW\'ERSI.-\ ('O:"STITUC'I0:".-\1 .. 

Es un valor entendido que el principio de división de poderes tolera la 

interdependencia en la formación y actuación de un limite a éstos, de tal manera que 

ningt"111 poder pueda invadir el ámbito competencial de los demás; es decir. que no se 

pueden altcr<ir los rasgos esenciules de su ámbito de funciones. Ello supone que 

ningún poder puecJ¡¡ sor reducido a la condición de órgano de ayuda o ejecución de 

otro16 

Con baso a lo <111terior. fue croada la controversia constitucional, entendida como 

un ¡u1cio fccleml plm1te;ido entro órg<1nos púhltcos, en virtucJ del cu<1I la Suprema Corte 

de Justicia do la N;ición ex;imin;i l;i constitucionalidad de l;is normas generales o actos 

de ;iutoridad emitidos por el sujeto demandado, con base a los conceptos de invalidez 

expresados por el sujeto actor. 11 

En otras palabras, es un juicio entre poderes u órganos que gozan de autoridad 

y ejercen facultades o atribuciones que les han sido asignadas, que se plantea y tramita 

., MORALES-PAULIN. Carlos A .. J11sl1cia, Mo111or1,1 da/ IV Congreso Nacional de Derecho Conslitucional, 
Op. Ctl p. 340. 
'" SOLOZÁílAL ECHEVERf~IA, J.J .. "Soparac1611 do Pocloros". on Aragón Royos. Manuel, Ternas Basicos 
ele Dornchn Consl1tucm11al. T. 1 C1v1tas, Macl11d 200 t 
"IJAL TAZAR HOBLES Gorman Eduardo Op ctl .. p 45 



7.1 

ante la Suprema Corto do Justicia ele la Nación, cuya finaliel<Jd os cxnminar la 

aelecur1ción do l<J norma o acto controvertido a las disposiciones constitucionales. Se 

centra, m;:is no os lo (mico que conoce, en la posible invasión ele esferas 

competcncialcs. Su ob¡ctivo es nnmcmlnr tma violación <i l<i Constitución por lo que la 

resolución que! d1ctn c!I f'lc!nu dulie ri1sponc:r. ni c:t!se ele los doctos del <icto impugnado 

por ser contrario il la Norma Suprnrnil; os en eso contexto que so ll<ibl<i de conceptos 

de invalirloz y no clt! ;1<¡r;1v1os En co11s1!clH~nc1;1, la forma ele ¡uicio est<i eletcrminada por 

la existencia de rlemanelil y contestación, periodo probatorio y resolución jurisdiccional 

de l<i litis planteuda, lo que s1gnificil que so cumplo el modelo del contradictorio básico. 

En suma, lél controvorsiil persigue, en un juicio simple, llano, exento de 

tecnicismos y sumario. constrcilir 10 0ctu0ción do los poderes y órganos previstos por la 

propia Constitución Política del país a lo que ella dispone; las partes, cuando la 

plantean, buscan hacer cesar una invnsión ni cnmpo de acción que como autonomía, 

facultades o <itribucioncs, tienen concedidn o In invnlid<ición do un neto de autoridnd 

que es contrurio ul texto constitucionul. 

Lu compctcnciu ele la Corto sólo so surte cuando estén de por medio cuestiones 

de constitucionaliel;iel, no comprcnelc otro tipo de materi<is; dado que se trata de una 

comrctcnc1a priviltiva. quoel;m lucr;i ele su conocimiento tod<is aquellas materias que 

no estén relncion;idas expresa y directamente con la Cmt<i Magna. No pueden 

plantonrso mediante olla cuestiones do lcgalidad.rn 

1
" ARTEAGA NAVA. Ehsur. La Con/rovursia Cons/i/uciorwl y la Acción de lncons/ilucionalidad, El caso 
Tilbasco, Mt\x1co, E<111or1nl Monlu Allo, 19!JG, p. 1 O. 
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En este tenor. rnc permito l1acer un paréntesis pma distinguir l<Js cuestiones de 

legalidad ele aquellas a que se refieren a la constitucionalidad. Dicho de mejor forma. 

ante tos tribunales mós illlos de un país se puede plantear una controversia donde se 

alegue ta incorrecta u omisa aplicación de la ley al caso concreto, que en muchos 

paises se conoce como recurso de casación. y en la cual no se discute la validez ele 

esa ley que se aplica o se va aplicar; frente aquellas otras controversias en que 

precisamente el motivo ele la controversia es que la ley que se aplica o se quiere aplicar 

no está ajustada a las disposiciones o mandatos de la Constitución. En otras palabras 

se calific<J de inconstitucional y por lo tanto no válida o no aplicable, precisamente por 

su indebido ajuste a lo dispuesto constitucionalmente. 1
'J 

Continuando con la competencia de nuestro Máximo Tribunal. esta implica, la 

revisión de la constitucionalidad de los actos en sentido amplio, es decir, a todos 

aquellos realiwdos por l<i autoriclnd en ejercicio ele sus funciones. sean administrativas, 

legislativas o 1ud1c1alcs. salvo en el caso en que se hilya previsto expresamente un 

procedimiento especial. El término "disposiciones genernles" permite dejar abiert<1 In 

puerta p<1ra la impugnación de todo tipo de actos normativos como son: las leyes, las 

reformas a las constituciones. los bandos de policía y buen gobierno, tos reglnmentos e 

incluso, la jurisprudencia que integren los tribunales locales, etcétera, 

indepemlientemente de su rango o del órgano emisor, siempre y cuando no se trate de 

normas individualizadas. 

''' CASTRO Y CASTRO. Juvontino. "'Ideas generales sobro la Suprema Corte como Tribunal 
const1t11cio1wl". La Jusl1c1'1 Mexicana hacia el siglo XXI, llJ-UNAM. Sonado de la República, LVI 
Lo91slaturn • México. Seno Estudios Doctrinales, Número 183. 2000, p.69. 



Por disposición expresa, quedan fuera del ámbito competencial del Pleno de la 

Corte las cuestiones que. aunque ele natumleza constitucional, tengan contenido 

electoral; se entiende en su triple aspecto: federal, local y municipnl. 

De estn manera, la figura en investigación tiene por objetivo conocer de asuntos 

entro los miembros de In Federación y sus órganos de gobierno cunntlo tengnn curacter 

cont;ovcrsinl, excepto cuando versen sobre materia electoraluº. Como órganos no 

incluye al Poder Judicial, ya que éste dirime el conflicto. Los incisos a) LJ g) del 

multicitaclo LJrticulo 105 se refieren a todo tipo de controversias y los incisos h) a k) en 

cnmbio. se refieren especificnmente n la constitucionalidad de los netos do nutoridncl. 

Por lo que respecta n su objeto de estudio, el tratadista José Ramón Cossio'" 

menciona que las controversias constitucionales tienen un doble objeto. según los 

casos en que procedo plantearla n la Suprema Corte. Por una parte, como procesos 

pnra la resolución de conflictos entre órdenes u órganos de gobierno, tienen por objeto 

la asignación ele las competencins controvertidas; por la otra. puesto que el conflicto 

mnteria de la controversia puede limitarse a un problema de mera legalidad. entonces la 

función en estos casos de la Corte seria principalmente de la regularidad jurídica en 

genernl, y en nlgunos casos, ele control de regularidad constitucional. 

""NOTA. La Suprema Corte en la tesis P. CXXVl/95, describe el significado de la materia electoral, corno 
aquellas que establecen el régimen conforme al cual se logra la selección o nombramiento, a través del 
voto de los c1udndnnos y dentro de un proceso dcmocr.:itico, de las personas que han de fungir como 
lllularos de los órganos de poder representativos del pueblo, a nivel Federnl, estatal, municipal o ctel 
Distrito Federnl. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. parte 111, marzo de 1996. d1clla 
jurisprudencia se encuentra vigente solamente respecto de la parte que define la materia electoral, ct11do 
que la prohibición para conocer de la constitucionalidad de la leyes electorales por vla de acción cto 
111constitucionalictad se suprimió con la reforma del 21 de agosto de 1996. 
111 

Conslltución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Comentada, México, Instituto de 
Investigaciones Jurídicas. UNAM, 14'' Edición. Tomo 11. 1999, pp. 1059-1067. 



Pilra muchos juristas, no pueden sor objeto de unil controversia cuestiones de 

leg<Jlidild, pues <Jducen, que el plante<Jmiento y conocimiento de ellas se hace por otros 

titulares, mediante el ejercicio de otras acciones, con efectos diferentes y ante otro tipo 

de tribunales. ª~ 

Por lo que so refiero <JI campo de acción do los poderes loc<Jlos. l<is cuestiones 

do constitucion<Jlidad que pueden ser motivo de una controversia son sólo aquellas que 

ost<1n rolacion<id<is con la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 

aquellas que son de la misma naturaleza. pero que estén relacionadas o deriven de la 

aplicación do las constituciones locales, son de la exclusiva competencia de los 

órganos jurisdiccionales locales, en aplicación del principio general que deriva del 

articulo 124 constitucional. 

Lil redacción de los incisos h). i) y j) de la fracción 1 del artículo 105 constitucional 

pudiera llevar a suponer lo contrarío, que la Corte tiene una competencia para conocer 

ele las clos clases de inconstitucionalidades que pueden darse: las que tengan que ver 

con la general y las particulares de los Estados. A primera vista parece que las partes y 

la Corte gozan. en la materia, de una acción y competencia genérica: ..... sobre la 

constitucionalidad de sus actos o disposiciones generales". 

Sin embargo, cuando en la citada fracción se alude a cuestiones de 

constitucionalidad necesariamente se está refiriendo a aquellas que tengan relación con 

la genoml. De esta manera, si del texto de la Constitución Federal no se desprende que 

la resolución de las cuestiones de constitucionalidad local deban ser resueltas por los 

"' V1<i. Suµm. p. 20. 
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tribunales federales, dado a que a ellas se dan y deben ser resueltüs, los tribunales 

locales. concretamente del Tribunal superior de Justicin, en observ<1ncia al sistema 

federal y a lo dispuesto por el articulo 124 constitucional, debe conocer de las 

controversias que se susciten sobre la aplicación y cumplimiento de la Constitución 

local, ello con independencia de lo que disponga la Constitución o leyes locales. 81 

En estos términos. no olvidemos que la Carta Magna ha optado por un sistema 

mixto de ntribución de f<lcultades, por lo que determinan la competencia de los poderes 

locales. In Constitución general primordialmente en los artículos 3º, 107, fracción XII, 

119, 120, 121, 132, 133, entre otros, y las particulares de los Estados. Así. el carácter 

de suprema de aquella, es suficiente con que la general la atribuya, expresn o 

implícitamente, a los poderes de los Estados, pma que se entienda conferida. 

independientemente de que así lo reconozcan o no las constituciones locales. Suponer 

que es necesario que la atribución de la facultad se reitere en lns constituciones y leyes 

locales seri<J permitir l<J posibilidnd de que la general perdiera su c;:irácter de suprema y 

lincer que dependiera su vigencia de que así lo dispusiera el orden normativo local. 

V;:i contra la naturaleza de un sistema federal de gobierno el suponer que los 

tribunales federales, y no los loc<Jles. son competentes pma conocer de todo tipo de 

controversias en que estén de por meclio cuestiones de constitucionnlidad; para que ello 

fuera así se requeriría de un texto expreso que, como salvedad al principio general que 

se desprende del articulo 124. <:1si lo permitiera; no lo hay. 

, .. ARTEAGA NAVA, Elisur. La Controversia Constitucional y la Acción ele lnconst1tucionalidad, El caso 
Tabasco. Op. cit., p. 11 
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No obstante. en contra de los argumentos vertidos. nuestro Máximo Intérprete se 

ha declaraclo competente para dirimir situaciones. que a primera vista y según lo 

expuesto, debiesen conocer los Tribunales Locales, un claro ejemplo de lo anterior, son 

las controversias promoviclas por los municipios de Mexicalli vs. Gobierno de 

Cllil1u¡¡JH1il. un lns que se cons1clcró competente la Suprnnlil Corte. pélrél conocer 

· cuestiones rol;ic1on;Hfils con la const1tucionélllclacl loc;11. 11
•
1 

E:n rnl;1c1011 con l.i ?;1H1trn1c1i1, t!st;1 tll!lll! un I¡¡ controvr,rs1<1 const1tuc1on;il efectos 

vincul;itorios. l!S r!l!cir. lo rns1wlto t101m ofc?cto de cos;1 ju¿g;id¡¡ y obligil a l;is p;irtes que 

inturv1n1mo11 r?ll t?I 1u1c:10. y t?ll c:1rnto?; c:;1sus, tu!ll!J como car<1cturisticil especial y propia 

quu los dt?ctos lit! l<1s 1l!sol11c101H?'.;, no si? l11111t<111 a qu11!nos fueron partes, sino que 

En especif1c:o. 1;1 fr;icción 1 dí!I nrticulo 105 constitucron;il establece que en los 

casos en que las controversias versen sobre disposiciones de carócter general de los 

Estados o de los nnm1c1p1os 1111pugn<1das por los Estaclos, o en los c<isos ele los incisos 

c), 11) y k), que se refieren a conflictos entre órg<1nos, para que la resolución tenga 

efectos generales debe ser vot;id;i la resolución por una mayoria calificada de 

Ministros. de por lo menos ocho votos. Do conformidad con el articulo 42 de la Ley 

Reglamentmin 011 las controversins respecto ele normas generales en que no se 

alcance l<J vot<Jción, el Pleno ele lil Suprema Corte debe declarar desestimada la 

controversi<J, motivo por el cu<JI algunos <Jutores <1firrnan que 1<1 resolución no surtirá 

efectos ni siquiem entre léls p<1rtes. En este sentido, nosotros somos de opinión adversa 

pues la vot<Jción c<1lificad<J linic<irnente <Jtm"\e il los efectos generales de la declaratoria 

11
·' Vul Controversia const1tuc1011t1I 1 íDO 
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de inconstitucionalidad, pero no debe atcnclcr a lo fundado o infundado de la 

controversia. En los domas casos a que se refiere la fracción t clel artículo 105, la 

resolución surtir;i efectos sol11mcntc entro las partes en la controversia. 

La razón por 10 cu0I el legislndor ¡:¡tribuyó, él l0s sentencias que dicte el Pleno ele 

10 Corte efectos ueneralus. ftJC) para rmluc1r el nt'11110ro de cucst1onamientos de los que 

debe conocer y con el objeto ele preservar el principio ele seguridad jurídica, que pudiera 

sor cuestionado en for111;1 miter<id;1 s1 se permitiera a los particulares tener acceso a es¡:¡ 

vía ele clefens<J. De esta forma, sólo se permite recurrir a ella a ciertos entes, poderes y 

órg;rnos cxpresnrncnto determinados, pues se trat;i ele un<i defensa con efectos 

generales de ,iccuso restnnu1do. 

Con llase a lo aquí expresado y con el objeto de precisar únicamente en este 

punto clónclc se uhic;i 111 institución jurídica ele la controversia constitucional, se puede 

referir a ella como un instrumento, mecanismo o medio ele control de constitucionalidad 

por virtud de l;i cu¡il la Suprom;i Corte de Justicia ele la Nación adquiere el carácter de 

verdadero Tri1Jun<1I Constitucional, pues "ese procedimiento diverso del amparo" se creó 

gracias a la iniciativ<1 presenlml<i por el entonces Ejecutivo de la Nación85
, por lo que la 

resolución tcnclra cm;ictcr general y atenderá cuestiones tanto de la parte dogmática 

corno ele l<i p;1rtc oruiiníc<1 del Código Supremo. 

De estn rnilnera, se puede decir que la intención del legislador al reformar esta 

institución jurídica fue con la finalidíld renovar y crear nuevos mecanismos e 

instrumentos parn hacer posible y vigentes los postulados y contenidos del nuevo 

"'Vid. lnfra. p.101. 
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federalismo en un autentico Estado de Derecho y definir el carácter ele la Corto corno 

Tribunal Constitucional e último intérprete de la Carta Magna. 

2.J. ,\:"\'TEC'El>E:"l'TES COi'iSTITliCIO:"l'.-\1.ES. 

Es importante clostacm I;:¡ importanci;:¡ que tiene la historia en I;:¡ estructura actual 

do nucstro sistema juridico y en especifico. en la figura motivo ele ostuclio. 

En nuestros clias las controversi<1s constitucion<1los son un<1 institución que 11<1 

siclo engranclccid<1 ;1 tr;ivf!s ele l;i reforn1<1 constitucional. t<1rnbión clo11or111n<1cla judici<JI. 

mism;1 que lo dio vit;iliclad ;i t;il 1uic10 corno modio do dofons;i y <1 su fin, que os 10 

solución ele conflictos entro entes del poder pt'1blico. 

Sin eluda. esta institución adquirió gran vigcnci<1, deriv;iclo tarnbión ele !<1 

composición politic;:¡ que vive nucstro país desde finales de los <1iios ocl1enta, en los 

cuóles significó l<1 llegada a un poder estatal de diverso partido político <JI otrorn 

reinante. así corno el crecimiento del número de municipios gobernados t<1rnbién por 

diversos partidos políticos por lo que naturalmente al incluirse diversas ideologías de 

gobierno en la función pública empezaron a generarse sendos conflictos entre diversos 

ordenes llámese federnl. estatal o municipal. Y. precisamente a raíz de tal pluralidad 

política corno gobierno. la cual iniciaba en nuestro pais y misma en el curso de estos 

últimos años ha sido una constante política en México, que se reestructuró en 1994 la 

controversia constitucional, misma que ha redundado en la preservación y el 

fortalecimiento del régimen federal, as! como del Estado de Derecho. 
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Para el distinguido jurista Jaime Cárdenas Gmcia'"', existen distintas etapas 

sobre las controversias constitucionales. Una primera etapa en donde las controversias 

se solucionaban mediante la intervención de un órgano político, y en aislados casos con 

la intervención del Poder Judicial. En una segunda fase, que es la que corresponde a la 

Constitución ele 1857. se encuentra un av¡-¡nce en lils cornpetenciils del Poder Judicial 

Federal. En el tercer periodo, que abarca desde la aprobación del articulo 105 ele lil 

Constitución ele 1917 hilsta las reformas del Poder Judicial de 31 de diciembre de 1994, 

asi, resulta evidente que la historia de las controversias se caracteriza por la dualidad o 

distinción entre controversias políticas y controversias constitucionales, y por In 

rcducidn ut11iznción que se hizo del procedimiento regulado en el mencionado articulo 

105. Finnlmente la actual etapa se distingue por un uso mayor de las controversias 

constitucionales, pero en un contexto en donde todavía existen limites y deficiencias 

que limitan la actuación de la Corte en su solución de conflictos. 

2 . .1.1. CO:"iSTITlJCIÚN l'Ol.ÍTIC.\ l>E L\ i\ IONAIH}ll ÍA ESl'.·\:';O(.,.\ l>E 1812. 

El primer órgano controlador de la constitucionalidad de leyes que se estableció 

en nuestro país fueron las "Cortes", que eran la reunión de todos los diputados que 

represen!aban la Nación. nombrados por los ciudadanos, de acuerdo con la 

Constitución Política de la Monarquía Española promulgada en Cádiz el 19 de marzo de 

"i; CÁRDENAS GRACIA, Jaime. El Municipio en las Controversias Consl1t11cionales, Pemex Lex, México, 
número 101-102, novicmbro-dicicmbro 1996. p.36. 



1812; en su articulo 131, fracción primern, establece como facultad de dichas Cortes 

"proponer y decretar las leyes, e interpretarlas y derogarlas en caso necesario."'" 

2.J.2. CONSTITl:CIÚN FEl>EIL\I. l>E LOS ESTADOS UNIDOS i\IEXIC,.\NOS 

DE 18,2-l. 

El se¡¡unclo documento constitucional que establece un mecanismo ele control de 

constitucion<Jlidacl es, precisamente, la Constitución ele 1824, misma que además de 

inspirmse en In Constitución ele Cndiz tomó como modelo In Constitución Fedeml de los 

Estndos Unidos ele 1787, la cual contiene dos articulas que hncen referencia expresn, 

n snber: 

Atticulo 137. Las atribuciones de la Corte Suprema do Justicia son las siguientes: 

V. Conocer: .. . l. de las diferencias que puede /Jaber de uno a otro Estado de la 

Federación siempre que las reduzca a un juicio verclacleramonte contencioso en 

que deba recaer formal sentencia y do las quo se suscitan entre un Estado y uno 

o más vecinos ele otro . ... VI ... y ele las infracciones de la Constitución y leyes 

generales, según se prevenga por la ley. 

Atticulo 165. Sólo el Congreso General podrá resolver las duelas que ocurran 

sobre inteligencia de los articulas de esta constitución de la acta constitutiva. 88 

En el primer articulo se descubre, inspirado en al articulo 111, sección 2 de la Ley 

fundamental norteamericana, un instrumento que se desarrollaría con posterioridad y 

que sirvió de antecedente de la figura en estudio; por otra parte se expone la facultad 

"'TENA RAMIREZ, Felipe, Leyes fundanwnta/es ele México 1808·'995, 19" Edición, Editorial Porrua. 
Móxico. 1995, p. 75 
"" tbidom. p.188. 
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con que se invistió a la Corte Suprema de Justicia para conocer de las infracciones de 

la Constitución y leyes generales. según de prevenga por la ley, al respecto el Doctor 

Ignacio Burgoa89 indica que la primera de estas atribuciones pudiese implicar un 

verdadero control de constitucionalidad y de legalidad, según el caso, ejercitado por 

dicho cuerpo jurisdiccional, que si bien no tuvo lugar, ello se debió a que nunca se 

promulgo la ley reglamentaria respectiva que propiamente viniera a implantarlo. 

/\ propósito. el ;1utor Snntingo Bmn¡;1s Montes de Oca. comontn en su obra 

Dowcl1os do/ P11ul>fo Mux1cu110. Mux1co il /r<1vós ria sus Consfitucionos, cómo desdo l<1 

Constituc1611 rlu 1 Bí'·I. dentrn rln la fr<1cc16n t clel articulo 137. y;1 so lo lwbia atribuido <1 

l;i Corto Suprrnna clo J11st1c1a 1;1 f;1c11lt<1cl do conocer las tl1foronci;1s entro Estados y la 

Fmlorac1611. 

Como so aproc1<1. en r!I segundo articulo citaclo, l;i focultacl ele interpretación ele la 

Constitución y consecuentemente do 1<1 leyes se <1tribuyó al Congreso General, al 

concederlo la Facultad de resolver lns dudas que surgieran sobre la base de los 

mticulos de la misma. es decir, se adoptó un sistema de control de constitucionalidad 

do leyes por órganos políticos y no por órgano jurisdiccional. como actualmente esta 

establecido. 

Aunado a lo <interior, los articulas 11 O. fracción XIX, y 116, fracción l. establecen, 

el primero de ellos. la atribución del Presidente de la República para cuidar de que la 

justicia se administro pronta y cumplidamente por la Corte Suprema, tribum1les y 

juzgodDs de la Federación y de que sus sentencias sean ejecutadas según las leyes; y 

"'' BURGOA ORIHUELA. Ignacio. Op cit .. p.1 OO. 
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el segundo, las atribuciones del Consejo de Gobierno. cuerpo que debiil funcionar en 

receso del Congreso, pam velar sobre la observancia de la Constitución del Acta 

Constitutiva y leyes generales formando expediente sobre cualquier incidente relativo a 

estos objetos. Preceptos en los que es dificil dejar de considerar que contienen esencia 

del control de co11stitucional1dild 

2 .. u. l.EYFS ( 'o:\STIT\ '( '10:\.-\1.1-:S llE l8.l6. 

f~cspccto al documento constitucion;il que se trilla, mejor conocido como Las 

Siete Leyes, el autor Felipe Tena Ramirez~"' menciona. que es hasta la Constitución 

Centralista de 1836. cuando se enc;iró el problema de la defensa de la Constitución y 

que se pretendió resolver mediante la institución de un órgano político, llamado 

Supremo Poder Conserv<1dor que se componía ele cinco miembros, elegidos mediante 

selecciones por l<1s Juntas Dep<1rtamenl<1les, la Cámara de Diputados y el Senado, 

órg<1110 que cont<1ba con facultilcles omnirnodas, incluso superiores al del Ejecutivo. En 

esta Constitución centr<1list<1 se encuentra el primer ilntecedente de la controversia 

constitucionill. En efecto, en lil segundil ley expedida por el Congreso Constituyente el 

15 de diciembre de 1835 se est<1bleció la facultad que tenia el Supremo Poder 

Conservildor. corno órgano juzgmlor, pma decidir la constitucionalidad de las leyes o 

decretos y, en su célso. declararlos sin efectos por violar los preceptos constitucionales. 

Esta f<icult<1d interpretativa se accionilba él petición de la Suprema Corte de Justicia, del 

Poder Ejecutivo y de un número determinado de miembros del Poder Legislativo, dentro 

""TENA RAMIREZ, Felipe, Derecho Constitucional Mexicano. Op.ci/., p.495. 
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ele los dos meses siguientes a la sanción ele la ley o decreto cuestionado. En otras 

palabras, los Poderes de Ja Unión eran los órganos facultados para promover ante el 

Supremo Poder Conservaclor Ja nulidad ele leyes o decretos que aquéllos consideraban 

violatorios de los articulas de la Constitución. 

/\t1iculo 12. Las atribuciones ele os/o supremo pocler (Supremo Poeler 

Conservaelor), son las siguientes: 

l. Declarar la nuliclael ele una ley o elocrolo. e/entro ele elos 111eses elospuós ele su 

sanción, cuanelo sean contrarios a articulo expreso do la Constitución, y lo exijan 

el1clw cloclamción. o el Supremo Pocler Ejocut1vo. o la /\Ita Corto do Justicia, o 

µarto clo los m1omliros do/ Porlor Louislativo en reprnsen/acion que firmen 

d1uc1oc/10 ¡Jot lo 111rmos. 

//. Dec/;11;11, oxc1tarlo por L'i Pocler Luuislativo o por la Supre111a Corte ele Justicia, 

la n11/1dacl ele los actos clul Poclur E1oculivo, Cllanclo sean contmnos il /a 

Constitución o a las Joyos. ilaciondo esa elcc/aración cien/ro ele ella/ro 111osos 

contaclos desdo que so comL111iqL1on esos actos a las aL1/oridaelos respectivas. 

111.Doc/arar en al 111is1110 término la nulidacl clo los actos do la Sllproma Coite do 

Justicia. oxci/ado por algllno ele los otros clos poderos. y sólo en o/ caso ele 

L1surpación ele facultados."' 

Acorde a lo anterior, se ha considerado al Supremo Poder Conservador como la 

primera institución de carácter politico que surgió en nuestro derecho como guardián de 

la constitucionalidad de las leyes. Las facultades que tenia el Supremo Poder 

Conservador consistian en sintesis, en declarar la nulidad de los actos contrarios a la 

Constitución de uno de los tres Poderes, a solicitud de cualquiera de los otros dos 

poderes. Es decir, el plano donde se encontraba era superior a los otros poderes, pues 

"'lbiclom. p.210. 



podia inclusive dictar la incapacidad fisica y moral del Presidente. de suspender las 

sesiones del Congreso. y la Suprema Corte, y aún más, declarar la nulidad de las leyes. 

No obstante, aunque el Supremo Poder Conservador pronunció algunas 

resoluciones importantes declarando la nulidad de las leyes y actos que consideró 

inconstitucionales. dichos fallos no fueron obedecidos por las autoridades nfectadns, las 

que nlegnron pretextos y evnsivns, o simplemente los ignoraron, y<i que In reulid<id 

politica no permitia In subsistencia de un órgm10 de estn naturnlez;1, quu l1;11Jia 

fracasado tnmbién en su pais de origen.'';' 

En cambio, la Corte Suprema de Justici<i, que formaba parte de los órganos <1 

trnvés tic los cuales se ejercin el Poder Judicinl de la Repúblicn, articulo 1° de In Ley 

Quinta, tenia nsignad<:is atribuciones, articulo 12 de la misma ley, conforme <:i lns cunles 

es dificil considerar que pudiese haber efectuado funciones de control de 

constitucionalidad, que no fuese cuando conocía de los recursos de nulidad contra las 

sentencias d<idns en última instancia, fracción XI; o cuando exponia su dictamen sobre 

leyes iniciadas por el Supremo Gobierno, o por los diputados, en el ramo de la 

administración de justicia, fracción XIV, cuando exponia su juicio sobre la inteligencia 

de una ley, fracción XV, o bien al decidir sobre los reclamos acerca de la calificación 

hecha para ocupar la propiedad pública, fracción XII, en cuyos casos cstnba en 

posibilidad de hacer patente que las resoluciones o las leyes no eran conforme a las 

disposiciones constitucionales. 

'" FIX, ZAMUDIO, Hóctor, Salvador Valencia Carmonn, Ocrcclio Cons/1/ucio11al Moxicw10 y Compnrndo, 
Mcxico, Instituto de Investigaciones Jurldicns UNAM, Editorial Porrúa, 1999, p. 796. 



X7 

-- ··-··-~-·-~ .. _ .. --

Z.J..l. l'IH>YEC'TO l>E C'O:\STITl 'CIÚ:\ l'<>I.iTIC..\ DEI. EST.·\l>O l>E 

\"li(',.\T,.\:\ l>E 18.tll. 

Cabe h<icer mención, aun cuando no es de carácter nacional, al Proyecto de la 

Constitución de Yucatán de 1840, en virtud de la definida influencia que tuvo en el 

desarrollo del control de constitucionalidad de la leyes, de esta forma las ideas de 

exposición de motivos implican un programa conforme al cual trabajaron mtis tarde los 

constituyentes de 1842, 1846. 1857 y 1917. 

En 1840 se sometió a lu consideración del Congreso de Yucattin el proyecto de 

Constitución del mismo Estado, elaborado principalmente por Manuel Crescencio 

Rejón. Pedro C. Pérez y Dario Escalante. clicho documento entrega el control de 

constitucionalidad a la Corte Suprema de Justicia "pura oponerse a las providencias 

anticonstitucionales del Congreso y las ilegales del Poder Ejecutivo, en las ofensas que 

se hagan a los derechos políticos y civiles de los habitantes del Estado ... " La protección 

de la Constitución se erige únicamente frente al Congreso, pues frente al Ejecutivo sólo 

queda defendida la legalidad, de esta manera, el Poder Judici<JI tiene l<J tarea de 

proteger en el goce de las garantías individuales al oprimido. Este documento se 

considera el primero que consagra la revisión judicial de la constitucionalidad de los 

actos de autoridad. 

En el proyecto se destacan los derechos individuales y un sistema de defensa de 

los mismos, así como del control de constitucionalidad de las leyes. El control se le da a 

la Suprema Corte y por ello se considera de tipo jurisdiccional, como se observa en la 

lectura del articulo 53 el cual disponía que la Suprema Corte de Justicia correspondía 
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i.lmparar en el riocc de sus derechos u lus personus que le pccJiun su protección. contra 

las leyes y decretos de la legislaturn que fucrnn contrarios a la Constitución o contra las 

providencii.ls del Gobernador o Ejecutivo, cuando en ellas se hubiere infringido el 

Código Fundamental o las leyes, limitándose en ambos cusos a repmar el agravio en la 

pmto en que éstns o la Constitución hubieren sido violildils. 

Los jueces ele primcrn instancia, conforme al articulo 63 del proyecto, también 

cjcrci<Jn función de control. pues podian amparar en el goce de los derechos a los que 

pidiemn su protección contrn los cu<ilcsquier¡:¡ funcionarios que no correspondian i.l la 

orden jud1ci;1I Los superiores etc tos Jueces. articulo 64, podiiln conocer remedios (sic) 

y el mal que estos coinP.ti<Hl por atcntndo il los clcrcct1os del ciudridi.lno.\n 

Do los preceptos c1tnclos se dcterminil que el control de constitucionalidad 

opcrilbil sobre dos de los principios que car<Jcterizi.ln nuestrn <Jctui.11 institución de 

i.lmpi.lro. esto cs. el de iniciillivi.1 o de insti.lncii.l de parte i.lgraviada y el de la relatividad 

ele lils decisiones rcspoctivns. porque In nctiviclnd juclicial en defensa de la Constitución 

sólo podin nccionilrse n petición del agraviado y la definición de inconstitucionalidad 

sólo nprovechnbn en el cnso concreto que motivara la reclamación. 

No fue sino hi.lstn el Primer Proyecto de Constitución, presentado el 26 de agosto 

de 1842 por In Comisión formada por Antonio Diaz Guzmán, Joaquín Ladrón de 

Guevara. José Fernando Ramírez, Pedro Ramírez. Juan José Espinosa de los 

Monteros, Mariano Otero y Octavio Muñoz Ledo, que se contempló un antecedente de 

la figura en cuestión, a saber: 

'" VAZOUEZ DEL MERCADO, Oscnr, Op. cit .. p.142. 
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Articulo 81. Para consorvi.lr o/ oc¡uili/Jrio do los Poderes pti/Jlicos y proci.lvor los 

aten/mios que so diriji.ln i.I clostruir su imlopcndcncii.I o confundir sus facultades. 

la Constitución adopta las siguientes meclidi.ls: 

... //. Si dentro ele un mes de pu/Jlicada una ley del Congreso General 

fuese reclamado. como anticonstitucional. o ele/ Presidente ele acuerdo con su 

conso¡o o por c/io¿ y or./10 (sic) diputados. o sois sonadores. o tres legislaturas. la 

Suprema Corto. ante la que so ilaró o/ reclamo. mandaró la ley a la revisión de 

'las Jcr¡islaturas. las que e/entro do tres meses darón su voto. diciendo 

s1111p/0111011tc si "os o no rnconstrtuciona/". 

Las doc/aracionos so remitirán a la Suprema Corte. y ésta publicar<i los 

rosultuc/os. quoelanclo rusuolto lo que diga la mayoría de los legisladores. 

L.'lrncntablcrnente. con este procedimiento, 1:1 participación de la Corte Suprema 

en cuanto al control de constitucion;:ilidad era receptiva y no interpretativa. pues se 

limitaba a recibir el reclamo del Presidente, previo acuerdo de su Consejo de Ministros, 

de los dieciocllo diputados, seis senéldores y tres legislaturas estatales; mandar la ley a 

revisión de las legislaturas. y tal vez como faculléld implícita apercibir a las legislaturas 

en cnso de excederse del tiempo de tres meses para emitir su voto, computar los votos 

y publicm el resultado. 

Adem<is de lo anterior. y de acuerdo en con el modelo estadounidense, el 

articulo 75 de In Carta Yucntecn estnblecia el llamado control difuso introducido por el 

articulo VI de In Constitución Federal norteamericana, en cuanto disponía: "En ta 

athninislr<1ción de justicia nrreglaran los jueces sus fallos a lo prevenido en esta 
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Constitución, prescindiendo de lo dispuesto contra el texto literal de ella en las leyes o 

decretos del Congreso del Estado."94 

2.J.5. BASES Ül{G,\,'l;ICAS DE LA REPÚBLICA i\1EXIC\NA DE 18.tJ. 

La primera vez que se expuso la idea de que la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación debería ser el órgano constitucionalmente facultado para controlar la 

constitucionalidad de las leyes, fue en el volo particular formulado por el diputado 

Fernando Ramírez en el Proyecto de Reforma a la Carta de 1836, presentado el 30 de 

junio de 1840, que a continuación transcribimos in extenso por la relevante 

trascendencia que tiene: 

.. . Más yo pretendo ariadirle (a la Suprema Corte de Justicia de la Nación) otra 

facultad dentro de su órbita: la idea parecería a primera vista extraña, pero ni es 

enteramente nueva, ni carece de sólidos fundamentos, antes de encontrará 

apoyada en Ja razón y en Ja experiencia. Una obra moderna que hizo mucho 

ruido en Francia, casi se ocupa toda en demostrar que la paz y Ja tranquilidad de 

la República del Norte no se debe a otra cosa que a Ja influencia que ejerce en 

ella su Corte de Justicia. Además de que esta experiencia es una prueba de 

bulto, sobran razones en qué apoyarla. Esas corporaciones, como he dicho, 

están por naturaleza aisladas, y como excéntricas respecto a Jos negocios 

públicos: este aislamiento les da necesariamente un caracter de imparcialidad 

muy importante, o por mejor decir, indispensable para resolver en Ja calma de las 

pasiones escuchando solamente Ja voz de Ja justicia, las grandes cuestiones 

cuya resolución muchas veces. equivoca o desarreglada, es Ja causa de grandes 

trastornos politicos. 

"' FIX ZAMUDIO, Héctor, Salvador Valencia Carmena. Op. Cit., p.798. 
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Los diputados, los senadores, los secretarios del Despacho, el mismo 

Presidente de la República, pueden afectarse de sus propios intereses, del de 

sus parientes y amigos, o de pasiones o caprichos. Es necesaria mucha firmeza 

de alma, y una virtud no sólo filosófica sino verdaderamente evangélica, para 

que uno de esos funcionarios no haga, o por lo menos no apoye, una iniciativa 

de ley que favorezca sus miras, aun cuando se oponga a algún artículo 

constitucional. 

¡Ojalá y no fuera tan cierto Jo que acabo do decir! De aqui proceden las 

interpretaciones violentas a Ja Constitución, las solucionas ospociosas a 

argumentos indestructibles. las intrigas para las votncionos, on una palabra, se 

procura ganar a toda costa. En efecto se triunfa on la votación; poro esto triunfo 

refluye en dario el prestigio de la Asamblea Legislativa. El público. que no se 

engaña. y conoce bien los artificios con que so dictó la ley, está persuadido de su 

injusticia y jamás la probará on su interior. ¿Qué remedio más a propósito que 

ocurrir a una corporación, que puede llamarse esencia/monto imparcial, para que 

pronuncie su fallo sobre Ja inconstitucionalidad de una ley? En verdad que los 

individuos que componen o deben componer Ja cabeza del poder Judicial 

pueden afectarse alguna ocasión de aquellos mismos defectos, pero esto 

sucederá tan rara vez. que en nada perjudicará a esa absoluta imparcialidad que 

en la mayor parte de ellos existe de hecho, y en los demás racionalmente se 

presume. Los cortos límites a que debe reducirse el voto particular no me 

permiten extender sobre este asunto, digno de una disertación académica, 

perfectamente acabada; pero Jo expuesto basta para fundar mi opinión sobre 

este punto. 

Lo que he expuesto acerca de las /oyes es por mayoria de razón aplicable 

a los actos del Ejecutivo. Yo, como he dicho antes, no estoy por Ja existencia del 

Supremo Poder Conservador: ninguna otra medida podía en mi concepto, 

remplazar su falta, que conceder a Ja Suproma Corto de Justicia una nueva 

atribución por la que cuanclo cierto número do diputados, do sonadores, de 

Juntas Departamentales reclaman alguna loy o acto del Ejecutivo, como opuesto 
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a la Constitución. se diese a ese reclamo o/ carácter clo contencioso y se 

sometiese al fallo de la Corte de Justicia . 

.. . (A la suprema Corto do Justicia) le corresponclo: 1° Iniciar leyes y 

decretos pertenecientes a su ramo .. 2° Sor oída on las iniciativas quo hagan los 

otros Poderes o las Juntas Departamonta/os sobro administración do Justicia; 3° 

Nombrar los magistrados do los tribuna/os superiores do los Dopa1tamontos a 

propuesta de los gobernadores y Juntas Dopar/amen/a/os. a los que remitirán 

listas de todos los pretendientes y postulados los tribunales respectivos. Cuando 

el Supremo Gobierno o la cuarta parte de los diputados. la tercera parte de los 

senadores presentes que compongan actualmente sus respectivas Cámaras, o la 

tercera parte de las Juntas Departamentales reclamen alguna ley como 

anticonstitucional. decidirá la cuestión la Suprema Corte de Justicia en juicio 

contencioso. 

Lo mismo sucederá cuando en los propios términos los diputados, 

senadores o juntas Departamentales reclamen algún acto del Ejecutivo. 

Una ley fijará las instancias y el modo en que ha de verificarse este juicio. 

El destacado jurista Ignacio Burgoa Orihuela externa al respecto: "Si tal idea se 

hubiese llevado a la práctica, encontrarimnos en el régimen legal que la hubiese 

contenido un antecedente del juicio de élmparo. m<is desgracindamente la implantación 

del recurso concebido por Rnmíroz en su celebro "voto" no pasó de ser un mero deseo 

que, no obstante, demuestra ya la tendencia, c<idn vez más marcnda, de establecer un 

medio de control de constitucionalidad".'1 ~· 

En consecuencia, en el Proyecto de Reforma en estudio, sólo se instauró como 

atribución de Ja Corte Suprema de Justicia: 

"'BURGOA ORIHUELA. Ignacio, Juicio de Ampa!O, Móxico, 19° Edición, Editorial Porrúa. 1992, p.114. 
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"Articulo 116. Son atribuciones de la Corte Suprema de Justicia: 

... 15ª Oír las dudas de los tribunales sobre la inteligencia de alguna ley y 

creyéndolas fundadas, consultar sobre ellas al Presidente de la República, con 

/os fundamentos que hubiere, para que inicie la conveniente declaración en el 

Congreso. '06 

2.3.6. CONSTITUCIÓN FEDERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS l\IEXICANOS 

DE 1857. 

El proyecto de Constitución presentado el 16 de junio de 1856, en su artículo 

102, estableció en definitiva el control jurisdiccional de constitucionalidad de leyes por 

órgano judicial y no politico, en los siguientes términos: 

... Toda controversia que se suscite por leyes o actos de cualquier autoridad que 

violaren las garantías individua/os. o efe la Federación que vulneren o restrinjan 

la soberanía de los Estados, o de éstos cuando invadan la esfera de la autoridad 

federal, se resuelve, a petición de parte agraviada, por medio de una sentencia y 

de procedimientos y formas de orden jurídico, ya por /os tribunales de la 

Federación exclusivamente, ya por estos juntamente con los de los Estados, 

según /os diferentes casos que establezca la ley orgánica, pero siempre de 

manera que la sentencia no se ocupe sino de individuos particulares y se limite a 

proteger/os y ampararlos en el caso especial sobre el que verse el proceso. sin 

hacer ninguna declaración general respecto de la ley o del acto que la motivare. 

En todos estos casos /os tribunales de la Federación procederán con la garantía 

de un jurado compuesto de vecinos del distrito respectivo, cuyo jurado calificará 

el hecho de la manera que disponga la ley orgánica. Exceptúense solamente /as 

deferencias propiamente contenciosas en que puede ser parte para litigar /os 

""TENA RAMIREZ, Felipe, Op. Cit., p. 276. 
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derechos civiles un Estado contra otro de la Federación, o ésta contra alguno de 

aquéllos, en los que fallará la Suprema Corte Federal seglin los procedimientos 

del orden comiin. 9 ' 

En la discusión de dicho articulo constitucional, el diputado Ignacio Ramirez se 

opuso a dicho control de constitucionalidad en virtud de que -según el- no podía haber 

otro control de constitucionalidad que la opinión pública, bastante por si sola para 

acabar con las leyes cuando las reprueba. Afortunadamente, el diputado Ocampo 

debatió con el propósito de que no fuera la opinión pública, sino un órgano del Estado, 

el encargado del control de constitucionalidad; ésta fue la opinión que prevaleció a la 

hora de la votación. 

Por lo que al juicio de amparo se refiere, es sin duda alguna en esta Constitución 

donde logró adquirir su fisonomía propia y consolidarse como una institución defensora 

de la pureza de la Constitución y de las libertades individuales de tipo exclusivamente 

jurisdiccional. El sistema de control político desaparece para dar lugar en forma 

definitiva al control judicial, que debía conocer de las violaciones a las garantías de los 

mexicanos. Aún en el caso de invasión de la competencia federal en la local y de ésta 

en aquélla, era la Corte, como órgano jurisdiccional quien conocía. 

Así, en esta Constitución el Supremo Poder de la Federación, se dividió en 

Legislativo, Ejecutivo y Judicial, este último se depositó en una Corte Suprema de 

Justicia y en los Tribunales de Distrito y de Circuito. La Suprema Corte de Justicia se 

componía de once ministros propietarios, cuatro supernumerarios, un fiscal y un 

procurador general, artículos 91, 92 y 93. 

" lbidam. pp.568-569. 
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En el articulo 1O1 reproducido en la actual Constitución. quedó fijado que a los 

tribunales de la Federación correspondia resolver de todas las controversias que se 

suscitaban por leyes o actos de cualquier autoridad que violaban las garantías 

individuales, así como por leyes o actos de la autoridad federal que vulneraban o 

rcstringian la soberania de los Estados, o leyes o actos de las autoridades de éstos que 

invadían la autoridad federal. 

En el precepto citado queda claro que el constituyente de 1857 estableció la 

constitucionalidad por vía y órgano jurisdiccional, atribuyéndole asl a los tribunales 

federales, la competencia para intervenir a efecto de conocer de las violaciones a las 

garantias individuales o invasión en la esfera de las autoridades federales o estatales. 

Los juicios a que darian lugar las controversias que señala el articulo citado, se 

seguirán a petición de parte agraviada, como indicaba el artículo 102, por medio de 

procedimientos y formas de orden jurídico que determinará la ley reglamentaria. La 

sentencia deberia ocuparse de individuos particulares, limitándose a protegerlos y 

ampararlos en el caso especial sobre el que versaba el proceso, sin hacer ninguna 

declaración general respecto de la ley o acto que motivare. 

La Constitución de 1857, de esta manera prevé mecanismos de control de 

constitucionalidad: el juicio de amparo contra leyes o actos de cualquier autoridad que 

vulneren las garantías individuales, contra leyes o actos de autoridad federal que 

vulneren o restrinjan la soberanía de los Estados y contra leyes o actos de las 

autoridades de los Estados que invadan la esfera de la autoridad federal; y las 
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controversias señaladas en el articulo 98, que son las surgidas entre un Estado con 

otro, y de aquellas en que la Unión fuere parte. 

Hasta pasada la guerra de tres años y la intervención francesa y regularizada la 

situación de Juárez como Presidente, en su tercer mandato, 1867-1871, se reglamentó 

el juicio de amparo, para garantizar adecuadamente las garantias individuales 

consignadas en la Constitución de 1857. 

La Constitución indicada fue substituida hasta 1917. Durante el periodo que 

comprende de su expedición hasta el de su substitución, se le hicieron algunas 

adiciones y reformns, lns que, sin embargo, no modificaron sustancialmente el 

funcionamiento del poder judicial, y por ende el sistem[i de control de las leyesn8
. 

2-l.7. CONSTITUl'IÚ~ POLÍTICA l>E 1.0S ESTAl><>S lJNll>OS 

Para hacer efectiva la supremacía constitucional y garantizar el respeto a las 

decisiones fundamentales consignadas en la Constitución de 1917, el Constituyente 

estableció diversos controles constitucionales a través de los cuales buscó evitar la 

violación de la Norma Fundamental y para el caso de que ésta fuera violada, ideó un 

control que reparase la violación cometida. Entre estos controles se encuentran la 

división de poderes prevista en el artículo 49 de la Constitución; el procedimiento de 

reforma constitucional, que si bien su límite formal está previsto por el artículo 135 de la 

Ley Fundamental, el límite de fondo se encuentra en su articulo 39, conforme al cual 

98 VAZOUEZ DEL MERCADO, Oscm. Op cit., p. 154. 
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todo acto de autoridad deberá ser en beneficio de la sociedad, por lo que si mediante el 

seguimiento del procedimiento extraordim1rio de reforma constitucional se quisiera 

realizar un acto contrario al bien común, el procedimiento de reforma y su resultado 

estariiln viciados de inconstitucionalidad, pues se estmiiln modificando los derechos sin 

arreglo a l:i ley fundamental. El constituyente tnmbió11 creyó oportuno establecer en 

esta Norma Fundamental el juicio de garanti<Js y las controversias constitucionales. 

Do ulli que el texto de lil Constitución de 1917 fue reclnctado con antecedentes 

en las Constituciones de 1824 y 1857, pues instaura en sus articulas 103 y 105 las 

figuras de juicio de amparo y controversi<Js constitucionules, respectivamente. 

Articulo 103. Los tribunales de la Federación resolverán toda controversia que se 

suscite: 

l. Por leyes o actos de Ja autoridad que viole las garantías individuales. 

JI. Por leyes o actos de la autoridad federal que vulneren o restrinjan la 

soberanía de los Estados, y 

111. Por leyes o actos de las autoridades de éstos que invadan la esfera de la 

autoridad fodera/. 

Artículo 105. Correspondo sólo a Ja Suprema Corte de Justicia de la Nación 

conocer do las controversias quo so susciten entre dos o más Estados. entre los 

poderes do un mismo Estac/o sobro la conslilucionaiidad de sus actos y de los 

conflictos entre la Federación y uno o más Estados, as/ como de aquéiias en que 

la Federación fuese pmto. 

Fue la primera vez que aparece la controversia constitucional con esta 

denominación en la Constitución en estudio, como un mecanismo limitado de control de 
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poder, como el único instrumento de defensa directo de la parte orgánica de la 

Constitución. 

Respecto a la forma de gobierno se adoptó la república representativa, 

democrática y federal, compuesta de Estados Libres y soberanos, en todo lo 

concerniente su régimen interior, pero unidos en una Federación, prescribiéndose que 

el Supremo Poder de la Federación se divide, para su ejercicio en Legislativo, Ejecutivo 

y Judicial, artículos 40 y 49. 

Por lo que ni ejercicio del Poder Judicial se refiere, de conformidad con el articulo 

94, óste quedn depositndo en ur1n Suprema Corte de Justicia, en Tribunales de Circuito, 

colegindos en m<1teri<1 de <1111pnro y unitarios en mnteria de apelación, y en juzgados de 

distrito. 

De lo anterior se desprende, que la Ley Fundamental confió al órgano judicial la 

defensa y control de constitucionalidad de la ley a través del juicio de amparo y las 

controversias constitucionales. 

La inclusión del artículo 105, según lo estableció el debate parlamentario, se 

debió a la necesidad de regular la intervención de la Federación en las entidades 

federativas, pues la discusión en el seno del Constituyente se refirió a quién debía ser 

el competente, el Senado de la República o la Suprema Corte de Justicia. El proyecto 

del primer jefe cedió, y término por distinguirse que el Senado era el competente 

tratándose de los conflictos políticos, y la Suprema Corte de Justicia en materia de 
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constitucionalidad 99
. A pesar de dicha reforma. las controversias constitucionales 

cayeron prácticamente en desuso, y en su lugar los órganos federales acudian a la 

flgura de desaparición de poderes, establecida en la fracción V del artículo 76 

constitucional, es evidente que fue en perjuicio de los Estados, con lo cual se favorecía 

la centralización. 

En relación al tema, el jurista José Ramón Cosslo Diaz agrega que además de la 

importancia intrinseca de la competencia de l<l Supremn Corte pm<t resolver conflictos 

entre Estados, es también el primer antecedente mexicano de las controversi<ts 

constitucionales previstas en la fracción 1 del articulo 105 constitucion<tl. En efecto, los 

articulas 137 de la Constitución de 1824. y 98 de l<l Constitución de 1857. tuvieron 

como fundamento directo en cuanto a sus alcances y contenido el citado mticulo 111 de 

la Constitución norteamericana. A partir de 1917, sin embargo, en cierto sentido se dn 

una separación en los contenidos de ambos ordenamientos constitucionales, puesto 

que el articulo 105 constitucional incorpora nuevos contenidos normntivos, y esa 

separación culmina totalmente en 1994, con motivo de la aprobación de reformas a ese 

mismo precepto constituciona1. 100 

Por su parte el autor Manuel Herrera y Lasso en múltiples ocasiones hizo alusión 

a la importancia de elaborar una ley reglamentaria del articulo 105 de la Constitución 

para regular este tipo de controversias, que consideraba procedente cuando el amparo 

como medio indirecto de control constitucional resultara insuficíente. 10
' 

99 Cfr. Diario do Debates. 22 de enero de 1917. 
'
00 COSSIO DIAZ, Jasó Ramón, Las Controversias entre Estados en et Derecho Est,1douniclense, El 

Foro, México, novena época, Tomo X, número 1, primer semestre 1997. p. 25. 
101 HERRERA Y LASSO, Manuel, Estudios Constitucionales, Editorial Jus, México, 1964, p. 263. 
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2.J.11. REFOR:'\L\S AL ARTÍCULO 105 CO"'STITUCIO:"\AI.. 

Las modificaciones a articulas constitucionales están sujetas a un procedimiento 

rígido establecido en el artículo 135 de la Carta Magna, por lo que el texto constitucional 

no permanece estático, ya que a través de este procedimiento se actualiza para dar 

vida a los fines del Estado mexicano. Siguiendo este procedimiento rígido, han sido 

numerosas las reformas al texto constitucional, a continuación, abordaremos el estudio 

de las reformas al artículo 105 constitucional. 

La primera fue en 1967 para adicionar que, en los casos en que la Federación 

sea parte, la Suprema Corte conocerá por disposición de la ley. 

El 25 de octubre ele 1993 se reformó por segunda vez el artículo 105 

constitucional mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación, por el 

que se reformaron, además, diversos artículos de la Constitución Politica de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

Articulo 105. Corresponde sólo a Ja Suprema Corte efe Justicia ele Ja Nación 

conocer de las controversias que se susciten entre dos o más Estados, entre uno 

o más Estados y el Distrito Federal, entre los poderes de un mismo Estado y 

entre órganos de gobierno del Distrito Federal, sobre Ja constitucionalidad de sus 

actos y de Jos conflictos entre Ja Federación y uno o más Estados, así como 

aquellas en que la Federación sea parte en Jos casos que establezca Ja ley. 

Esta modificación consistió en incorporar los órganos del Distrito Federal a las 

controversias constitucionales. 
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El 5 de diciembre de 1994 el Presidente Constitucional de los Estados Unidos 

Mexicanos, Ernesto Zedillo Ponce de León, con fundamento en la fracción 1 del artículo 

71 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, sometió a 

considernción del Congreso de la Unión a través del Senado de la República, una 

inicialiva de reforma a nuestra ley fundamental en materia de procuración y 

administración de justicia. Dicha iniciativa de reforma no despertó un debate público de 

la magnitud que hubiera merecido la propuesta, en parte por el carácter especializado 

de la misma, pero en parte también por la relativa ausencia del tema en el foro de la 

opinión pública. '02 

Tal reforma constituyó una de las más importantes "promesas electorales" del 

candidato del Partido Revolucionario Institucional a la Presidencia de la República en 

las elecciones de 1994 y se caracterizó por sus esmerada discreción por la "suma 

reserva"; 

.. . 1\ tal punto que en el foro mexicano - y en el espacio mismo de la opinión 

pública- fueron muy escasamente conocidos, o de plano desconocidos, los 

aspectos más interesantes de ese proceso. No se dio noticia bastante acerca de 

los temas de la reforma, con el detalle necesario para la emisión de opiniones 

úli/es 103
• Tampoco se plantearon abiertamente las alternativas consideradas, 

examinadas y adoptadas, con señalamiento sobre las ventajas y desventajas, los 

'º' FIX FIERRO, Héctor. "La Reforma Judicial de 1994 y las acciones de inconstilucionalidad", en ARTS 
IURIS, revista del Instituto de Documentación e Investigación Jurldica de la Facultad de Derecho de la 
Universidad Panamericana, número especial, Reforma Judicial, Vol. 13, México, 1995, p. 109. 
103 NOTA: Aunque en el Dictamen de las Comisiones Unidas de Gobernación y Puntos Constitucionales 
de las Cámaras de Diputados y de Senadores se decia que se hablan recibido propuestas de juristas, 
litigantes, académicos, etcétera, el diputado perredista Jesús Zambrano juzgó tal afirmación de falacias, 
además de seilalar que la mayor parte de las personas realmente consultadas estimaban que la reforma 
era insuficiente. Bmrngim Barragán, José. "La novlsima reforma de la Suprema Corte de Justicia 
mexicana", Ro vista juridica Jaliscience, Departamento de Estudios e Investigaciones de la Universidad de 
Guadalajam, ailo 5, número 3, septiembre-diciembre de 1995. 
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fundamentos y las perspectivas de cada una. Quedaron en reserva los sucesivos 

pasos -antecodentos. modificaciones, precisiones- que naturalmente aparecen 

on un proceso ele os/e género. No se conoció a los autores del anteproyecto, 

aunque existió. a la postre, la posibilidad de reconocerlos al advertir quienes se 

halla/Jan mojar ontorarios de la reforma judicial propuesta y la defendían con más 

vclw111011ci<1 y milyor conocimiento de ella. 'º4 

Por ello, es ¡uslificacl<i l<i opinión sostenida por el diputado perredista González 

Lunil MnmJo;a, dllrilnle los clobales, en el sentido de que: 

La i11iciativa que nos ocupa corresponde a una materia vasta y compleja de una 

excepcional trasconcioncia para México, por la hondura de sus implicaciones en 

la vicio cotidiana do sus pobladores: por ello, una reforma sobre estos temas 

debió contar con los tiempos parlamentarios que permitieran un proceso 

legislativo verdaderamente responsable, en permanente contacto con la opinión 

ptiblica y los especialistas sobre la materia. 105 

En este tenor, la exposición de motivos de la iniciativa en mención, establece: 

... En esta iniciativa se somete a la consideración de esa sobemnía (Senado de 

la República) un conjunto de reformas a al Constitución para avanzar en la 

consolidación de un Poder Judicial fortalecido en sus atribuciones y poderes, 

más autónomo y con mayores instrumentos para ejercer sus funciones. Estas 

reformas entralian un paso sustantivo en el perfeccionamiento de nuestro 

rógimon democrático, fortaleciendo el Poder Judicial para el mejor equilibrio entre 

los poderes do la Unión. creando las bases para un sistema de administración de 

justicia y seguridad pública que responde mejor a la voluntad de los mexicanos 

rlo vivir en un estado de derecho pleno. 

'"' GARCIA RAMIREZ, Sergio, "La reforma constitucional del Poder Judicial en México 1994-1995", 
Poder Judicial y Ministerio Público, México, UNAM. 1997. 
""Diario de Debates do la Cámara de Diputados, sesión del 21 de diciembre de 1994, p.2281. 
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LiJ fortaleza. autonomía y capacidad de interpretación de la Suprema 

Corlo do Justicia son esencia/os para el adecuado funcionamiento del régimen 

clemocrático y de todo el sistema de justicia. La Suprema Corte ha sabido 

ganarse el respeto de la sociedad mexicuna por su desempeño ético y 

profesional. En los últimos años se ha vigorizado su carácter de órgano 

responsable de velar por la constitucionalidad de los actos de la autoridad 

ptiblica. Hoy debemos fortalecer ese carácter. 

Al otorgar nuevas atribuciones a la Suprema Corte se hace necesario 

revisar las reglas de su integración a fin de facilitar la deliberación colectiva entre 

sus miembros. asegurar una interpretación coherente de la Constitución, permitir 

la renovación periódica de criterios y actitudes ante las necesidades cambiantes 

del país, y fortalecer el pleno cumplimiento de su encargo. En esa misma 

perspectiva, se hace necesaria una diferenciación en el üesemperio de las 

funcionas sustantivas y administrativas de la Suprema Corte, para facilitar la 

oficionciiJ efe ambas. 106 

Por su p;:irte, la iniciativa presidencial que permitió estos cambios tan radicales, 

en su pmte referente a aspectos generales y efectos se sus resoluciones, se expresa 

<isi: 

.. . Es aconsejable incorporar a nuestro orden jurídico, los valores y funciones 

curiJc/orísticos do/ Estado constitucional de nuestros días. De aproburse la 

propuesta sometida a su considemcíón los mexicanos contaremos en el futuro 

con un sistema de control de constitucionalidad con dos vías. semejante al que 

con lulento y visión enorme díserio en 1847 don Mariano Otero y fue recogido en 

el Acta de Reformas de mayo de ese ario. 

'º" NOTA. lnicialiva de reformas a diversos artículos de la Constitución Polllica de los Estados Unidos 
Mexicanos propuesla por el Ejecutivo Federal, Ernesto Zedilla Ponce de León, el 5 de diciembre de 1994 
al Congreso de la Unión por medio del Senado de la República. 
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La iniciativa propone mantener plenamente vigente el juicio de amparo, 

fortaleciéndolo con algunas precisiones que se mencionarán más adelante en 

este texto. Este proceso es eficaz para el control cotidiano de Jos actos del poder 

público y accionable a partir de Jos agravios que las personas sufran en sus 

vidas. papeles, posesiones o derechos. De igual modo, propone conservar 

integramente In forrnuln Otero. con lo que las resoluciones ele amparo seguirán 

teniendo efectos sólo respecto de /ns personas que hubieren promovido el juicio. 

Hoy se propone que, aclicionalmente, los órganos federales. estatales y 

municipnles o algunos ele ellos pueclnn promover las acciones necesarias para 

que la Suprema Corte de Justicia resuelva. con efectos generales. sobre la 

constitucionalidad o inconstitucionalidad de las normas impugnadas. 

La posibilidad de declarar la inconstitucionalidad ele las normas con 

efectos generales será una de las tareas más importantes innovaciones (sic) que 

nuestro orden juricJico haya tenido a Jos largo de su historia. En adelante, el sólo 

hecho de que una norma de carácter general sea contraria a la Constitución 

puede conllevar su anulación, prevaleciendo la Constitución sobre Ja totalidad de 

Jos actos del Poder Público. La supremacía constitucional es una garantia de 

todo Estado democrático, puesto que al prevalecer las normas constitucionales 

sobre las establecidas por Jos órganos legislativos o ejecutivos, federal o locales, 

se nutrirá una auténtica cultura constitucional que permite Ja vida nacional. 

Más adelante concluye: 

El gran mímero ele órganos legitimados por Ja reforma para plantear las 

controversias constitucionales es un reconocimiento a la complejidad y pluralidad 

de nuestro sistema federal. Todos los niveles de gobierno serán beneficiados 

con estas reformas. 

El otorgamiento ele estas nuevas atribuciones reconoce el verdadero 

carácter que la Suprema Corte do Justicia, tiene on nuestro orden jurídico el de 

ser un órgano de carilcter constitucional. Es decir, un órgano que vigila que Ja 
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federación, los Estados y los municipios acttien ele conformidad con lo previsto 

por nuestra Constitución. 101 

En esta temática el Licenciado Héctor Larn Ponte opina: 

La reforma se nutre de la gran tradición jurídica mexicana que siempre ha 

pugnado por la sujeción de los actos ele/ poder ptíblico al espíritu y a la letra de la 

Constítucíón y de las leyes que de ella emanen ... el control de constitucionalidad 

de las leyes, es el cimiento en el que se ha edificado nuestro Poder Judicial y 

con el la vigencia efe nuestras Constituciones a lo largo de nuestra muy intensa 

vida constitucional, a partir de estos mismos elementos contados en el tiempo 

por la notable labor de legisladores y juristas se busca perfeccionar la operación 

de todo sistema judicial mexicano. '°8 

En consecuencia, la penúltima rcformu al urticulo que nos ocupu se público el 31 

de diciembre de 1994, en el Dimio OFici;:il de la Federación, quedando la fracción 1 de la 

siguiente manera: 

Artículo 105.- La Supro111<1 Corto do Justicia do la Nación conocerá, en los 

tórminos que se1l<1ln lil IPy 1u9li1111ontmia. <lo los asuntos siguientes: 

/.- De las controvc1si<1s c¡110. c:on oxcopción clo las quo so rofiomn a la materia 

electoral, so suscitan entro: 

a) La Federación y 11n Estado o al Distnto Fodeml. 

b) La Federación y un 11111nicipio. 

c) El Poder Ejecutivo y el Congreso de la Unión; aquél y cualquiera de la 

Cámaras de éste o, en su caso, la Comisión Permanente, sean como órganos 

federales o del Distrito Federal; 

'°' CASTRO, Juventino V, Hacia el sistema judicial mexicano del XXI, Móxico. Editorial Porrúa, 2000, pp. 
92-93. 
'
0

' LARA PONTE, Rodolfo Hóctor. Tondoncias o instituciones jurídicas a final del siglo, México, Tribunal 
Federal de conciliación y arbitraje, 1998. p. BO. 
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d) Un Estado y otro; 

e) Un Estado y el Distrito Federal; 

f) El Distrito Federal y un municipio; 

g) Dos municipios de diversos Estados; 

h) Dos poderos de un mismo Estado. sobre la constitucionalidad de sus actos o 

disposiciones generales; 

i) Un Estado y uno de sus municipios, sobro la constitucionalidad de sus actos o 

disposiciones genera/os. 

j) Un Estado y un municipio do otro Estado, sobro la constitucionalidad de sus 

actos o disposiciones genera/os; y 

k) Dos órganos de gobierno del Distrito Federal, sobre la constitucionalidad de 

sus actos o disposiciones generales. 

Siempre que las controversias versen sobre disposiciones generales de 

/os Estados o de los municipios impugnadas por la Federación, de los municipios 

impugnadas por los Estados, o en /os casos a que se refieren /os incisos e), h) y 

k) anteriores. y la resolución de la Suprema Corte de Justicia las declare 

inválidas. dicha resolución tendrá efectos generales cuando hubiera sido 

aprobada por una mayoria de por lo menos ocho votos. 

En los demás casos, las resoluciones de la Suprema Corte de Justicia 

tendrán efectos únicamente respecto de las partes en la controversia. 

La reforma constitucional antes citada otorga al Poder Judicial de la Federación 

mayor peso politice e institucional. al darle mejor efectividad y alcance a la función de la 

Suprema Corte como intérprete y garante último de la Constitución, es decir, como 

Tribunal Constitucional, al continuar la tendencia de las reformas de 1987-1988, pues 

éstas iniciaron la orientación y transformación de nuestro Alto Tribunal al de Tribunal 
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Constitucional pues atribuye el conocimiento de las controversias constitucionales y de 

las acciones de inconstitucionalidad a la Corte, las cuales son competencias 

caracteristicas de los tribunales constitucionales 109
. Asimismo introduce instituciones 

jurídicas y administrativas como los Consejos de la Judicatura Federal y del Distrito 

Federal y el Consejero Jurídico del Gobierno. 

Por otro lado se buscó que ciertos ámbitos de la vida social y política de nuestro 

país siguieran criterios jurídicos, con el objetivo de lograr la convivencia y armonía 

nacional en el marco del Estado de Derecho. Dícha búsqueda ya se había iniciado al 

instnurarse el Tribunal Electoral, con la creación de los mecanismos de solución de 

controversias del Tratado de Líbre Comercio entre México, Canadá y Estado Unidos de 

América, con la formación de la Comisión de Arbitraje Médico y, recientemente, con la 

aplicación de mecanismos e instituciones protectoras de los usuarios de los servicios 

bancarios y financieros. 1 'º 

En consecuencia, estas novedosas atribuciones implican que la Suprema Corte 

de Justicia puede llegar a determinar las competencias que correspondan a los tres 

niveles de gobierno que caracterizan a nuestro sistema federal, en tanto exista la 

posibilidad de que aquellos poderes u órganos que estimen que una de sus 

ntribuciones h<Jya sido indebidamente invadida o restringida por la actuación de otros, o 

por conflictos limitrofes, pueden plantear la respectiva controversia ante la Suprema 

Corte a fin de que l<J misma determine a cuál de ellos debe corresponder. 

'°' BRAGE CAMAZANO, Joaquln, La acción de inconslitucionalidad, Estudios doctrinales, México, llJ
UNAM, número 191. 2000. p. 23. 
"º REYES REYES, Pablo E .. Op. Cit .. p. 1. 
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En efecto, la entidad, poder u órgano público de que se trate cuenta con los 

procedimientos para impugnar un acto o norma emitido por otro órgano y así se da la 

posibilidad de que los conflictos entre ellos encuentre una vía jurídica de solución. 

De esta forma, con la reforma apuntada, se puede concluir: 

1. La conversión de la Suprema Corte de Justicia en una Suprema Corte de Justicia 

Constitucional. 

2. La judicialización de la política, pues la pluralidad política y la normalidad 

democrática que vive México, han derivado de una vigorización de esta vía 

jurisdiccional como instancia para la resolución de los conflictos, que antaño se 

resolvían de manera discrecional y por arbitrajes de naturaleza politica. 111 

Por último, es menester asentar que la fracción 11 del articulo 105 constitucional, 

crea una nueva figura, un nuevo medio de control jurisdiccional denominado "acción de 

inconstitucionalidad". 

2.-1. LEY REGLA:\IENTARIA DE LAS FRACCIONES Y 11 DEL 

ARTÍCULO 105 CO:'\'STITUCIONAL. 

El texto anterior del articulo en estudio contemplaba la figura de los conflictos 

competenciales entre órganos constituidos federales y locales, incluso los del Distrito 

Federal, en forma muy imprecisa, razón por la cual, entre otras, prácticamente nunca 

operó como medio de control de constitucionalidad. 

111 MORALES-PAULIN. Cmlos A .. Justicia, Memoria del IV Congreso Nacional de Derecho Constitucional. 
Op.cit., p. 341. 
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Los defectos técnicos de esta figura y su no menos deficiente reglamentación en la 

antigua Ley Orgánica del Poder Judicial, además de atribuir a su dificil aplicación, 

tenían como consecuencia que en nuestro país el único medio de control de la 

constitucionalidad era el juicio de amparo, el cual no es el instrumento adecuado para 

controlar y en su caso dejar sin efectos, todo tipo de actos de autoridad lato sensu, 

viola torios de la Constitución. 112 

Una buena parte ele los conflictos que se suscitab.:m en vigencia del articulo 105 

derogado, provenian ele los dos más importantes sistemLJs de descentralización 

normativa recogidos en nuestro orden jurídico, me refiero LJI federalismo y la división de 

poderes, y no encontraban una via jurídica adecuada pma su solución, por lo que 

muchos casos se resolvieron por la via política. Por otro lado, debido a que su 

tramitación y resolución se llevaba a cabo mediante el Código Federal de 

Procedimientos Civiles, el cual no resultaba adecuado para este tipo de litigios por tener 

como propósito fundamental el conocimiento de conflictos de carácter privado. 

En consecuencia, se tuvo que buscar una via procesal mediante la cual las 

controversias entre poderes, órganos o entidades pudieran resolverse. En ese sentido 

en abril de 1995 el Congreso de la Unión discutió y aprobó la Ley Reglamentaria de las 

frncciones 1 y 11 del Articulo 105 Constitucional, que fue promulgada por el Presidente 

de la República, y se encuentra en vigor. Esta ley establece los principios que regulan 

la acción de lus partes, norm<i l<i actuución del Pleno de l<i Corte, consigna los 

elementos procesules que deben observarse, y tiene como complemento la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federnción, que tLJmbión se público en 1995. 

'" COVIÁN ANDRADE, M1auol, Op. crt p. 290. 
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Estn ley vigorizó In institución de juicio de conlrovmsia conslitucionnl, siguiendo 

ciertos principios procesnles del ¡u1cio de arnpnro. inteur<imlolos en un procoelimiento ele 

linic<1 instnncin ;:rntc el Pleno de In Corte. 

A pesm ele lo anterior, hay que reconocer, que existen ciertils eleficicncias en la 

ley citadü, l<1s cunles de rnnnern somern, cnlistn el Ministro Juvcnlino Castro y Castro, 

de la siguiente forma: 

l. Articulo 4°, respecto a las notificaciones. Seria conveniente considerar la 

posibilidad de que se establezca la obligación de las partes de señalar 

domicilio en la ciudad de referencia, para olr y recibir notificaciones, como en 

otras legislaciones. lo cual resulta práctico para los e,fectos de la 

substanciación de los procedimientos. en lugar de notificar por exhorto o 

correo. 

11. Al señalar el articulo 105, fracción I constitucional, y 10 de la Ley 

Reglamentaria los que pueden ser partes en este tipo de asuntos, no precisan 

q11e no c11alq11ier acto o disposición podrá ser imp11gnada, ni cualquier 

entirlacl, podar u órya110 podrán ser parte en el procedimiento, en virtud de 

q110 clopundurá du c¡11u el acto o disposición afecte o no la esfera de 

competencias ele otro 111vol ele gobierno, q110 os o/ principio f11ndamental que 

rige on las controversias. y quo ol ente, poder u órgano sea aquél que 

represente al nivel ria yobiorno respectivo, y no cualquier otro órgano. 

fil. El articulo 37 roglamentano establece un supuesto de que un juicio de 

amparo no podrá cacl11car en términos del articulo 74, fracción V, de la Ley de 

Amparo. Es necesario //ovar a cabo la reforma respectiva, para su inclusión 

en la propia ley de amparo, lo que no ha ocurrido hasta la fecha. 

IV. Artículo 38. Prevé la posibilidad de que dos o más controversias se resuelvan 

conjuntamente. Se requiere la especificación de que esto también opera 
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respecto de Jos recursos interpuestos en éstas, cuando sean dos o más y se 

encuentren vinculados entre sf, por un elemental principio de unidad procesal, 

y para evitar resoluciones contradictorias. 

V. Artículo 42. el penúltimo párrafo dispone que cuando no se alcance una 

votación calificada de ocho, Ja controversia deberá desestimarse, como si se 

quisiera decir que es infundada, cuando en realidad Ja falta de votación 

calificada únicamente resuelve que Ja nulidad de la norma no podrá tener 

efectos generales. Esto es, la votación calificada únicamente atarie a los 

efectos generales do Ja declaratoria de inconstitucionalidad. poro no debe 

atender a lo fundado o infundado de Ja controversia. 

VI. Aitículo 45. Instituye que las sentencias no tendrán efectos retroactivos. Esto 

es una cuestión que amerita precisión, en virtud de que los efectos 

retroactivos deben considerarse a partir de que se presenta Ja demanda o en 

que se emite Ja sentencia, pues sería injusto que presentada Ja demanda sólo 

tuviese efectos la sentencia a partir de que se dicta ésta, pero, por el otro 

lado, de admitirse que tiene que suitir efectos a partir de la demanda 

entonces la sentencia se Je estarían dando efectos retroactivos 

retrotrayéndolos a partir de dicha demanda; de ahí Ja necesidad de precisar 

tal cuestión. 

VII. Artículo 53. Ordena que con los recursos de reclamación se dará vista a las 

partes. Seria prudente considerar Ja prevención de que, en caso de que el 

auto recurrido sea el desechamiento de la demanda, no habrá Jugar a correr 

traslado, pues evidentemente en estos casos ni siquiera se ha instaurado el 

procedimiento, y las partes desconocen su existencia, precisamente porque 

no se ha corrido traslado con Ja demanda en virtud de su desechamiento. 

Todos los puntos citados son importantes y transcendentes para la figura en 

estudio, dado que existen cuestiones confusas que no han sido planteadas de manera 
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idónea en la ley de referencia, y las cuales afectan directamente lo resucito en las 

controversias constitucionales. 

Por último, el Doctor Covián Andrade 113 sostiene enfáticamente, que tanto en lo 

relativo a la reforma del articulo en cuestión, como lo que respecta a su ley 

reglamentaria, quienes redactaron el proyecto acusaron un desconocimiento genérico 

de la teoría constitucional, científica y en específico de los sistema de control de 

constitucionalidad. 

11
.1 /bidem. p. 292. 
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"La historia univorsnl es ol tnbunal del muncJo." 

Schi//er. 

CAPITULO TEIK'EHO 

J. EL CONTl{OI. DE CONSTITUCIONALIDAD EN EL DEHECllO 

C< >i\ 11' ,\ I{,\ DO. 

J.I. ESTADOS UNIDOS DE Ai\l~:RIC,\. 

J.1.1. ANTECEDENTES. 

En el articulo 111 de la Constitución de Estados Unidos de América de 1787, 

establece el Poder Judicial, el cual "será confiado a una Corte Suprema y a los 

Tribunales menores cuya formación sea ordenada por el Congreso en distintas 

oportunidades". Consecuentemente, la sección 11 del artículo que se comenta prevé: 

Artículo 111. Sección 11. El Poder Judicial se extendetá a todos los casos de 

Derecho y Equidad que surjan bajo esta Constitución, a las Leyes de Estados 

Unidos do Amórica y a los tratados que se celebren o vayan a celebrarse bajo su 

autoridad; a todos los caos que involucren a embajadores, cónsules, y otros 

ministros públicos; a todos los casos de almirantazgo y jurisdicción marítima; a 

las controversias en las que Estados Unidos de América sea una de las partes; a 

las controversias entre dos o más Estados (entro un Estado y los ciudadanos de 

otro Estado). entre ciudadanos de dos o más Estados; entre ciudadanos del 

mismo Es/acto que reclamen tierras bajo concesiones de otros Estados y entre 

un Estado, o los ciudadanos del mismo, y Estados extranjeros(ciudadanos o 

súbditos). 

La supremacía de la Constitución se encontraba señalada en el articulo VI del 

propio ordenamiento, que al efecto indica: 
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Articulo VI. Sección //. Esta Constitución y las leyes de los Estados Unidos de 

América que de ella dimanen, y todos los tratados que se celebren o que se 

vayan celebrar bajo la autoridad de los Estados Unidos de América, constituirán 

la ley suprema de la Nación; y los jueces de todos los Estados tendrán obligación 

de acatarla, a pesar de cualquier disposición contraria que pudiera estar 

contenida en la Constitución o en las leyes de cualquier Estado. 

La obra El Federalista, es un compendio de ensayos publicados en periódicos de 

In ciudad de Nuevn York, donde los nutores Alexandcr Hamilton, James Madison y 

John Jny, hacen comentnrios referentes n la Constitución de los Estados Unidos de 

Amóriw. Entre los estudiosos del derecho constitucional, esta obra se considera 

indispensable pnrn el estudio de In Constitución de Estados Unidos y, 

consecuentemente. de lns constituciones lntinonmericanns que siguieron el paradigma 

del Constituyente de 1789. 

En relación al sistema do"control de constitucionalidad de las leyes, la facultad de 

declmm inconstitucionnl una ley del Congreso no fue consagrada expresamente por el 

Constituyente do Filadelfia. En los papeles de El Federalista 114
, Hamilton infiere esta 

facultad, como lo haria después Marshall, de la potestad de los jueces para interpretar 

la ley: 

El derecho do los tribunales a declarar nulos los actos de la legislatura, con 

fumlamonto en que son contrarios a la Constitución, ha suscitado ciertas dudas 

como resultado de la idea errónea de que la doctrina que lo sostiene implicar/a la 

supcrioriclad del Poder Judicial frente al Legislativo. Se argumenta que la 

autoridad que puede declarar nulos los actos de la otra necesariamente será 

HAMIL TON, ALEXANDER. James Mndison, John Jay, El Federalista, LXXVI, Traducción Gustavo 
Velasco, Ed1lorinl Fondo do Culturn Económicn, Moxico, 1994, p.332. 
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superior a aquella de quien proceden tos actos nulificados. Como esta doctrina 

os e/o importancia on la totalidad e/o las constituciones americanas, no estará de 

nuis discutir tas bnsos on quo closcansa. 

No liny proposición q110 so npoyo sobre principios mós claros que la que 

afimw que tocio acto e/o 11nn autoridad dologada, contrario a los términos del 

mancJ¡¡to con ¡¡rrogto al c11i1/ so ajorca, os nulo. Por to tanto, ningún acto 

logislntivo contra1io a la Constitución puado sor vólido. Negar esto equivaldrla a 

afirmar quo o/ mnndatnrio os superior al mandante, que Jos representantes del 

pueblo son superiores ni pueblo mismo y qua Jos hombres que obran en virtud de 

cletorminndos poderos pueden hacer no sólo lo que estos permiten sino incluso 

lo que prohiben. 

Si so digiere que o/ cuerpo legislativo por sí solo es constitucionalmente el 

juez do sus propios derechos y que la interpretación que de ellos se haga es 

decisiva pnra tos otros departamentos, es lícito responder que no puede ser esta 

ta presunción natural en los casos en que no se coliga de disposiciones 

ospocialos de Ja Constitución. No es admisible suponer que la Constitución haya 

podido tenor ta intención de facultar a los representantes del pueblo para 

sustituir, concebidos como un cuerpo intermedio entre el pueblo y Ja legislatura, 

con la finalidad. entre otrns vnrias, de mantener a esta última dentro de Jos 

límites asignados n su autoriclad. La interpretación de las leyes es propia y 

poculinrmonto c/o Ja incurnboncin de los tribunales. Una Constitución es de hecho 

una loy fundamental, y así debe ser considerada por los jueces. A ellos 

portonoco por to tanto, determinar su significado, así como et de cualquier ley 

que provenga del cue1po legislativo. Y si ocurriese que entre las dos hay una 

discropancin, debe proferirse. como es natural, aquella que posee fuerza 

obligatoria, la intención del pueblo de sus mandatarios. 

Esta conclusión no supone de ningún modo Ja superioridad del Poder 

Judicial sobre el Legislativo. Sólo significa que el poder del pueblo es superior a 

ambos y que donde la voluntad de la Legislatura, declarada en sus leyes, se 
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/Ja/la en oposición con la del pueblo, declarada en la Constitución, los jueces 

deberán gobernarse por la última de preferencia a las primeras. Deberán regular 

sus decisiones por las normas fundamenta/es antes que por las que no lo son. 

En este orden de ideas es menester señalar la iníluencia de las ideas de Alexis 

de Tocqueville, en la sociedad francesa decimonónica, y en América hasta nuestros 

días, con su obra La Democracia en América, la cual escribió junto con su amigo 

Gust;we de Beaumont en 1835. Tocqueville estaba preocupado por comprender las 

ventajas y peligros que la democracia traía consigo; conociendo las primeras podrla 

establecer una relación entre igualdad y libertad para el progreso humano; conociendo 

los segundos podría evitarse una democracia sin libertad, es decir, una dictadura. 

De esta manera aborda el estudio del sistema político, jurídico y social de la 

entonces nueva nación de Estados Unidos de América . 

. . . La principal característica del Poder Judicial, en todos los pueblos, es la de 

servir de árbitro: para que los tribunales actúen debe haber litigio; para que haya 

un juez debe de haber proceso. Si no hay una demanda el Poder Judicial no 

puede actuar. En segundo Lugar, el Poder judicial debe pronunciarse sobre 

casos particulares y no sobre principios generales. La tercera caracteristica es 

que no puede actuar sino cuando se acude a él, cuando se lo somete alguna 

causa. Los estadounidenses han conservado estas tres caracteristicas pero el 

juez está revestido de un enorme poder politico. '' 5 

En este sentido, el Ministro Juventino Castro y Castro 116 pregunta ¿De donde 

proviene lo anterior? La causa esta en un solo hecho: los estadounidenses han 

115 
SUAREZ-IÑIGUEZ, Enrique, De los Cltisicos Po/ilicos, UNAM, Ed1torinl Porrún, Móxico Hl93, pp. 207 

Y,.fg~STRO y CASTRO, Juvontino, Articulo 105 Conslitucional, Op. cit., pp, 3 y 4 
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reconocido a los jueces el derecho de fundar sus fallos sobro lil Constitución, mi'ls quo 

sobre las leyes. En otros términos, los han autorizado p¡¡ra no aplicar las loyos quo los 

parezcan inconstitucionales. 

Por consiguiente, es en Estados Unidos do Américo donde n<1cc l<1 revisión 

judicial de las leyes cu<1ndo la Supremn Corte Fedcml ejercitó por primern vez su 

facultad controlndora de la legisla'ción de 1803, ni fnllar el famoso caso Marbury contra 

Madison. Es asi como surge el llamado sistema estadounidense o difuso de control do 

constitucionalidad. 

Ratifica lo anterior, la perspectiva del autor Juan Alberto Carvajal 117
, quien 

señala: 

Los Estados Unidos son los creadores do/ sistema de control o justicia 

constitucional a travós de los tribuna/os, atribución que nunque no fue 

encomendada expresamente por la Constitución, ni Poder Judicial, nace de del 

caso Marbury contra Madison. Ah/ so resolvió pnm siempre o/ sistema do/ 

control constitucional por la vía do/ Poder Judicial. 

No es el caso Marbury contra Madison l<J primera oc;:isión en que el tribunal 

estadounidense dcclmó inconstitucionill un<i ley. En efecto, ¡¡unque en un ómbito 

estatal, debe citarse el caso de Halemos contrn Walton, fallndo por lil corte de Nucvn 

Jersey en 1780; asi como dos años más tarde el cnso Commonwcnlth contra Catan, 

sentenciado en el Estado de Virginia. Sin embargo, el caso Marbury contra Madison es 

el primero en donde el Ministro Presidente Marshilll mgumenta magistralmente la 

11
• CARBAJAL, Juan Alberto, Estudios sobre /ajusticia, México, Edilorial Porrúa, 2002, p. 236. 
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facultad que tiene la Suprema Corto para declarar inconstitucional una ley del 

Congreso. 

El caso on específico se refiere a los siguientes hechos: William Marbury había 

sido designado juez por ol recién derrotado presidente John Adams (federalista) 

durante los últimos dias de mandato de la administración Adams. El Senado, que tenía 

mayoría de federalistas, confirmó el 3 de marzo de1801 las designaciones de las 

personas propuestas por Adams, incluyendo a Marbury. La comisión aprobada no había 

sido sancionnda cuando Thomns Jofferson, prosidonto ropublicnno, nsumió ol cnrgo 

varios días después. Jefforson rehusó sancionnr lns nprobaciones de los jueces 

designados por Adams. Marbury y otros buscmon un writt of mnndamus 118 para 

compelir a Madison, quien ora Secretario do Estndo de Jofferson, en sustitución de 

Marshall, a sancionar lns aprobaciones. Las cuestiones que resolvió la Corte fueron en 

el siguiente orden. 1. La ley do la judicatura que impedía a la Corte conocer el asunto 

en cuestión era inconstitucional, porque el Congreso no puede, por ningún medio, 

ampliar la jurisdicción original que otorga la Constitución; 2. La naturaleza de la 

Constitución escrita es superior a la ley: 3. El Poder Judicial se extiende a todos los 

casos surgidos de la Constitución de los Estados Unidos de América. Al efecto la 

sentencia en cuestión dispone: 

Es del todo evidente que o /a Constitución prevalece sobre tos actos legislativos 

que con ella contrastan, o bien et Poder Legislativo puede cambiar la 

Constitución con todo acto de ley ordinario. No hay camino medio entre estas 

118 NOTA: Writt of mandamus: una orden judicial extraordinaria por la que se compele a una autoridad 
administrativa a realiznr un acto que la ley establece como obligación y no como una facultad 
discrecional. Goneralmonto so utiliza cuando todos los modios legales judiciales han fallado o no han sido 
cumplidos on su totalidad. 
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dos alternativas. O la Constitución es una ley fundamental, superior y no 

mudable con los medios ordinarios, o bien esta puesta al mismo nivel que los 

actos legislativos ordinarios y, al igual que éstos, puede ser alterada a voluntad 

del Poder Legislativo. Si es correcta la primera alternativa, entonces es necesario 

concluir que un acto legislativo contrario a la Constitución no es ley; si es 

correcta, por el contrario. la segunda alternativa. entonces quiere decir que las 

Constituciones escritas no son otra cosa que absurdas tentativas de limitar un 

poder que es, por naturaleza ilimitable. 119 

Así, el juez Marshall reconoció el derecho del Juez Marbury, pero declaró que el 

Tribunal Supremo no era competente para librar el mandamiento writt of mandamus, en 

virtud de que la ley que preveía esta instancia, la Judiciary Act, es contraria a la 

Constitución. De este modo se estableció el control de constitucionalidad, sin producir 

ningún trastornó, en un asunto en el que, lejos de pretender consolidar su supremacía 

el Tribunal Supremo, juzgaba inconstitucional una ley que le confería ciertos poderes. 

La segunda vez que se presentó el control jurisdiccional de constitucionalidad fue 

en el C<lso Me. Culloch vs. Maryland 120 en 1819, se trató de la estructura federal de la 

Unión. En este caso se declaró nula una ley estatal con base en el principio de la 

supremacía constitucional. 121 

119 
CAPPELLETTI, Mauro, El control judicial de ID constitucionalidad de las leyes en derecho comparado, 

UNAM, México, 1966, p. 45. 
"º NOTA: El Juez Marshall, en esta sentencia dijo: • ... No debemos olvidar nunca, que lo que 
interpretamos es una Constitución ... Constitución destinada a perdurar durante siglos y que, en 
consecuencia, debe adaptarse a las crisis diversas por las que transcurren los asuntos humanos .. ." 
'" VALLARTA PLATA, JOSÉ GUILLERMO, Introducción al estudio del derecho constitucional 
comparado, Op. cit .. p.95. 
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Fue de esta manera como surgió en la práctica la facultad de la Corte para 

controlm la constitucionalidad de las leyes, es decir, la doctrina de la revisión judicial, 

judicial review. 

J.1.2. SISTl-:i\1,\ v1ca:NTE. 

Los Tribunales de los Estados Unidos de América se distinguen de los de 

Inglaterra y de los demás países, por dos características: la división de poderes y la 

doclrina de la revisión judicial. Según la doctrina de revisión judicial 122
: 

Un tribunal tiene facultad para decidir si un acto legislativo (una ley) es contrario 

a la Constitución Federal, o bien, a una Constitución estatal, y por consiguiente, 

inaplicable. Del mismo modo, Jos tribunales también tienen poder para 

determinar como anticonstitucionales los actos de autoridad del Poder Ejecutivo. 

Este tipo de juicios constitucionales pueden ocurrir en cualquier caso civil o 

penal. En Estados Unidos de América no existen Jos tribunales constitucionales 

especiales. Cualquier tribunal. estatal o federal, puede pronunciarse sobre la 

constitucionalidad de una ley o de un acto del Ejecutivo, estatal o federal, 

siempre que esto sea necesario para la resolución del caso que se trate. Los 

tribuna/es estatales tienen que aplicar tanto Ja Constitución estatal como la 

Constitución federal. Si existe un conflicto entre ambas, Ja Constitución federal, 

prevalecerá. 123 

El poder de revisión judicial confiere a los tribunales estadounidenses la 

autoridad necesaria para juzgar las acciones de los representantes elegidos por el 

pueblo cuando éstas son contrarias a la Constitución. Los dos elementos distintivos de 

;'.~ MEADOR, Daniel John, Los tribunales de los Estados Unidos, México, Pereznieto Editores, 1995, p.2. 
• lbidem. p.3. 
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los tribunales del país vecino del norte, garantizan la independencia del Poder Judicial 

autorizado para aplicar los estatutos constitutivos básicos con el fin de controlar la 

acción ejecutiva y legislativa. 

Ante todo, es sabido que en Estados Unidos de América se sigue la tradición 

jurídica del common /aw, es decir que una parte importante del organismo legal 

administrado en los tribunales estadounidenses proviene de la jurisprudencia. Este 

sistema jurídico se basa en casos y en principios y reglas derivados de las opiniones 

escritas, expedidas por tribunales de apelación y por tribunales de última instancia 

donde explican sus decisiones. La doctrina de los "precedentes", precedents o stare 

ctccisis, est<iblece que estas decisiones son obligatorias en casos posteriores, a menos 

que se demuestre que éstos son diferentes o, como sucede ocasionalmente, 

sobreseídos. 124 

Sin emb<irgo, este sistema de precedentes no deja a un lado Ja posibilidad de 

presentar cuestiones ante tribunales basadas en leyes promulgadas por parte de los 

órganos legislativos, ya federales, ya estatales (derecho estatuario), a las reglas del 

common /aw (derecho jurisprudencia!). 

Es a través de este principio por el que las resoluciones de la Corte Suprema que 

declaran inconstitucional una ley adquieren prácticamente efectos generales, pues 

todos los órganos del Estado quedan obligados a no volver a aplicarla, por lo que sólo a 

través de una enmienda constitucional se puede superar dicho criterio jurisprudencia!. 

114 RUIZ MASSIEU, José Francisco, Cuestiones de Derecho Polilico, Instituto de Investigaciones 
Jurldicas-UNAM, México, 1993, pp. 127-128. 
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Esta doctrina do los precedentes tiene su simil en el sistema jurídico mexicano, y 

so refiero a las tesis jurisprudenciales establecidas en la Ley de Amparo y en la Ley 

Reglamentaria de las fracciones 1 y 11 del artículo 105 constitucional. 

J.2. E'.'i FRA'.'OC'l A. 

J.2.1. CONSE.10 CONSTITUCIONAL FRANcj.:s. 

Este país no se ha interesado en el control de constitucionalidad de las leyes 

hasta en fecha reciente, la de la Constitución de la Quinta República, en 1958. Esta 

indiferencia es el resultado obligado de las teorías revolucionarias sobre la ley como 

expresión de la voluntad general, emanación perfecta del contrato social. La 

sacralización de la ley impedía todo tipo de control que hubiese sido considerado como 

un insulto al pueblo soberano, verdadero autor de la ley a través de sus representantes 

elegidos. 125 

Repasando someramente la historia de la República francesa, recordamos que 

según la Constitución de la Tercera República, ningún tribunal estaba facultado para 

revisar la constitucion<Jlid<Jd de la <Jcción legislativa. Esto obedecia principalmente a una 

rnzón do tipo histórico: durante el denomin<Jdo Ancien Régimo, la insatisfacción popular 

con la <Jdrninistración de justici<J condujo a una gran desconfianza y a la opinión 

generaliz<ida de que ést<i no deberla intervenir de manera alguna respecto de la 

aplicación de l<J voluntad popular expresada en l<Js leyes. La aplicación de la ley era 

'" MODERNE, Frnnck, La justicia constitucional comparada, México, llJ- UNAM, Centro de Estudios 
Constitucionalos México-Ccntronméricn, 1993, Estudios compnrntivos, Número 27, p.124. 
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considerada como la única tarea de la judicatura, por lo que le estaba vedado 

interpretarla y aün más, declararla inv<ilida. Adcm<is, durélnte éllgún periodo (1804) se 

confió en que el derecho podía ser expresado en forma escrita, de manera tan clara 

que no requmiria interpretación; en consecuencia, el deber de los tribunales seria 

meramente el de aplicar las leyes, no el de interpretarlas. Así, a fortiori, la idea de que 

los tribunales podrían juzgar las leyes, aun desde el punto de vista de su 

constitucionalidad. era abiertamente rcchazélda. 

Por otro lado, si el pueblo francés con el tiempo adquirió la confianza en que su 

Parlamento no expediría leyes mbitrarias o inconstitucionales. no tenia la misma 

confianza en la rama ejecutiva del gobierno ni de las autoridades locales. Ese pueblo 

sentía que en el ejercicio diario del poder para expedir normas por los diversos 

secretarios y alcaldes, ilSÍ como lils decisiones administrativas hechas diariamente 

respecto de c<Jsos individuilles, tendiiln m<is a cjercit<Jrse en contra de las leyes y de los 

derechos de los ciud<Jdilnos. que la <Jcción legislativil a violar la Constitución. 

No obstanlo, lil revisión constilucionill se exlendió por primera vez a la acción 

legisl<Jtiva cuilndo la Constitución de la Cumta Repüblica, promulgada el 27 de octubre 

de 1946. estableció un Comité Constitucional. Este intento, sin embargo, fue muy 

modesto y el Comité nunca desempeiio un papel importante; en los 12 años de su 

existencia sólo emitió una decisión y ésta fue de importancia relativamente secundaria. 

La Constitución francesa promulgada el 4 de octubre de 1958, da paso a la 

actual Quinta República, confía la jefatura del Estado al Presidente y a la jefatura del 

gobierno al Primer Ministro; y señala que toca a aquél velar por el respeto a la 
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Constitución y nsegurar, con su arbitraje, el funcionamiento regular de los poderes 

públicos, así como la continuidad del Estado. Fue en esta Ley Fundamental donde se 

insertó un mecanismo de control preventivo de la constitucionalidad de las leyes con la 

histórica institución del Consejo de Estado y la creación del Consejo Constitucional. 

Este último fue concebido esencialmente corno un órgano ele carácter polilico y corno 

un arma dirigida contra el Parlamento, en la medida en que el régimen del general 

Gaulle se preocupnbn esencinlrnente de reforzar ni Ejecutivo y debilitar 

corrclntivnrnente al Poder Legislativo. 

Ln Cmta Mngna en referencia creó el citado Consejo Constitucional destinado a 

ser unn pnrte importante de la maquinaria del Estado francés. Este Co'ilsei/ 

Constitucional está compuesto por los ex presidentes de la República y de otros nueve 

miembros, tres de los cuales son nombrados por el Presidente encargado de la 

República, tres por el Presidente de la Assemblée Nationa/e , y tres por el Presidente 

del Sénat. 126 

El control preventivo de constitucionalidad de las leyes se desenvuelve del 

siguiente modo: cuando un texto legislativo o un tratado internacional está elaborado 

definitivnmente, pero no promulgado todavía, el Presidente de la República, el Primer 

Ministro o el Presidente de una o de otra Córnam del Parlamento (Asamblon NacionL!I o 

Sorwdo) pueden diferir el texto legislativo o el trntL!do L!I Consejo Constitucionnl, LI fin de 

que este se pronuncie sobre su conformidL!d con la Constitución. LL! pronunciación del 

Consejo Constitucional es emitida por In mL!yoria de votos en el marco de un 

procedimiento secreto, sin audiencias orales, sin argumentos contradictorios, un 
-------·-------
"'" CAPPELLETTI, Mnuro, Op.Cit .. pp. 29-30. 
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procedimiento en el cual no existen partes; aún siendo admilida, en la práctica, la 

presentación de memorias escritas por parte de los órganos interesados. Si la 

promulgación del Consejo Constitucional es en el sentido de la inconstitucionalidad, la 

ley no podrá por consiguiente entrar en vigor. a menos que se revise la Constitución. 127 

A decir de Arturo Zaldivar Lelo de Larrea: 128 

Francia ha roto. en parte, con su larga tradición contra el control jurisdiccional. En 

primer lugar, a través del Conseil d'Etat, órgano que cada voz se constituye más 

como auténtico tribunal. Deben destacarse dos importantes facultades de dicho 

órgano: 1. La posibilidad de controlar la conformidad de /os actos administrativos 

no sólo con las leyes sino. también. con los principios genera/os derivados de la 

Declaración de Jos Derechos del Hombre y do/ Ciudadano do 1789; y 2. A partir 

de 1959, la facultad de controlar los reglamentos do/ ejecutivo a la luz de la 

Constitución y los principios generales aludidos. En segundo término, por modio 

del Conseil Constitutionnel. que /amentablomonto presenta dos limitaciones: 

1. Las personas afectadas por el proyecto do ley no tienen legitimación para 

impugnar el proyecto, y 2. So/amonte puedo sor revisado duran/o un bravo 

periodo entre su aprobación por o/ Par/amonto y su promulgación. 

La experiencia francesa contemportinea de un juez constitucional, constituye do 

hecho una ruptura singular con la tradición anterior, sin embargo. so puede afirmar 

que hoy dia el Consejo Constitucional Francés concebido inicialmente como órgano 

político, se ha convertido en un juez constitucional, adoptando el modelo de las Cortes 

Constitucionales europeas, pero con competencias relativamente diferentes y en cierto 

modo, mas reducido. 

127 lbidem., p.30. 
128 ZALDIVAR LELO DE LARREA, Arturo, El juicio ele ampara a la luz ele la moderna justicia 
cans/i/ucianal, México, Revista de Investigaciones jurldicas do la Escuela Libro de Derecho. 1991, Vol. 
15, pp. 332. 
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Que el Consejo Conslilucional sea considerado como una inslitución política no 

es nada sorprendente. Este carácter resulta de la composición 129 como del tipo de 

control ejercido sobre la constitucionalidad de las leyes. 

Los primeros nombramientos confirmaron la concepción politica de la institución. 

La mayoría de los miembros pertenecían o hnbian pertenecido ni partido político 

domirwnte, el partido del General Gaulle, y no necesariamente eran juristas. Además, 

este Consejo fue cre<1do p<1r<1 vigilnr al Parlamento lo que significa una función política y 

no jurisdiccionnl. 

La función clel Consejo, se ejerce de diferentes maneras: 

Control sistemático a priori de las llamadns leyes orgánicns, orgánicas porque 

complet;:in o desmrollnn disposiciones constitucionales relativas a las instituciones de la 

Repliblicn (duración del mandnto de los miembros de la Asamblea Nacional o del 

Senndo, condiciones de elegibilid<id, régimen de incompatibilidades, etcétera). Todas 

esl<is leyes cletien ser riguros<i y complet<imente conformes con la Constitución. 

• Control sistemtitico de los reglnmentos de las Asambleas parlamentarias, lo que 

permite evit;:ir que l;:is ;:is;:imble;:is eludieran ciertas disposiciones constitucionales. Este 

control os también control previo. 

• Control prevro, pero no sistemático, de lns leyes ordinarias. Unn de las originalidades 

de la Constitución frnncesa de 1958 ha sido la delimitación de un ámbito normativo 

l:'' l'id. ,\'11¡1ra. p. 1JX. 

'..._)' ,,. • '·,. 1 j ' ~ ! I¡ ! 
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propio del gobierno, la potestad reglamentaria autónoma, en el que ol Parlamento 

puedo penetrar sin el acuerdo del propio gobierno. 130 

El legislador tiene competencias especificas, enumeradas en el articulo 34 de la 

Constitución y el gobierno está constitucionalmente habilitado para reglamentar las 

materias que no son expresamente legislativas. 

Por eso, el Consejo Constitucional está encargado de oponerse a toda violación 

por el Parlamento de la frontera que sopara la ley del reglamento autónomo. Puede, a 

petición del gobierno, impedir la discusión de una propuesta de ley o enmienda que 

afecta a la potestad reglamentaria autónoma. Puede, sobre todo, a petición de algunas 

autoridades políticas (el Jefe de Estado, el Primer Ministro, los Presidentes de las 

Cámaras) o ele 60 diputados o 60 senadores, verificar la conformidad de la ley ya 

votada, pero no promulgada, si por acaso ha invndido ta potestad reglamentaria, para 

permitir ni gobierno modificar dicha ley por la vía reglamentaria correspondiente a su 

nnturalezn. 

Otras competencias concodid<Js por la Norrnn Suprcmn <JI Consejo 

Constitucional, son: 

• El control de las elecciones legisl<Jtivns (y prosidencinles) h<1 sido sustraldo ¡¡ las 

<1sarnble<Js p<1rlélrnontari<Js y confimlns <11 Consejo. Se le confió igunlrnente el control de 

los referendos. 

• A iniciativa del Presidente do lél Ropüblica, del Primer Ministro o del Presidente do la 

Asamblea Parlamentaria, el Consejo Constitucional está encargado de confrontar los 

''" MODERNE. Fmnck, La justicia const1t11c1011at compamcla, Op. cit .. p. 126-128. 
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acuerdos internacionales firmados por Francia con la Constitución. Conforme a la Carta 

Fundamental, si el consejo declam que un acuerdo o tratado contiene una cláusula o 

más contrarias a la Constitución, la autorización para ratificarlo no puede realizarse sino 

una vez reformada la Constitución. 

• El Consejo esta habilitado para constatar la incapacidad del jefe de Estado para 

ejercer sus funciones constitucionales. 

• El Consejo será consultado por el Presidente de la República cuando se trate del 

ejercicio de los poderes excepcionales, articulo 16 de la Constitución. 131 

En conclusión, el Consejo Constitucional desempeña funciones comparables a 

las ejercidas por otras jurisdicciones europeas. Si no tiene todas las competencias de 

estas jurisdicciones, la institución ha recorrido ya un largo camino hacia el tipo clásico 

de las Cortes Constitucionales europeas. 

J.J. EN ESPAÑA. 

J.J.t. TRIHUNAL CONSTITUCIONAL ESPA1~0L. 

A lo largo de cuarenta años que duro el denominado "Franquismo", en España 

no hubo cambios en el gobierno, si no relevos de personas en los puestos ministeriales, 

por lo que se solla definir al régimen como una dictadura templada por el general 

incumplimiento de la ley. 

111 /c/em. 
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Sin embargo, poso a los frecuentes extertores fascistas de los últimos años de 

vida, el régimen suavizó sus formas, en parto porque le faltaba energía para mantener 

cuarenta años do Estado do excepción y en parte por la apuesta europea que había 

hecho para sobrevivir la relaj<ición del poder. en la aplicación de las leyes represoras. 

Fue la tónica do osos Liltimos afios. n;• 

La muerto de Franco en noviembre de 1975 actuó como catalizador de una 

transición democrática que ha asombrado al mundo, y que se tiene ya como la 

transición paradigmática. Juan Carlos de Borbón de convierte en el Jefe de Estado y 

conserva como Presidente del gobierno a Carlos Arias Navarro. Posteriormente el 

Conde de Barcelona abdica al trono a favor de su hijo Juan Carlos, convirtiéndose éste 

en Jefe de Estado y sustituyendo a Arias por Adolfo Suárez para lograr la Ley de la 

Reforma Política, los Pactos de la Moncloa y, sobre todo, la Constitución de 1978. 133 

La Constitución de España de 27 de diciembre de 1978, es la norma suprema del 

ordenamiento jurídico, tanto en lo relativo a las líneas maestras de la organización del 

Estado como en los principios generales que inspiran aquél y en el reconocimiento de 

los derechos y deberes fundamentales que corresponden a las personas. Normas que 

no son meramente programáticas sino de aplicación directa como reglas jurídicas y que, 

según lo oxpres<i el preámbulo, tiene por fin, entre otros, consolidar el Estado de 

'T'nn""" _
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"' TORRES DEL MORAL. Antonio, Constitucionalismo histórico españ~/:"-M";;;:¡r¡d.-~~e .• 
Publicaciones de la Facultad Derecho, Universidad Complutense, 1994, pp. 242-243. 
133 RUIZ MASSIEU, José Francisco, El proceso democrático en México, Editorial Fondo de Cultura 
Económica, México, 1994, pp. 206-207. 
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Derecho y proteger a todos los españoles y pueblos de España en el ejercicio de los 

derechos humanos. 134 

En esta Ley Suprema se fortalecen las Cortes (Senadores y Diputados); la 

jefatura del Estado; el gobierno colegiado (Presidente, Vicepresidente y Ministros); 

procedimientos de elección; relación de poderes; configuración del Poder Judicial, con 

la innovación del Tribunal Constitucional, que en estricto sentido no p~rtenece al Poder 

Judicial, sino que se establece como un poder constitucional autónomo, el cual conoce 

del recurso de inconstitucionalidad contra leyes, del de amparo, y de conflictos de 

competencia entre el Estado y las comunidades autónomas, o entre éstas mismas. El 

rey nombra a los doce magistrados que componen el Tribunal Constitucional; el 

Congreso propone cuatro; el Senado cuatro; el gobierno dos y los otros dos el Consejo 

General del Poder Judicial de entre magistrados y fiscales, profesores universitarios, 

servidores públicos y abogados. 135 

El profesor en Derecho Constitucionnl Manuel Mmtinez Sospedrn 116 indicn que 

el Tribunal Constitucional espniiol fue crendo por la Constitución de 1978 y no tiene 

antecedentes en aquella nación. Fueron fundnmentnlrnente cuntro los lnctores que 

influyeron de manera decisiva en la ndopción tlcl sisternn de control do 

constitucionalidad por órgano concentrado, y óstos son los siguientes 

[ ---------;] :~ '~: ~ r.· ~~, ::.1 
- : ; ¡. ;-; ·.-.' (Y' ('. F' ~ ~: ~~__:--~~--·- ~ ~J _ J 

'
34 GABALDÓN LÓPEZ, J6so, .. Nol1c1a sobro u/ Tnbwwl Cons/1/11cional Esp,ulul". La Ju~t1c1a Mexicana 

hacia ol siglo XXI, llJ-UNAM, Sonndo do la Hopliblica, LVI Logislnlura , Móxico, Sorio Estudios 
Doctrinnlos, Númoro 183, 2000, pp.73-75. 
'"' RUIZ MASSIEU, Jasó Fmncisco, El procoso clo111ocrá/1co 011 Móxico, Op. cit .. pp. 215-216. 
"'" MARTINEZ SOSPEDRA, Manuel. Oercc/10 Cons/1/11ciona/ E1;pwlo/, Fundac16n Univorsilaria San Pablo 
CEU, Valencia, EspaM, 1995, pp. 453-·184. 
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Primero. La voluntad de establecer un sistema de garantías eficiente que 

protegiera In suprcmncin de la Constitución frente a los eventuales excesos de las 

mayorías parlamentarias, asegurando la permanencia del pacto constitucional. 

Segundo. El influjo de ejemplos europeos, en especial en los casos italiano y 

alemán, y en mucho menor medida, el ejemplo del Consejo Constitucional francés, 

jurisdiccionalizado tras las reformas d¡¡ los primeros, así como de la doctrina de 

aquellos paises, que respaldaba de modo poco menos que unánimemente la institución 

y de cuya lectura se alimentaron en no escasn medidn los constituyentes. 

Tercero. El deseo de asegurar el régimen democrático frente a un aparato del 

Estado que, en lo sustancial, seguía siendo el propio Estado franquistn. 

Cuarto. La necesidad derivada de la operación constitucional a favor de las 

nutoridades territoriales, que requería un "juez de la competencia" para canalizar y 

resolver los eventuales connictos entre autonomías y el Estado-Poder Central. 

En contmvención n lo establecido, se refiere el jurista español José Gabaldón 

López. pues rnenciona que el Tribunal en cuestión responde, en un perfil muy general, 

;i su antecedente en España, el Tribunal de Garantías Constitucionales creado por la 

Constitución de In República Española de 1913, sí bien en cuanto al origen o 

1101111Jr;1111iento de sus rniembros difiere profundamente, pero en sus competencias se le 

;1proxi111<1 mucho. ni 

De este rnodo, los fines de In Constitución han determinado, junto a las normas 

estructumlcs pnra el Poder Judicial y como institución independiente de éste y 

'" G/\01\LOÓN LÓPEZ, José, "Noticia sobro o/ Tribunal Constitucional Español", Op. cit., p.74. 
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directamente vinculada a la Constitución, la configuración de un Tribunal Constitucional 

(Titulo IX); es decir. un órgano jurisdiccional especifico al que se atribuye el ejercicio de 

la justicia constitucional. 

Puede decirse que, este Tribunal, según se desprende de aquellos postulados 

básicos que expresa el preámbulo de la Constitución, ha de cumplir una función de 

mantenimiento del equilibrio constitucional dentro del Estado social y democrático de 

derecho al que se refiere el articulo primero. Sus fines generales se ajustan a los que la 

doctrina ha seii<Jlado como propios de la justicia constitucional en la segunda mitad del 

siglo XX. Así, ha contribuido a la integración de la Constitución en el ordenamiento 

jurídico; se ha afirmado como protector último de los derechos y libert<Jdes de la 

person<J: constituye una válvula de adaptación de la Constitución al interpretarla; y, por 

último, contribuye a dar soluciones jurídicas a los conflictos políticos. 138 

Entre los sistemas conocidos o señalados para la justicia constitucional, el 

tribunal esp<iiiol ha adoptado uno mixto. Coexisten en él un sistema concentrado de 

impugnación directa, el llamado recurso de inconstitucionalidad, con otro indirecto, 

ll<Jmado cuestión de inconstitucionalidad que pueden plantear los jueces ordinarios al 

Tribunal Constitucional cuando consideren que una norma con rango de ley, de cuya 

validez dependa el fallo que deban dictar, pueda ser contraria a la Constitución. Pero, 

además, los jueces ordinarios pueden, en ~ste caso, dejar de aplicar dicha ley si es 

anterior a la Constitución por entenderla derogada por ésta. 

.. ~-~----1 
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En cuanto a su organización. la Constitución española no alribuyó la jurisdicción 

constitucional a la Corte Suprema. ni tampoco a cada juez. según el sistema difuso. 

sino que adoptó el sistema más próximo al kelseniano puro, de un tribunal distinto y 

separado de los de la jurisdicción ordinaria. con organización y composición ajenas a 

ésta y articulado clireclamente como institución constitucionnl y órgano supremo aunque 

sólo en materia ele garantias constitucionales. 139 

En si. el Tribunal Constitucional es un órgano constitucional de cmácter 

jurisdiccional situado fuera del marco del Poder Judicial. Es órgano constitucional. pues 

asl lo previene expresamente el Código Supremo español; tiene cmácter jurisdiccional. 

pues sus funciones son de imperio (ius imperii) y resuelve controversias con base en 

reglas determinadas y partes litigiosas definidas; y, finalmente. está situado fuera del 

mnrco del Poder Judicial porque no es juez ordinario ni ejerce jurisdicción ordinaria. 

Ése es precisamente el signo formal más importante de la existencia de un 

sistema de control concentrado de constitucionalidad: su atribución a un tribunal 

ad hoc, distinto de los tribunales ordinarios, e integrado por miembros que se 

forman, recluten y ejercen sus funciones de modo diferente al propio de Jos 

miembros del Poder Judicial. Por eso precisamente Ja Constitución regula en 

lilu/os diferentes al Poder Judicial y al Tribunal Constitucional, y por eso la ley 

fundamental elude denominar a los miembros del mismo. jueces o magistrados. 

a fin de evitar cualquier sombra de equivoco al respecto. Y por eso el Tribunal 

Supremo lo es en todos los campos. salvo precisamente el de las garantlas 

constitucionales. 140 

139 NOTA. Articulo 123 de la Constitución "El Tribunal Supremo, con jurisdicción en toda Espana, es el 
órgano jurisdiccionnl superior on todos los órdonos, snlvo lo dispuesto on mnlcrin do gnrnnllns 
constilucionnles. 
"º MARTINEZ SOSPEDRA. Manuel. Dorocho Constitucional Espa1lol. Op. cit .. pp. 453-484. 

···1 
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Al Tribunal Constitucional le compete una triple función: velar por que los 

poderes ordinarios se muevan dentro de su esfera de competencia, sin extralimitarla: 

ejercer su función respecto de las normas materiales y adjetivas de la Constitución, ello 

lo efectúa mediante ol núcleo de la jurisdicción constitucional; finalmente, le 

correspondo la producción de reglas de derecho mediante las cuales pueda producirse 

la adaptación gradual a una situación de hecho cambiante de las normas contenidas en 

la Ley Fundamental. 

Como se ha visto, el Tribunal Constitucional es un órgano ad hoc y, por lo tanto, 

su composición es muy particular, completamente diferente de nuestro "Tribunal 

Constitucional": Suprema Corte de Justicia de la Nación, por lo que, en cuanto a su 

integración, para ser magistrado se necesita, ser jurista de reconocido prestigio con 

más de quince arios de ejercicio profesional. El Tribunal Constitucional esta integrado 

por: 

• Dos miembros nombrados por el rey a propuesta del Consejo General del Poder 

Judicial. 

• Dos miembros nombrados por el rey a propuesta del gobierno. 

• Cuatro miembros nombrados por el rey a propuesta del Congreso de los Diputados. 

• Cuatro miembros designados por el rey a propuesta del Sonado adoptada por 

mayoría. 

El Tribunal se constituye en Pleno, con la totalidad de sus miembros y en dos 

salas de seis magistrados cada una, presididas por el presidente la primera, y el 

.--:;;:~; ~~~;m~J 
.. 



135 

vicepresidente, la segunda. Cada sala se constituye a su vez en dos secciones de tres 

magistrados, para el despacho ordinario y las decisiones sobre admisibilidad de los 

recursos. 

El Tribunal en Pleno conoce de los recursos y de las cuestiones de 

inconstitucionalidad, es decir de: 

a) Los conflictos constitucionales de competencia entre el Estado y las 

Comunidades autónomas o de las de éstas entre si. 

b) Los conflictos entre los órganos constitucionales del Estado. 

c) La declaración sobre constitucionalidad de los tratados internacionales. 

d) La impugnación por el gobierno de disposiciones y resoluciones adoptadas 

por órganos de las comunidades autónomas. 

Cada una de las salas conoce; en general, de los asuntos, que no sean de la 

competencia del Pleno, respecto de los cuales sin embargo, puede recabar su 

conocimiento n propuesta del presidente o de los tres magistrados. Entre aquellos 

<isuntos son los de mayor relieve los recursos de ampnro por violación a los derechos y 

libertndes públicos reconocidos en el articulo 14 y la sección primera del capitulo 

segundo de la Constitución (articules 14 a 30), sin perjuicio de la tutela general 

encomendada a los tribunales ordinarios de justicia. También atiende la violación por 

actos jurídicos o simple via de hecho de los poderes públicos del Estado, las 

comunidades autónomas y demás entes públicos, incluidos los órganos judiciales y las 

decisiones sin valor de ley de los órganos legislativos del Estado o las comunidades 

autónomas. 

Tr ~·, · · ··.í 
t~.1.:.:: ""\J~.1 
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. l •. J .... ~ ... 



Las secciones entienden del despacho ordinario y Ja decisión sobre la 

admisibilidad o inadmisibilidnd de Jos recursos. Ln inndmisión debe acordarse por 

unanimidad, mediante providencia, no es preceptivo que sea fundado, aunque lo es 

habitualmente y por alguno de Jos motivos establecidos."'' 

Ahora bien, para Ja declaración de inconstitucionalidad, debe decidir el Tribunal 

sobre Ja constitucionalidad o no de las normas jurídicas con rango formal de ley o 

equivalente (según la Constitución española, leyes orgánicas u ordinarias, decretos-ley 

y decretos legislativos). 

En Ja enumeración de la Ley Orgánica del Tribunal. se incluyen en esta categoría 

normativa Jos estatutos de autonomía y demás leyes orgánicas, las leyes y actos del 

Estado con fuerza de ley, los tratados internacionales, los reglamentos de las Cámaras 

y de las Cortes Generales, las leyes y demás actos con fuerza de ley de las 

comunidades autónomas y los reglnmentos de las asambleas legislativas de éstas 

En relación al tema que nos ocupa, me parece conveniente analizar 

someramente los conflictos entre el Estado y las comunidades o de éstas entre sí. 

Como se indicó al Tribunal Constitucional se Je atribuye a resolución de connictos 

constitucionales sobre competencias o atribuciones que están asignndas por la 

Constitución, los estatutos de autonomía o las leyes dictndas para delimitar Jos ámbitos 

del Estado y las comunidades autónomas. Estas colisiones pueden enfrentar al Estado 

con una comunidad autónoma, a éstas entre si y al gobierno con el Congreso de los 

Diputados, el Senado o el Consejo General del Poder Judicial. 

'" VIC/. Articulo 50, Constitución Esp.11~olu. 1 
1 

D 
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Los conflictos entre el Estado y las comunidades autónomas o de éstas entre si 

pueden, a su vez, ser positivos o negativos, según que se reclame una competencia o 

se rechace por entender que no corresponde al que plantea el conflicto. 

En los conflictos positivos que articulan una vindicatio potes/alis del órgano 

proponente, si éste es el gobierno, puede formalizar el conflicto ante el Tribunal o llevar 

a cabo un requerimiento previo. Éste debe practicarse en todo caso si quii;in lo plantea 

es una comunidad autónoma. Si el requerimiento se rechaza, puede plantearse el 

conflicto. 

El planteamiento del conflicto por el gobierno suspende la vigencia de la 

disposición, resolución o acto que lo originen. En los otros casos, puede solicitarse la 

suspensión y el Tribunal lo acordará o denegará libremente. 

En el caso de que la competencia hubiere sido atribuida por ley o disposición de 

ese rango formal, el conflicto se tramitará como recurso de inconstitucionalidad y, en su 

caso, declarará su inconstitucionalidnd y nulidad. Igualmente acordará la anulación de 

la disposición o resolución que origine el conflicto y declarará la titularidad de la 

competencia controvertida. 

La resolución del Tribunal tiene efectos erga omnes y vincula a todos los poderes 

públicos. 

En los conílictos negativos se trata del rechazo o declinación de la competencia 

par¡:¡ resolver alguna pretensión deducida ante un órgano de la administración del 

Estado por cualesquiera personas por entender que la competencia corresponde a una 

comunidad autónoma o viceversa. Y se planteará si la negativa se basa en una 
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diferencia de interpretación de preceptos constitucionales o do los estatutos de 

autonomía. 

El interesado, tras haber agotado los recursos administrativos, debe plantear la 

misma pretensión ante el órgano competente señalado en la resolución. Sí este se 

inhibe o call;:i, el interesado puede acudir al Tribunal Constitucional planteando el 

conflicto.El gobierno puede también ,plantear el conflicto si, habiendo requerido al 

órgano ejecutivo superior de una comunidad autónoma para que ejercite sus 

competencias, aquél se declare incompetente. 

La sentencia declara, en primer caso, cuál es la administración competente .. En 

el segundo, sí declara que el requerimiento era procedente, señala un plazo para que la 

comunidad autónoma ejercite la atribución requerida, si no es así, declarará 

improcedente el requerimiento. 

Tratándose de restablecer, por parte de alguno de los órganos constitucionales 

del Est<Jdo (gobierno, Congreso, Senado, Consejo General del Poder Judicial) 

<Jtribuciones que estima propias según las que le atribuye la Constitución o las leyes 

orgánicas y están siendo ejercitadas por otro. Se tramitan, igualmente, previo el 

correspondiente requerimiento de que se revoque la decisión que invade las 

competencias propias. 

La sentencia del tribunal determina a que órgano corresponden las atribuciones 

constitucionales controvertidas, anula los actos ejecutados y resuelve en su caso 

rrir·,...,ri r(Y¡..1 
~· ··' ... ~ .. , 

~;·f'-iJ..JA lJd1: tO,,.~RGD. 



l 31J 

<Jcerc<J do l<Js situilciones jurídicas producidéls al ilmparo del acto determinante de la 

invasión do atribuciones. 1·
12 

En suma. el Tribunal Constitucional Español no tiene competencia directa en 

asuntos electorales, en cambio si indirectil por vía de amparo, ni existe un control de 

constitucionalidad a cargo de los partidos políticos, ni tampoco establece un recurso de 

carácter previo como el francés. De esta manera, no tiene el monopolio de la justicia 

constitucional, opera un control abstracto que es el recurso de inconstitucionalidad y un 

control concreto que es el recurso de amparo y, finalmente, la legitimación activa puede 

estar al alcance del ciudadano común. 

'T'~S!~ SON 
JA. EN VENEZUELA. 

L ..._.LA DE ORIGEN 

J.-1.1. PRINCll'IOS GENERAi.ES DEL SISTE:\IA VENEZOL..\NO DE 

.JUSTICIA CONSTITUCIONAL. 

En esto p;:iis sudamericano se ha venido desarrollando desde el siglo XIX, un 

sistom<1 do justicia constitucion;:il 143 mixto o integral 144
, que combina, por una parte, el 

método difuso de control de constitucionalidad, conforma al cual todos los jueces tienen 

cornpotonci;:i pma decidir la in;:iplicación de una ley o norma jurídica cuando la 

consideren contraria ;:i la Constitución, competencia que incluso pueden ejercer ex 

officio, ;:iplicando preferentemente la Constitución en el caso concreto sometido a su 

conocimiento y decisión; y por la otra, el método concentrado de control de 

'" GABALDÓN LÓPEZ, José, "Noticia sobre el Tribunal Constitucional Español". Op. cit .. pp. 82·83. 
141 Vid. CAPPELLETTI, Mauro. Op.cit., p.36. 
'" BREWER-CARIAS, Allan R., El sistema mixto o integral de control de la constitucionalidad en 
Colombia y Venewela, Archivo de Derecho Público y Ciencias de la Administración, Bogota, 1995. p.27. 
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constitucionalidad de las leyes y demás actos normativos, sean éstos nacionales, 

estatales o municipales, mediante la atribución al Tribunal Supremo de Justicia, y a 

partir del año dos mil a su Sala Constitucional, de poderes anulatorios de las leyes y 

demás actos normativos de similar rango, contrarios a la Constitución, los cuales se 

ejercen cu<inclo conoce del nsunto mediante el ejercicio de acciones populares ele 

inconstitucioncilidml. 

Este sistema. tnmbién adoptado en otros paises, se ha venido perfeccionando 

por un lnpso de m<is de 150 años, encontrando su marco regulatorio actual en la 

Constitución de 1999, texto que recoge toda la tradición anterior. 145 

El texto del mticulo 7° de la Constitución citada declara, que su texto es la 

"norma suprema y el fundamento de todo el ordenamiento jurídico", por lo que para 

gnrantizar esa supremacía y lograr que la Constitución tenga plena efectividad, en su 

mismo texto se regula todo el sistema de justicia constitucional mediante la asignación a 

todos los jueces de la República, en el ámbito de sus respectivas y conforme a lo 

previsto en la Constitución y en la ley, de la obligación según el artfculo 334, "de 

nsegurar la integridnd de la Constitución." 146 

En consecuencia, la justicia constitucional, como competencia judicial para velar 

1.1 i11tcgrict;1cl y supremacía de la Constitución, en Venezuela se ejerce por todos los 

¡ueces y no sólo por el Tribunal Supremo de Justicia, en cualquier causa o proceso que 

conozcan y, además especialmente, cuando conozcan de acciones de amparo o de la 

'" BREWER-CARIAS, Allan R., "La jurisdicción constitucional en América Latina", Madrid, Garcla 
Belnunde, Domingo y Fernández. La jurisdicción constitucional en lberoamérica Segado, Francisco 
Editores, pp. 117-171. 
"" BREWER-CARIAS. Alfan R., Debato Constituyente, Aportes de la Asamblea Nacional Constituyente, 
Cmacas, 9 de septiembre 17 do octubre de 1999, Tomo VII, pp.24 y 34. 
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acciones contencioso administrativas al tener la potestad para anular actos 

administrativos por contrariedad a la Constitución , es decir por contr<Jdecir al derecho, 

conforme a lo dispuesto por su numeral 259. 147 

En cuanto al Tribunal Supremo de Justicia, en materia de justicia constitucional 

todas sus Salas tienen expresamente como competencia garantizar "la supremacía y 

efectivid<Jd de las normas y principios constitucionales", correspondiéndoles, a todas, 

ser "el máximo y último intérprete de la Constitución" y velar "por su uniforme 

interpretación y aplicación", articulo 335. También lo es la Sala Constitucional, mediante 

la cual el Tribunal Supremo de Justicia concentra la jurisdicción constitucional. 

En Venezuela, l<J jurisdicción constitucional siempre ha correspondido al 

Supremo Tribunal de Justicia 148
, y nhora, a través de su Sala Constitucional, a la cual le 

ha ntribuido el monopolio para nnular ciertos y determinados actos estntales: las leyes y 

demás actos de rango legal o de ejecución directa o inmedinta de la Constitución. 

Por tanto, la Sala Constitucional no tiene el monopolio del control concentrado de 

la constitucionalidnd de todos los actos estatales, lo que tiene es el monopolio de dicho 

control sólo respecto de determinados actos estatales, sean estos los de rango y fuerza 

de ley y los dictados en ejecución directa e inmediata de la Constitución. Ello, es lo que 

además caracteriza la "jurisdicción constitucional", en el derecho comparado: la 

147 BREWER-CARIAS, Allan R., La justicia contencioso-administrativa, Instituciones pollticas y 
constitucionales, Caracas, 1197, Tomo VII. p.26. 
"' BREWER-CARIAS, Allan R., La justicia constitucional, instituciones po/llicas y conslitucionalos, 
Caracas, 1996, Tomo VII, p. 131. 
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atribución exclusiva a un órgano judicial del poder anulatorio de determinados, y solo de 

determinados actos estatales. 149 

Por ello puede decirse, en general, que el control concentrado de la 

constitucionalidad de los actos estatales conforme a la Constitución, se ejerce por dos 

jurisdicciones distintas: la jurisdicción constitucional y la jurisdicción contencioso-

administrativa. Así, los órganos de esta última tienen competencia, conforme al articulo 

259 de la Constitución para controlar la conslitucionalidad de los otros actos de los 

órganos del Poder Ejecutivo y de los otros Poderes del Estado dictados en ejecución 

indirecta de la Constitución: los actos administrativos, tanto normativos (reglamentos), 

como no normativos, que son siempre actos de rango sublegal , es decir no son actos 

dictados "en ejecución directa e inmediata de la Constitución", sino más bien dictados 

en ejecución de la legislación, cuyo control de constitucionalidad es el que corresponde 

exclusivamente a la Sala Constitucional del Tribunal Supremo. 

Ahora bien, de lo antes expuesto resulta que el sistema de justicia constitucional 

en Venezuela permite el ejercicio del control de constitucionalidad de los actos estatales 

mediante los siguientes mecanismos: el método difuso de control de constitucionalidad 

de las leyes y demás actos normativos; la protección de los derechos constitucionales 

mediante las acciones de amparo, el control por contrariedad al derecho de los netos 

administrativos por motivos de inconstitucionnlid<id mediunte l<is acciones contencioso 

administrativas de anulación; y el control de constitucionalidad de ciertos netos 

estatales que corresponde a la jurisdicción constitucional. 

149 BREWER-CARIAS, Allan R., El control concontrado do la constitucionalidad de las /ayos, ostuclio e/o 
derecho comparado, Caracas, 1994, p. 19. 
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En esta forma, en la Constitución de 1999 se recogen todos los principios del 

sistema mixto o integral del sistema de justicia constitucional propio do lu tr;:idición 

Venezolana.'~º 

J.-1.2. i\H:nrno DIFUSO DE CONTROL DE COi':STITlJCIONALll>AD DE 

LAS LEYES. 

Uno de los medios específicos para el ejercicio de la justicia constitucional, es la 

posibilidad que tiene todo juez de la República de ser juez de la constitucionalidad de 

las leyes y demás actos normativos. Se tmta del método denominado de control difuso 

de la constitucionalidad de leyes que existe en ese país desde el siglo XIX, regulado en 

el articulo 20 del Código de Procedimiento Civil, que establece que: 

"Artículo 20. Cuando una ley vigente cuya aplicación so pida, colidíoro con 

alguna disposición constitucional, los jueces aplicarán ósta con proforoncia." 

El principio de control difuso. mñs recientemente, se recogió en el articulo 19 del 

Código Orgánico Procesal Penal, con este texto: 

"Artículo 19. Control de la constitucionalidad. Corresponde a los jueces velar por 

la incolumidad de la Constitución de la República. Cuando una ley cuya 

aplicación se pida colídiere con ella, los tribunales deberán atenerse a la norma 

constitucional". 

A los efectos de consolidar constitucionalmente el método de control difuso de la 

constitucionalidad de las leyes, como ha ocurrido en Colombia, desde 1910, Guatemala 

150 BREWER-CARIAS, Allan R .. La justicia constitucional en la nueva Constitución, Revista de Derecho 
Constitucional, Caracas. número 1, septiembre-diciembre de 1999, pp. 35-44. e·--· .. "···--· 
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1965, Bolivia 1994. Honduras 1982 y Perú 1993; se incorporó a la Constitución una 

disposición similar, que terminó siendo ubicada en el artículo 334, bajo el siguiente 

texto: 

"Artículo 334. En caso de incompatibilidad entre esta Constitución y una ley u 

otm norma jurídica, se aplicarán las disposiciones constitucionales, 

correspondiendo a los tribunales en cualquier causa, aun de oficio, decidir lo 

conducente." 

En esta forma, el método de control difuso de la constitucionalidad adquirió en 

Venezuela rango constitucional, el cual, incluso, puede ser ejercido de oficio por los 

tribunales, incluyendo, por supuesto, las diversas Salas del Supremo Tribunal. 

Este método difuso de control de constitucionalidad de las leyes en Venezuela, 

puede decirse que sigue los principios desarrollados en el derecho comparado: tiene su 

fundamento en el principio de supremacia constitucional, conforme al cual los actos 

inconstitucionales son nulos y sin ningún valor, <iún cuando esta constatación de la 

nulidad corrcspond<i iJ liJ <iutorid<icl judici<il. Todo juez por tanto, al conocer de un caso o 

una controversia concreta, puede resolver sobre la inconstitucionalidad de la norma 

juridica que debe aplicar a 1<1 resolución del caso, como cuestión incidental en el mismo; 

poder que en el caso de Venezuela puede ejercer ex officio, sin requerimiento de parte 

interesada. La decisión del juez tiene sólo efectos ínter partes en el proceso concreto y 
··--·--·· --· -

;r: r,n:; 
~ ~ :c)R·.~~r.::~\. 

por tanto, efectos declarativos. 151 

. . . \ . \ 
151 BREWER-CARIAS, Allan R., Instrumentos de tutela y 1usticia const1tuciona/, Memorilf-\d~;l e;~ , 
Congreso Iberoamericano do Derecho Constitucional, México, 2002, p. 79, 
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En cuanto a la legitimación activa para plantear la cuestión de 

inconstitucionalidad en un proceso, en principio, corresponde a las partes en el 

procedimiento, con fundamento en el interés concreto que defienden en el mismo. 

Ahora bien, la Constitución de 1999, ha consagrado el derecho de acceso a los 

órganos de administración de justicia no sólo para hacer valer los derechos e intereses 

de la persona en concreto, sino "incluso los colectivos o difusos", articulo 26, con lo cual 

se hn constitucionnlizndo In posibilidad de LJcciones procesales que se intenten en 

reoresenlnción de inlereses colectivos o difusos. 

En consecuencin, si se !rata de un juicio iniciado para la defensa de los intereses 

colectivos o difusos, quien ejerza la represenlación en el juicio o sea parte del mismo, 

puede también alegm la cuestión de constilucionalidad para el ejercicio, por el juez, del 

control difuso de la constitucionalidad. 

Se ha dicho ndemás, que en el sistema venezolano, conforme a lo establecido 

en el arliculo 334 de la Constitución, el propio juez de oficio puede plantearse al 

decidir, la cuestión de inconstitucionalidad de la ley que debe regir el caso, por lo que 

también puede considerarse que tiene la legitimación activa necesaria para ello. Se 

estima, sin embargo, que en esos casos, el juez debería oír a las partes, antes de 

decidir, sobre la cuestión de constitucionalidad que plantee, a fin de garantizar el 

derecho al debido proceso y LJ la defensa de las partes. 

Por aira pmte. el Ministerio Público en los procesos judiciales en los cuales 

interviene, sean del orden civil o de carácter penal, tiene la legitimación necesaria para 
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plantear la cuestión de constitucionalidad para que el juez ordinario la decida en el caso 

concreto, respecto de la ley que lo rige. 

Por último, la Constitución de 1999 creó como órgano del Poder Público Nacional 

(Poder Ciudadano) la figura del Defensor del Pueblo, con amplias facultades para velar 

por el efectivo respeto y garantia de los derechos humanos, y proteger los derechos y 

los intereses legitimas, colectivos y difusos de las personas contra las arbitrariedades, 

desviaciones de poder y errores cometidos en la prestación de los servicios públicos, 

pudiendo interponer acciones y recursos, el defensor del Pueblo y las partes 

intervinientes en los mismos, tienen la legitimación necesaria para plantear la cuestión 

de constitucionalidad de las leyes. 152 

J.4.J. RESOLUCIÓN DE CONTttOVtmStAS CONSTITUCIO:'\'ALES ENTRE 

LOS ÓIH;ANOS DEL PODER PlJllLICO. 

En relación a la figura motivo del presente estudio se puede decir, que el Tribunal 

Supremo, Sala Constitucional, tiene competencia conforme al artículo 336,9 para 

"dirimir las controversias constitucionales que se susciten entre cualesquiera de los 

órganos del poder público". 

Conforme a ello, la jurisdicción constitucional, debe resolver los confiictos 

constitucionales que se planteen entre los órganos que ejercen el poder público, tanto 

en su distribución vertical (República, Estados y municipios), como en su división 

horizontal a nivel nacional (Poder Legislativo, Poder Ejecutivo, Poder Judicial, Poder 

'°' lbidcm. p. 81. 
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Ciudadano, Poder Electoral) y a su nivel estatal y municipal (Poder Legislativo y Poder 

Ejecutivo). 

Es decir, se trata de la resolución de controversias sobre atribuciones 

constitucionales entre los órganos que ejercen el poder público, que son distintas a las 

controversias administrativas que se pueden suscitar entre la República, los Estados, 

los municipios u otro ente público, las que competen ser resueltas por la Sala Político-

Administrativa del Tribunal Supremo de Justicia, artículo 266, ord. 4°, como jurisdicción 

conloncioso-aclministrativa. Esto exige distinguir, por supuesto, las controversias 

constitucionales de las controversias administrativas. Esto lo ha precisado el Tribu:ial 

Supremo de Justicia, al señalar que para identificar la controversia constitucional, es 

necesario: 

Que los sujetos entre Jos cuales se presente la misma, sean aquellos que tienen 

asignada, en forma expresa, atribuciones para tales actuaciones o normas en el 

propio texto constitucional, esto es, instituciones supremas del Estado, cuya 

regulación orgánica se contiene en el propio texto constitucional, a diferencia de 

otras. en las que la configuración institucional concreta se defiere al legislador 

ordinario ... 

Y en sentido contrario: 

No estaremos en presencia de Ja controversia constitucional a que se refiere la 

norma bajo examen, cuando las partes en la misma no poseen el carácter de 

órganos del Poder Público, con atribuciones consagradas en el texto 

constitucional, Jo cual excluye no sólo a particulares, sino también a funcionarios 

-·---·-··-------
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vicarios o quienes no posean el carácter de órganos, aun cuando por virtud de la 

norma expresa tengan atribuidas funciones públicas o sean autorid,1d ptíblica. •s.J 

En todo caso, la legitimación activa para intentar un recurso a los efectos de 

dirimir controversias constitucionales, corresponde a los órganos del poder público que 

senn pmte en la controversia. Como fue precisado en el voto sustraído de la sentencia 

número 7 de la Sala Constitucional del 1° de enero de dos mil, bajo en siguiente texto: 

La legitimación para interponer esta solicitud esta restringida a los titulares de los 

órganos susceptibles de entrar en conflicto; y en ningún caso ha sido concebida 

esta vía en la jurisdicción constitucional para dirimir controversias intersubjetivas 

entre particulares, ni entre éstos y los órganos públicos, para los cuales el 

ordenamiento juridico ha establecido distintas vías judiciales, dentro de las que 

se encuentra la acción de amparo. 

--------

'" Cfr. Sentencia de la Sala Polllico-Administraliva, número 1819 do 8 do agosto 2000, caso: René 
Melina vs. Comisión Legislativa Nacional. 
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"Para ostructumr un gobiorno que lwbrá cíe sor administracJo por hombros, Ja gran 
clificultacl radica cm to siguionte: primara so clobe posibilitar al gobierno ol control 

de los gobernados y. en segundo lugar, obligarse a controlarse a sí mismo." 

James Maclison 

C,\l'ITULO CUARTO 

.¡, CO:-ITROVERSL\S CO:-<STITlJCIONAI.ES. LÍ:\llTES Y DEFICIENCl.·\S, 

.¡,1, DEFINICIÓN. 

Ni la Constitución, ni las leyes, hacen referencia a que se entiende por 

controversia constitucional, empero, una tesis aislada que corresponde a la Quinta 

Época del Semanario Judicial de la Federación, que aparece en la página 459 del 

Tomo XIV, nos proporciona una puntualización: "las controversias a que se refiere el 

articulo 105 constitucional, y de las que debe conocer la Corte en única instancia, son 

aquéllas en que la soberanía de la Nación sea motivo de disputa; pero la defensa de las 

acciones que a la misma Federación corresponde, como persona moral, no deben 

ventilarse en la forma prevenida por el citado articulo."154 

En ausencia de una definición en los textos que la regulan, y con las 

consideraciones que se seria la ron 155
, transcribiremos algunas de las más importantes 

acepciones, hechas por reconocidos juristas especialistas en el tema: 

Las controversias constitucionales. o "litigios constitucionales" según define el 

Doctor Héctor Fix Zamudio, son: 

Aquellas controversias de carácter jurídico que pueden surgir entre los 

integrantes de la Unión, cuando las mismas son planteadas directamente por las 

'""CASTRO Y CASTRO, Juventino, Articulo 105 Constitucional, Op. cit., p.94. 
105 Vid. Supra. pp. 70-80 
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Entidades afectadas ante la Suprema Corte de Justicia, de acuerdo con lo 

establecido por el attículo 105 constitucional. 

La anterior definición fue elaborada por el maestro para el Diccionario Jurídico 

que publica el Instituto de Investigaciones de la UNAM, edición 1989. Aunque a raíz de 

la reform<J judicial de 1994, hoy los supuestos legales que describe no son los mismos. 

Para efectos de que se tenga una visión más amplia, más completa de lo que 

son las controversias conslitucionales, aduciremos son uno de los diversos medios de 

justicia constitucional de nuestro sistema jurídico que por su propia naturaleza. define el 

carácter de la Suprema Corte de Justicia como auténtico y máximo garante del paclo 

federal. 

Por su parte el Ministro Juventino Castro y Castro. define a esta figura en los 

siguientes términos: 

Las controversias constitucionales son los procedimientos planteados en forma 

de juicio ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación, accionables por la 

Federación. Estados. el Distrito Federal o los cuerpos de carácter municipal, y 

tienen por objeto solicitar la invalidación de normas generales o actos no 

legislativos de otros entes oficiales, alegándose que tales normas o actos no se 

ajustan a lo constitucionalmente ordenado; o bien reclamándose la resolución de 

diferencias contenciosas sobre los límites de los Estados con el objeto de que se 

decreto la legal vigencia o invalidez de las normas o actos impugnables o el 

arreglo de los limites entre Estados que disienten, todo ello para preservar el 

sistema y estructura de la Constitución Política. 156 

Para el jurista Elisur Arteaga Nava, las controversias constitucionales son: 

;;,. CASTl~~-CASTRO~Juvontino V .. Artic11lo 105 Constitucional, Op. cit., p. 9c·-:::-:::-:::--. r,,..,1\T 
... -~ ' 

. ·~ 
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Un juicio simplo, llano. oxonto do tocnicismos y sumario mediante el cual se 

porsigue conslro!lir la actuación de los podoros y órganos provistos por la propia 

Constitución Política do/ país a lo que ella dispone; las partes, cuando la 

plan/oan. buscan t1acor casar una invasión al campo de acción que como 

autonomia, facultados o atribuciones, tionon concocfida o la anulación de un acto 

de autoridml quo os contrario a la Constitución. 151 

Por su parte el doctrinario Cesar Carlos de la Garza las define así: 

La controvorsias constitucional, on el entendido do la fracción/, del artículo 105 

constitucional, os o/ juicio que permite resolver un conflicto sobre invasión de 

competoncias entre los distintos ámbitos federales o de los distintos poderes de 

cada uno de aquóllos. 158 

LLI MLtostra Ana Gloria Robles Osollo define a esta figura Ltl tenor que procede: 

La controvorsia constitucional es un mecanismo de control de poder y de 

dofonsa do la Constitución, que tiene como fin, el mantener dentro de su órbita 

compotoncial dotorminada por la Constitución Fodoral, a Jos diferentes órganos 

del poclor público un sus clislintos nivelas de gobiorno, tanto horizontal como 

vc1tical. os/o os, on cuanto /Jaco a su actividad ojecutiva y legislativa, por Ja 

acción u omisión do una facultad que no es de su competencia, constituyéndose, 

por tanto. como una institución jurídica más, que contribuye al control de Ja 

const1tucio11all!lacl e/o los actos y /ayos do Jos ojorcitadotes del poder público. 159 

La M1ni~tr<1 S;inctmz Cordero, utilizando las ide;is de Castro y Castro, propone la 

definición que a continuLtción se transcribe: 

'"' NAVA AfHEAGA, Elisur, La Controversia Constitucional y la Acción do lnconstitucionalidad, El caso 
Tabasco. Op. cit., p. 10. 
""' GARCIA GARCIA, Cmlos De La, Derecho Constitucional Mexicano, México, Editorial Mac Graw Hill. 

P;92~~·BLES OSOLLO, Ana Gloria, La Controversia Constitucional como Control de la Constitucionalidad. 
México. Revista de Información Jurldica LEX. Petróleos Mexicanos 1996. p.2. 

r-------
Tk'C'fC í'('l:H -.1..Ju.a.u v,,,11u 

FALLA DE ORIGEN 
" 



son: 

152 

Las controversias constitucionales son procedimientos planteados en forma de 

juicio ante Ja Suprema Corte de Justicia de la Nación. accionables por Ja 

Federación, Jos Estados, el Distrito Federal o municipios, así como por el Poder 

Ejecutivo Federnl, Congreso ele Ja Unión o cualquiera de sus Cámaras o 

Comisión Permanente, Poderes de un Estado u órgano de gobierno del Distrito 

Federal (que tiene como objetivo) solicitar la ínva!iclación ele normas generales o 

de actos concretos de otros entes oficiales similares, alegándose que tates 

normas o actos no se ajustan a to constitucionalmente ordenado; o bien 

roctamám/ose ta resolución do diferencias contenciosas sobre tos límites de tos 

Estaclos. Tocio o/lo con o/ fin do preservar el sistema y ta estructura ele ta 

Constitución Politica. 

En pnlnbrns del juristn Jairno C<'irdonas Gracia las controversias constitucionales 

Procesos de resolución do conflictos entre órganos y poderes, y para algunos su 

objeto no es necesariamente ta asignación de competencias controvertidas. 

aunque es includa/Jle que ta mayoría de esos procesos persiguen tal propósito. 

Se ha dicho tam/Jión. que la función de ta Corte al resolverlas es ta de ejercer un 

control de regularidad jurídica. no siempre de carácter constitucional, sino 

también ele /ogalidad, to que de ser así rompería on parte Ja noción y concepto 

de controversia constitucional entre órganos y poderes en donde se trata de 

garantizar ta vigencia y aplicación de las normas constitucionales que organizan 

y atribuyen competencias a los poderos públicos. órganos y ámbitos. 

1-·· 
1 
1 
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,., .. -



15J 

Desde el punto de vista de Jorge Antonio Galindo Monroy 160 esta figura se 

caracteriza por: 

Sor un procedimiento contencioso qua en ejercicio de un derecho público 

subjetivo ele carácter juriscliccional, inicia la federación, la entidad federativa o al 

municipio, cuarlCío os invadido en cualesquiera cío sus esferas de competencia 

por otro poder, o bien, cuando dos poderes cío un mismo Estado o del distrito 

Federal sostienen una contienda sobre la constitucionalidad do sus actos, con el 

objeto de que sea declarado nulo el acto que ocasionare la invasión o o/ 

problema de inconslitucionalidad entre los poderes de un mismo Estado o del 

Distrito Federal. 

Con lo anotado se puede concluir que la controversia constitucional es un medio 

de control jurisdiccional de la constitucionalidad el cual se hace valer a través de un 

juicio fodor'11 planto;:¡do única y exclusivamente ante la Suprema Corte de Justicia entre 

órg<inos pL1blicos, principnlmente los que establece el articulo 105 constitucional, los 

cunlos se cnrncteriznn porque gozan de nutoridad y ejercen atribuciones que los han 

sido <isignacbs constitucionalmente, cuyo objeto se bnsa en examinar si las normns 

gonernlos o actos de nutoridad emitidos, snlvo los que tengnn que ver con mólteriil 

electoral, se ajustan o no a lo que dispone la Constitución Federal, con la finnlidad do 

preservar la supremacia que le es propia la Carta Magna e impedir que estos órganos 

rebasen su ámbito de acción e invadan la competencia de otros, haciendo vigente el 

principio de división de poderes. 

"º GALINDO MONROY, Jorge Antonio, El juicio de amparo como control en el Estado de Derecho, 
Móxico, ITAM, Mac Graw-Hiil, 1999, p. 53. 
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Antes de la reforma de 1994, dicho procedimientos se utilizaba escasamente, ya 

que no habla sido reglamentada la disposición constitucional en referencia y porque los 

conflictos se resolvian, con frecuencia, por medio de procedimientos, instituciones y 

órganos de carácter politice. En esa problemática, los municipios eran los más 

afectados, pues pretendiendo utilizar el juicio de amparo como mecanismo de 

protección a su esfera de competencia, las resoluciones judiciales siempre fueron en el 

sentido de declarar improcedente la acción de amparo por no encontrarse ajustada a 

los términos de los articulos 103 y 107 constitucionales. Incluso se llegó al extremo de 

que la Suprema Corte negara a dichas entidades no sólo la posibilidad do promover el 

amparo, sino también la de promover el juicio constitucional. 

Afortunadamente, la intervención del Pleno de la Suprema Corto do Justicia de la 

Nación. con motivo de las modificaciones constitucionales indicadas, ha cambiado tal 

criterio y ha sostenido que los municipios tienen legitimnción en la causa, os decir, 

derecho sustantivo para iniciar un procedimiento de esta naturaleza. 

.u. ELE:'>IENTOS DE ACCIÓN DE LA CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAi .. 

.i.2.1. SU.IETOS. 

Al adentrarse al estudio de los sujetos, es importante empezar con la 

legitimación, entendiéndose por esta como la facultad otorgada por el orden juridico a 

determinados sujetos para ser parte en un procedimiento especifico; esto es, la aptitud 
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jurídica de ser titular de los derechos y obligaciones que corresponden a una parte 

procesal. 

Algunos autores como Chiovenda, consideran la legitimación como un 

presupuesto procesal y distinguen entre legitímatio ad procesum y /egitimatio ad 

causam; la primera es la capacidad para comparecer a juicio; la segunda se refiere il In 

identidad del actor con la persona en cuyo favor está la ley (legitimación activa) y n In 

identidad del demandado con la persona en contra de quien se dirige la volunt;id de In 

ley (legitimación pasiva). 

Otros autores en cambio, como Devis Echandia, refutan este plnntenmiento 

estableciendo que, si bien la legitimación en el proceso, como capacidad para efectunr 

actos procesales, constituye un presupuesto procesal, no ocurre lo mismo con la 

legitimación en la causa, dado que la determinación de los derechos y obligaciones 

controvertidos en el juicio es la materia de la sentencia con que éste termina, por lo que 

en principio las afirmaciones que el actor, el demandado o el tercerista hacen sobre sus 

respectivos derechos y obligaciones, no pueden considerarse establecidos antes de la 

tramitación del proceso. 

Además, la legitimación en la causa se subdivide en legitimación activa y pasiva, 

según se trate del titular del derecho o de la obligación en la rolnción juridicn 

substancial o material; cuando esta relación es materia de un proceso, la legitimnción 

activa se manifiesta en el actor y la pasiva en el demandado. 

'T'".',..~~ SON 
.. f ;-.~-A DE ORIGEN 
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La Constitución y la Ley Reglamentaria regulan la legitimación en la causa 

(activa y pasiva) en las controversias constitucionales al enumerar los sujetos que 

pueden ser parte en ellas. 

En general los sujetos legitimados para presentar el recurso son las entidades, 

los órganos, o los poderes que consideren vulnerada su competencia por un acto de 

otra entidad, órgano o poder, o bien, cuya constitucionalidad controvierten, en términos 

del articulo 10 de la Ley Reglamentaria de las fracciones 1 y 11 del articulo 105 

Constitucional. 

Conforme a éste, son parte en las controversias constitucionales 

a) El actor, que es la entidad, poder u órgano que promueva la controversia; 

b) El demandado, que es la entidad, poder u órgano que hubiera emitido y 

promulgado la norma general o pronunciado el acto objeto de la controversia; 

c) El tercer interesado, que es la entidad, poder u órgano que, sin tener el carácter 

de actor o demandado, pudiese resultar afectados por la sentencia que se dicte 

al resolver la controversia; y 

d) El Procurador General de la República. 

De acuerdo con la fracción 1 del artículo 105 Constitucional, no cualquier órgano 

público puede intervenir en una controversia constitucional, dado que la participación 

está restringida a las siguientes figuras, que pueden participar como actores, 

demandados o terceros interesados: 

La Federación; 
~SI'.: CON 
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Las entidades federativas y el Distrito Federal; 

Los municipios; 

El Poder Ejecutivo Federal; 

El Congreso do la Unión; 

La Cámara de Senadores, la Cámara de Diputados y la comisión Permanente; 

Cualquiera de los Poderes de una entidad federativa; y 

Un órgano del Distrito Federal. 

La Suprema Corto ele Justicia de la Nación ha identificado la legitimación en la 

C<JUS<J pma efectos ele la promoción de una controversia constitucional, con el llamado 

interés juridico, que no os más que la titularidad de un derecho subjetivo que se afirma 

viol;iclo o desconocido por el dem;inclado: 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. INTERÉS JUR/DICO. LO TIENE EL 

MUNICIPIO EN QUE SE INSTALA UNA O MAS DE LAS JUNTAS DE 

MEJORAMIENTO MORAL, CIV!CO Y MATERIAL EN EL ESTADO DE NUEVO 

LEÓN, PARA IMPUGNAR LA LEY QUE LAS CREA .. .Por tanto. si un Municipio 

del propio Estado estima que con la creación e inclusión de estas Juntas dentro 

de su ámbito territorial, se invade la esfera de competencia que consagra el 

artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y si se 

toma en consideración que los fines y facultades de éstas tendrán lugar y 

aplicación dentro del territorio municipal, debe concluirse que aquel Municipio 

tiene interés jurídico pam impugnar la ley de mérito. 161 

11
,¡ Controversia const1tucionnl 2/95. Somammo Judicial do la Fodernción y su Gacela. Novena Época. 

Tomo: V. Junio do 1997. Póginn: 396. 
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En cuanto al Congreso de la Unión, la Suprema Corte ha definido que cada una 

ele las Cámmas que lo integran esta legitimad<'! aisladamente para promover este tipo 

de juicios: 

CAMARAS DE DIPUTADOS Y DE SENADORES. ESTÁN LEGITIMADAS 

AISLADAMENTE PARA PLANTEAR i_A DEFENSA DE LAS ATRIBUCIONES 

QUE EL ARTICULO 73 DE LA CONSTITUCIÓN POUTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS ESTABLECE A FAVOR DEL CONGRESO DE LA 

UNIÓN ... Es cierto que una do ostn:; C;imams 110 podría clofondor, n travós de 

este modio, las facultados uxc/11sivas do la otra, poro esto so debo a que los 

actos corrospondiontos no afuciarían 011 mor/o alguno su esfera de atribuciones; 

sin embargo, la Cámara que so encuentro on ejercicio de la facultad 

corrospondionlo sí puedo acudir en e/ofensa e/o las facultades que la Constitución 

Federal establece a favor ele/ Congreso do la Unión para ser ejercidas por ambas 

Cámaras, separada y sucesivamonto; lo anterior, porque o/ acto de otro poder 

que resulte contrario al ejercicio de osa atribución, si bien afecta al Congreso de 

la Unión en su composición total, también incide sobre la facultad individual de la 

Cámara que la está desarrollando. Adomiis, si se aceptara que solamente el 

Congreso do la Unión puoclo actuar on defensa de las atribuciones que le 

confiare el artículo 73 do la Norma Fundamental. la controversia constitucional se 

volvería prácticamonto n11gatotia, pues o/ ejercicio de la acción que se confiere 

on lo imlividual a cada una do las Cámaras que lo integran. estaría supeditado a 

la vo/1111tad do la otra, con lo que so dcsconocoria la intención do/ Poder Revisor 

do la Constitución plas111<1cla un el arlíc11/o 105, fracción /, inciso c) 

constitucional. "'·' 

1 "~ Controvcm;ia constitucional 26/99. Sornanmio Judicial do In Fcdcmción y su Gaceta. Novena i=poca. 

Tomo: XII, Agosto do 2000. Pilgina: 962. r:····- ··· · ---·---·--
1 v 0r1'·0EN J:LLLA Je. dü 
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Los orgrn1ismos cJescentralizados no astan legitimados para promover 

controversias constilucion<Jles, dado que su finalidad no es atender directamente los 

asuntos que corresponden a las atribuciones constitucionales del Poder Ejecutivo, 

criterio aplicable, en general, a todos los órganos subordinados: 

ORGANISMOS PÚBLICOS DESCENTRALIZADOS. NO ESTÁN LEGITIMADOS 

PARA PROMOVER CONTROVERSIAS CONSTITUC/ONALES .. .Por tanto, 

acordo con la propia natura/oza de estas acciones y de los fines que se 

persiguen, los organismos ptíblicos descentralizados carecen de legitimación 

para promover controversias constitucionales, pues aunque forman parte de la 

administración ptíblica en cuanto atienden con sus propios recursos necesidades 

colectivas, son entes distintos al Poder Ejecutivo al no tener por objeto el 

despac/Jo de los negocios relacionados con las atribuciones de este poder. 163 

LEGITIMACIÓN PASIVA EN CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES. 

CARECEN DE ELLA LOS ÓRGANOS SUBORDINADOS ... sólo puede aceptarse 

que tiene legitimación pasiva un órgano derivado, si es autónomo de los sujetos 

que. siemlo demandados. se enumeran en la fracción / del articulo 105 

constitucional. Sin embargo, cuando ese órgano clerivado esfií suborclinado 

jerárquicamente a otro ente o podar de los que serla/a el mencionado articulo 

105, fracción /, resulta improcedente tenerlo como demandado, pues os claro 

que o/ superior jerárquico, al cumplir la ejecutoria, tiene la obligación de girar, a 

todos sus subordinados, las órdenes e instrucciones necesarias a fin de lograr 

ese cumplimiento; y estos tí/timos, la obligación de acatarla aun cuando no se les 

/Jaya reconocido el carácter de demandados.'°" 

"" Recurso de reclamación relativo a la controversia constitucional 23/97. Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta. Novena i=poca. Tomo: XI, Febrero de 2000. Página: 284. 

IM Controversia constitucional 26/99. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Novena i=poca. 
Tomo: XII, Agosto de 2000. Página: 967. 
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No obstante, los órganos derivados pueden tener intervención en una 

controversia constitucional con el caracter de demandados, en términos de la tesis que 

antecede, por encontrarse sujetos también al orden constitucional; lo anterior, sin 

embargo, no permite resolver, via controversia constitucional, conílictos entre un 

municipio y uno de sus órganos de administración, puesto que los municipios sólo 

pueden intervenir en este tipo de juicios cuando el conflicto se plantee con otro órgano 

original: 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. ES IMPROCEDENTE CUANDO SE 

PLANTEA UNA CONTIENDA ENTRE UN MUNICIPIO Y UNO DE SUS 

ÓRGANOS DE ADMINISTRACIÓN DESCENTRAL/ZADOS ... debe concluirse 

que si se plantea una contienda entre un Municipio y uno de sus órganos de 

administración descentralizados, se actualiza la causa de improcedencia prevista 

en el artículo 19, fracción VIII, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y 11 

del Articulo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 

relación con la fracción I del artículo 105 de la Carta Magna. 165 

En cuanto a los municipios, estos si estan legitimados para promover 

controversias constitucionales, dado su caracter de nivel autónomo y originario de 

gobierno: 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. LOS MUNICIPIOS TIENEN 

LEGITIMACIÓN PARA PROMOVERLA EN LOS TÉRMINOS DEL ARTICULO 

105 CONSTITUCIONAL, REFORMADO POR DECRETO PUBLICADO EN EL 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL TREINTA Y UNO DE DICIEMBRE 

11
'
5 Controversia constitucional 16/97. Semanario Judicial de la Federación y su Gacela. Novena Epoca. 

Tomo: XII, Octubre de 2000. Página: 969. 
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DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y GUA TRO; Y ANTES DE LA REFORMA. 

POR INTERPRETACIÓN JURISPRUDENC/AL DE DICHO PRECEPTO, 

VIGENTE EN ESA ÉPOCA .. .Pero antes de las reformas al referido artículo 105 

constitucional en los términos expuestos, los Municipios ya tenían /egílímacíón 

para intentar la acción de controversia consli/ucíonal, porque este Alto Tribunal, 

interpretando dicho precepto como a la sazón estaba vigente, había establecido 

criterio en el sentido de considerar al Municipio como un poder, para afectos de 

que pudiera tener acción constitucional, con lo cual se garantizó la efectividad de 

los beneficios derivados del articulo 115 de la propia Constitución Federal, 

reformado por decreto publicado el tres de febrero de mil novecientos ochenta y 

Iros que, de otro modo, hubiera carecido de resguardo judicial. '[;6 

Un caso especial lo constituye la Comisión Federal de Competencia Económica, 

pues a pesar de ser un órgano derivado y no un nivel autónomo de gobierno, el articulo 

15 de la Ley de Competencia Económica prevé expresamente la posibilidad de plantear 

una controversia constitucional entre un Estado y el citado organismo, a la que se 

aplican las disposiciones de la Ley Reglamentaria y los principios que rigen en general 

para este tipo de juicios; con relación a este tema, la Suprema Corte ha establecido los 

siguientes criterios: 

COMPETENCIA ECONÓMICA. EL MEDIO DE CONTROL CUYA 

PROCEDENCIA SE REITERA EN EL ARTICULO 15 DE LA LEY FEDERAL 

RELA T/VA. CONSTITUYE UNA CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL DE LAS 

PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 105, FRACCIÓN /, DE LA CONSTITUCIÓN 

GENERAL DE LA REPÚBLICA. Cuando ante la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación sa hace valer por una autoridad estala/, en términos del referido precepto 

1 
"'' Controversin constitucional 3/93. Semannrio Judicial de la Federación y su Gaceta. Novena Epoca. 

Tor110· XI, Abril do 2000. Página: 611. 
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ordinario. una acción en contra de la declaración de la Comisión Federal de 

Competencia Económica, órgano desconcentrado de la administración pública 

federal, sobre la existencia de actos de autoridades es/ala/es, emitidos en 

ejercicio de su autonomía e imperio, que no pueden producir efectos jurídicos por 

transgredir lo dispuesto on el artículo 117, fracción V, constitucional, ello lleva a 

concluir que la mencionada acción constituye una controversia constitucional de 

/as establecidas on el articulo 105, fracción /, de la Constitución Política de /os 

Estados Unidos Mexicanos, ya que la litis se plantea entre dos órganos o 

entidades del Estado, /as autoridades de la respectiva entidad federativa como 

sujeto activo y el Poder Ejecutivo Federal como sujeto pasivo, respecto del 

apego al Magno Ordenamiento de una resolución, de una dependencia del 

mencionado poder, conforme a la cual existan y no pueden surtir afectos 

jurídicos determinados actos de autoridades locales que fueron emitidos on 

contravención de un dispositivo fundamental que acota su potestad autónoma y, 

por ende, tiene como finalidad la omisión de un pronunciamiento que determine 

el ámbito de atribuciones que conformo a la Norma Fundamental pueden ejercer 

/as entidades federativas; destacando que ante conflictos similares suscitados 

entre ós/as y una dependencia del Ejecutivo Fedoml, el legislador ordinario /as 

/la equiparaclo con la controversia constitucional. como sucede en el caso de los 

juicios orclinan'os de anulación de la declaratoria de exclusión de los Estados del 

Sistema Nacional de Coordinación Fiscal y de /os juicios sobre cumplimiento de 

/os convenios de coordinación fiscal celebrados por /os gobiernos de éstos con el 

Gobierno Fedeml, tal como deriva de lo dispuesto en los artículos 12 de la Ley 

de Coordinación Fiscal y 10, fracción X. de la Lay Orgánica do/ Podar Judicial de 

Ja Federación. 167 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. EL AMBITO DE ATRIBUCIONES QUE 

LA LEY SUPREMA PREVÉ PARA LOS ÓRGANOS DEL ESTADO, OBJETO DE 

1
"

7 
Recurso de reclamación 172/98.Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Novena i:poca. 

Tomo: XII, Diciembre de 2000. Pi'lgina: 763. 



TUTELA DE ESE MEDIO DE CONTROL DE LA CONSTITUCIONALIDAD, 

DERIVA INCLUSO DE SUS PRECEPTOS QUE LIMITAN O RESTRINGEN LAS 

FACULTADES DE ÉSTOS RESPECTO DE UNA DETERMINADA MA TER/A O 

ACTIVIDAD, COMO EN EL CASO DE LAS PROHIBICIONES QUE ESTABLECE 

EL ARTÍCULO 117, FRACCIÓN V, DE LA PROPIA NORMA FUNDAMENTAL. 

Si bien el modio ele control de la constitucionalidad denominado controversia 

constitucional tiene como objeto de tutela el ámbito do atribuciones que la 

Co11s/i/11ció11 General do la República confiere a Jos órganos originarios del 

Estado, ddm f(l/11(1/Sf! 011 c:uon/n quo la rcg11/;¡ción cons/i/11cional do osa esfera 

co111¡mlonr:1<1/ 110 :;o n11r:11011/m pmvislil, 1i11ica1110n/o, en los preceptos 

funclarrwnlillt's 1¡11u '*''''"" do/1u111111;H/ils fiH:u//;idus a /us a11/oriclados federa/os, 

/ociJ/os o 111un1ci¡i;i/u:;, .•;1110 ta111/J1ón vn los rlivon;os nw11omlos do oso cuerpo 

juriclico <¡110 /11111/;in o wstringan /;¡Jos potes/ne/es. rospoc/o de materias o 

ncliv11hHlos ospocifir:us !NI 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. CUANDO SE PROMUEVE DE 

/\CUERDO CON LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 15 DE LA LEY FEDERAL 

DE COMPETENCIA ECONÓMICA. DEBE SUPLIRSE LA DEFICIENCIA DE LA 

DEMANDA O DE LOS RECURSOS INTERPUESTOS POR EL ACTOR. En 

virtud ele que constituyo una controversia constitucional la acción planteada por 

una autoridad estatal ante os/a Suprema Corle de Justicia do la Nación con el fin 

de controvertir la elec/arnción do existencia do actos transgresores del artículo 

117, fracción V, do la Constitución Fer/oral, omitida por la Comisión Federal do 

Compoloncia Económica, al tenor de Jo dispuesto en el artículo 40 de Ja Ley 

Reglamentaria do /¡¡s Fraccionas /y 11 do/ Artículo 105 de la propia Constitución 

Política do los Estarlos Unidos Mexicanos, debo suplirse la deficiencia de lo 

planteado en la demanda respectiva o en los recursos que dentro del respectivo 

proceso interponga la parlo aclara, sin que olio implique modificar la vía en la 

11
'' Recurso do recln111nc1ón 172/!)B. Sornnnario Judicinl do In Fodemción y su Gacota. Novona Epoca. 

Torno: XII, Dicimnbro do 2000. P;iu1nil: 864. 
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que se instó, pues aun cuando on tos escritos respoctivos no se precise 

debidamente ta acción ojorcida, olio se debe a ta confusión que genera ta 

redacción uli/izacla en el articulo 15 de ta Ley Federal ele Competencia 

Económica, al reiterar ta posibilidad que en sede constitucional se otorga a las 

autoridades locales para impugnar ante este Alto Tribunal los actos del Poder 

Ejecutivo de ta Fedoración, omitie/os por su titular o por tas dependencias que Jo 

conforman, quo ostimen transgrosoros ele su esfera compotencial determinada 

en Ja propia Carta Magna. 169 

COMPETENCIA ECONÓMICA. l\L RE/TEl?l\R EL ARTICULO 15 DE LA LEY 

FEDERAL RELI\ TIVI\, COMO MEDIO DE CONTROL, UN/\ CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL. EL PLAZO Pl\RI\ f-IACERLO VALER, l\S{ COMO LAS 

REGLAS Pl\RI\ SU SUSTANCIACIÓN Y RESOLUCIÓN SE RIGEN POR LA 

LEY REGLl\MENTl\Rll\ DE Ll\S FRACCIONES I Y JI DEL ARTICULO 105 DE 

LA CONSTITUCIÓN POLiTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. En 

virtud ele quo o/ roforiclo rnoelio do control de ta constitucionalidad constituye una 

controversia constitucional rlo las provistas en la fracción I del citado precepto 

fundamental, o/ plazo para impugnar las cloclaracionos que en términos del 

mencionado numeral Of(/inario emita la Comisión Foclora/ ele Competencia 

Económica, es el de treinta días contados a partir del siguiente al en que 

conforme a la Ley Fodeml ele Competencia Económica surta efectos Ja 

notificación ele la respectiva cloclaración, al en que se haya tenido conocimiento 

de ella o do su ejecución, o al en que el actor so ostente sabedor ele la misma; 

en este orden do idoas. pam la sustanciación y rosolución do/ proceso que se 

1"'' Recurso de reclamación 172/98. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Novena Época. 
Tomo: XII, Diciembre de 2000. Página: 844. 
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siga, deberá atenderse a lo dispuesto en el titulo I de la referida ley 

reglamentaria. 170 

Nuestro Máximo Tribunal también ha determinado que los Secretarios de Estado 

tienen legitimación pasiva pnra intervenir en controversias constitucionales como parte 

demandndn: 

SECRETAR/OS DE ESTADO. TIENEN LEGITIMACIÓN PASIVA EN LA 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL CUANDO HAYAN INTERVENIDO EN EL 

REFRENDO DEL DECRETO IMPUGNADO. Esto Alto Tribunal lla sustentado o/ 

criterio do r¡uo Jos "órganos do gobierno derivados", os decir, ar¡uo/los r¡uo no 

tienen c/elirnitac/ci su esfera ele competencia on la Constitución Federal, sino en 

una ley, no puorlon tener legitimación activa en las controversias constitucionales 

ya r¡ue no so ubican dentro e/o/ supuesto do Ja tutela juric/ica do/ medio de control 

constitucionci/, poro r¡uo on cuanto a la legitimación pasiva. no so ror¡uioro. 

necosariamonto, sor un órgano originario do/ Estado, por Jo r¡uo, on cada caso 

particular debe analizarse la legitimación atendiendo al principio do supromacici 

constitucional. a la finalidad porsoguidci con asto instrumento procesal y al 

espectro do su tutelci juridica. Por tanto. si conformo a los artículos 92 de la 

Constitución Politica do los Estados Unidos Mexicanos y 13 de Ja Ley Orgánica 

de Ja Administración Ptiblica Federal, el refrendo de Jos decretos y reglamentos 

del jefe del Ejecutivo, a cargo de Jos secretarios de Estado reviste autonomía, por 

constituir un medio de control del ejercicio del Poder Ejecutivo Federal, es de 

concluirse que los referidos funcionarios cuentan con legitimación pasiva en la 

170 
Recurso de reclamación 172/98. Semannrio Judicial de la Federación y su Gacela. Novena Época. 

Tomo: XII, Diciembre de 2000. Pógina: 763. 
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controversia constitucional, de conformidad con lo dispuesto por los articulas 10. 

fracción 11 y 11, segundo párrafo, de la ley reglamentaria de la materia."' 

En relación a la representación de los sujetos, al lado de la legitimación en la 

causa, a que nos hemos referido, existe la llamada legitimación en el proceso, que 

consiste en l<i fricultad do una persona de promover o realizar actos proces;iles tanto en 

función de un interés pwpio, o bien en virtud de un interés ajeno, en este caso opera la 

figurn do la representación, dado que quien comparece efectivamente <JI juicio no os el 

titular directo de los derechos u obligaciones controvertidos en el mismo. Tratándose do 

person<Js juridic<Js colectivas, como os el Estado en sus diferentes munifestaciones, o 

los órganos ¡:¡ trnvós do los cuales se ejercen sus atribuciones, es indispensnble que 

co111purezc¡:¡n ¡:¡ juicio por conducto de personas fisic<Js que los representen, pues los 

entes cit<Jdos carecen de existencia material. 

Conforme <JI nrticulo 11 de la Ley Reglamentaria en cuestión, los sujetos que 

intorvcng¡:¡n en una controversia constitucion<JI deben comparecer a juicio por conducto 

de los funcionarios que legalmente los representen, de acuerdo con las normas que los 

rigen. 

En este sentido existe la presunción de que quien comparezca a juicio goza de la 

representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, sulvo prueba en contrario; 

lo anterior implica que, por principio, basta que el promovente afirme sus carácter de 

representante para que éste se acepte, a menos que conforme a la ley que rija a la 

171 Controversia constitucional 512001. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Novena !::poca. 
Tomo: XIV. Septiembre de 2001. Pógina: 1104. 
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entidad, poder u órgano, sea evidente que el funcionario carece de la representación 

con que se ostenta. 

Además del representante, se prevé la figura de los delegados, que son 

personas a quienes el sujeto interviniente en una controversia constitucional, acredita 

para que haga las promociones, concurra a las audiencias y en ellas rinda pruebas, 

formule alegatos y promueva los incidentes y recursos previstos en la ley: su origen se 

encuentra en 1'1 figura clel autorizado para oír notificaciones previsto en la Ley de 

l\mpmo, élunque '1 diferencia de este último, no exige que el delegado acredite estar 

autorizado p¡ira ejercer la profesión de Licenciado en Derecho, bastando la designación 

por medio de oficio. Los delegados carecen de facultildes pmn ampliar la demancJ¡¡. 

Respecto del titular del Poder Ejecutivo Federnl, su representación se 

encomienda al Secretario de Estado, Jefe del Departamento Administrativo o al 

Consejero Jurídico del Gobierno, conforme lo determine el propio Presidente de la 

Repúblicél y de acuerclo con las competencias establecidas en la ley. 

El ncreditamiento de la personalidad y la suplencia de los servidores públicos 

que pueden representar al Presidente, se hará conforme a las leyes y reglamentos 

interiores que sean aplicables de ilcuerdo con la materia sobre la que verse la 

controversia. 

Así, el 9 de enero de 2001 se público en el Diario Oficial de la Federación el 

siguiente acuerdo del Presidente de los Estados Unidos Mexicanos: 

UNJCO. El Consejero Jur/dico del Ejecutivo Federal tendrá la representación del 

Presidente de Jos Estados Unidos Mexicanos ante la Suprema Corte de Justicia 

('-. 
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de la Nación, en las controversias constitucionales y acciones de 

inconstitucionalidad a que se refiere el artículo 105 de Ja Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, en las que el titular del Ejecutivo Federal sea 

parte o requiera intervenir con cualquier carácter, salvo en las que expresamente 

se Je otorgue dicha representación a algún otro servidor público. 

La representación citada se otorga con las más amplias facultades, 

incluyendo Ja de acreditar delegados que hagan promociones, concurran a 

audiencias. rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan incidentes y 

recursos, asi como para que oigan y roci/Jon toda e/aso de notificacionos, de 

acuor<lo con los nrticu/os ''º , torcor párrafo, y 11, segundo párrafo, ele Ja Ley 

Rog/i1111u11tilria e/o las Fmccionos I y 11 clul articulo 105 do Ja Constitución Politica 

ele Jos Estile/os Un1C/os Muxicanos. 

El Procurador Gcnmal do la l~epliblica 110 intcrviono como representante del 

Poder Ejecutivo, s1110 como sujeto imlopondiontc. por lo qua no se le menciona entre los 

funcionarios a quienes el Presidente puede conferir su representación en una 

controversia constitucion<1I. 

En relación a la legitimación en al proceso, la Suprema Corte de Justicia ha 

establecido los siguientes criterios: 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. LEGITIMACIÓN ACTIVA y 

LEGITIMACIÓN PASIVA ... de la Constitución Politica de los Estados Unidos 

Mexicanos. se desprende que podrán tener legitimación activa para ejercer la 

acción constitucional a que se refiere la fracción I del articulo 105 de la propia 

Ley Suprema. efe manera genérica: Ja Federación, una entidad federada, un 

Municipio y Distrito Federal (que corresponden a los niveles de gobierno 

establecidos en la Constitución Federal); el Poder Ejecutivo Federal, el Congreso 

de la Unión, cualesquiera de las Cámaras de éste o la Comisión Permanente 

(Poderes Fodorales); los poderes de una misma entidad federada (Poderes 
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Locales); y por último, los órganos de gobierno del Distrito Federal, porque 

precisamente estos órganos primarios del Estado, son los que pueden reclamar 

la invalidez de normas generales o actos que estimen violatorios del ámbito 

competencia/ que para olios prevé la Carta Magna. En consecuencia, los 

órganos derivados, en ningún caso, podrán tener legitimación activa, ya que no 

se ubica11 dentro del supuesto do la tutela jurídica del medio de control 

constitucional. Sin embargo, on cuanto a la legitimación pasiva para intervenir en 

ol prococlimionto relativo no se requiere, necesariamente, ser un órgano 

origi11ario dv/ Estado, por lo f/UO, on cada caso particular deberá analizarse ello, 

uto11cliunclo al µ1111c1pio de supremacía co11stitucional, a la finalidad perseguida 

con asto instrumento procesal y al espectro do su tutela juridica. 172 

CONTROVERSl/\S CONSTITUCION/\LES. LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA Y 

EN EL PROCESO. La legitrmación 011 la causa, entendida como el derecho 

sustantivo para poder ejercer la acción, y la legitimación en el proceso, entendida 

como la capacidad para representar a una do las partos en el procedimiento, son 

aspectos clo carácter procesal que, para el caso de /as controversias 

constitucionales, se cumplen ele la siguiente manera: 1. Conforme a lo dispuesto 

por el articulo 10, fracción /, de la Ley Reglamentaria del Articulo 105 de la 

Co11stitución Fecloral, solamente tienen derecho para acudir a la via de 

controversia constitucional las 011tidados, Poderes u órganos a que se refiere el 

citado precepto fu11damental: de esto so sigue que son estos entes públicos a /os 

que, con tal carácter, los asisto el derecho para ejercer la acción de referencia; y 

2. Do conforrrndacl co11 lo dispuesto por el primor párrafo del articulo 11 de la ley 

reglamentaria, atento el texto de la norma y el orden de los supuestos que prevé, 

el órgano jurisdiccional, primero debe analizar si la representación de quien 

promueve a nombre de la entidad, Poder u órgano, se encuentra consignada en 

171 
Solicitud do rcvocnción por hocho superveniente en el incidente de suspensión relativo a la 

controvcrsin const1tucionnl 51196. Som¡rnnrio Judicinl de In Fodornción y su Gaceta. Novena Época. 
Tomo: VIII, Diciembre do 1998. Página: 790. 
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ley y, en todo caso, podrá entonces presumirse dicha representación y 

capacidad, salvo prueba en contrario. 173 

CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES. LA LEGITIMACIÓN PASIVA 

CUANDO SE RECLAMA UN REGLAMENTO EXPEDIDO POR EL 

AYUNTAMIENTO EN SU CONJUNTO, CORRESPONDE A LOS SINDICOS Y 

NO AL PRESIDENTE Y AL SECRETARIO MUNICIPALES (LEY ORGÁNICA 

MUNICIPAL DEL ESTADO DE OAXACA) ... de tal suerte que si se reclama un 

reglamento municipal expedido por el Ayuntamiento en su conjunto, el presidente 

y el secretario municipales carecen de legitimación pasiva en la causa para fungir 

como entes demandados, en función do que las fracciones del precepto 

constitucional seria/ado se refieren al Municipio, como órgano representado 

políticamente por el Ayuntamiento, y no a sus integrantes en lo particular. En los 

términos e/o los <1rtic11/os 22, fracción 11 y ·10, fracción /, do la Ley Orgánica 

Municipal ele/ Estac/o e/o Oaxaca y ria la tesis P./J. 22107 publicada en la Novena 

Época ele/ Scman;1rio J11c/icia/ do la Fedoracion y su Gaceta, Tomo V, abril do 

1007. página 13·1, la legitimación procesal recae un los sinc/icos. 114 

CONTROVERSll\ CONSTITUCIONl\L, 

DESIGNl\CIÓN NO NECESARIAMENTE 

EXPEDIENTE PRINCIPl\L, SINO QUE 

DELEGADOS EN LA. 

DEBE HACERSE EN 

TAMBIÉN PUEDE DARSE 

su 
EL 

EN 

CUALQUIERA DE LOS EXPEDIENTES QUE SE FORMEN CON MOTIVO DE 

LOS RECURSOS INTERPUESTOS EN LA MISMA CONTROVERSIA ... se 

infiere que si una de las partes hizo la designación de delegados, no en el 

expediente principal sino en uno de los recursos derivado del mismo, se concluye 

que tal designación permite participar a los delegados en cualquiera de los 

expedientes formados con motivo de la misma controversia constitucional de 

171 
Reclnmnción 23/97. Semnnmio Judicial de la Federación y su Gncotn. Novena Época. Tomo: VI, 

Agosto de 1997 .Páginn: 468. 
1
" Controvcrsin const1!ucionnl 2/98. Semanario Judicial de la Federación y su Gacela. Novena Época. 

Tomo: VIII, Diciembre de 1998. Página: 823. 
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donde deriva el recurso y hacer uso de las facultades que la ley les reconoce 

mientras no haya una promoción expresa en el sentido de que únicamente se les 

autoriza para actuar en un expediente en particular, pues debe entenderse que 

tal designación se hace en forma general y no de manera especifica para 

cualquiera do Jos asuntos formados con motivo de la misma controversia 

constitucional. 175 

ORGANISMOS P(JBLICOS DESCENTRALIZADOS. S/ BIEN SON ÓRGANOS 

DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. NO FORMAN PARTE DE LOS PODERES 

EJECUTIVOS, FEDERAL, ESTATALES NI MUNICIPAL...un organismo público 

doscontralizado so distingue de Jos órganos de Ja administración ptiblica 

centralizada a los que se Jos identifica con el Podar Ejecutivo a nivel fodoml o 

estatal o con el Ayuntamiento a nivel municipal, do tal suorta qua os un onto 

ubicado en la administración pública paraostatal, toda voz quo Ja 

doscentralización administrativa, como forma de organización responda a Ja 

misma lógica tanto a nivel federal, como estala/ o incluso, municipal, que os la de 

croar un ente con vida juridica propia, que aunque forma parta do Ja 

administración pública da cada uno de esos niveles, es distinta a la de los 

Poderos Ejecutivos, sean federal o estatales asi como a Jos Ayuntamientos 

municipales, aun cuando atienden con sus propios recursos una necesidad 

colectiva. 176 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. LEGITIMACIÓN PROCESAL. EL 

CONSEJERO JURÍDICO DEL EJECUTIVO FEDERAL LA TIENE, SALVO 

PRUEBA EN CONTRARIO, PARA PROMOVER EN NOMBRE DEL 

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA. Conforme a lo dispuesto en los articulas 11, 

17 ~ Recurso de rcclumación 68/98-PL relativo a In controversia constitucional 1 /98. Scm;mnrio Judicinl do 
In Fodornción y su Gncoln. Novonn Épocn. Tomo: VIII, Agosto do 1998. P.-iginn: 675. 

''" Recurso de roclmnación relativo " la conlrovorsin conslilucionnl 23/97. Somnnnno Judicinl de la 
Fodornción y su Gacela. Novena Época. Tomo: XI. Enero de 2000. Pt1gina: 41. 
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párrafos primero y tercero, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y // del 

Articulo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 43, 

fracción X, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, corresponde 

al consejero jurfdico del Ejecutivo Federal representar al presidente de la 

República. cuando éste as/ lo acuerde, en las controversias constitucionales; 

acuerdo que en todo caso clebe presumirse. salvo prueba en contrario. ya que, 

en términos de lo establecido en el primer dispositivo citado, quien comparece a 

juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad legal para 

'1acerlo. ' 77 

CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES. LA FALTA EVIDENTE DE 

FACULTADES DE REPRESENTACIÓN CONFORME A LA LEGISLACIÓN 

ORDINARIA IMPIDE PRESUMIRLA (ARTICULO 11, PRIMER PÁRRAFO, DE LA 

LEY REGLAMENTARIA DE LAS FRACCIONES I Y// DEL ARTICULO 105 DE 

LA CONSTITUCIÓN FEDERAL). 118 

CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES. LA REPRESENTACIÓN DEBE 

PREVERSE EN LA LEGISLACIÓN QUE LA RIGE Y EN CASOS 

EXCEPCIONALES PRESUMIRSE. De conformidad con lo dispuesto por el 

articulo 11, primer párrafo, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y // del 

Articulo 105 de la Constitución Federal, existen dos formas para tener por 

acreditada la represen/ación de las partes: a) Porque derive de la legislación que 

las rige; y b) Porque en todo caso se presuma dic'1a representación y capacidad, 

salvo prueba en contrario. Atento los dos supuestos que prevé la norma y 

conforme al orden lógico y jurídico en que los propone, para acreditar la 

representación de quien actúa en nombre del ente público, debe estarse primero 

a lo dispuesto por la legislación ordinaria que prevé las facultades y sólo en caso 

'"Controversia constitucional 56/96. Somanmio Judicial do la Federación y su Gaceta. Novena ~poca. 
Tomo: VI. Sept1ombie de 1997.Página: 546. 

l7.< Reclamación 23/97, relativa a la controversia constitucional 57/96. Semanario Judicial de la 
Fodornción y su Gaceta. Novena ~poca. Tomo: VI, Agosto de 1997. Página: 466. 

• 
' '.· f ¡ 
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de duda, en virtud de la deficiente reg¡¡/ación o laguna legislativa, o por alguna 

situación análoga, y siempre que existan elementos que lo permitan, deberá 

presumirse dicha representación ... 179 

CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES. LAS FRACCIONES 

PARLAMENTARIAS Y LOS DIPUTADOS EN LO PARTICULAR, CARECEN DE 

LEGITIMACIÓN PARA EJERCER LA ACCIÓN EN REPRESENTACIÓN DEL 

CONGRESO LOCAL. (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE CHIAPAS). Los 

diputados integrantes de una fracción parlamentaria de la Legislatura del Estado 

de Chiapas carocon de logitimación para promover la acción de controversia 

constitucional on roprosontación do/ Congreso del Estado, pues no tienen 

facultados para roprosontarlo ... los diputados, en lo particular, de igual manera 

carocon e/o facLJltaclos para roprosontar al Congreso Estatal, pues sólo tienen 

facul/acfos para roprosontar los in/erases do/ pueblo dentro del ambito de los 

trabajos /ogislativos. "'º 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. LA PRESUNC/ON LEGAL EN CUANTO 

A LA REPRESENTACION Y CAPACIDAD DE LOS PROMOVENTES NO 

OPERA CUANDO DE LA DEMANDA SE DESPRENDE QUE CARECEN DE 

LEGIT/MAC/ON PARA EJERCER ESA ACCION ... establece la presunción de 

que quien comparezca a juicio en su representación goza de tal representación 

toga/ y cLJenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. Sin 

embargo, debo considerarse que tal presunción no opera cuando de la demanda 

derive que quienes pretenden actuar con tal carácter carecen de legitimación 

para ejercitar la acción de controversia constitucional al expresarse que el 

carácter referido lo derivan de actuaciones realizadas al margen de las 

disposiciones constitucionales y legales aplicables, pues en esa hipótesis debe 

1
''' Reclnmnción 23/fJ7, relativa a la controversia constitucionnl 57/96. Semanario Judicial de la 

Federación y su Gnccta. Novena Epoca. Tomo: VI, Agosto de 1997. Página: 466. 

L<u Reclamación 23/97. Somnnario Judicial de la Federnción y su Gaceta. Novena Época. Tomo: VI, 
Agosto de 1997. Pñginn: 467. r .. __ ·-:-·-·~-- ·-·----·,-· -.... _

1 
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desecharse la demanda pues al carecer de legitimación no pueden representar a 

la entidad, poder u órgano que como parte aclara puede promover la 

controversia constitucional. 181 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. LEGITIMACIÓN PROCESAL PARA 

INTERVENIR EN ELLA. NO LA TIENE CUALQUIER MIEMBRO AISLADO DEL 

AYUNTAMIENTO O CONCEJO MUNICIPAL .. . es inconcuso que cualquier 

miembro aislado, por si mismo (presidente municipal, regidores o síndicos), del 

Ayuntamiento o concejo municipal de un Municipio, carece de legitimación para 

intervenir, por derecho propio, dentro de una controversia constitucional; y si Ja 

pretensión fuera deducida en defensa de los intereses del Municipio, resultaría 

ineficaz, pues la representación ele ose ente corresponde sólo al Ayuntamiento y, 

do mor/o oxtraordinario, al concejo municipal. 1112 

Por su pmtn el Procurador Genornl de la República, conforme al artículo 102, 

ilpmtildo A, p<im1fo tercero, Constitucional, debe intervenir personalmente en las 

controversias y ;:¡cciones a que se refiere el articulo 105 Constitucional, lo que en 

principio excluye l<l posibilidad de que sea representado en estos juicios. 

Sin ombmgo, al resolver el recurso de reclamación 71/98, relativo a la 

conlioversia constitucional 51/96, nuestro Alto Tribunal determinó que la intervención 

person<ll del Procurador sólo es necesaria respecto de los actos relacionados con la 

f;:¡cuft;:¡d do m<lnifestar y demostrar la preservación y respeto de la supremacía 

constitucional, mas no cu;mdo se trate de actos procesales que carezcan de relevancia, 

1
"

1 f~eclamac1ón en lil conlrovcrsta constitucional 17/95. Semanario Judicial de la Federación y su 
Gawta. Novnna !'.'poca. Torno: 111, Febrero de 1996. Página: 166. 

1 :...~ f"~ecurso do recl.:11nac1ón en la controversia constitucional 5/97. Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta. Novena !::µocél. Tomo: V, Junio de 1997. Pilgin'1: 397. 
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corno la solicitud de copias, que puede efectuar por conducto de un delegado. La 

resolución cilada originó la tesis siguiente: 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. EL DELEGADO QUE DESIGNE EL 

PROCURADOR GENERAL DE LA REPÚBLICA PUEDE FORMULAR 

PROMOCIONES. SIEMPRE Y CUANDO SE TRATE DE EJERCER 

FACULTADES PROCESALES QUE. POR SER MERAMENTE AUXILIARES. NO 

REQUIERAN LA INTERVENCIÓN PERSONAL DE ÉSTE. Debe estimarse que 

Jos actos vinculados y sujetos a la intervención personal del procurador general 

de la República, en las controversias constitucionales ... son aquellos que tienen 

que ver con la facultad de manifestar y demostrnr la preservación y respeto de la 

supremacía constitucional. lo cual puede suceder cuando pide la declaración de 

validez o invalidez de los actos impugnados, cuando solicita la adopción de 

medidas decisorias tencliontes al desechamiento de la demanda, o cuando 

promueve Ja declaración cío sobreseimiento. entre otros supuestos. Por tanto. 

quedan fuera de la gestión directa y personal del procurador los actos procesales 

que carezcan de las características enunciadas. pues seria ilógico y contrnrio al 

buen sentido obligar a esta parte a intervenir, necesariamente. en forma 

personal. aun on o/ acto miÍs irrelevante. ' 83 

/\ pos;:ir de lo citado, no se entiende la razón de la intervención del Procurador 

General de la Repüblica en l;:is controversias constituciom1les; se entendería si se 

dispusiera para el caso de una probable sentencia dictada después de tramitarse la 

controversiil, que llegare a afectar el patrimonio de la Federación. Pero en ese caso 

dicho servidor püblico podría intervenir con el carácter de tercero interesado. 

is.1 Recurso do reclamación 71/98, on Ja controversia constitucional 51196. Semanario Judicial de Ja 
Fodornción y su Gacota. Novona Epoca. Tomo: VIII, Agosto de 1998. Página: 581. 
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Lo ¡:mies referido, ha originado que el Ministro Juventino Castro y Castro, se 

pronuncie al respecto: 

No me queda otra consideración que el de suponer que el Procurador General 

de fa República ha sido señalado como parte permanente en fas controversias 

que examinamos, al antenderse que es una aspecie do suparvigifante de fo 

constitucionalmento rogfamentado; Procurador del pacto foderal; dostacado 

opinante social del ordenamiento jurídico nacional. 10
• 

En la iniciativa del propio Ejecutivo para la expodición do In Ley Roglnmentaria 

de las fracciones 1 y 11 del Articulo 105 Constitucional, se reitera lo siguiente: 

En estos juicios (controversias constitucionafos) so da intorvonción. oficiosa y 

obligatoria, al Procurador Gonoraf do fa Ropti/Jlica, con funclamcnto en fo 

dispuesto on el segundo párrafo da/ apartado A) da/ articulo 102 constitucional, 

misma que se justifica por el carácter que tiano aste servidor público. como uno 

de los responsables de hacer guardar fa Constitución. 

Desgraciadamente, en la mayoría de las controversias que se hnn llevado a 

cabo, el Procurador, en lugar de procurar la definición de un diferendo constitucional y 

llegar aceleradamente al fondo de la cuestión, lo que buscó, como si se tmtara de un 

amparo, fue que se dispusiera el sobreseimiento de la demanda. 

Para Miguel Covián Andrade 165
, especialista en la materia, carece totnlmente de 

fundamento la inclusión de este funcionmio como parte en todos estos procesos, al más 

puro estilo amparista. Aunado a lo anterior, In Procuradurla General de la República, es 

'"'CASTRO Y CASTRO, Juventino, Artlc11/o 105 Const1t11c1onal, Op.c1t., p. 112. 
"' COVIÁN ANDRADE, Miguel, Op. cit. p.362. 
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el Poder Ejecutivo Federal ejerciendo funciones de procurilción de justiciil, de suerte till 

que no se puede concebir corno un órgano consliluiclo ilutónorno. Sino sólo es un 

órgano subordinado. Contradiciendo el objeto de lil conlroversia constitucionwl, pues 

ésta fue estructurada para verificm lw correspondencia entre los ¡¡etas de los órganos 

constituidos (no enlic!ades, organismos o instituciones dependientes de ellas) y la 

Constitución, en los casos en que tales actos vulneren la autonomia de los demás 

órganos constiluidos del Estado, o bien cuélndo con motivo de ellos se produce un 

conflicto entre las diversas instancias del poder público, es decir, la federal, la local y la 

municipal. El procurador sin duda, no es una entidad, ni poder, ni órgano, sino forma 

parte de un órgano constituido que es el Ejecutivo Federal. 

En conclusión, el problema más complicado deriva de la dificultad de establecer 

qué actuaciones de qué órganos pueden ser imputadas a un determinado orden 

jurídico, al punto de considerar que el mismo resulta afectado o que, al menos, debe ser 

parte en lél corresponc!icntc conlrovcrsin. /\ difcrcnciil de lo que acontece cuando se 

trate de definir a los órdenes jurídicos, rosulta rni'ls fi'lcil identificar a los órg¡·nos 

jurídicos, Presidente de la Hepúblicél, Ci'lrnnra de Dipulados, Cilmara de Senadores o 

Comisión Permanente, por ejemplo, en tanto que son identificadas a partir del análisis 

de disposiciones juridicas mi'ls concrelas. rnr. 

"• Vid. COSSIO DIAZ, José Ramón, Pérez de Achn, Luis M. La Defensa de la Constitución, 
compiladores, Doctrina Jurldica Contemporánea, México, Editorial Fontamara, 1997, pp. 71-72. 
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.J.2.2. 011.IETO. 

El objeto de una controversia constitucional lo constituye una norma general o un 

acto de autoridad en cualquier materia, excepto la electoral, emitido por cualquiera de 

los sujetos que pueden ser parte de este tipo de juicios, cuya constitucionalidad se 

impugna por el actor y que la Suprema Corte de Justicia de la Nación debe determinar, 

con base en los conceptos de invalidez formulados en la demanda respectiva. 

No puede ser objeto de ella la Constitución en si o en alguna de sus partes; no 

hilbria elementos a nivel superior para juzg¡¡r de ell<i. Suponer I¡¡ factibilidad de esa 

posibilidad seria contrnrio <i lil n<itur<ilew de los controles de l<i constitucionalidad. 

Y <iunque en ella hny un actor y un dem<ind<ido, la ¡¡cción se endereza 

directamente contrn el <icto; se persigue se declme sin efectos a través del expediente 

de invocar, fundar o probar causilles de irw<ilidez. 

La controversia no busca sancionar a los autores de las violaciones e invasiones, 

esa es función que le corresponde al gran jurado y a las autoridades previstas en la ley 

feder<il de responsabilidades de los servidores públicos previa acusación formulada por 

el ministerio público o los particulares, en los términos previstos en los artículos 21 y 

109 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Esta institución se refiere sólo a autoridades constituidas y a los actos ordinarios 

que ellas realizan, con vista a una real o infundada facultad o atribución que para ellas 

derivan; la actuación de aquellas es la que se juzga a la luz de la Constitución. 
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Como lo afirma Fix Zamudio, 187 las controversias constitucionales pueden 

referirse a actos concretos o bien disposiciones normativas generales de cualquier 

naturaleza, por lo de la frase "disposiciones generales" establecida por el propio 

precepto debe entenderse en sentido material, es decir, que comprende leyes, 

reglamentos y tratados internacionales, e inclusive preceptos constitucionales, pero en 

este último supuesto sólo por violaciones de carácter estrictamente formal. 

Debe precisarse, que los actos de autoridad, objeto de una controversia 

constitucional; son el resultado de la actividad de imperio del sujeto participante; por 

ello, no pueden ser objeto de controversia constitucional los actos que los órganos 

estatales desarrollan fuera del ejercicio de su imperio, como los relacionados con la 

relación cuasi laboral que sostiene el Estado con los servidores públicos, así como 

cuando los órganos estatales se relacionan con los particulares en situación análoga a 

éstos. 

En sumn, el acto objeto de la controversia puede consistir en un acuerdo, 

determinación, dictamen o proveído de cualquier especie o bien, una emisión o 

promulgación de una norma general que afecte directamente al orden constitucional 

Al respecto, los criterios jurisprudenciales o de simples precedentes, las leyes, 

reglamentos y decretos, se han compactado para hacer referencia a mandatos o 

disposiciones de naturaleza general, impersonal y abstracta, que tradicionalmente se 

atribuyen a las leyes pero que en realidad son referidos a normas jurídicas generales, 

que obligan a todas las personas inmersas en la hipótesis reglamentaria, y cuyo 

'"' FIX, ZAMUDIO, Héclor, Salvador Valencia Carmena, Derecho Constitucional Mexicano y Comparado. 
Op. cit. p. 837. 
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incurnplirnionlo daría corno consecuencia la imposición coactiva o el incumplimiento 

forzoso. on virtud do que ose atributo pertenece a todas las normas jurídicas. 

Por oso on los últimos tiempos, en nuestras prácticas reglamentarias cada vez se 

ll<tbl<t monos do loyos y on cambio resalta el nuevo concepto: norma general. 

1\1 rospocto l<t Suprema Corte de Justicia de la Nación ha ostablocido el siguiente 

crilorio: 

CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES ENTRE LOS PODERES DE UN 

MISMO ESTADO. Al disponer del artículo 105 constitucional, que corresponde a 

la Suprema Corte de Justicia do la Nación conocer de las controversias que se 

susciten entre los poderes de un mismo Estado, sobre la constitucionalidad de 

sus actos, prosupono la existencia legal, indudable, sin discusión alguna de esos 

podaras, supuesto que el motivo o materia de Ja controversia, siempre debe ser 

la constitucionalidad ele sus actos, y no es admisible la promoción de una 

controversia, por quion pretende poseer /os atributos del poder, sin que éste 

/1aya sido reconocido legalmente, ya que Ja controversia no puede entablarse 

con un poder presunto, sino con /os poderes cuyo origen está fundado en las 

normas constitucionales y respecto clo cuya legitimidad no existe asomo de duda; 

por tanto, Ja Suprema Corte de Justicia no tiene competencia para resolver la 

controversia promovida por las personas que se dicen miembros de un 

Ayuntamiento, contra Ja logis/atura de un Estado que reconoció el triunfo de la 

planilla contraria a la formada por /as citadas porsonas ... 188 

Con relación a los actos, sólo pueden ser objeto directo de una controversia, 

aquellos que sean definitivos, en el sentido de que no admitan una vía ordinaria por la 

1
" Controvcrsin Constitucional 2/36. Semnnario Judicial de la Federación. Quinta Epoca. Tomo XLVIII. 

Página 349. 
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cual el aclor pueda obtener su invalidación o reforma, pues en ésta última hipólesis el 

juicio serin improcedente. 

A pesar de la regla general expuesta, el Máximo Intérprete hn considerado que, 

los aclos procedimentales o intermedios, que se producen como antecedente directo e 

inmedialo del acto definitivo, objelo de una controversia constitucionnl, pueden 

examinarse en este tipo de juicios, aplicando un criterio parecido al que permite estudiar 

en <1mparo directo l<is violnciones de procedimiento, pues en este caso, aunque la 

sentencia definitiva es el objeto directo del juicio de garantías, indirect<1mente pueden 

ex<irnin<1rse los netos que son su <intecedente inmedinto, como violnciones de 

procedimienlo. El criterio en comento es el siguiente: 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. LA IMPROCEDENCIA DE LA ACCIÓN 

EN CONTRA DE LOS ACTOS PREVIOS A LA RESOLUCIÓN DE UN 

PROCEDIMIENTO, NO IMPIDE SU ANÁLISIS, SI LA ACCIÓN ES 

PROCEDENTE EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN DEFINITIVA. La 

improcedencia de la acción en relación con el acto que da inicio a un 

procedimiento, no representa un impedimento para entrar al análisis de las 

cuestiones relativas a dicho procedimiento, desde su inicio, en tanto que si la 

acción es procedente en cuanto a la resolución, podrá analizarse la 

constitucionalidad de todos los aspectos que se relacionen tanto con la propia 

resolución como con las etapas previas. atendiendo al principio de suplencia 

que establecen los artículos 39 y 40 de la Ley Reglnmentaria de las Fracciones I 

y 11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

aplicable a las controversias constitucionales. 1119 

1 ~
11 

Controversia constitucional 32/97. Sernannrio Judicial do la Fcdornción y su Gncota. Novena ~poca. 
Tomo: IX. /\bril do 1999. P'1ginn: 276. 

.. -~j . l 
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Si bien deberó considerarse que, para que proceda el ex;:unen de los actos 

previos o de procedimiento. seró necesario que, como en el amparo directo, llayan 

afectado las defensas del prornovente de la controversia constitucional y trascendido al 

resultado del fallo. 

Por otra p;ulc la Suprema Corlo de Justici;1 ele la Nación ll;i clcterminaclo que la 

controversia constitucional no es un medio de defe11s<1 que proced<J contra actos, 

especialmente sentencias, emanados de procedimientos jurisdiccion;iles, sino un mmlio 

especial de control de const1tucionLJlidad ostüblecillo pura uarüntizm. en principio, el 

respeto ;il sistem<1 constitucional de distribución de competencias entre la federación, 

l<1s entidades feder;it1vLJs y los municipios; por lo tanto no pueden ser objeto de 

controversia constitucional las sentencias emanadas de cualquier tipo de juicio, 

incluyendo el de amparo: 

CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES. NO ES LA VIA IDÓNEA PARA 

IMPUGNAR ACTOS DERIVADOS DE RESOLUCIONES DICTADAS EN UN 

PFWCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE AMPARO... Fa 

controversia constitucional no os la via ic/ónoa para impugnar sentencias que 

recaigan en los juicios o procod1111iontos do los que conocen los órganos 

j111isd1cc1unules, ya c¡ue so l1<11ia ria esta via un recurso o ulterior moc/io do 

e/ofensa para sunwter a rov1s1ó11 la 111is111<1 cuestión litigiosa debatida on ol 

proceclir11/1)11to nntuml. siendo r¡uo en la controversia constitucional sólo puede 

plantear se contruvcnc1ón a d1sposicionos funda111ontalcs por invasión o 

transgrosión do los 6111bitos co111potoncia/os que dichas disposiciones establecen 

en favor ria cada uno de los respectivos nivolos ele gobierno ... ' 90 

1
'"

1 Controvcrsiü const1tucional 17/97. Scrnanurio Judicial de lo Federación y su Gaceta. Novena Época. 
Tomo: VIII, Diciembre de 1998. Página: 824. 

., 
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CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES. NO SON LA VfA IDÓNEA PARA 

COMBATIR RESOLUCIONES JURISDICCIONALES ... la controversia 

constitucional no os la vía idónea para combatir resoluciones de órganos 

jurisdiccionales. Lo anterior es así, en virtud de que este mecanismo de control 

constitucional ostá reservado para controvertir actos de gobierno que invadan la 

distribución ele competencias entre los distintos niveles de gobierno o las 

facultades oncomomlaclas a los Poderos Ejecutivos, fodora/, estatales o 

municipales ... '"' 

Tampoco os susceptible rlc ser objeto do un;:i controversia constitucional lo 

;:ictuado por la cornllinnc16n clr. C:ir~.FlllOS integrada por el Congreso do la Unión y las 

Lngislatums do los Est;1clns cu•11iclo, un ojorcicio ele (,, fncultad que pam olios deriva el 

<Hticulo 1:1;,, 1ntroduc"n rdorl!l;1,; ;1 la Constitución. Aunque en el ejercicio de csiJ 

fac1rlt<HI no lle~¡;rn ;i int,,qrdr un rn1tn distinto y, por lo mismo, olio lleve iJ suponer que se 

tmta do un poder u lJr~Jano no incluido cxpres;:imente en lo que establece el articulo 

105 de In Constitución Política de los Estados Unidos Mexicano, la verdad es que se 

tu1ta do la nctuac16n combinada do dos entes: el Congreso do In Unión y las 

Legislaturas do los Estndos. que realizan una función que no os fnctible de sor 

rovis<ida. Lo aprob<ido por ellos lleg<i n ser pnrte de la propia Constitución y goza de 

sus mismos atributos: supremo y fundamental. 

En teoria si son susceptibles do ser objeto de la controversia aquellos actos por 

virtud de los cuales se pretenda reformar In Constitución, al margen de lo que ella 

1
'
11 

Recurso de rcclrnnilc1ó11 en In controversia constltucionnl 23/97. Semanario Judicinl do la Foúcmción 
y su Gnccln. Novcnn Época. Tomo: VII. Junio de 1!)98. P<igina: 421. 
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dispone; se estaria sólo ante una apariencia de reforma; la definición de la irregularidad 

puede derivar de una acción que entable un poder. 

El que intente una controversia constitucional no pone en salvaguarda de 

responsabilidad a quien haya violado la Constitución en los términos prescritos por la 

Ley de Responsnbilidados do los Sorvicloros Públicos; la posibilid<id de ll¡¡cerlo está 

expedita, hay excepciones; no son susceptibles de sor enc¡¡us¡¡dos por vioJ¡¡cionos a la 

Constitución los diputados y senadores al Congreso do la Unión. Lo que os más, no 

existe inconveniente pnra los efectos do que una vez dotorminnd¡¡ por el pleno de la 

Corte la inconstitucion<llidad del neto impugnado, los ¡¡utas puod¡¡n servir de b¡¡se par;i 

un juicio de respons<lbilidad. 

La Constitución en su fracción 1 del articulo 105 prevé la procedencia de la 

controversia en contra de todo tipo de actos de la Federación, Estados. Distrito Federal 

y Municipios; la prevención es de tipo general, comprende todo tipo de actos legislativos 

o administrativos, están al margen los actos de naturaleza jurisdiccional. Las leyes que 

el Presidente de la República emita en uso do sus facultados extraordinarias son 

susceptibles de ser cuestionadas por esa via, en los casos que habiendo excedido la 

nutorización del Congreso de la Unión, invadan la competencin o atribuciones de 

nquellos a quienes se les confiere el carácter de parte. En estos supuestos. por virtud 

de lo dispuesto por el titulo cuarto, dado que ello no implica traición a la patria o la 

comisión de delitos graves del orden común, el Ejecutivo no puede ser encauzado por 

violaciones a la Constitución. 
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Por su parte, el jurista José Ramón Cossio 192
, afirma que la controversia 

constitucional que es un proceso de regularidad de las normas que componen el orden 

jurídico de nuestro país, y mediante este proceso la Suprema Corte de Justicia debe 

establecer si las normas o actos impugnados son o no son regulares en relación con lo 

establecido en otra norma jurídica. Atendiendo a la jerarquia de la Carta Ma9na que 

sirve como parámetro de control, son dos las posibilidades de control de la regularidad: 

en primer lugar, aquella en que el parámetro es la Constitución misma y, en se9undo 

lu9ar, aquella en que se considera cualquier norma inferior a la Constitución y, 

primordialmente, a las leyes. 

De este modo, para el citado autor, el objeto de las controversias 

constitucionales será, se9ún los tres supuestos que propone: 

1. En primer lu9ar, los conflictos entre distintos órdenes jurldicos, es decir, entre 

la Federación, los Estados y los municipios o los municipios y la Federación, 

donde el objeto de control puede ser la regularidad constitucional o le9al de 

una norma o de un acto. Incisos a), b), e), f) y 9), fracción 1 del articulo 105 

constitucional; 

2. En segundo lu9ar, los conflictos entre ór9anos, ya no entre órdenes, 

pertenecientes a distintos órdenes normativos, donde los conflictos pueden 

suscitarse con motivo de la constitucionalidad o con motivo de la legalidad de 

las normas generales o de los actos. Incisos c) y j), fracción 1 del artículo 105 

constitucional; 

'"' FIX, ZAMUDIO, Heclor, Salvador Valencia Carmona, Derec/Jo Constitucional Mexicano y Comparado. 
Op. cit. pp. 67-69. 
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3. En tercer lugar, los conflictos entre órganos de un mismo orden jurídico, en 

cuyo caso el objeto de la controversia se limita a un control de regularidad 

constitucional. Incisos h), i) y k), fracción 1 del articulo 105 constitucional. 

Finalmente alude, que el objeto de la controversia deriv¡¡ de sus fines propios, 

pues estos se reducen a conflictos entre órdenes u órg<:mos, y lo que esta a discusión 

es si un órgano o entidad afectu a otro órgano, poder o entidad. Se trata, entonces, de 

una vía de control de la regularidad que parte de la existencia de una afectación, por lo 

que ahí resulta deseable que cu¡¡lquier acto o norma mediante la cual se lleve a cabo 

tnl nfectnción pueda ser impugnado y, en virtud de ello, que el objeto de control admita 

las dos posibilidndes referidas. 

En esta tesitura, la Corte ha ampliado las posibilidades de impugnación, vía la 

controversia constitucionnl, n casi todo tipo de normas jurídicas y actos. De hecho, se 

discute si, bnjo esta acepción, podrían llegar a comprenderse, incluso las omisiones de 

lns ilutoridildes. 1'
11 

Al respecto, el autor antes citado esgrime, que en primer lugar, no puede 

plilnte<1rse la inconstitucionalidad por omisión absoluta, debido a que no es posible que 

In Suprema Corte de Justicia haga un pronunciamiento por el cual se substituya en la 

facult<id <il órg<1no a quien el orden jurídico le atribuye la expedición de la norma, en 

segundo lugar, que cuando se trata de un caso de inconstitucionalidad por omisión 

rel<1tiva, si es posible el control porque el órgano revisor establecera la falta de 

concord0ncia entre la totalidad de los supuestos que establece la norma constitucional 

'"' SÁNCHEZ CORDERO, Oiga, Op. cit., p.27. 

-;------, .-... ~-.-.,.,-r--.,~·fl'J 
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y los supuestos que si ha considerado el legislador ordinario al individualizar esa norma 

constitucional.•~·• 

-1.!.J. Fl:"IAl.ll>AI>. 

Las dunom1n.idas nuevas controversias constitucionales tienen como ~ropósito, 

lo nxpre~;ado un la exposición de motivos do la reforma constitucional, pues el legislador 

lo hi10 con l<t intención efe rcnovilr y croar nuevos mecanismos e instrumentos para 

l1ilcor posible y vi9ontos los postul<Jdos y contenidos del nuevo federalismo en un 

auténtico Esl<Jdo do Derecho, y definir ol carácter de la Corte como Tribunal 

Constitucion<JI'''" e ültimo intérprete de lil Carta M<igna. 

En asto sentido, es loable hacer énfasis en las palabras del jurista Eduardo 

Gmcia do Enterria 196
, quién alude: 

Una Constitución sin un Tribunal Constitucional que imponga su interprotación a 

la efectividad de la misma on los casos cuestionados, es una Constitución herida 

do rnuorto, que liga su suerte a la del partido en el poder, que impone en esos 

casos. por simple prevalencia fáctica, la interpretación que en ese momento le 

conviene. 

En la actualidnd, pese a las deficiencias, las controversias constitucionales 

ofectivilmonte ost;:in cumpliendo con algunos de los propósitos señalados, creando un 

:::.: COSSIO DIAZ. Josó Rilmón, Póroz do Achil, Luis M. La Dofonsa de h1 Constitución, Op. cit. p. 70. 
S11pri1. pp. ·10-49. 

''•• GARCIA DE ENTERRIA, Eduardo, La Constitución como norma y el Tribunal Constitucional, Madrid, 
Civilas. 1901, p. 186. r-------··--- -..... 1 rr;. ~í·..., ,.,( .. -¡'ti 

' ...... ~' ._, ·-' •• J 
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rnmco normativo para el federalismo en el que, ante todo, se privilegia la normatividad 

constitucion<1I. 

En este orden de ideas, es menester indicar que la finalidad intrínseca de una 

controversia constitucional es examinar la constitucionalidad de la norma o acto 

controvertido; esto es, determinar si se ajusta o no a las disposiciones constitucionales, 

para lo cual la Suprema Corte de Justicia de la Nación ejerce su facultad de interpretar 

ol texto constitucional y fijar su sentido y alcances. 

Por consiguiente, es de tomar en consideración que no todos los aspectos del 

<1cto objeto de una controversia son examinables en un juicio de esta naturaleza. 

L<1 propi<1 Suprema Corte ele Justicia ele la Nación ha establecido que sólo 

pueden examinarse en una controversia constitucional los aspectos relacionados con la 

invasión do esferas de competencia establecidas en la Constitución; esto es, la 

constitucio11;1lidad de la norma o acto objeto de la controversia sólo puede determinnrse 

con bnse en 01 an<ilisis de los <irnbitos de competencia establecidos en la Constitución 

Federal <1 los diferentes órganos y entidades, de till manera que el único argumento 

v<ilido par<1 combatir talos normas o actos sería la invasión de facultades reservadas a 

un Poder, entidad u órgano distinto de quien los hubiera emitido. 

Sin embargo, se considera que la redacción de los preceptos constitucionales y 

de la Ley Reglamentaria permiten examinar la constitucionalidad de las normas y actos 

sin limitarse exclusivamente a la invasión de esferas cornpetenciales, pues sólo se 

h<1bla de "controversias constitucionales" y de "conceptos de invalidez", por lo que al no 

existir impedimento constitucional o legal, la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
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está facultada pnra examinar la constitucionalidad de las normas generales o actos 

objeto de un¡¡ controversia, atendiendo a todos y cada uno de los preceptos y principios 

constitucionales, no sólo los relacionados con la distribución de competencias, a pesar 

de que estos últimos constituyen la materia esencial de estudio. 

T<irnllión puedo precisarse que en las controversias constitucionales, sólo 

pueden oxaminnrse violaciones al texto constitucional fodeml. sin que puedan sor 

materia do estudio directo viol¡¡cionos que so invoquen respecto do constituciones 

locillos. 

Aun ¡¡si, nuestro Móximo Tribunal ha establecido que si so invocan violaciones ¡¡ 

una Constitución local o leyes secundarias, ostils pueden exnminarso en controvorsin 

constitucionnl, siempre que estón vinculadas de modo fundamental; esto es, 

directamente, con el acto o ley impugnado, lo que permite plantear violaciones 

indirectas a la Constitución Federal. 

Tamllión se ha determinado que los ¡¡ctos do lns legislaturas estatales que 

tienden a dirimir conflictos entro municipios pueden ser objeto de controversin 

constitucional, pues la finalidad ele esta institución os salvagu¡¡rdar el federalismo y la 

supromacia constitucional que sustent;m las relaciones jurídicas entre los diversos 

órdenes o niveles do gobierno. 
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La naturaleza de las normas constitucionales os variada, no se limitan a croar 

órganos, prever sus f<Jcultados y consignar derechos a favor do los individuos; también 

son de naturaleza adjetiva y compotoncial. El multicitado precepto 105 dispone, entro 

otras cosas, vias procesales para acceder a la justicia constitucional y principios 

procesales generales. 

Con las reformas hoctws al citado numornl, la entidad, poder u órgano público 

de que se trnte cuenta con los procedimientos para impugnar un acto o norma omitido 

por otro órgano y asi so da la posibilidad do que los conflictos entre ellos encuentren 

un¡:¡ via juridica de solución. 

Si bien no deja do sor <Jjono a nuestra tr<Jdición juridica que los integrantes de la 

Corte lleven a c;:ibo funciones do instrucción, esta es l;:i t'mic¡¡ solución posible fronte a 

l;:i determinación constitucion;:il do que este tipo de juicios se¡¡n conocidos 

exclusiv¡:¡mentc por el M;iximo Tribunal. 

Do esta forrn<J, l<1s controversias conslitucionaln~; su riucn por lo dispuesto en los 

;:irticulos 104, 105 y 107, constitucionales, asi como por 1;1 Ley Honlamcntaria do l;:is 

Fracciones 1 y 11 del Articulo 105 de la Constitución Polit1c;1 de los Esl;:idos Unidos 

Mexicanos, I¡:¡ Ley Orn<inica del Poder Judicial de la Federación y el Códino Federnl de 

Procedimientos Civiles. 

Los preceptos constitucionales citndos fijnn la competencin do la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación para conocer de este tipo de juicios, asi como la procedencia 
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básica de las controversias constitucionales y las consecuencias en caso de que una 

autoridad desobedezca lo resuelto en ellas: 

Artículo 104. Corresponde a Jos tribunales de Ja Federación conocer:[ ... ] IV.- De 

las controversias y de las acciones a que se rofiere el articulo 105, mismas que 

serán del conocimiento exclusivo de la Suprema Corte de Justicia de Ja Nación 

[ ... ]; 

Articulo 105. La Suproma Corte de Justicia de la Nación conocerá, en Jos 

tórminos qLJe se11a/e Ja ley reglamentaria, ele Jos asLJn/os siguientes: /.- De las 

controversias cons/itLJciorwles que, con excepción de las qLJe se refieran a 

materia electoral. se susciten [ ... ] en caso de incumplimiento efe las resoluciones 

que se rofieron las fracciones I y JI efe este articLJlo se aplicarán, en lo 

conducente, los procedimientos establecidos en los e/os primeros párrafos de la 

fracción XVI del articLJlo 107 de esta Constitución. 

A1ticulo 107. [ ... ]XVI.- Si concedido el amparo la aLJtoridad responsable insistiere 

en la repetición del acto reclamado o tratare de eludir la sentencia de Ja autoridad 

federal, y Ja SLJprema Corte de Justicia estima qLJe es inexcLJsable el 

incLJmplimiento, die/Ja aLJ/oricfad será inmediatamente separada de SLJ cargo y 

consignada al Juez efe Distrito que corresponda. Si fuere excusable, previa 

declaración de incLJmplimiento o repetición, Ja Suprema Corte reqLJerirá a Ja 

responsable y le otorgará un plazo prudente para qLJe ejecute la sentencia. Si Ja 

autoridad no ejewta la sentencia en el término concedido, la Suprema Corte de 

Justicia procederá en los términos primeramente serialados. CLJando la 

naturaleza del acto Jo permita, la Suprema Corte de Justicia, una vez que twbiera 

determinado el incumplimiento o repetición del acto reclamado, podrá disponer 

de oficio el wmplimiento sLJbstitulo de las sentencias de amparo, cuando su 

ejecución afecte gravemente a la sociedad o a terceros en mayor proporción que 

Jos beneficios económicos que pudiera obtener el quejoso. Igualmente, el 

quejoso podrá solicitar ante el órgano que corresponda, el cumplimiento 

'Ttr." ,,,.,, ""' 
·· "CON ....... ...., !..., 
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substituto de Ja sentencia de amparo, siempre que la naturaleza del acto Jo 

permita [ ... }. 

La Ley Reglamentaria de las fracciones 1 y 11 del articulo 105 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. regula expresamente la procedencia, trámite 

y consecuencias do las controversias constitucionales. desarrollando los principios 

constitucionales relativos. 

La Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación establece las reglas básicas 

clol funcionamiento do la Suprema Corte de Justicia de la Nación, mereciendo especial 

atención la dotorrninación do los días hábiles, dado que el numeral 2º de la ley 

reglamentaria remite a dicho ordenamiento para tal efecto. 

Por su parte, el Código de Procedimientos Civiles es el ordenamiento supletorio 

de la Ley Reglamentaria, cuyo articulo 1° dispone expresamente que "a falta de 

disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de 

Procedimientos Civiles ". 

Ahora bien. el concepto do competencia, para los efectos de la controversia, 

clobe sor entendido en su sentido amplio, comprende facultades, atribuciones e, incluso 

jurisdicciones. 

La competencia objetiva, también denominada capacidad objetiva. es la facultad 

que la ley otorga a un órgano público para conocer de un determinado tipo de asuntos. 

En este caso la competencia objetiva, se encuentra expresa en la fracción IV del 

articulo 104 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la cual 

dispone que el conocimiento de las controversias constitucionales le corresponde en 

'
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rorn1a oxclusiw1 a la Suprema Corte de Justicia; por virtud de lo cual est;Jn excluidos de 

intervenir on ollas tanto los restantes tribunales federales como los de los Estados, no 

sólo eso, l<J norma tiende a atribuir de manem priv<Jtiva a la Corte, con exclusión del 

Sonado, do las controversias de naturaleza constitucional que se susciten entre los 

poderos de los Estados. La intervención del Senado so limita a materias notnmonte 

politicas. 

Sin embargo, nún cuando la f<Jcultad de conocer de la figur<J on cuestión esta 

resorvadn a l<J Suprema Corto, funcionando en Pleno; la Segunda Sala de la Suprema 

Corte sustentó que las Salas de este Tribunal Supremo son competentes para 

rosolverl<J, cuando no se requiera de la intervención del Pleno, pues se estima 

innecesilriil su intervención cu<Jndo por cu¡:¡lquier causa no proceda entrar al examen 

de cuestiones de constitucionalidad ele leyes. 

No obstilnto, t<Jmbién se ha determinado que el examen de las causales de 

1111procede11ciil corresponden ill Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

cu;111do su existencia no resulte maniriestil e indudable, esto es, si no hay lugar a duda 

sobm l.1 improcedencia de la controversia, l<J resolución ser;) dictada por una Sala del 

Móx1rno Tribun<il, pero cuando no so<J el caso, deberá conocer el Pleno. 

Por otr<J parte, los supuestos de procedencia de las controversi<Js 

constitucionales en que no se especifica cual deberá ser la materia o el objeto del 

conflicto, se debe entender que cualquier conflicto, con independencia de su causa o 

m<Jteria, s:ilvo la electoral, puede provocar el pronunciamiento de la Suprema Corte. 

1 
! ., ...... 
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En los que se especifica que sólo procederá su estudio y resolución cuando 

versen "sobre Ja constitucionalidad de actos o disposiciones generales", los términos 

son gramaticalmente genéricos y por Jo tanto se tiene abierta Ja posibilidad a un gran 

espectro de posible materia conflictual impugnable, puesto que queda comprendido el 

estudio ele Ja regularidilcl ele cualquier tipo de norma jurídica expeclicla por Jos órganos 

que tengan el carácter ele parte en Ja controversia constitucional 1
g

7
• En estos casos 

pudiese recurrirse, en caso de dud<i, <i l<i teoría del acto reclam<ido que hn generndo el 

derecho del juicio ele ampnro. l(I!! 

Por su parte, Ja Ley Reglnrnentnrin instituye In figurn del Ministro instructor, a 

quien otorga competencin pam efcctunr todos los actos procesnles neces<irios par<i 

poner el juicio en estado ele resolución, corno por ejemplo, nclrnitir o desechar Ja 

demancla, recibir las prueb<is que ofrezcan Iris partes, resolver los incidentes que se 

promuevan en el juicio y, finalmente, formular el proyecto de resolución. 

El Ministro instructor desernpeñil lils actividades de trámite que en otro tipo de 

juicios se encomiendan al Presidente del tribunal que conoce del asunto; esto permite 

distribuir Ja carga del desarrollo de los procesos entre Jos Ministros que integran Ja 

Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

La participación del Ministro instructor hizo necesario que el recurso de 

reclamnción. previsto en el articulo 51 ele Ja Ley Reglamentaria, proceda contra Jos 

""Vicl. Supra. pp. 1G6·17[}. 
"'" HEl~NÁNDEZ CHONG CUY, Maria A., La 011/uns<1 J11nscl1cciorwl clul Mw11cipio y las Controvursias 
Const1tuc1on.1/as, Móxico, Univorsidnd Pnnm11oric;mt1 Sndu Guadalajmn, HJ98. p. 105. 
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aclos o resoluciones do óslo y no sólo del Prosidenlo de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación. 

Por lo que respeclil a 1<1 compolencin, ósln se determina alendiondo a diferentes 

criterios; así, so h<1bln de competencia por territorio, malorin, cunnlia, grado y algunos 

autores incluyen el lurno. 

Competencia por territorio. Terrilorio os el espacio donde un tribunal ejerce su 

jurisdicción, la Suprema Corto de Justicia de la Nación o~ el Máximo Tribunal Federal 

de Móxico, por lo que su compoloncia territorial se extiende a todo el territorio 

nacional, tal como estfJ definido en el articulo 42 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

• Competencia por materia. La materia se refiero al tipo de asuntos que el tribunal 

puedo conocer; lradicionnlmonte so divide en nuestro sistema jurídico en materia 

penal, civil, administrativa, laboral y electoral. La Suprema Corte conoce en Pleno de 

cualquiora do oslas matoríns, salvo r.omo se r.itó. la relativa a la materia electoral que 

conforme ill ilrticulo 105 conslitucionill, est.'1 excluida de las controversias 

constilucio11<1les qlin le corm~~pondo resolver a nuestro M<iximo Tribunal. 

• Competencia por cu;111tiil. La cuantía es el Villor económico del objeto de un juicio; en 

algunos Cilsos sirvo pilíil dolerrninilr el tribunal que debe conocer del mismo; sin 

embargo, tratimdose de controversias constitucionales no se establece esta 

limitación, dado que sólo la Suprema Corte de Justicia de la Nación está facultada 

para resolverlas. adomils de que la importancia de este tipo de asuntos deriva de que 

se requiere la interpretación directa del texto constitucional, por lo que el valor 
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económico constituiria un elemento secundario frente a la trascendencia de 

determinar el alcance de las disposiciones constitucionales. 

• Competencia por grado. Cuando existen varios tribunales jerárquicamente 

organizados, los asuntos se distribuyen entre ellos atendiendo al lugar que ocupen 

dentro de esa jerarquia; asi, normalmente los tribunales inferiores conocen de la 

primera instancia, reservándose la segunda al tribunal superior en grado; es decir, 

ubicado en un lugar preferente dentro de la jerarquia; como las controversias 

constitucionales están reservaclCJs n la Suprema Corte ele Justicia de la Nación, no 

existe la posibilidad ele calificar el grado del tribunal. 

A pesar ele lo anterior. en los casos en que conocen de las controversias 

constitucionales las SCJlas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, podría 

hablarse de una competencia por grado, surtiéndose a favor de las Salas el 

conocimiento de los juicios en que no se realice, por cualquier causa, el examen de las 

cuestiones constitucionales propuestas, considerando que las salas mencionadas 

serían inferiores jerárquicos del tribunal funcionando en Pleno. Aunque desde mi punto 

de vista, las Salas y el Pleno de la Suprema Corte constituyen formas de organización 

de los Ministros que la integran, siendo éste un solo y único tribunal, el cual puede 

funcionar en Pleno o en Salas, de acuerdo con el articulo 94, tercer párrafo, 

constitucional. 

• Competencia por turno. Cuando existen en un mismo lugar varios tribunales de la 

misma jerarquia, se establecen mecanismos para distribuir los osuntos entre ellos en 

forma equitotiva, a lo que se conoce normalmente como "turno", porque conforme o 
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tnles criterios se determina a qué tribunal se turna o envia unn demnndn pmn su 

conocimiento. 

Tratándose de las controversias constitucionales sólo existe un tribunal 

autorizndo para conocer de ellas y resolverlas, la Suprema Corte de Justicia de la 

Nnción, por lo que no puede haber distribución por turno respecto del tribunal en sí, 

nunque ese fenómeno sí ocurre respecto de In designación del Ministro instructor, ya 

que la Ley Reglnmentaria dispone que se designara por turno. 

Así, mientras que la competencin objetiva atiende a las facultades otorgadas al 

órgano estatal por el orden juridico; la competencia o capacidnd subjetiva atiende a las 

caraclorísticas del sor humano titular del tribunal. En virtud de que la Suprema Corte de 

Justicia de la Nnción os un tribunnl colegiado, la capacidad subjetiva se relaciona con 

sus integrantes, esto es, los Ministros que la forman. 

Al respecto, la Constitución estnblece los requisitos necesarios para que una 

persona pueda ocupnr el cargo ele Ministro: esto es, el conjunto ele cmactorísticas que 

debe satisfacer quien desempeñe esa función. Una vez nombrados, los Ministros deben 

intervenir en la resolución ele los asuntos con imparcialidad y objetividad, de acuerdo 

con lo conceptuado en el artículo 17 constitucional que señala que los tribunales deben 

emitir sus resoluciones de manera pronta e imparcial. 

Para garantizar la imparcialidad y objetividad de los Ministros, la Ley Organica 

del Poder Judicial Federal, establece una serie de casos en los cuales se impide a 

dichos funcionarios participar en el conocimiento o resolución de los asuntos de 

competencia del tribunal. A las hipótesis señaladas en el artículo 146 del ordenamiento 
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citado se llaman impedimentos o causales de impedimentos y, cuando una o varias de 

ollas se actualizan respecto de un Ministro, se dice que esta impedido legalmente para 

conocer del asunto. 

La ley no prevé In recusación de los Ministros; esto es, la posibilidad de que 

alguna de las pé!rles solicite la declaración de que uno o varios de ellos so encuentran 

impedidos para intervenir en un juicio; sin embargo, consideramos que éstos deben 

excusarse, esto os, abstenerse de conocer o participar en la resolución do una 

controversia constitucional cuando se encuentren en alguno de los supuestos del 

articulo mencionado. 

De t<il forma que las excusas do los Ministros son calificadas por el Pleno o S<Jla 

do l<J Suprema Corto, n que corrcspond<J el asunto, de acuerdo con lo dispuesto por los 

mticulos 1 O, frncción VI, y 18 de la ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 

4A. LÍ:\llTES Y DEFICIENCIAS. 

En este último <Jpnrtndo se ar.C1lizará la reforma judicial de 1994, sus limites y 

deficiencias en cuanto a la controversia constitucional, asimismo trataré de aportar 

é!lgunas ideas que consideró importantes para que este medio de control sea más 

élmplio, congruente, claro, y constituya un modio más efectivo de control y defensa de la 

constitucion<Jlidad. Aunque es menester señalar que será a través del tiempo, de la 

práctica, de las aportaciones de los estudiosos del derecho y de las autorid<Jdes que 

participan en él, que este instrumento pueda perfeccionarse. 
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Al examinar la reforma en cuestión, se han encontrado múltiples restricciones y 

carencias. A decir del espcci¡¡lista Elisur Artega Nava: 

La reforma asta mal elaborada, peor calculada y, sobre todo, fue hecha con 

precipitación e ignorancia, o/ tiompo se ha encargado y lo seguirá haciendo, de 

poner en evidencia /as graves deficiencias que la caracterizan ... 

.. . El nuevo precepto (articulo 105), como en general toda la llamada reforma 

judicial, tiene varios dofec/os: el primero, hizo caer en la Corle que tiene nueva 

una nuova organización, funciones, responsabilidades y trabajos 

ex/remadamonte especializados, con un númoro menor de ministros y salas; 

otro, que so la integra, si bien con algunos conocedores del amparo, no son 

gente qua e/omino a profundidad la materia constitucional, concretamente la 

pwte orgánica y el sistoma forloral, que es /o que conocerá, de forma preferente, 

en lo sucesivo: otro rlofcc/o que tieno la reforma, es sor casuistica, y por úllimo, 

usa en forma incorrecta la terminología jurídica. 199 

Por su pLlrtc, el dcstacLJclo jurist¡¡ José Luis Soberanes Fernández, opina sobre la 

reforma indicLJdLJ, de ILJ siguiente forma: 

Indiscutiblemente se /rala ele un paso adelante digno de todo aplauso; sin 

embargo, pudo haber sido un cambio más trascendental, sobre todo a luz del 

derecho comparado, ya que en esta materia, otros países, parlicularmenle de 

nuestra región Latinoamericana, han alcanzado una mayor perfección, por lo 

cual no nos explicamos una actitud tan tímida por parle del Constituyente 

Permanonto mexicano. :>oo 

El Doctor Miguel Covián Andrade, considera: 

'"' i\HTEGi\ Ni\Vi\, [lisur. La Con/10vnrsi,1 Cons/i/ucional y la Acción de lncons/i/ucionalidad, El caso 
ri1/Ji1SCO, Ü/l. CI/, p. 11 

·""' SO[l[fMNES FEHNÁNOEZ, Jos6 Luis, Dnsafios del con/ro/ de constitucionalidad, Víctor Bazan 
Coo1tl111<11lor, flucnn,; i\ire,;, Ed1c1011es C1uclnd i\rgcntinn, 1996, p. 475. 
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Do la simplo lectura do la fracción Ido/ artículo 105, rosul/a notoria la mezcla 

caronto e/o sistema, do divorsos tipos do conflictos entre órganos, trátese de 

"controvorsias constitucionalos" o de controversias de otra clase. El encabezado 

do ostn fracción smlnla que la Suproma Corte es competente para conocer de 

/ns "controversias constitucionnlos que so suscitan entro ... ", después de lo cual, 

on los r/if()fontos il1c1sos so establecon conflictos ontro órganos, que no son 

"constitucion¡¡/os" y por onde, no corresponrlon a lo que determina el 

oncabezado, asi como, controversias ontre órganos, sobro la constitucionalidad 

e/o sus actos, los cu<ilos si son "controversias constilucionalos" y quedan 

compronclidns en lo que sotiala el encabezado, pero cuya caracterización 

especifica "sobro la constitucionalidad do sus actos'', os inútil y ociosa puesto 

que on o/ rubro so dice que la Corte conocerá, precisamente de controversías 

constitucionales, las cuales son exactamente las que versan sobre la 

constitucionalic/ac/ do los actos de los órganos que se ven involucrados en 

ollas.~º' 

En ostos términos, os imprescindible denotor que quienes elabomron el proyecto 

confunclioron dos tipos do conflictos, a saber: Los conflictos o las controversias entre 

óruanos constituidos y las controversias entro ellos, sobre la constitucionalidad de sus 

netos (controvorsi,1s constitucionnlos). Siendo que hay una diferencia entre unas y otras 

dorivnda dul contenido del conflicto o do la controversia. 

En las "controvmsias constitucionnlos" propiamente dichas, el problema de fondo 

os la lesión du In autonomía o esfera competencia autónoma del poder u órgano 

recurrente. En las "controversias o conílictos entre órganos", en cambio, lo que 

substancia no es una lesión de autonomía, sino una diferencia de opinión o de 

intcrprot<1ción de los <1lcances y del contenido de las leyes o de algún precepto de la 

'"' COVIAN ANDRADE, Miguel, Op. cit. p. 295. 
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Constitución. En tal virtud, queda claro que el concepto "conflicto entre órganos" es más 

amplio que el de "controversias constitucionales", estando este último caracterizado por 

el contenido del conflicto, mientms aquél se refiere más bien, a los actores de la 

disputa. 

Es decir que, según los autores del proyecto hay "controversias constitucionales" 

(de lns que conocerá la Corte según lo dispuesto por la fracción 1). entre órganos 

Incisos h) ni k) de la fmcción 1, y "controversias constitucionnles" entre órganos sobre la 

"co11stitucionnlirk1d de sus actos" (incisos a) al g) de la frncción 1), cuando el renlidad 

c?xistun conflictos entre órganos (vmios), llamémosles "no constitucionnles" y 

"co11lruvm~;i;is constitucion;iles" (concretas), recordando que los primeros son materia 

do control ele constitucionolidad en función de los órganos participontos (poderes 

constituidos) y las segundas lo son debido al contenido efe la controversin 

(constitucion;ilid¡¡d o onticonstitucionalidad de los actos que se impugnan)w2 

Es rnuy importante ar1adir que no toda controversio entre órganos, sobre el 

sentido de la ley fundamental, configura un conflicto constitucional, depende más bien 

de los sujetos que la controvierten. 

Una consecuencia do la confusión referida, os la omisión de algunas 

combinaciones posibles, que no aparecen en el texto del artículo 105 constitucionnl, por 

ejemplo: las controversias entre los poderes constituidos federales sobro la 

constitucionnlidnd de sus actos; conflictos sean "constitucionales o de algún otro tipo, 

entro el Ejecutivo federal o el Legislativo federal y el poder JudiciLll federal; conflictos 

r 
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entre dos órganos constituidos de un mismo Estado; controversias entro dos municipios 

de un mismo Estado sobre la constitucionaliclad de sus netos, controversi::is entre 

municipios de distintos Estados sobre la constitucionnlidad ele sus netos. ontendióndose 

por Estados a las entidades federativns, y por ende al Distrito Federal. En relnción al 

Distrito Federal creo quo, con motivo do la olocción do jefes clnlng<1cio11<1lus ;11 tur1or dol 

inciso e, fracción 11 de la Base Toreara del articulo 122 constitucion<JI, os impostergable 

reforrnm la fracción 1 del articulo 105 constitucional, a efecto do reconocer In 

legitimación de las delegaciones del Distrito Federal. 

En relación a este último punto, la reforma constitucional de 1996 <:11 articulo 122 

constitucional, mediante la cual los poderos del gobierno del Distrito Federal se 

convierten en "órganos" y no son poderes constitucionales como en las demás 

entidades federativas, se torna arriesgada, pues no es difícil prever que, en el futuro 

inmediato la denominación de órganos a los poderos Legisl<:1tivo, Ejecutivo y Judicial del 

Distrito Federal, y sus posibles controversins con lns circunscripciones Delegncionales 

del mismo, que aunque electas n partir del nr'io 2000 no son municipios, provocara 

múltiples cuestiones y conflictos. Al respecto, el nrticulo 105 constitucionnl, contempla 

las controversins entre el Distrito Federnl y los municipios, pero no entro esta enticl<:Jd y 

sus antigu<:1s Delegnciones (demnrcaciones torritori,>les) o de lns Deleuaciones entro si. 

También quedaron fuera de consideración los conflictos entre las Camams 

Federales y la Comisión Permanente del Conureso de la Unión, por lo que cuando una 

de ellas realice funciones que no le son expresamente concediclas, invadiendo la 

----.... -·--~--- ... 
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competencia de Ja otra, y en consecuencia contrarias Ja Constitución, no podrán acudir 

a la controversia constitucional. 

De lo anterior se desprende, que es necesario redactar el articulo de manera 

general donde únicamente se establecieran Jos órganos, entidades o poderes públicos 

que puedan intervenir, preferentemente como sujeto activo en las controversias 

constitucionales, independientemente de las distintas relaciones y entre cuantos 

órganos se establezca dicha controversia. 

Otro punto importante, que omitió el legislador fue que no aparece el efecto 

invalidatorio, con efectos absolutos, cuando un Estado o municipio, por ejemplo, han 

impugn<Jdo una norma federal inconstitucional, tema que no figura en el catálogo del 

penúltimo párrafo de Ja fracción 1 del artículo 105. Esta limitación, establece un trato 

diverso para los actos inconstitucionales de la Federación, en un c<Jso, y el de los 

Estados y municipios, en otro. De esta forma si se trata de un acto de Ja Federación, 

sus efectos sólo alcanzarán a las partes, sin que pueda tener efectos generales, a 

pesar de haber sido declarado contrario a la Constitución. Por lo que se puede concluir 

en este aspecto que la reforma aludida, en esencia atenta contra el sistema federal. 

En efecto, es interesante que los autores del proyecto de la figura en análisis 

fijaran un 72 % de los ministros para resolver las controversias constitucionales, Jo que 

hace patente y patético su desconocimiento sobre la estructura y el funcionamiento de 

un sistema de control de constitucionalidad. Existe una clara incongruencia entre ambos 

cuerpos normativos (Constitución y Ley Orgánica), en tanto la ley señala un quórum de 

siete miembros para que pueda sesionar el pleno de la Corte, mientras Ja Norma 

--;=------··-J . ._, ( •. l>;.'J 

Ft"l,LA DE ORIGEN 



é 
~ 

204 

Fundamental exige ocho votos para la resolución de "controversias constitucionales". 

En ningún caso y en ninguna parte del mundo se da la circunstancia de que una 

Constitución y/o una ley derivada de ésta, se exija una votación calificada mayor al 

quórum de votación fijado para el órgano facultado, para tomar la decisión respectiva. 

Sencillamente por elemental lógica, resulta imposible requerir más votos que el número 

de individuos que como mínimo, deben asistir a la sesión del órgano de que se trate 

para adoptar una decisión (7 ministros, quórum, 8 votos para la determinación, en el 

caso que analizamos). 203 

Por ende, si se logra el voto de 8 ministros la sentencia tiene efectos generales; 

si en cambio, coinciden menos de ocho votos, pero en número tal que representen la 

rnilyoría simple de los ministros presentes, los efectos serán particulares. Dicho en 

otros términos. de la mayoría simple o de la "mayoría ultracalificada", depende que un 

acto sea inconstitucional para este caso o anticonstitucional en definitiva. Sin duda, 

verdadernmente absurda la disposición y ostensible el desconocimiento en la materia 

de quien la elaboró. Dado que los efectos de la anulación de un acto inconstitucional no 

derivan de las partes que intervienen en el conflicto, ni de la naturaleza jurídica del 

órgano que ejerce las funciones de control, ni de la votación emitida para anularlo, sino 

exclusivamente de la naturaleza de ese acto. Si es un acto cuyos efectos son concretos 

o particulares, éste será el alcance de la anulación; si es en cambio, un acto general, 

abstracto e impersonal, generales serán los efectos de su anulación. 204 

·::~: !bit!t'm. pp.:!1J8<! 1J1J. 
· !Ndl'm. pp. JOO~JOOI. 
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También, deseo agregar que existe gran discrepancia por la idea de que la 

Suprema Corte de Justicia actué como Tribunal Constitucional, en virtud de que una de 

las características más importantes de este último es conocer de las cuestiones directas 

de constitucionalidad y la interpretación constitucional, más no la jurisdicción ordinaria y 

In interpretación legal, como también lo hace nuestro Alto Tribunal, por ejemplo, la 

facultad de atracción, articulo 107, fracción V y VIII, mediante la cual puede resolver 

nsuntos que no se constriñan exactamente a la aplicación de control de 

constitucionalidad. Aunque lo ideal seria que existiera el Tribunal Constitucional 

Mexicano, rcsultarin dificil retornar a la Suprema Corte de Justicia su competencia 

como Tribunal de Casación Federal de última instancia y por otra parte crem dicho 

Tribunal que conociera sobre la constitucionalidad de las leyes. 

Una de las opiniones más comunes entre los que no están de acuerdo con este 

carácter de la Suprema Corte es la de que los Tribunales Constitucionales tienen 

funciones más especificas que una Corte Suprema, aunque en cada país hay 

diferencias marcadas. Aluden a que no porque en otros paises tengan un Tribunal 

Constitucional propiamente dicho y que haya sido efectivo en la solución de los 

conllictos planteados, quiere decir que en México también debe ser del mismo modo, 

pues no se debe olvidar que nuestro sistema legal, cultura jurídica y entorno social es 

cornplotarnente distinto a cualquier otro país. Por ejemplo, quienes resuelven en un 

Tribunal de las características mencionadas son los jueces que lo integran, en tal virtud; 

un tribunal especializado en cuestiones de constitucionalidad requiere de ministros 

especialistas en este ámbito de la ciencia jurídica, y en México como lo señala el Doctor 

Miguel Covián Andrade los Ministros sólo algunos , 3 o 4 son aptos para conocer estas 



cuestiones, por lo que debemos fijarnos más en su efectividad que en el nombre que se 

le asigne a la institución encargada clel control ele constitucionalidad. 

No obstante, estos problemas también los han tenido otros países que ahora 

cuentan con un efectivo Tribunal Constitucional (no sólo europeos, sino cada día se 

generalizan mós en Latinoamérica) y creo que serían más los beneficios que los 

perjuicios que traería la creación del Tribunal ·en mención, máxime que la actual Corte 

está estructurada como un Tribunal que aspira a ser especializado en control ele 

constitucionalidad. 

Razón por la cual, es necesario reforzar el carácter ele medio ele control ele 

constitucionalidad ele la controversia, a través ele que la Suprema Corte instituya la 

diferencia de lo que es la interpretación constitucional y cuál es la interpretación legal. 

Abocónclose directamente a conocer ele la primera, y aparejaclamente, trabajar en la 

creación de nuestro Tribunal Constitucional, basándonos en las experiencias que en el 

tema nos brinda el Derecho Cornpwrado.205 

A continuación, anwlizaremos otras deficiencias estructurales que se advierten en 

este medio ele control. 

.t..J.I. CO:\'FUSIÓ:-.' CO:-.' EL .IUICIO DE A:\ll'ARO. 

Uno ele los problemas que se han originado a raíz de la gran aceptación ele la 

controversia es la confusión que ha generado en relación al juicio de amparo, el cual ha 

sido ampliamente estudiado y desarrollado en México. Por tal motivo a continuación 

''" 1 'Id. t '0\'l..\N ANIJRAIJI'., ~ligucl, 1 !J'. cit. 
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plasmaremos algunas características de ambas figuras con la finalidad de que se 

adviertan sus diferencias y se eviten imprecisiones. 

El juicio de garantías se entabla a fin de tutelar la parte dogmática de la 

Constitución, a difcrenciil de las controversias constitucionales que se destinan a tutelar 

lil pmte orgfinicil del Est<1do mexicano. 

Este juicio es un procedimiento contencioso que en ejercicio de un derecho 

p(1blico subjetivo de c;:iráctcr político jurisdiccional, inicia el gobernado que sufrió un 

agr<1vio personill y directo, en contra de la autoridad que direclél o indirectamente violó 

1<1 Constitución, p<1ra que lo declare sin efectos y lo restituya en el goce y ejercicio de la 

garilntia individu<1I violada. 

Mientras que la controversia constitucional prevista, formalmente a partir de ta 

Constitución de 1917, es un procedimiento contencioso que en ejercicio de un derecho 

pliblico subjetivo de carácter jurisdiccional, inicia la federación, la entidad federativa o el 

municipio. cuando es invadido en cualquiera de sus esferas de competencia por otro 

poder, o bien, cuilndo dos poderes de un mismo Estado o del Distrito Federal sostienen 

una contiendil sobro lil constitucionalid<1d de sus actos, con el objeto de que sea 

clecl<1r<1do sin efectos el <1cto que ocilsionare la invasión o et problema de 

inconstitucionalidild entre los poderes de un mismo Estado o del Distrito Federal.206 

No puede confundirse el objeto del "amparo soberanía", conocido en el lenguaje 

ele lil Suprema Corte como <1mparo por invasión de esferas, consagrado en las 

:o6 Vid. Supra. p.30. ~ .... ~-----.. 
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fracciones 11 y 111 del artículo 103 constitucional, porque ésto sólo procedo en el caso de 

un ogravío personal y directo a un gobernado cuando so violan competencias. 

Para evitar In polémica, la Suprema Corte dictó este importante criterio: 

INVASIÓN DE ESFERAS DE LA FEDERACIÓN A LOS ESTADOS Y 

VICEVERSA. AMPARO POR. El Juicio de amparo fuo ostablocido por el artículo 

103 constitucional, no para resguardar todo el cuerpo de la propia Constitución, 

sino para proteger las garantías individua/es; y las fracciones 11 y /JI del precepto 

mencionado, ciaban entondorso on el sonticlo do que sólo puede reclamarse en 

el juicio do garantías una ley focloral, cuando invada o restrinja la soberanía de 

los Estados, o do éstos, si invade la osfora do la autoridad federal, cuando exista 

un particular c¡uojoso. q110 reclamo violación de las garantías individuales, on un 

caso conc1oto cfo 01ecuc1ón o con motivo cfo tales invasiones o restricciones de 

soberaniil. Si el leuis/il(/or constituyente /111bioso querido conceder la facultad de 

pee/ir o/ amparo pilra ¡uotoyur el/a/quier violación a la Constitución, aunque no se 

tradujese on unil "'';it"11 u/ 1nturús partic1Jlar. lo hlibicso establecido de una 

manera clara: poro no f1Ju as/, pues a través efe las Constituciones de 1857 y 

1917. y do /os p1oyuctos cons/1t11ciona/os y actas ele reforma que las precedieron, 

so ucivio1to quo los lou1s/i1ilo1os conocioncfo ya diversos sistemas de control que 

pueden ponorso en Jtmyo ¡x11D romodiar las violaciones a Ja Constitución, no 

quisieron dotar al Poclor Jmlicial Focleral ele facultados omnímodas, para 

oponorso a todas las provicloncias inconstitucionales. por medio del juicio de 

amparo, sino que quisio1on establecer éste, tan sólo para la protección y goce de 

las garantías incliviclualos. 

Con ello se ha llegado a la conclusión, por muchos autores, de que en realidad 

las frnccionos 11 y 111 del articulo 103 constitucional resultan obsoletns, ya que si la 

invasión do sobornnías o csrorns entre la Federación y los Estados solamente puede 

plnntonrso logítímnrnonto en virtud do que tal invasión viola garantías constitucionales 

.. •:·, rin:·¡· e---------------. . ' . ~ ,. : '\ 
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inclividualos, bastarin que persistiera únicamente la fracción t, y dentro de tas demandas 

de nmpnro que con tal motivo se interpusieran solamente seria una particularidad 

especial del concepto de violación por afectación de las garantías personales, el que la 

Federación, los Estmlos o el Distrito Federal, en vez de mantenerse dentro de sus 

atnlrncionos traspaso estas y utilice - al dictar leyes o actos-, facultades que 

const1tucionnlmonte se <itribuyen en exclusiva a una diversa entidad de la Federación. 

La difmoncin entre los supuestos de estLJs dos figuras estriba en que la inv<isión 

de sobcr<111i.1s. esfer<is o ;itribuciones pueden impugnarse bien por las personas 

individunles que se ven lesionados en sus derectios, y en este caso estamos dentro de 

un juicio de nmpnro; o bien, In invasión, vulneración o restricción con reclamadas por 

las entidmles oficiales a que so refiere la fracción 1 del articulo 105 constitucional, y en 

este último cLJso estaremos frente a otro juicio distinto al de amparo, y que llamamos 

controversiLJ constitucional 

Por consiguiente, uno carnctcristica propin de la figura en cuestión, como se 

citó. es que sólo puede ser solicitada por organismos de carácter público, a travcs de 

un litigio de cmácter jurídico y no político, como el amparo soberanía. 

Sin embmgo, el ampnro contra leyes tiene una relación mós estrectia con !ns 

controversias constitucionales, pues el articulo 37 de la correspondiente Ley 

Reglamentnri<l dispone: 

Articulo 37. La Suprema Corto do Justicia de la Nación, a solicitud ele sus 

integrantes podrá. modiante acuerdos genera/os, acordar el ap/azamionto do la 

resolución do los juicios de amparo radicados en ella, hasta en tanto se resuelva 

una controversia constitucional, 
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en otros fueren las mismas. En este supuesto, no correrá o/ término do 

caducidad previsto on el articulo 74, fracción V de Ja Ley de Amparo. 

El numeral transcrito, pone de manifiesto la intima conexión enlre estas dos 

figuras. En ambos se impugnan (o lralándose de controversias, se pueden impugnar) 

normas gonernlos. y el concepto do impugnación es el mismo: lales normas son 

contrarias a lo que dispone la Constitución; lo que representa la diferencia es la 

naluruleza de los demandantes. en amparo es un particulm, al cual los artículos del 1° 

al 29 le reconocen y garantizan derechos fundamentales. En las controversias el aclor o 

los aclares son entidades federadéls en un Pélelo tic Unión, en donde se estélblecen 

éllribucionos exclusivas. En amparo se defienden garnntias conslilucionales; en las 

controversias el sistema federal lal y como lo enuncia l;i Constitución Polilicél y lo 

interpreta la Supromél Corte de Justicia de la Nélción. En élmp;iro h.:iy agravio personal y 

directo; en la controversia conslilucional hay defensa de la conslilucionalidad.c" 1 

El aplazamiento de los amparos conlr;i leyes (o norm;is gonornles) h;isl;i que so 

resuelvn unél controversia en que se plantea exactamente lo mismo. -os decir la 

inconstitucionalidad de esa norma generéll-, prelende evilar sentencias, y por lo lanlo, 

criterios conlradiclorios; además pone de manifiesto la prioridad constitucional: primero 

la controversia. que inclusive puede invalidar la norma; y después las acciones de 

amparo, que son impugnaciones personales y directas, que no pueden anular leyes, 

sino sólo inaplicarlas. 

------------------
""CASTRO Y CASTRO, Juvcnlino, Articulo 105 Const1tucionat, Op.c1t .. p. 106. 

r ··--:;:,:.~:~;~·~-;;-o~-·--J 
.¡ - .... ~ '" 'Y 

i~ FiuJ..A DJ rn<') mnJ 
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Por otra pmte tampoco debe confundirse la controversia constitucional con la 

facultad que tiene el Senado, de acuerdo con el articulo 76, fracción VI de la 

Constitución, do resolver cuestiones políticas, entre los poderes de de un Estado, pues 

la diferencia estriba en que la facultad del Senado es sobre materia política y en cambio 

en las controversi;is constitucionnlos la fncultad de la Corte es sobre cuestiones 

juridicas.~"11 

El especialista Elisur Arteaga Nava, hace una severa critica tanto a la 

normntividnd que roguln In controversia constitucional catalogilndola de defectuosa, 

omisa y que adormís desvirtúa ambns instituciones: juicio de amparo y controversia 

constitucional; como a la Suprema Corte de Justicia quien asegura ha demostrado que 

no hil entendido esta institución y la ha confundido con el amparo. 209 

Como se ha ndvortido son muchas las confusiones que se han suscitado ccn las 

figuras nntorioros, por lo que se procederé a realizar un somero análisis comparativo 

do los principio!'; que rigen ni juicio de amparo y a la controversia constitucional para 

tratar do acotnr dicl1as cornplicucionos. 

• Principio de prosecución judicial. Este principio rige tanto para el juicio de amparo 

corno parn las controversias constitucionales, ya que los medios de control de 

constitucionnlidad se siguen en forma de juicio ante tribunales federales, si bien el 

primero os competencia do los juzgados de distrito y tribunales de circuito, además de 

'""CORZO SOSA, Edgar, La justicia constitucional comparada Op. cit., p. 16. 
"''' ARTEGA NAVA, Elisur. Ln Controversia Constitucional y la Acción de lncons/itucionalidad, El caso 
Tabasco. Op.c1t .. p. xvi. 
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la propia Suprema Corte de Justicia de la Nación, que es la única facullada para 

conocer y resolver el otro medio. 

• Principio de instancia de parte. Como consecuencia del principio de prosecución 

judicial, la actuación de los tribunales federales se produce siempre a petición de parte 

y nunca de oficio. tanto en el juicio de amparo como en las controversias 

constitucionales. 

• Principio de interés juridico. Este principio rige a los dos medios de control de 

constitucionalidad que se comentan, si bien es el caso de amparo estil determinado por 

la titularidad de las garantias individuales y normalmente se cita como agravio personal 

y directo, en las controversias constitucionales, deriva de la titularidad de facultades 

(competencia) asignadas constitucionalmente a los diversos órganos y niveles de 

gobierno. 

• Principio de disposición. Este principio rige prácticamente sin excepciones en el 

juicio de amparo. donde la protección de las garantías individuales opera en función del 

interés particular, por lo que el promovente puede desistir del juicio en cualquier 

momento, hasta antes que se dicte sentencia. 

Tratándose de las controvcrsi<1s constitucionilles. el principio de disposición 

opera cu;indo el objeto del juicio es un acto de <1utoridad, caso en el que el promovente 

puede desistir o celebrnr un convenio con l<1s otras partes, lo que está prohibido 

expresamente cuando el juicio verse sobre normas generales 

• Principio de igualdad procesal de las partes. Este principio opera en los dos 

medios de control jurisdiccional de constitucionnlidad, dado que todas l;is partes tienen, 
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con l<1s correspondientes diferenci<1s, acceso a las mismas oportunidades de prueba y 

defensa de sus respectivos intereses. 

• Suplencia de las deficiencias de las partes. Tanto en el juicio de ampmo como en 

las controversias conslilucionales, opera el principio de suplencia do las deficiencias de 

lns p;irtos, que so manifiosla en la corrección de errores en la cita del preceptos, el 

examen conjunlo de las promociones para resolver las cuestiones efectivamente 

planloadns y la suplencia de los conceplos de violación (ampmo) y de invalidez 

(conlroversia), asi como los agravios. 

• Principio de definitividad. En las dos figuras en referencia opera el principio de 

cfefinitividnd, la intervención de los tribunales federales y el examen directo de la 

constitucionalidad de las normas generales o aclos de autoridad sólo procede cuando 

no oxislen modios o vias ordinarins por las cuales pueda obtenerse su revocación o 

inv;ilidación. 

• Principio de relatividad de las sentencias. Esto principio opera, pr<icticamente sin 

limitación nlgun;:i, en el juicio de amparo, aqui sólo las partes en el juicio están 

obligndns por In resolución que se tome en el mismo; los únicos casos de excepción 

scrinn relntivos a la obligación ele las autoridades que con motivo de sus funciones 

cleben reillizm un neto necesnrio pnra cumplir unn ejeculorin de amparo, 

indepondiontemenle de que haya sido parte del juicio o no. 

En lns controversias conslitucionales el principio de relatividad opera cuando el 

objeto del juicio son actos do autoridad, asi como cuando la doclar;:ición de 

inconstitucionnlidad de un<1 norm<1 geneml se produce por una mayori<1 inferior <1 ocho 
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votos y no se estfl en Jos casos en que la declaración produce efectos generales, lo que 

ocurre cuando la sentencia declara Ja invalidez de una norma general por votación de 

por Jo menos ocho votos y las partes que intervienen como actor y demandado son Jos 

previstos en el penúltimo pórrafo de la fracción 1 del mticulo 105 constitucional. 

• Principio de escritura. El amparo y la controversia constitucional se promueven, se 

tramitan y resuelven mediante actos que se hacen constar por escrito; esto es parte de 

la tradición judicial romano-germano-canónica en que se ubica nuestro sistema jurídico. 

• Principio de inmediatez. Este principio opera en el caso del juicio de amparo 

indirecto, pues ante el Juez de Distrito se desahogan las pruebas con las que se trata 

de demostrar Ja existencia del acto reclamado y su inconstitucionalidad, siendo el 

mismo Juez de Distrito el encargado ele resolver el juicio; ello no ocurre en el juicio ele 

amparo directo, pue!; en estos casos todo el material probatorio se desahoga ante la 

autoridad responsable, y el Tribunal Colegiado determina Ja constitucionalidad de Ja 

sentencia, Jaudo o resolución que puso fin al juicio, con base a esas pruebas y 

diligencias que no se llevaron a cabo ante el, sino durante el trflmite del juicio ordinario. 

Corno ya comentamos. en las controversias constitucionales el principio de 

inmediatez opera en forma especial, dado que las diligencias se practican ente el 

mismo tribunal que resuelve el juicio, la Suprema Corte de Justicia ele Ja Nación; sin 

embargo, apuntarnos que en la práctica sólo el Ministro Instructor está presente durante 

la instrucción, lo que implica que no todos los integrantes del tribunal perciben 

dircctarnente las diligencias. 

~r.rin\\J 
L~~:~wA DE ORIGEN 
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• Principio de concentración. Los dos medios de control do constitucionalidad en 

referencia constituyen procesos concentrados; esto os, todas las etapas del juicio 

tienden a realizarse on un solo, o en pocos actos procesales concretos; en el juicio de 

amparo, la hipótesis general del trámite consisto on la celebración do una sola 

audiencia do pruebas, alegatos y resolución; la misma idea se encuentra on las 

controversias constitucionales, si bien en la audiencia sólo se rinde pruebas y alegatos, 

pues al ser colegido ol tribunal que debe resolver, celebrada la audiencia el Ministro 

instructor formula el proyecto de resolución que se somete al Pleno o a la Sala. 

• Principio de economia. Como complemento del principio do concentración, el de 

economía implica la supresión de incidentes que suspendan el procedimiento y en la 

limitación do Ja procedencia de los recursos contra los diferentes actos del 

procedimiento; este principio opera tanto en el amparo como en las controversias 

constituciona\os.2
'
0 

Por olr<1 parte, respecto a las controversias constilucionalcs, os menester indicilr 

que hay un cambio do sentido do la jurispruclcnci<i que <ibre una pm;ibilidad 

interpretativa mucho más rica y, por supuesto, do un;i rnilyor incortitlumbro, en t•mto 

existo una mayor closcentraliz<1ción en el sentido do que 1;1 norma aplicablo, no es lil 

tesis, el extracto publicado en el Scman<1rio Judicial de l;1 Federación lo quu v.i a ser 

obligatorio, como lo os en el caso del amp<1ro, sino un conjunto do considor;1ciones 

expuestas do manera general para sustent<ir el fallo. En concordancia con cstn, el 

artículo 44 do l;:i Ley Reglarnontari<i del articulo 105 constitucional establece que las 

sentcnci;:is que hubieren resuelto de m<inora favorable o cstimatori<1 l;:is controvorsi;:is 

'°° Crl'. Oi\L Ti\Z/\H HOOLES, German E., Op. cit. p. 4.12. 
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constituciom1les, deberán ser publicadas de manera integra, a fin de que puedan 

hacerse las consultas pcrtinentes. 211 

Finalmente, es importante señalar que en la actualidad existen dos leyes que 

regulan tres procedimientos: el amparo, la controversia constitucional y la acción de 

inconstitucionalidnd; que son la Ley de Amparo Reglnrnentnria de los Artículos 103 Y 

107 Constitucionales y la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Articulo 105 

Constitucional, que por su naturaleza y similitud, creo que debieran unificmse y 

expedirse un Código Federal de Procedimientos Constitucionales, previa revisión, pnra 

modificm, corregir y nctualizar lo que fuere necesario. 

Tengo la certeza, de que lo anterior, aunado a las sentencias expedidas por el 

Pleno de la Suprema Corte, dará un auge a nuestro naciente Derecho Procesal 

Constitucional. 

.t . .t.2. l'L\l.O l>E l:'\TERl'OSICIÚN DE L\ CO:'\Tl~O\'E({SI..\ 

co:-;snn:c(( l:'i..\I., 

Tod<1 Ley tiene n su félvor la presunción de estar de acuerdo con la Constitución. 

Esn presunción es válid<1, s<1lvo que existn una declaración de inconstitucionalidad. De 

tal 111;11Hm1 que tratóndose de netos susceptibles de ser impugnados por la controversia, 

el vicio del.Ju ser invocndo por lo regla general, dentro de los treinta dias que sigan a la 

notificación del acto, el nctor se ostente como conocedor o que sigan a su publicación 

ofick1I, do ;1cuurdo con el articulo 21 de la Ley Reglamentaria. A saber: 

'" Vul COSSIO DIAZ. José R;unón, Pórcz de Aclla, Luis M. La Oofonsa de la Conslilución. Op. c1r. pp. 
lB·l'J 
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Artículo 21. o/ plazo para Ja interposición de Ja demanda será: 

J. Tratándose de actos, do treinta días contados a partir del día siguiente al en 

que conformo a la ley del propio acto surta afectos la notificación de Ja 

resolución o acuerdo que se reclame; al on que (sic) se haya tenido 

conocimiento de ellos o de su ejecución; o al en que el actor se os/ente 

sabedor clo los mismos; 

11. Tratándose de normas gonoralos, de treinta días contados a partir do/ día 

siguionto a la fecha de su publicación, o del día siguionte al on que so (sic) 

produzca el primor acto de aplicación de la norma que c/6 lugar a Ja 

controvorsia; y 

111. Tratándose de conflictos do límites distintos do los provistos en al artículo 73, 

fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

sosenta dias contados a partir de la entrada en vigor ele la norma genoral o 

de Ja realización del acto que los origine. 

Sin embargo para el caso de que la impugnación no se haga con la debida 

oportunidad, el derecho a cuestionarlo precluye, y el acto a pesar de ser contrario a In 

Constitución, conserv<J su vigencia. En ese contexto, todo acto contrario a la 

Constitución sólo es anulable, pero el vicio se convalida por el transcurso del tiempo y 

la inactividad de aquellos a quienes se ha concedido la acción para cuestionarlo. 

Esa situación irregular ha venido operando sin mayores contratiempos debido a 

que son los poderes federales, concretamente el Congreso de la Unión y el Presidente 

de la República, quienes emiten el grueso de los actos viciados de inconstitucionalidad, 

pero habria que ver que sucederá en lo sucesivo cuando los Estados y los municipios, 

sabiendo que los actos que realicen, que sean contrarios a la Constitución y que 

invad<Jn el campo federal, son susceptibles de ser convalidados[OLel.~:~~eJ:· ____ _ 

_ _ ::.=L_'.~cD_c,9RJGEN 1 
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liempo y la inactividad de la federación, los emitan con más regularidad y en mayor 

número. Los poderes federales son, desde luego, incapaces de detectar dentro del 

improrrognble pinzo de treinta días naturales, todas las inconstitucionalidades que 

pudieran aparecer en las leyes de treinta y dos cuerpos legislativos locales y de los 

actos de más de mil ayunt<Jmientos. 

Ante el hecho de que los actos viciados de las autoridades locales permanezcan 

inctefinid;:¡mente, es previsible que los poderes federales pasen por alto el texto 

constitucionnl y l<J natur<Jleza del sistema federal y por vias extralegales alcancen la 

derogación de leyes respecto a las cuales no fue invocad<J su inmunid<Jd con l<J debida 

oportunidad. 

El sentido común indica que tratándose de actos contrarios a la Constitución, que 

por lo mismo, son invillidos. no debería existir plazo pma invocar su inconstitucionalidad 

o este deberá ser tan amplio que permita tener oportunidad de detectar el vicio y 

someterlo <l consideración de los tribunales. 

Aunque, es cierto que por segurid<Jd juridica una ley b<Jse de la actuación de 

m1torid<Jdes y particulares, no puede estar expuesta en forma permanente a ser 

cuestionada en su inconstitucion<Jlidad y que esa declaración pudiera tener efectos 

generales, pero también es cierto que por virtud del principio de supremncia. n<Jda que 

contradiga la Constitución puede prevalecer o ser susceptible de convalidación. Los 

autores de l<J reforma confundieron la controversia con el juicio de nmparo, fueron 

incapaces de percibir lns diferencias fundamentales entre uno y otro, no entendieron el 

problema, en consecuencia las soluciones que dieron tanto a nivel constitucional corno 
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a nivel Ley Reglamentaria, se quedaron restringidas 

Constitución.212 

21 'J 

en cuanto a la defensa de la 

Por las razones aludidas, sostengo que seria prudente establecer un plazo de un 

año a partir del día siguiente a que tuvo conocimiento el actor o se haga sabedor del 

acto motivo de disputa. 

-1.-1.J. l>ESAl'AHICIÚN DE PODERES DE LOS A YUNT,\1\11 ENTOS. 

La nueva redacción del articulo 105 constitucional, le permite al municipio, 

impugnar la validez de todos aquellos actos provenientes de otros órganos o instancias 

de gobierno que le perjudican y por ende mermen su libertad, traduciendo a las 

controversias en un instrumento de salvaguarda de la autonomía municipal, al mismo 

tiempo que reconoce en el mismo una tercera instancia de gobierno, fortaleciendo así 

su posición dentro del plano político de la nación. 213 

Aún así, para el caso de que las controversias sean recurridas con mayor 

frecuencia, habrá que prever la posibilidad de introducir cambios o cuando menos 

salvedades temporales, en lo relativo a la institución ele desaparición o suspensión de 

poderes de los ayuntamientos. 

Dados los antecedentes es de suponerse que en el momento en que el municipio 

se atreva a recurrir a la controversia constitucional y demande a su Estado o a la 

Federación, para contrarrestar la acción, se recurra a la desaparición de los miembros 

'" ARTEAGA NAVA. Elisur, "Algunas notas on torno a la controversia constitucional y la acción Cfo 
inconstituciona/iclacl". Revistn Responsa, ar1o 1, número 4, México, rnnrzo de 1996. p. 22. 
"'HERNANDEZ CHONG CUY, Maria A. Op. Cit., p.165-168. 
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del ayuntamiento que hubiere tenido Ja osadía de ejercer ese derecho y se proceda a 

designar en sustitución a un concejo municipal, que en nombre de su comunidad se 

desista de la acción intentada. Habrla que evitarlo. Sin embargo no es tan fácil, si como 

alternativa se dispusiera en el articulo 105 de la Ley Suprema, que una vez intentada 

una controversia constitucional una legislatura local tendría suspendida su facultad de 

declarar desap<Jrecidos los poderes del ayuntamiento en cuestión, se dari<J lugar a 

¡¡busos por pmtc de los propios <Jyuntamientos. 2 ,., 

No obstante, pudiese ser suficiente con que se dispusiera en Ja Ley 

Regl<Jment<Jria del articulo 105, que una voz plantc<Jda ante la Corte un<J controversia 

constitucional por parte de Jos Estados, Distrito Federal y municipios, no cabria el 

desistimiento ele Ja ¡¡cción o Ja dcmancla. Una prevención de esa naturaleza pudiera 

disminuir el ánimo sancionador de un gobernador, vía legislatura, respecto de un 

<iyuntarniento; pero finalmente mientras la controversia siguiera su curso, es factible que 

p¡ira evitm otras nuevas demandas de parte de otros <Jyuntamientos, se proceda a 

cleclar<lr su des<Jparición como escarmiento. Todo indica que el problema no está 

Cmicarnente en l<Js leyes, las instituciones deben ser fortalecidas por una auténtica 

democracia, ya que para alcanwr una declaración de esa naturaleza se requiere de la 

mayori¡i de los miembros de la legislatur<J local. 

Afortunadamente, en la actualidad muchos Estados cuentan con una pluralidad 

de Partidos Políticos en sus Legislaturas, lo que dificulta la declaración a la que hemos 

hecho referencia. 

"' lbiclom p.25. 
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-IA.-1. EXCLIJSIÚ1"1 EN i\L\TERIA Et.ECTCrnAI.. 

En la iniciativa presidencial de Ja reforma judicial, fechada en octubre de 1994, el 

Ejecutivo no señala nada respecto a esta limitación. 

El dictamen elaborado por las Comisiones Unidas de Justicia, Puntos 

Constitucionales y de Estudios Legislativos, Primern Sección de Ja Cámara de 

Senadores, el respectivo dictamen de la Cámara de Diputados, Jos debates legislativos 

de la reforma constitucional, estos mismos textos pero referidos a Ja ley reglamentaria, 

tampoco hacen alusión alguna a esta exclusión por materia. Pero, esto suele suceder 

cuando un tema es delicado, no se hace referencia al mismo. 

Asi, mientras para algunos autores como Pablo E. Reyes Reyes, considera 

conveniente que se le prohiba a la Suprema Corte de Justicia conocer de las 

controversias constitucionales que surjan en materia clectornl, pues existe un sistema 

de medios de impugnación en esta m:Jteria, cuyos órganos jurisdiccionales pertenecen 

al ómbito del Poder Judici¡¡J ele J¡¡ Fedcrnción, y constituyen ¡¡si una jurisdicción 

especializada que permite Ja solución jurídica a cuestiones politicas, en especial porque 

en esta órea "J¡¡s discusiones electorales revisten actualmente en nuestro pLtis 

c;:iracteristicas dogmóticas y fundamcnt¡¡Jist;:is que han enrarecido Ja atmósíern politica", 

lo cual hace dificil separar l<l vertliltl de lil mentira y el desgilste a que seria sometida la 

Corte en Jos medios de comunicación afectaria, indudablemente, su prestigio y la 

efectividad de sus resoluciones. ~ 1 ~' 

O el autor José Luis Soberanos Fernándcz, quien alude: 

_."REYES REYES, Pablo E., Op.c1t., p.40. r--· --·--·---·-·-- -· .. 

~.~ ~~j{i;hEN J 
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Es improcedente ta pretensión de la controversia constitucional tratándose de 

conflictos de naturuteza e/octorul, to cual so explica por ese cuidado que ha 

habido en nLJestro país de no invotucrur a ta SLJprema Corle en cLJostiones de 

naturaleza política. 216 

Otros juristas, como el Ministro Juventino Castro y Castro formula una muy 

atinada e interesante critica a esta limitante, que nos muestra la gravedad de la 

reglamentación constitucional, a saber: 

En México ta unidad política y social, q¡¡e trasciende a to normativo-jLJridico, se 

logra a través do un pacto conslilLJcional q¡¡o se vincula al ser nacional en sLJs 

distintas comunidades bajo LJna Constitución Política obligatoria para tos 

mexicanos. Ley. tratado. acto o propósito que enfrenten dicha Ley FLJndamental, 

pLJoden sor closobedocidos o anulados. mediante et LISO adecuado de los 

instr¡¡mentos procesales que ta propia ConstitLJción proporciona. No es admisible 

qua prevalezca LJna norma jurídica en contra de lo dispLJesto por ella. Ninguna: 

salvo una Ley Electora/. En México se pueden expedir Leyes Electora/es 

Inconstitucionales. Tienen plena vigencia. Son inimpugnables. 217 

Al respecto, al jurista Elisur Artega Nava218
, comenta. 

El Pleno de la Corlo, por una resolución, /Ja determinado q¡¡e la limitante es 

amplia. No tuvo razón; declinó su papel controlador; sobre cualquier 

"" SOBERANES FERNÁNDEZ. Jasó Luis, Desafíos del co11/rol de co11stitucio11alidad, Op.cil. p.478. 
~" NOTA. El 22 de ilgoslo de 1906 se público en el Diario Oficial de l;i Federación la reforma politica del 
Dr. Ernesto Zedilla. y entre los artículos modificados, el nrticulo 105 constitucional, en su 
inciso f) reza: " los partidos políticos con registro nrote el Instituto Federal Electoral, por conducto de sus 
dirigencins nacionales, en contra de leyes electorales federales y locales. y los partidos politicos con 
rouistro estatal, o través de sus dirigcnciils, exclusivamente en contra de leyes electorales cxpcdidns por 
el órgnno legislativo del Estado que les olorgó el registro. La única via para plantenr In no conformidad de 
!;is leyes olector;iles a !;:i Const1tuc1ón es la prevista en este nrticulo. Lns leyes electorales feder;:iles y 
locales dcbcriln promulgarse y publicursc por lo monos noventa días antes de que inicie el proceso 
clcctornl en que vay.:m .i élpl1cursc, y durnntc el mismo no podra haber modificaciones legales 
fundumcr1tales." 
"" ARTEGA NAVA, Elisur, La Controversia Co11s/1tuciom:il y la Acción de lnco11slitucio11alidad, El caso 
Tabasco, Op. cit .. p.3. ·~--~--------

' ' 1 
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consideración debo tomarse en cuenta que la controversia persigue la defensa 

do la Constitución y que la Corte, ante la falta de otra via para hacer operante el 

principio de supremacía que es inherente a aquélla, debió haber hecho un juicio 

de valor y contrastar la ley cuestionada a la luz de la Carta Magna. 

Agrega, además que por materia electoral, para efectos del articulo 105, deben 

entenclcrse o comprenderse en principio, todos los actos o hechos que se realizan o 

ejecutan con vista a hacer efectivos los principios democrático y republicano, para 

logrm la renovación ordinaria y periódica de los poderes u órganos federales y locales, 

mecJianle el sufragio universal, sin importar quién los realice ni el momento en que los 

hnga o ejecute. Deben estimnrse comprendidos los ejercicios electorales 

extraorclinnrios que se realicen, con el fin de cubrir las vacantes que se produzcan en 

los Poderes Legislativo y Ejecutivo de la federación, Estados y municipios. 

El problema planteado tiene su historia, la cual comienza cuando la Suprema 

Corte de Justicia interpretó en que consiste la materia electoral. 

Poco después que entró en vigor la Ley Reglamentaria del articulo 105, se 
t. 

presentó como ncción de inconstitucionalidad 1195, una demanda en la cual se 

nrgumentnbn In inconstitucionnlidad de algunos preceptos de la Ley de Participación 

Ciudnd<mn del Dislrito Fedeml, para cuya procedencia o improcedencia se tuvo que 

precis;:ir el contenido y nlcance de la "materia electoral", puesto que aparentemente 

este <1sunto quedaba dentro de los limites en los cuales la Corte tenia prohibición 

constitucionill p<1m incursionm. 

1 .. : OiUGEN 
._.,., ·-· -... _ . ., _____ . ·---·--·· 
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En este tenor, es pertinente comentar las definiciones y contenidos que se le 

dieron al vocablo el Pleno de la Corte en su caróctcr de máximo intérprete de la Carta 

Magna. 

Fueron b<isicamente dos vertientes las que en el Pleno se formaron por una 

parte la encabezada por el Ministro Juventino Castro y Castro, instructor del caso y por 

otra parte, la ideada por el Ministro Genaro Góngora Pimentel y todos aquellos 

Ministros que se adhirieron a su estudio. 

De esta manera los demandantes hicieron valer contra esta resolución un 

recurso de reclamación que se declaro fundado, únicamente por la falta de oportunidad 

en la decisión. Se consideró que no había fuente alguna en la que se precisara la 

definición y alcance del vocablo de materia electoral, por lo que lo procedente era 

admitir y tramitar la demanda reservando el estudio de dicho concepto para su 

resolución final. 

/\si las cus;1s, se admitió la demanda, se sustancio de acuerdo a la ley procesal. 

Fuu un ul momento de 1<1 discusión plenaria del proyecto de resolución, en la cual se 

vertieron internsanlcs formulaciones. 

E:J punto central de la discusión se centró en la definición que de "normas de 

c;iri1cl!)r general que tienen como contenido materia electoral" formuló el Ministro 

ponente, que al final quedó engrosada como Voto Particular. Para llegar a la misma, el 

Ministro toma como premisas lo estipulado por los artículos 35 fracción I, 41 párrafos 

docn y trece y 60 de la Ley fundamental y en lo estipulado en los artículos 173, 174, 
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226, 267 y 268 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales 

COFIPE y concluye con la siguiente definición: 

Para los efectos de la procedencia de la acción de inconstitucionalidad (aplicable 

por igual a las controversias constitucionales), debe entenderse que son normas 

<lo carácter uenernl qua tienen como contenido materia electoral, prohibidas de 

sor examinmlas por In Suprema Corte, de acuerdo con el articulo 105 

constitucional. aquellas que regulan la elección por parte de los ciudadanos de 

los cirynnos clol Estado que integran la representación nacional en la Federación, 

los Estados o el distrito Fer/eral y los Municipios y con las cuales se pretende 

hacer efectivo ol acceso de los propios ciudadanos al Poder Público. 

L;i otr;i posición fue sostenida, por el Ministro Góngora Pimentel, que difiere 

s11hstm1cialmonte con la antecitada, y critica a la anterior por el método que utilizó para 

lleg<ir a ella, t<il corno se desprende del mismo comentario que sobre el vocablo formula 

y que en lo sucesivo procedemos a exponer. 

El punto rnedulm que sostiene la tesis del Ministro Góngora se reduce en 

d1~;t111uuir entre los derechos políticos y los derechos electorales, y por ende concluir con 

lo q11c ddiemos entemler por "normLJs generales relativas a la materia electoral". Dice: 

En efecto. un onálisis armónico y sistemático de los articulas 8, 9, 35, 37, 41, 51, 

fi·I. liO. ll 12. 115 y 122 constitucionales. lleva a establecer que existen derechos o 

JJWll<>fliltivils del ciudadano mexicano. en materia politica, y que los partidos 

políticos tumbión tienen derechos sustantivos de naturalezLJ política que pueden 

<listinyuir so del proceso electoral.... de manera que, partidos politicos y el 

1/íJwclw de/ ciudadano a votar y ser votado, son distintos del proceso 

elector.il ... (posa a ejemplificar legalmente esta distinción de derechos). 

----~r-----------
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En esto orden de ideas. aunq¡¡e la actividad de los partidos políticos osM 

vinculada ostroclwmonte con los procesos electorales, en realidad existe Llna 

clara distinción entre ambas instituciones, pues los partidos tienen la calidad do 

onticfncf do interés ptiblico, con personalidad }Llrídica, dorochos y 

atribuciones, ... mientras quo los procesos electora/es federa/os o elecciones 

es/ninfos y municipales tienen por objeto In elección de los cargos de elección 

popular mediante el Sllfragio universal. libre, secreto y directo ... 

Para olio conviene distinguir entre los que es propiamente la materia 

electora/, ontenc/ida ésta como aquello relativo al elector a las elecciones y en su 

conjunto a tos derechos eloctorales, de aquellos derechos que guardando 

rotación con dicha materia portonezcan a un género distinto, como son los 

doroc/Jos politicos, que se rofioron a atribuciones que concede la ley al individuo 

y a los pnr1iclos politicos para intorvonir en la organización y gobierno efe un 

Estado o en o/ conjunto du asuntos que intorosan al Estado. 

Como so nclviorto. tanto los doroc/Jos politicos cllanto los o/octoralos, 

guarclan una rotación con la for111a e/o gobierno do w1 Estado, on fil medie/a c¡uo 

estos 1iltimos so refieran a la forma en quo se ejercitan los clerechos persona/os 

que tienen los ciudadanos y los partidos políticos al participar en los procesos 

donde se ponga en ejercicio o/ sufmgio popular, rniontras los duroc/1os politicos 

los otorga la Constitución ... 

Poro. In materia electoral, como principio de excepción a la regla general 

de procedencia de la acción do inconstitucionalidad, dobo sor interpretada y 

aplicada en sentido estricto. y no debe comprender sino precisamente aquellas 

normas cuyo contenido tenga la naturaleza de materia electoral y no las quo 

tinicamente guarden relación con la misma y que implican un derecho previo a 

las elecciones o proceso electoral. 

Esto es, debe distinguirse la norma sustantiva que otorga el derecho 

político, de aquellas que regulan la forma en que se ejercita. pues estas ti/timas 

son las que por su finalidad, 'º"';"'"'' en In detem1;nn~d;c;o~'.f' . I 

1. '. . ' : 114 r1 ,,,-,,,.
1
¡ / 
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en que se ejerza el derecho a votar y ser votado, ya Ja calificación de Ja elección, 

son las que materialmente tienen un contenido electora/, y por ende, el derecho 

político contenido en una norma, por sus naturaleza constituye un supuesto 

previo, un derecho sustantivo que puede o no ejercitarse en el proceso electoral, 

y por Jo tanto, puede subsistir fuera del mismo, Jo que implica que no tiene 

naturaleza electoral. aun cuando necesariamente su ejercicio se concreta o 

materializa en el proceso electoral. Jo que ocurro en o/ caso ele Jos derechos 

políticos que el artículo 41 de la Constitución atribuye a Jos partidos polilicos en 

cuanto que pueden conducir a Jos ciudadanos a Jos puestos de elección y al 

ejercicio del poder pti/Jlico ... 

Consecuentemente, Ja norma de contenido polilico aunc¡ue guare/a 

relación con las de materia electora/ se distingue en cuanto iJ que estas liltimiJs 

tienden a regular los actos, etapas o instancias que se desarro/JiJn pi1m rocil1ir el 

voto. asi como Jos recursos o medios por Jos cuales se pueden impugnar las 

violaciones a este tupo ele normas ante Jos órganos creados por la ley para tal fin 

(Tribunal Federal Electoral), y tal diferencia básica supone que el derecho polilico 

sustantivo es previo a cualquier acto y procedimiento donde se ejercita, además, 

cabe precisar, que a travós ele Ja acción de inconstitucionalidad. Ja Suprema 

Coite tiene Ja facultad de anular una ley contraria a Ja Constitución, aunque se 

trate de una norma de contenido politico, porque Ja politica y Ja materia electora/ 

no son sinónimos( .. .). 

En ese momento, esta tesis fue considernda la mós cornpletLJ al establecer cuLJI 

será la rnateriLJ vedada pmn la Corte en cunnto a lns conlroversi¡1s constilucionnles. 

A pesar de las formulaciones, la acción 1/95 fue sobreseidLJ por improcedencia 

puesto que se consideró que las normas impu!Jnndns vcrsnllnn sobre mntcrin electoral. 

--·-----·-·-·-··-·· 



No obstante, el 22 de agosto de 1996 se admitió 1.-i procodonci.-i en contru do 

layes electorales, vía acción de ínconstitucionnlidnd. Lil Corta ost.-iblcció, que ciaba 

entenderse por materia electornl, al tenor del siguiente criterio: 

ACCION DE INCONSTITUCIONAL/DAD. MA TER/A ELECTORAL PARA LOS 

EFECTOS DEL PROCEDIMIENTO RELAT/VO ... so llega al convencimiento de 

que las normas generales electora/es no sólo son las que establecen el rógimon 

normativo de los procesos electora/es propiamente die/Jos, sino también las que, 

m111que contenidas en ordenamientos distintos de una ley o código electoral 

sustantivo, regulan aspectos vinculados directa o indirectamente con die/Jos 

procesos o que deban influir en ellos ele una manera u otra, como por ejemplo, 

distritación o reelistritación, creación de órganos administrativos para fines 

electomles, organización de las elecciones, financiamiento pLiblico, comtmicación 

social de los partidos, limites ele las erouacionos y montos miiximos de 

aportaciones, delitos y faltas administrativas y sus sanciones. Por lo tan/o esas 

normas pueden impugnarse a través de la acción do inconstitucionalirlad y, por 

regla general, debe instruirse CJI procedimiento corrosponclionte y roso/verso 

conforme a las disposiciones especificas c¡uo para fil/es asuntos pruvú la ley 

reglamentaria do la materia, pues al no existir rlis¡)()sición ux¡uosn o nntccoclonto 

constitucional o legal alguno c¡ue permita c/1feren<;in1"1s por mzón río su 

contenido o de la materia especifica que regulan, no so justificaría In aplicación 

de las reglas genéricas pam unas y las específicas para otras:'''' 

En consecuencia, a diferencia de la controversia constitucional, la <1cción da 

inconstitucionalidad si procede en materia electoral, nunquc limitada a la impugnación 

de normas generales sin poder versar sobre actos concretos de aplicación cuya 

"''Acción de inconslilucionalidad 10/98. Semanario Judicial de la Federación. Novena Epoca. Tomo IX. 
l\bril de 1999. Pilgina 255. r T:S~IS CON 
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constitucionalidad so controla jurisdiccionalrnonte a través de las instituciones previstas 

en la Ley Gonornl del Sistema de Modios de Impugnación en Materia Electornl 

En esto aspecto, al involucrar al Máximo Intérprete en cuestiones de naturaleza 

política, via acción de inconstitucionalidad, no creo que exista impedimento alguno para 

hacer extensiva esta competencia e instaurar que las controversias constitucionales 

versen sobre cuestiones electorales, dada la gran importancia que tiene esta figura en 

el fortalecimiento del régimen federal y del Est<Jdo de Derecho como lo hemos 

señalado. 

-1.-1.S. l:'\CLUSIÚ;\' DE OTIH>S ÓIH;A:'\OS LECITli\IAl>OS. 

Si el control ejercido por la Suprema Corte, os una función constitucional, cuya 

finalid<Jd consiste en preservar el federalismo y la supremacia constitucion<JI, no deberia 

existir una limitante concoptu<JI par<J ox;:imin<Jr los ;:ispoctos propuestos en la 

controversia. ;:i tr;:ivés do cualquier ente, ór¡¡anu o poder público, porque l<J uctu;:ilización 

do un;:i arbitrariod;:id, cu;:ilquier;:i que so;:i su connotución , ul incidir en lu Llrmonia de la 

rolnción entro entidades do clifcrnntos órdenes juriclicos u órg;mos pertenecientes a uno 

do ellos, provoca el desajuste de todo el orden juridico, cuyo fortalecimiento es 

prccisumonto el objetivo do esto modio do control. Todo ello, en detrimento de los 

gobernudos, a los que en esencia se trata de proteger. 

Esto sería lo ideal, que cuulquior ente, órgano o poder público estuviera 

legitimado para instar la controversiu constitucional en cualquier materia, sin embargo, 

no se deberá sor tan ambicioso. pues es preciso considerar que nuestros legisladores 
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por lo general son muy c<Jutos y siempre están a la expectativa en estos temas tan 

controvertidos. 

Quizá su fin<Jlidad ora establecer un modelo con efectos limitados, es decir no 

quiso que fuera un;:¡ figura t<Jn <1mpli<J, <JI <Jlc<Jnce de todos los entes. órganos y poderes 

p[iblicos, poro <JI l1<1cerlo, cometió un grnvo error pues dejo al margen a ciertos órganos 

que ilUnquc no son niveles do gobierno si debiesen ser pmte <Jctiva en la controversia. 

i\domf1s, si lil propi<i Suprcm<i Corto h<J conferido i1 l;i Comisión FecJornl de 

Compotcnci<1 Económic;i l;i posibilid<HI do ontrm en conflicto vi;:¡ controversi<J 

constitucion<1I con u11a onticlild lodorntiv<J, poso do sor un órg<Jno dorivLlclo y no un nivel 

ilutónomo de gobierno u órgano const1tucion<JI, previéndose ele <1ntemano qua por l<J 

trasconcloncia ele lil rol<Jción antro estos entes, <1mbos ost<in en posibilidad de 

plilnto<1rla; con m<is r;:izón debiera otor~1arlo In posibilidad do <1cuclir ;:i la controversi;:¡ a 

otros órg<1nos que por su import<1nci;:i constituyen l<J baso toral do nuestro pais. 

Do t<JI modo, desdo mi punto do vist<J, existen órg<1nos que no h<Jn sido incluidos 

en los supuestos del mticulo 105 constitucional fr<Jcción 1, pero que tienen una actividad 

y función proponclornnto, qua son tr;:iscondont;ilos para la vid<J del Estado, y que se 

oncuontr<1n clotorminmlos en l<J propin Constitución, por lo cu<JI <Jmeritan ser legitimados 

p<Jr<J promover o sor sujetos pasivos de l;i figura en cuestión. En este sentido el Alto 

Tribun<1I ha sustont;:ido que pueden sor p;:irte activa en la controversia los órganos 

constitucionales u originarios, es decir, aquellos que tienen clolimitacl<J su esfera de 

competencia on la Constitución Federal, tal es el caso del Banco de México, el Instituto 

Fcclor;il Electoral y la Comisión N<icionill ele los Derechos Humanos, mismos que a 

TESij CON 
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continuación se comentmán groso modo, con la intención de precisar los motivos que 

me llevmon a considerar la propuesta que expongo. 

En efecto, si nuestra Carta Magna crea y regula, en su numeral 28, al Banco de 

México, por ser un órgano fundamental en la vida del país, autónomo en el ejercicio de 

sus funciones y en su administración, en consecuencia su ámbito de competencia no 

debe verse inferido o afectado ya que su actividad es prioritaria para la nación, por lo 

que, ante posibles controversias que se suscitasen entre éste y otro órgano o entidad, 

la bnnca central debe estar legitimada para recurrir ante la Suprema Corte por medio de 

la controversia constitucional y denunciar que el orden constitucional ha sido violentado 

agraviando alguna de sus facultades o competencias, por lo tanto, ante un supuesto de 

invasión de competencias, o bien, cualquier otro supuesto factible de actualizarse en 

virtud de la composición actunl del gobierno o la que en un futuro pudiese haber, es 

menester la legitimación aludida. 

/\cticional a esto, el Banco Central también puede rcnlizar actos, y expedir leyes 

contrnrias a lo constitucionalmente ordenado e invadir atribuciones o facultades del 

Presidente de la Repüblica o del Senado. y por lo tanto convertirse en sujeto pasivo de 

la figura en examen. 

Por su parte el Instituto Federal Electoral es el depositario de la autoridad 

electoral, así como responsable del ejercicio de la función estatal de organizar las 

elecciones 220
. La Constitución política en su artículo 41, fracción 111, lo define como un 

;•;•o Vid. Articulo 68 del Código Federal do lnsliluciones y Procodimienlos Electa¡¡;il!Js. ---- ---~----· ··-··-. -1 
'"'.'C.''0 t,,") ,T / 
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org<1nismo público autónomo, lo que viene a d<1r esa libert<1d con respecto a los 

Poderes de la Unión no obst<1nte que en su integración éstos tengan intervención. 

Aun<1do a lo anterior, y al hecho de que este órgano constitucional tiene una 

encomienda vital para el Estado, es necesario darle legitimación para acudir ante la 

Suprem;i Corte de Justicia y demandar o ser de11ic111dado por una entidad o poder 

público de los cuales actualmente señala la fracción 1 del articulo 105 constitucional, y 

otros que también cleberá reflexi01;Jr, en virtud de una controversia suscitada. 

Adem<is, t;:imbión es cuestión de reflexión el Consejo General, en virtud de su 

integración "ciudadana". el cual es el órgano superior de dirección del Instituto Federal 

Electoral, facultado para emitir diversos actos en materia electoral, y que no estó exento 

de afectar a una entidad o poder público en alguna forma en virtud de una violación 

constitucional o bien, de una disposición general. nnte ello, es indispensable que se 

contemple un medio de defensa constitucional que repare la violación y restaure el 

Estndo de Derecho quebrantado. 

Por último, en 1990 fue creada constitucionalmente en el articulo 102, apartado 

B. In Comisión Nacional de los Derechos Humanos, organismo que cuenta con 

;iutonomin de gestión y presupuestaria, personalidad juridica y patrimonio propios, sin 

embnrgo, pesnr de su rango constitucional 221 emite resoluciones cuya caracteristica 

fundamental es la de carecer de imperio, es decir no son vinculatorias para las partes 

ya que no tienen la naturaleza de acto de autoridad. 

m Cfr SAGUÉS. Nóslor Pedro, '"La constit11ciona/ización del omb11sman: intcrrogantos y alturnativils", 
Er.lull1w, on hornon;i¡c al Doctor Héclor Fix Zamudio, México, llJ-UNAM, 1998, p.653. 
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A pesm do lo anterior, es posible que tal orgéinisrno sea parte de una 

controversia con una entidad federativa o poder publico en virtud de una violación 

constitucional, es decir, que no por el hecho de que carezcan do imperio las 

resoluciones que emita la Comisión, significa que estará exenta de conflicto que 

p~dioso sor materia del juicio do controversia constitucional. 

Por lo expuesto, se debe reflexionar sobre la viabilidad de legitimar los órganos 

referidos para ser sujetos en la figura en estudio, pues no hay que olvidar el papel 

prepondor<mto que han venido jugando corno instrumento para la defensa 

constitucion<il. 

.J.-l.6. I :\l l'RECISIÚN DE LOS Tj.:H:\llNOS "CO:'\THOLES 

( 'ONSTITl 1('10:-i,.\ l.ES" Y "C<>NTHO\'EHSl..\S CONSTITUCIONAi.ES". 

En este apartado haré referencia, en primera instancia al término "control 

constitucional", para lo cual me npareco idóneo partir de lo delimitado por Galcotti.~~2 

quién menciona: 

Por control constitucional puede entenderse, en una primera y gonomlisima 

aproxinwción, toda manifestación do/ control jurídico que se presenta on o/ 

ámbito de las relaciones do/ Derecho Constitucional. 

De esta forma, tos controles relevantes para el derecho constitucionnt. o los 

controles de poder en la teoria constitucional, no pueden sor <ibmcados. 

conceptualmente, bajo la denominación de "controles constitucionales", ya que tal 

:.·: 01\LEOTTI, lntroduzione ;:illa teoría clci controlli constituzionnnli, Giuffré, Milán, 1963, pp. 4 y 5. 

--- --- -- -·--1 
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clenominnción no calificaría, ni distinguiría por sí misma, a la (liversiclacl ele esos 

controles. ¿Ouó puede significar contra/os constitucionales?, ¿Qué están previstos en la 

Constitución? Entonces ni los abarcaría a todos, porque pueden existir controles 

cre<1dos por 1<1 ley pero ele gran relevancia para el derecho constitucion<il, ni definirí<i su 

c;1rácter, pues en I¡:¡ Constitución pueden est<ir previstos controles de cmácter 

tot<ilmente heterogéneo. ¿Qué se ejercen sobre órg<inos constitucion<iles? En este 

caso, 110 compremJerí<i, y el concepto estmi<i fuertemente mutilado, los ejercitados 

sobre otros órg<inos, no constitucionales, del Estado, sobre l<i administmción, sobre los 

órganos ele las enticl<ides territoriales autónom<is, etcétera. que son extmorclínminmente 

relevnntes para el derecho constitucional. ¿Quó se ejercen por los órganos 

constitucion<iles? De ser así, no est<irian incluidos los controles sociales ni los 

juriscliccion<iles, excepto los renlizados por el Suprema Corte ele Justicia en su c<irácter 

de Tribun<il Constitucional, ni los llevados a c<ibo por órgnnos del Est<iclo que no son 

órg<inos constitucion<iles, ni el que ejercita el cuerpo electoral. Maxime que, <11 h<lblm ele 

"control constitucional". semantic<imente implica que el objeto de control es I¡:¡ propia 

Constitución, lo cu<il es inexncto, pues esta L1ltima se entiende como el elemento 

originario y funcl<imentnl del sistemn que, por ello, no puede ser sujeta de control en si 

mismn considor<id<i, pues el objetivo es controlar y encauzar los actos de los 

gobernndos y sus órganos y entid<icles para que estén acordes a lo ordenado y 

estipulado por la Carta Magna. 
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Al respecto, nuestro Máximo Tribunal ha establecido que las normas 

constitucionales no pueden ser inconstitucionales y que, on caso de existir 

incompatibilidad entre algunos de sus preceptos, debon interpretarse armónicamente. 

Por esta última razón, preferi utilizar en el presente trabajo la denominación de 

control de constitucionalidad, con lo que pongo énfasis en que el objeto de control es 

tanto la conducta de los sujetos de derecho dentro del sistema fundado en la 

Constitución, como los efectos de esa conducta; así la idea de control puede abarcar la 

totalidad dol sistema a través de los actos de aplicación del texto constitucional, que se 

dosonvuolvon dosdo las loyos ordinarias y tratados internacionales, hasta las normas 

individualizadas. 

Efectívnmonte, os nocosmio que ol Alto Tribunal de nuestro país se pronuncie al 

respecto y defina corroctamonto lo quo hasta ahora han denominado "controles 

constitucíonalos", y ;:isí delimitar su ;:ilcanco y uso. 

Por lo quo respecta, a la mnl denominada "controversia constitucional", es 

importante modificar su nombre, pues tanto el procedimiento previsto en los artículos 

103 y 107 do la Constitución, como los previstos en las fracciones 1y11 del artículo105 

de la Loy Fundnmontal, son controversias constitucionales que se inician con el 

ojorcicio do unn <Jcción constitucion;:il, debido a que lo que se pretende es obtener del 

Tribunnl el cese do los efectos de un <Jeto (ley o ínvosión de esferas) por ír en contra del 

texto constitucionnl o de su intorpretnción juridica. En consecuencia, para evitar 

confusiones con otrns figurns controvcrsi;:ilos ostipL1l;:idas en la Ley Fundamental es 

preciso, quo los nsignon un cloterminndo calific;:itivo y diferenciarlas de las otras. 

----¡ 
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Es arriesgad¡¡ J¡¡ propuesta que a continu¡¡ción detallarnos, sin embargo, como lo 

citarnos, sor<i ¡¡ través do I¡¡ prácticil, del estudio y do lils aportnciones de ospecinlistas 

en la rnilteriil que In ostructurn do estos conflictos y controversi¡¡s se perfecciono. 

Articulo 105. Ln Supromil Corte de Justicia (o Tribunal Constitucional) 

conocer<i 

l. De los conflictos origin¡:¡cJos por invilsión de competonciils y lesión de 

autonomías que se planteen entre los órganos o entidades que ejercen el poder público 

reconocidos constitucionalmente (Constitución Federal), tanto en su distribución 

vertical, como en su división horizontal, independientemente de las distintas relaciones 

y entre cuantos ór¡pnos se ostablozcu dicho conflicto. 

Estos confliclos pueclon suscítmso entre: 

• Poder Lcgisl;itivo Focleml. cuillquiora de sus Cámaras (Senadores o 

Diput;iclos), o la Comisión Pcrrn.-inente del Congreso de la Unión 

Poder Ejecutivo Federal 

• Poder Jud1ci;il Federal 

• Federación 

EnticJ:itles Fetlerativ.-is, incluyendo al Distrito Federal 

• Municipios o circunscripciones delogacionales del Distrito Federal 
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• Poderes Legislativos locales 

• Poderes Ejecutivos locales (gobernadores) 

• Poderes Judiciales locales 

• Ayuntamientos 

• Presidentes Municipales 

• Banco de México 

Instituto FcrJeml Elcctor.:il 

• Comisión Nacion<1I de los Derechos Humanos 

Sólo pmtr;in intervenir l.:i parte aclara y la parte dcm<mdada, salvo que algún otro 

Ór!:iano ncrcditc el interós juridico en el conflicto. Las decisiones de tomarían por 

mayoría ~;imple de votos ()ll el pleno del tribunal, con un quórum de por lo menos 9 

rniemhros presrmtr?s, y sus resoluciones tendrían efectos orga omnos, a menos que la 

natur<1lcva dnl <1c,o que motivo el problema fuern tal que sólo afectara o tuviera relación 

con lws pi.lrtes. Trat<indose de conflictos entre órganos constituidos, cuando sea parte 

un poder compuesto por mils de un órgano, no sera forzoso en todos los casos, que 

i11terven9il en el conflicto cada uno de los que lo integran, pudiendo presentarse la 

diferencia que hwbró de resolver la Suprema Corte, entre uno de ellos y otro órgano 

constituido de cuwlquiera de los niveles en que se distribuyan las competencias de 

conformidad con la Constitución. 

11. Oc las controversias constitucionales (o el nombre que designe el legislador) 

entre los mismos ór9anos o poderes constituidos scñwlados en la fmcción 1, por actos 

TESlf.. con 
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que cuya constitucionalidad es puesta en duda por los otros órganos, 

independientemente que recibnn llllil nfectación o un menoscabo directo en su ámbito 

competencial 

La Corte podrá conocer do cualquier materia. Cuando un poder constituido se 

integro por m;is de un órunno. no será necesario que la controversia la inicien todos, ni 

que cada uno sea demandado o llamado a juicio. Estas controversias pueden 

fundamontmse por la contravención a las normas constitucionales por acción u omisión. 

Al igual que los conflictos anteriores, sólo interviene la parte actora y la parte 

demandada, salvo que algún otro órgano acredite el interés juridico en el conflicto. Las 

decisiones de tomarían por mayoría simple de votos en el pleno del tribunal, con un 

quórum de por lo menos 9 miembros presentes, y sus resoluciones tendrían efectos 

orga omnos, si las controversias versan por acción o positivas. Las decisiones 

declararán la constitucionalidad o anticonstitucionalidad del acto. Tratándose de 

controversias por omisión, la resolución de limitará a determinar si el órgano que se ha 

negado a actuar es competente para hacerlo, ordenándole que actué, o on su caso 

estableccr<i que órgano tiene la atribución de ejercer el acto. También en la sentencia 

podrá seiialarse que ningún órgano es competente para actu;ir, en cuyo caso la 

omisión estaría justificada. El contenido de la resolución consistiría on el mandato que 

turnaria la Corte al órgano que a su juicio está obligado a actuar. Los efectos de la 

resolución serán particulares en cuando la obligación del órgano de atender la petición 

del particular, pero generales por lo que respecta a la determinación de competencia. 
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Por último, citaremos que las consideraciones vertidas en relación a la 

estructura de las denominadas controversias constitucionales se tienen por 

reproducidas en este apartado, pues seria reiterativo transcribir lo aducido en el 

desarrollo de esta investigación. 
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CONCl.USION ES 

Primera. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos es la ley suprema, 

de ella derivan y deben ajustarse el resto de los ordenamientos jurídicos. Esta 

determina la necesidad de que toda ley y todo acto público estén apegados a la norma 

constitucional; y sienta las bases j.Jara la organización política, jurídica y económica de 

nuestro Estado. Por ende, requiere de mecanismos efectivos para logr<1r su 

permanencia y preeminencia sobre todo el orden jurídico nacional. 

Segunda. La defensa constitucional se realiza a través de los controles previstos en la 

Constitución y en las leyes que de ella emanan, para delimitar el ejercicio del poder que 

el Estado recibe de la sociedad políticamente organizada, esta defensa debe erigirse 

frente a los poderes públicos y órganos del Estado, cuyas limitaciones son el objeto, 

precisamente, de la Constitución en su parte orgánica. En cambio, los medios de 

control de constitucionalidad son todas aquellas instituciones y formas de actu<Jción que 

permiten asegurar, de una forma u otra, que los sujetos de derechos de un sistema 

jurídico determinado, ¡¡justen su conducta a los principios, limites y disposiciones 

constitucionales. Por consiguiente, en casos de irregularidad parcial del orden jurídico, 

entendiendo por t<il su inobservancia momentimea y fragmentaria por actos de gobierno 

los sistem<Js de defensa y control de la constitucionalidad se traducen en el más 

importante medio de preservación del Estado de Derecho para dejar sin efectos del 

acto inconstitucional. 

Tercera. Entre los medios de control de constitucionalidad destacan: los políticos y los 

jurisdiccionales, los primeros especializados en la limitación reciproca que los diferentes 

órganos del Est<ido producen entre si o en asignar a un órgano concreto la función de 

vigilar la constitucionalidad de los actos de los demás órganos; y los segundos, que se 

caracterizan por facultar a ciertos tribun<Jles para que mediante resoluciones 

pronunciadas en juicio determinen si un acto concreto es constitucional o no. Es 

evidente que el problema a resolver consiste en lograr que el órgano que controla, 

cualquiera que sea su naturaleza, pueda controlar independiente, eficaz y 
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oquilibradamonte; es decir, que este en condición de cumplir con su misión de 

mLJntenor en ejercicio su competencia constitucionalmente prevista y do contribuir, en 

suma, a la conformid;:id constitucional de todos los actos de gobierno. 

Cuarta. A diferencia de Europa y algunos países de América, en nuestro país, los 

legisladores y las autoridades eludieron determinar mec1:mísmos para hacer valer los 

preceptos conslitucionalos por parto ele las propiLJs autoridades. Esta situación podría 

oxplic<Jrso por oxistonci<J de un sistem<J de partido hegemónico, donde la división de 

poderos ora practic<1mento nula y la voluntad del titular del Ejecutivo Federal era la 

m<ixim<J y (mica expresión de la <Jutoridad. No obstante, la intención del legislador al 

reformar la controvorsi<J constitucion<JI en 1994, fue con la finalíd<Jd renovar y crear 

nuevos mecanismos e instrumentos para hacer posible y vigentes los postulados y 

contenidos del nuevo federalismo en un auténtico Estado de Derecho, además, de 

definir el carácter de la Corte como Tribunal Constitucional e último intérprete de la 

Carta Magna. De astil manera, la controversia constitucional h<l adquirido gran vigencia, 

derivada de la composición política que vive nuestro país desdo finales de los años 

ochont<l, en los cuáles significó la llog;:id<l a un poder estatal de diverso partido político 

<ll otrora reinante, así como el crecimiento del número de municipios gobornL!dos por 

diversos partidos politícos, lo que provocó que al incluirse divers;:is ideologías do 

gobierno en l<J función pública empezaron <J generarse conflictos entro diversos 

ordenes, llámese federal, estatal o municip<JI. 

Quinta. La controversia constitucional es un medio de control jurisdiccional de la 

constitucionalidad el cual se h<Jco valer a través de un juicio federal planteado única y 

exclusivamente ante IL! Suprema Corte de Justicia entre órganos públicos, 

princip<Jlrnonto los que establece el artículo 105 constitucionL!I, los cuales se 

caracterizan porque gozan de autoridad y ejercen atribuciones que les han sido 

<Jsignadas constitucionalmente, cuyo objeto se basa en examinar si las normas 

generales o actos de autoridad emitidos. salvo los que tengan que ver con materia 

electoral, se ajustan o no a lo que dispone la Constitución Federal, con la finalidad de 

preservar la supremacia que le es propia la Carta Magna e impedir que estos órganos 

r---- -- -·--------- - -- . ._, 
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rebasen su <imbito de LJcción e invLJdan la competencia de otros, haciendo vigente el 

principio de división de poderes. 

Sexta. El Tribunal Constitucional es un órgano de naturaleza constitucional, no 

integrado, en sentido estricto y desde una perspectiva orgánica al Poder Judicial, sus 

funciones son, fundamentalmente, el control de constitucionalidad de las leyes y la 

protección ele los derechos y libertades fundamentales a través del recurso ele amparo y 

otras acciones ele control de constitucionalidad, sin perjuicio ele otras competencias. Las 

reformas ele 1994 hacen que la Suprema Corte de Justicia de la Nación se parezca más 

a un Tribunal Constitucional, ya que sus funciones se concentran en la protección de la 

Constitución; en este sentido, se amplió su competencia para emitir declaraciones sobre 

la constitucionalidad ele lns leyes que produzcan, en ciertos casos, efectos generales, 

parn dirimir controversins entre los tres niveles ele gobierno y pnra fungir como garante 

del federalismo. 

Séptima. El primer documento fu11cl<1rnentnl que consagm ILJ figura juricJicLJ de la 

controvcrsin constitucion;:il, fue la Constitución de 1787 de los Estados Unidos de 

Améric<1. En su <1rticulo 3º, sección 11, inciso 1, ntribuye a la Corte Suprema de Justicia la 

resolución ele los conflictos que se generen entre dos Est;:icJos y aquellns controversias 

en que In Federación fuera parte. Est;i institución fue recogida por ILJS Constituciones 

mexicanas ele 1824, en su articulo 137, fr;:icción I; la de 1857, artículos 97 y 98; y 1917 

nrticulo 105. 

Octava. El primer órgano controlador de la constitucionalidad de leyes que se 

estableció en nuestro pais fueron ILJs "Cortes", que eran la reunión de todos los 

diputados que representaban la Nación, nombrados por los ciudadanos. de acuerdo con 

la Constitución Política de la Monarquía Española promulgada en Cádiz el 19 de marzo 

de 1812; que fijó como facultad de dichas Cortes "proponer y decretar las leyes, e 

interpretarlas y derogarlas en caso necesario." Posteriormente, en la Constitución 

Centrnlistn de 1836, surgió In primem institución ele carácter político, llamado Supremo 

Poder Conservador que corno órgLJno juzgLidor tenia la facultad para decidir la 

constitucionalitlad de lns leyes o decretos y, en su caso, declararlos nulos por violar los 
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preceptos constitucionales, a solicitud do cunlquiora do los otros dos poderos. No 

obstante. mmque esto Poder pronunció algunns resoluciones importantes, dichos folios 

no fueron obedecidos por las autoridndos afoct<1das, las que alegaron pretextos y 

evasivas, o simplemente los ignoraron, y<1 que lil ro<1lid<1d política no permitía In 

subsistencia do un ór9nno do esta n<1tuíillOZil. Por t'iltirno. el proyecto do Constitución 

do 1857, estilbleció en definitiv<1 el control jur1sd1r.r.ional de constitucionalidml do leyes 

por órgano judicial y no politico, cstu 1'1ltimo !;rstrnn;i <li! control dcsilpilroce par<1 dar 

lugar en forma dofinitivil al control judiciill, <1tribuyúndole así a los tribunales fodornlos, 

In competencia par;1 intervenir il efecto ele conocer dn l;i!; violilciones i1 l<1s gmantias 

individuales o inv<1sión en lil osfoíil do lils ilUtoridildes feeleri11es o esti1talos. 

Novena. El texto de la Constitución de 1917 fue red;1cti1do con antecedentes en las 

Constituciones do 1824 y 1857, pues instauíil en sus artículos 103 y 105 las figuras de 

juicio do i111lpi1ro y controversias constitucio11<1los, rospoctivrnnontc. Fue la primera vez 

que aparece 1<1 controversia constitucional con ostil donorni11<1ción en la Constitución en 

mención, corno un mecanismo limitildo do control do pocfor y único instrumento de 

defons<i directo de la parto orgónici1 do li1 Constitución. Pero fue hasti1 1995 que el 

Congreso do la Unión discutió y aprobó la Ley Roglnrnontaria de las fracciones 1 y 11 del 

Articulo 105 Constitucional con 1.;:i fim1licl<1d buscar uni1 via procesal mediante l<i cual las 

controversias entro poderos, órganos o enticli1des pudieran resolverse. Esta Ley 

ost<ibleco los principios que regulan lil acción ele li1S partos, norma la actuación do! 

Pleno ele li1 Corto, consigna los elementos procesales que deben observarse, y tiene 

corno complemento la Ley Or~Jónica del Poder Judici;il do l;i Federación, que también 

so pC1blico on 1905. Actu<1lmento, l;is controversi;is constitucioni11os se rigen por lo 

dispuesto 011 los ;1rticulos 10•1, 105 y 107, co11st1tucion;iles, nsi como, por In Ley 

Roglnmontaria ele l;1s Fr;iccionos 1 y JI clel Articulo 105 de la Constitución Polític<i do los 

Estados Unidos Moxicilnos, l;i Loy Orgóníc;i ele! Poder Juclícíal do In Fedomción y ele 

manom supletorii1, el Código Federal do Procodirrnontos Civiles. 

Décima. En Est;idos Unidos do América n;ico l;i revisión judicial de las leyes cuando la 

Suprema Corto Fodornl ejercitó por primera voz su facult<id controladora de la 
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logislución do 1803, ul f<Jllm el fumoso e.isa Mat/Jwy contra Madison. mecli<rnte el cu¡:¡I 

doclmó inconstituciom1I una ley. De este modo surge el llamado sistema 

estadounidense o difuso do control do constitucionalidad, mediante el cual se le otorga 

a facultad de control jurisdiccional de la constitucionalidad a todos los jueces. por el 

contrario, en México el criterio obligatorio os el del control concentrado. siendo éste un 

mec<Jnisrno de control de constitucionalidild exclusivo do un tribunal especializado. 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, el que puedo dictar resoluciones con efectos 

orga omnes. 

Décima primara. El Consejo Constituciom1I Francés concebido inicialmente como 

ór¡pno politico, so ha convertido en un juez constitucional, adoptando el modelo de las 

Cortes Constitucion<Jlos europeas, poro con compotenciLis relativamente diferentes y en 

cierto modo, mós reducido. Asi, el control do constitucionalidad do l¡:¡s leyes se 

dosarroll¡:¡ a priori. pues cuilndo el texto logisl<ltivo o el trntado internacional está 

ol<Jllorildo dcfinitiv<Jrncnto puede pronunci<Jrse dicho Consejo sobre su 

constitucion<ll.d<ld. 

Décima segunda. El Tribunal ConstitucionLil espLir'iol es un órg¡:¡no constitucional de 

c;:irócter juriscliccion;:il situ;:ido fuer;:i del rw1rco del Poder Judicial, '11 cual le compete una 

triple función: vcl<ir por que los poderes ordin<irios se mucv;:in dentro de su esfer;:i de 

competenci;:i, sin cxtralirnitmla; ejercer su función respecto de las normas nwtoriales y 

adjctiv;:is de la Constitución, ello lo efectü¡:¡ medi;:inte el nücleo de 1'1 jurisdicción 

constitucion<il; Finalmente, le corresponde I¡:¡ producción de reglas de derecho modi¡:¡nte 

las cu<lles pued¡:¡ producirse la ¡:¡cfapt;:ición gradu;:il ¡:¡ un¡:¡ situ<lción de hecho C<lmbiante 

do las normas contenidas en l;:i Ley Fund;:irnental. El Tribunal en Pleno conoce, entre 

otros, do los conflictos constitucionales de competencia entre el Estado y las 

Comunid<ldes autónomas o de las de éstas entre sí y de los conflictos entre los órganos 

constitucionales del Estado. 

Décima tercera. En Venezuela, la Sala Constitucional tiene competencia para dirimir 

l<is controversi<is constitucionales que se susciten entre cualquiera de los órganos del 

poder püblíco. Conforme ¡:¡ ello, la jurisdicción constitucional, debe resolver los conflictos 
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constitucionales que se planteen entre los órganos que ejercen el poder público, tanto 

en su distribución vertical, como en su división horizontal a nivel nacional y a su nivel 

estatal y municipal. Estas controversias son distintas a las controversias administrativas 

que se pueden suscitar entre la República, los Estados, los municipios u otro ente 

público. las que competen ser resueltas por la Sala Politico-Administrativa del Tribunal 

Supremo de Justicia. 

Décima cuarta. La competencia de nuestro Máximo Tribunal en las controversias 

constitucionales. implica, la revisión de la constitucionalidad de los actos en sentido 

amplio, es decir, a todos aquellos realizados por la autoridad en ejercicio de sus 

funciones, sean administrativas, legislativas o judiciales. El término "disposiciones 

generales" permite la impugnación de todo tipo de ocios normativos como son: las 

leyes, tratados internacionales, las reformas a las constituciones, Jos bandos de policía 

y buen gobierno. Jos reglamentos e incluso, la ¡urisprudencia que integren los tribunales 

locales, etcétera, independientemente de su rango o del órgano emisor, siempre y 

cuando sean definitivos y no se trate de normas individualizadas o tengan contenido 

electoral. 

Décima quinta. Las controversias tienen un doble objeto de estudio, por una parte. 

corno procesos ele resolución de conflictos entre órdenes u órganos de gobierno, tienen 

por oujeto la :isignación de las competencias controvertidas; por la otra, su función 

debe ser principalmente de control de regularidad constitucional. y en algunos casos, 

puesto que el conflicto materia de la controversia puede limitarse a un problema de 

mor<i legalickid, de regularid<id jurídica en general. Aunque de este último no debiese 

conocer nuestro Móximo Tribunal. 

Décima sexta. Es contrario a la naturaleza de un sistema federal de gobierno el 

suponer que los tribunales federales, y no los locales, son competentes para conocer 

de todo tipo de controversias en que estén de por medio cuestiones de 

constitucionalidad; para que ello fuera así se requeriría de un texto expreso que, como 

salvedad al principio general que se desprende del articulo ·t 24, así lo permitiera; no lo 

hay. Sin embargo, nuestro Máximo Intérprete se ha decl~-~ornpet~~~.'..lr.a dirimí~ 
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situnciones relacionndas con la constitucionnlidad local, que a primera vista debiesen 

conocer los Tribunales Locélles. 

Décima séptima. Los sujetos reconocidos formalmente paril entablar una controversia 

constitucional son los poderes u órganos públicos reconocidos en la fracción 1 del 

articulo 105 constitucional, los cuales tienen delimitndn su esfera de competencia en Ja 

Constitución Fedeml, no obst<mte. Ja Corte le ha otorg<llJo estn félcultad él otros órganos 

y en geneml hn estimado contmrio sensu que un órgnno derivndo puede intervenir en el 

procedimiento relntivo, atendiendo a cada caso particular, al principio de supremacia, ¡¡ 

la finalidad perseguida y al espectro de su tutela jurídica. En suma, el problema deriva 

de In fncultnd de establecer que actuaciones de qué órganos pueden ser imputadas a 

un deterrninado orden jurídico, al punto de considemr que el mismo resulta afectado o 

que, al menos debe ser parte en la controversia. 

Décima octava. El cntiilogo del penúltimo párrafo de la fmcción 1 del articulo 105 prevé 

un trato diverso para los élctos inconstitucionales de Ja Federación, en un caso, y el de 

los Estados y municipios, en otro. De esta forma, si se trata de un acto de la 

Federación, sus efectos sólo nlcanzarán a las partes, sin que pueda tener efectos 

generales, a pesar de haber sido declarado contrario a Ja Constitución. Por lo que se 

puede concluir en este nspecto que la reforma aludida, en esencia atenta contril el 

sistema federal. También debernos insistir, en que hay una clara incongruencia entre 

ambos cuerpos normativos (Constitución y Ley Orgánica), en tanto la ley señala un 

quórum de siete miembros pélra que pueda sesionar el pleno de la Corte, mientms la 

Norrnil Fundamental exige ocho votos para la resolución de "controversias 

constitucionales". En ningún caso y en ninguna parte del mundo se da Ja circunstancia 

ele que un¡¡ Constitución y/o una ley derivada de ésta, se exija una votación calificada 

mayor al quórum de votación fijado para el órgano facultado, para tomar la decisión 

respectiva. 

Décima novena. Es inconcuso que al formular de manera casuística Ja fracción J del 

articulo 105 constitucional. quedaron al margen diversos órganos públicos y relaciones 

entre ellos, por lo que es necesario redactar el articr~.~~:r~ .. general don~e 
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únicamente so establecieran los órganos, entidades o poderes públicos que puedan 

intervenir, preferentemente corno sujeto activo en las controversias constitucion<1les, 

independientemente de las distintas relaciones y entre cuantos órganos se disponga 

dichil controversia. Además os nocosmio, por la actividad, función preponderante y 

trascemloncia para la vidil del Estado, que algunos órganos constitucionales u 

originarios corno el Banco de México, el Instituto Federal Electoral y la Comisión 

N<Jcional de los Derechos Humanos se incluyesen en los supuestos que regula la 

fracción 1 del articulo 105 constitucional. Con baso a lo aducido, formulamos una 

propuesta ;:il finill de la investigLJción que sirva corno pLJrámotro para ILJ estructura tanto 

de los conflictos originados por invasión de competencias y lesión do autonomias c;:m 

se planteen entre los órgilnos o ontidLJdes que ejercen el poder público reconocidos 

constitucionalmente, corno de las controversias constitucion;:ilos. 

Vigésima. Al intentar un;:i controversiLJ constitucionill no se pone en s<Jlvagu<1rda la 

responsabilidad do quien haya violado la Constitución en los tórrninos prescritos por la 

Ley do Responsabilidades de los Servicloros Públicos; la posibilidiJd de hacerlo está 

expedita. salvo algunas excepciones. Lo que es 111<is. 110 existe inconveniente para los 

efectos do que una vez determinmla por el Pleno de la Corte la inconstitucionalidad del 

acto impugnado, los autos puedan servir de bnse pnra un juicio ele responsabilidad. 

Vigésima primera. Ln idea ele que la Suprema Corte de Justici<J actué como Tribunal 

Constitucion<JI, provoc<i gr<in discrep<Jncia en virtud de que una de las características 

m{1s import<Jntes del Tribunal en cit;:i os conocer de l;:is cuestiones directas de 

constitucion<Jlidad y l;:i interpretación constitucion;:il, m<is no l<J jurisdicción ordinaria. 

Razón por la cu;:il resultaria dificil retornar a l;:i Suprem;:i Corto do Justicia su 

cornpctoncia como Tribun~1I do C;1s<Jción Federal de última instancia y por otra parte 

crear un Tribunal Constitucional que conociera sobre la constitucionalidad de las leyes. 

Aunque seria ideal l;:i creación del Tribun;:il Constitucional Mexicano, todavía falta 

mucho para que este so pueda establecerse en nuestra legislación, y más aún, que 

funcione como lo ha hecho en otras legislaciones. 

1
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Vigésima segunda. La normatividad que regula la controversia constitucional es 

dofoctuosn y ornisil en <Jlgunas cuestiones. adcrrnis. desvirtúa al juicio de ampnro y a 

In controversia. Por otra parte, In Suprorn;i Corto no h;i entendido a esta última y la ha 

confundido con nquél. Aun<Jdo a lo anterior, quienes elaboraron el proyecto 

confundieron dos tipos do conflictos, il s;ibor: Los conflictos o las controversias entre 

órg<Jnos constituidos y lils controvcrsi<Js entro ellos. sobro lil constitucionalidad de sus 

actos (controversi;1s constitucionales) 

Vigésima tercera. El ¡111c:io dn /\rnp;mi. l;1s ;icc101ws tJ¡: 111constitucio11alid;id y l;i figurn 

motivo del pll!!>•?nt<> .,,,t11dio, nir1:.;t1t11yur1 nH:drn:; dr) control ¡urisdiccionr1I de 

const1tuc1or1;rlid;ul. q111: !•<: tr;11111tan 1:11 forrn;i ¡J., ¡111cro ;11111, los trilJunalus fecler;1lcs, si 

IJion los dos i'1lt11110!; ,;on crn11p1d1:r11:i;1 r:xclu!;iv.i <h! l;1 S111m:r11;i Cor!<: dr) Just1c1a do la 

Nación. /\l 1.,!;ptH:to. es factrliln af1rm;tr q111: 1:11u11:10 d1: ;1111p;1ro en p;trticul;u y el sistema 

do control du t:tJfl!,t1t111:1011;ilrd;rd 111t:x1c.1r1ti '": c;11;1ct.,ri .. ·;111 por !;1:r 111t!c;1111srnos de 

control inco1npldo'; y l11111l;1dos. 

Vigésima cuarta. En l;i controver'.;ia cor1!;t1t11c1011;1I s1 la imp11r¡n;ic1ón no se hace con l;i 

debida oportunidad, on el pl;izo de trcintil diils, el derecho .1 cuestionarlo prccluyo, y el 

neto il pes;ir de ser contrario a In Constitución, conservn su vigencin. En ese contexto, 

y con ll;iso di principio do seguritlnd juridic;i, seri.1 prudente cst;iblecer un pinzo de un 

aiio a pnrtir del dia siouiente a que tuvo conoci1111cnto el nctor o se l1n9a s;ibedor del 

<Jeto motivo ele disputn. 

Vigésima quinta. Con el fin de evit;1r lil "tlesnparición de poderos de un ayuntamiento" 

seri<J lo<Jble que se dispusicr;i en l;i Ley f~enlamentmi;i del articulo 105, que una vez 

intont<Jda ante la Corte un;i controvorsril constitucional por parte tic los Est.:itlos. Distrito 

Federal y municipios, no habrá lug<Jr al desistimiento d() lil acción o l.:i dom.:indn. 

Vigésima sexta. /\1 involucrnr al M<iximo lntórprete en cuestiones de naturaleza politica, 

via ncción de inconstitucionnlitlad, no existe impedimento alguno para hacer extensivil 

estn competencia e instnurar que l;is controversias constitucionales versen sobre 
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cuestiones electorales, ciada la grwn importancia que tiene esta figura en el 

fortalecimiento clel régimen federal y uel Estado ue Derecho. 

Vigésima séptima. Es preciso que el Alto Tribunal ele nuestro país se pronuncie y 

defina correctamente lo que hilsta ahora hiln denominado "controversias 

constitucionales" y "controles constitucionales", y asi clclimitilr su alcance y uso. 
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